
' 

YNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
MEXICO 

FACUL TAO DE DERECHO 

SEMINARIO DE DERECHO PROCESAL 

EL PROCESO DE NULIDAD DE LOS JUICIOS CIVILES 

TESIS 

QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

PRESENTA 

OSCAR DANIEL RIOS DUQUE 

ASESOR: LIC. TOMAS CANTU LOPEZ 

CIUDAD UNIVERSITARIA 

- - -



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



SEMINARIO DE DERECHO PROCESAL 
Of. 0063/SDPP/04 

'/JH'IU('1ol lfd 1 AJA< '.1< >N/d. 

AV ~"fJ "t'·iA 1 i 
/v\1 l!"; 

ING. LEOPOLDO SILVA GUTIÉRREZ 
DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
ESCOLAR EN LA UNAM. 
PRESENTE. 

Hago de su conocimiento que el alumno RÍOS DUQUE OSCAR DANIEL, con 
número de cuenta 07226874-2 ha elaborado en este Seminario a mi cargo y bajo la 
dirección del licenciado CANTÚ LÓPEZ TOMAS, la tesis profesional intitulada "EL 
PROCESO DE NULIDAD DE LOS JUICIOS CIVILES", que presenta como trabajo 
concluido para obtener el título de Licenciado en Derecho. 

El profesor CANTÚ LÓPEZ TOMAS, en su calidad de asesor, informó que el 
trabajo ha sido concluido satisfactoriamente, que reúne los requisitos reglamentarios y 
académicos, por lo que lo aprueba para su presentación en examen profesional. Por 
ende, comunico a Usted que la tesis de referencia puede imprimirse, para ser sometida a 
la consideración del H. Jurado que habrá de examinar el alumno citado. 

En la sesión del día 3 de febrero de 1998, el Consejo de Directores de Seminario 
acordó incluir en el oficio de aprobación la siguiente leyenda: 

"El interesado deberá iniciar el trámite para su titulación dentro de los seis meses siguientes (contados de día a día) a 
aquel en que le sea entregado el presente oficio, en el entendido de que transcunió dicho lapso sin haberlo hecho, 
caducará la autorización que ahora se le concede para someter su tesis a examen profesional, misma autorización que 
no podrá otorgarse nuevamente sino en el caso de que el trabajo recepcional conseNe su actualidad y siempre que la 
oportuna iniciación del trámite para la celebración del examen haya sido impedida por circunstancia grave, todo lo cual 
calificará la Secretaría General de la Facultad. ·. 

Lo anterior, para los efectos académicos a que haya lugar; reiterándole mi más 
atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU" 

O UNIVERSITARIA, D. F. A 07 DE JULIO DE 2004 

LIC. MARGARITA MARÍA GUERRA Y TEJADA 
DIRECTORA DEL SEMINARIO DE DERECHO PROCESAL 

c.c.p. Archivo Seminario 
c.c.p. Alumno 

SEMINARIO DE 
QERECHO :PROCES,i\L -



EL PROCESO DE NULIDAD DE LOS 
JUICIOS CIVILES 

OSCAR DANIEL RÍOS DUQUE 
Seminario de Derecho Procesal 

Titular 
Lic. Margarita María Guerra y Tejada 
Asesor: Lic. Tomás Cantú López 

Universidad Nacional Autónoma de México 
Ciudad Universitaria, a los seis días de Mayo del 2004 





CAPÍTULADO 

PRÓLOGO 

Agradecimiento ................................................. I 
Reconocimiento ................................................ JI 
Dedicatoria .................................................. . III 
Exposición de Motivos .............. ... ... ................ .. . IV-VIII 

CAPÍTULO PRIMERO 
ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA NULIDAD 

TÍTULO ÚNICO.- En el Derecho Romano . ........................ 1-2 
1.- Los Sistemas Procesales ...... ......................... . 2-3 
2. - Las Acciones de la Ley ................................. .4-5 
3.-El Sistema Formulario .......... .......... . .... ........ . 6-10 
4. - El Proceso Extraordinario ...... .... . ............ . .... . 10-13 

CAPÍTULO SEGUNDO 
CONCEPTOS JURÍDICOS FUNDAMENTALES 

TÍTULO PRIMERO.- El Proceso ................ ... ............ 14-17 
TÍTULO SEGUNDO. - El Procedimiento ......................... . 18-21 
TÍTULO TERCERO.- Hechos, Actos y Negocios Jurídicos Procesales . . 22-23 
TÍTULO CUARTO.- Los Actos Procesales . ...................... . 24-25 
TÍTULO QUINTO.- Clasificación de los Actos Procesales ........... 26-31 

CAPÍTULO TERCERO 
SISTEMA DE LEGALIDAD DE LAS FORMAS PROCESALES 

TÍTULO ÚNICO.- Los Formalismos Procesales .................. . 32-33 
1.- Concepto y Función de la Formas Procesales .............. 33-42 
2.-Necesidad de una Regulación de las Formas Procesales ..... 42-46 



CAPÍTULO CUARTO 
TEORÍA GENERAL DE LOS ACTOS JURÍDICOS PROCESALES 

TÍTULO PRIMERO.- Concepto de Nulidad . ...................... 47-48 
TÍTULO SEGUNDO.- Concepto de Acto Procesal Nulo . ............ 49-50 
TÍTULO TERCERO.- Los Presupuestos del Acto Procesal .............. 51 
TÍTULO CUARTO.- Importancia de la Doctrina del Acto Procesal .... 52-53 
TÍTULO QUINTO. - Régimen Jurídico de la Sanción de la Nulidad 

Procesal ............... ... ....... ......... 54-56 
TÍTULO SEXTO. - Diferencias entre las Sanciones de Nulidad Civil 

y Nulidad Procesal ........................... 5 7-60 
TÍTULO SÉPTIMO.- Grados de Sanción de la Nulidad Procesal ...... 61-65 
TÍTULO OCTAVO. - Clasificación de la Sanción de la Nulidad 

Procesal .............. .. ...... . .......... 66- 71 
TÍTULO NOVENO.- Las Sanciones de Nulidad en el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal ... 72-77 
J.- Nulidad de Actuaciones ................................ 78-80 
2.-Nulidad de Notificaciones ............................. 81-84 

CAPÍTULO QUINTO 
LOS MEDIOS DE MPUGNACIÓN 

TÍTULO PRIMERO.- Los medios de Impugnación . ... ............. 85-86 
TÍTULO SEGUNDO.- Los Recursos Ordinarios y los Recursos 

Extraordinarios ..................... ..... 87-89 
1.- El Incidente . .. ......... ...... ...... . .............. . 90-102 
2. - Apelación Extraordinaria .................... ..... . . . 103-107 
3.-El Amparo ....................................... . 108-129 

Apéndice . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130 

CAPÍTULO SEXTO 
EL PROCESO DE NULIDAD DE LOS JUICIOS CIVILES 

TÍTULO PRIMERO. - La Restitutio in lntegrum . ... .. ............ 131-135 
TÍTULO SEGUNDO. - La Sentencia .................... . . . .... 136-140 
TÍTULO TERCERO. - Constitución Formal de la Relación Jurídica 

Procesal ................ ... ............ 141-142 



TÍTULO CUARTO.- La Res Iudicata .............. ........... . 143-145 
TÍTULO QUINTO.- La Cosa Juzgada Formal y la Cosa 

Juzgada Material ......................... 146-150 
TÍTULO SEXTO. - Fundamento Jurídico del Proceso de Nulidad 

de los Juicios Civiles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151-17 3 
Apéndice .................................... 17 4 

CONCLUSIONES ......................................... 175-179 
PROPUESTAS . ..................... .. .................... 180-196 
ADDENDA . ....... ............. ....... .... ... ............ 197-215 
BIBLIOGRAFÍA ........... . ...................... ........ ~216-219 



AGRADECIMIENTO 

A mi madre, Luz María Duque de Ríos, 
que le fueron pocos: sacrificios, desvelos y 
sinsabores para que superase la parálisis 
cerebral infantil, impeditiva para alcanzar un 
grado académico. 

A mi padre, Daniel Ríos A/cocer, 
ingeniero agrónomo y revolucionario. 
Hombre Viril, quien con su férrea 
disciplina, tenacidad, honradez, probidad y 
cariño me formó para ser un Hombre Libre, 
basado en sus Principios Inquebrantables: 
todo es en orden y como es debido; hay un 
lugar para cada cosa y cada cosa tiene un 
lugar; las cosas se hacen bien hechas ó no 
se hacen; hay que querer lo que se hace y 
no hacer lo que se quiere. 

7 de Julio de 1897 - 5 de Enero de 1976 

1 



RECONOCIENTO 

A la memoria de Roberto Flores González, 
de quien por sus enseñanzas despertó mi pasión 
por la Ciencia del Derecho Procesal Civil, al 
sustentar su saber en ios grandes procesalistas de 
todos los tiempos, Calamandrei, Carnelutti, 
Bülow, Chiovenda, Goldschmidh, Kohler, Rocco, 
Wach. Mi guía paciente para lograr fundamentar 
mi tesis pr.ofesiona/, en un proceso injusto como 
tantos otros que existen en el foro mexicano, con 
sus consejos y uno que otro regaño. Profesor 
exigente, culto, puntal y bien vestido, de quien 
aprendí: Si la Justicia quieres alcanzar, tres 
cosas debes de tener: 1. - La Justicia, 2. - saberla 
pedir y 3. - que te la quieran dar. 

A la memoria de Enrique Betancourt Acosta, 
quien depositó su C(Jnjianza en un incipiente estudiante 
de quinto semestre de la Licenciatura para que 
'velara ' por su patrimonio. Cinco años de larga y 
ardua 'lucha inútil' no fueron suficientes para hacer 
perder su paciencia y confianza en mi, al no fundarlas 
en plazo perentorio, por la sencilla razón de que 
estaba consciente de que a él La Justicia ¡nó se la 
quisieron dar!, tan cierto es que por la perdida de su 
patrimonio surge el análisis de El Proceso de Nulidad 
de los Juicios Civiles. Para él mi perenne recuerdo. 

11 



DEDICATORIA 

El objetivo principal é inmediato del presente estudio es obtener mi 

grado académico · de Licenciatura en Derecho; pero es la Universidad 

Nacional Autónoma de México, por haberme acogido en las aulas de su 

Facultad de Derecho, quien merece un título especial en esta obra, para 

hacerle patente que sin la oportunidad brindada jamás, nunca hubiese 

expresado mi incipiente pensamiento jurídico, adquirido durante los cinco 

años de mi estancia estudiantil, para pretender hacerme abogado. 

Oportuno es, sin que quede en una expectativa, comprometerme y 

prometerle a la más Alta Casa de Estudios de mi País, el profundizar mis 

estudios en el Derecho Procesal Civil en general, y en particular, en El 

Proceso de Nulidad de los Juicios Civiles, en beneficio de futuras 

generaciones ávidas de conocimiento, para alcanzar el Ideal de Justicia que 

nuestro querido México aún no alcanza, por abyectos y espurios intereses 

político - económicos que sojuzgan nuestro Sistema de Administración de 

Justicia, al tener sumisa a la Función Judicial del Supremo Poder de la 

Federación, encabezada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. ¡Qué 

han hecho del Ideario de More/os y de Juárez!. 

FRATERNALMENTE .... 

Osear Daniel Ríos Duque 

III 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Las enseñanzas en el curso de Derecho Procesal Civil, que se imparten 

en las aulas de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma 

de México, parten de conocimientos adquiridos, como herencia legada por 

eruditos juris-procesalistas, contenidos en Principios y Fundamentos comunes 

al Procedimiento Civil Occidental; cuyo fundamento es la relación jurídica 

tripartita, entre el Estado y las partes litigantes; en ésta, el primero, tiene el 

deber de Administrar Cumplida Justicia -comprendida ésta como Justicia 

Conmutativa, en base a la clasificación Aristotélica-Tomista: Tratamiento 

igual a los iguales, en r~ón de que: "Toda persona tiene derecho a que se le 

administre justicia por los tribunales que estarán expeditos para impartirla en 

los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 

manera pronta, completa e imparcial. "(1 )-, que le impone el artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al Supremo Poder de 

la Federación, por conducto de su Función Judicial, conforme a las normas 

jurídicas expidas por medio de su Función Legislativa, pero ¡Qué distinta es 

la Academia al Foro Mexicano!. 

En el transcurso de mi experiencia foral, me percaté de la recurrente 

inaplicación de las normas procesales, en tratándose de la más grave de 

todas ellas, la letra muerta del postulado 2 71 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, que impone al Juez el deber de estudiar, ex

officio, si la notificación de emplazamiento a la parte demandada fue 

realizada perfectamente, satisfaciendo pulcramente las 

(1).- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 17, 103ª edic., edit. Porrúa, 1994, 
México, p 15 
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formalidades que lo revisten, contenidas en las normas que la rigen en el 

propio ordenamiento formal distritense, al considerar a ~sta un Derecho 

Fundamental Procesal, garante del Principio de Legalidad y Seguridad 

Jurídica, al advertir que si np está apegada a dichas normas, ordenar mandar 

repetir la diligencia, cuyo fin primordial es el de enterar a la parte 

demandada de la existencia de una demanda en su contra, y, de quedar 

constituida formalmente la relación jurídica procesal; mas, la abstención del 

Juez para aplicar dicho postulado, ¡nó es por ignorancia!, conoce su 

contenido y alcance, la razón es otra, ¡ por negligencia ó flojedad!, para 

'dictar y firmar' -¡otra violación!, es el secretario quien lo realiza- el auto 

que mande repetir la diligencia, abstención del Juzgador que provoca 

indefensión a la parte demandada é irroga una denegación para la 

Administración de Justicia, que el Estado debe salvaguardarle, atento a los 

Principios de Legalidad y Seguridad Jurídica. 

¿Qué remedio procesal le otorga el Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal a la parte demandada, cuándo ha sido emplazada por 

medio de un acto imperfecto, que le impide, en primer lugar, enterarse 

plenamente de la existencia de una demanda en su contra, y, en segundo lugar, 

salir oportunamente al pleito para contradecir la pretensión incoada en su 

contra y hacer valer su contra-derecho en la instancia?. Interrogante qué; de 

inmediato y a primera vista, responderá cualquier procesalista: hacer valer el 

Incidente de Nulidad de Actuaciones por Defecto en el Emplazamiento ó la 

Apelación Extraordinaria y, en última instancia, el recurso extraordinario de 

amparo, por vía indirecta; mas, en serena meditación, el raciocinio y la 

lógica procesal, indican una categórica respuesta: ninguno, para combatir el 

defecto en el emplazamiento, que le impide a la parte demandada enterarse de 
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una demanda incoada en su contra. Situación distinta lo es cuando se 

cuestiona: ¿qué remedio procesal tiene a su alcance lc:i parte demandada, 

condenada por una sentencia en la que no fue emplazada perfectamente, sí, el 

Sexto Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Rama Civil, pequeña Corte 

de Legalidad de la Suprema Corte de Justicia qe la Nación, se abstiene de 

realizar, un pronunciamiento respecto a que si se cumplieron ó no, los 

presupuestos establecidos en el Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal para la diligenciación del acto de su emplazamiento, al 

sobreseer el recurso extraordf11ario, interpuesto ante el Juez Federal?, 

interrogante, por el supuesto que plantea, no tiene respuesta jurídica-procesal, 

por lo que dicho fallo se traduce en una Denegación de Justicia, en términos 

de lo dispuesto por el artículo 17 de nuestro Código Político; en razón de qué, 

de acuerdo a la academia mexicana, el sobreseimiento es un evento procesal 

que impide entrar al estudio sobre la constitucionalidad ó 

inconstitucionalidad del acto reclamado, en la especie, el acto procesal de 

emplazamiento; en razón de que por la sentencia de sobreseimiento, se 

sobreseyó el recurso extraordinario, interpuesto ante el Juez Sexto de Distrito 

en Rama Civil del Primer Circuito, bajo expediente número 516194-11, base y 

fundamento para que el Juez Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito 

Federal, aún cuando se declaro competente para dirimir la controversia, se 

abstuvo de realizar un pronunciamiento respecto a la perfección ó 

imperfección del emplazamiento, argumentando que "se encuentra impedido 

para dictar un fallo diverso a lo ya analizado" (sic), en su sentencia de fecha 

once de Agosto de mil novecientos noventa y siete, bajo expediente 669196, 

argumento confirmado por la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal, bajo Toca de Apelación 127019712, de fecha veintisiete 

de Octubre del mil novecientos noventa y siete, perdiendo de vista que una 
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sentencia no causa estado de Cosa Juzgada, cuando la misma fue dictada sin 

que se haya constituido la relación jurídica procesal, que motiva que la parte 

demandada no haya litigado. Sentencia así pronunciada que (!S la base y 

fundamento de mi estudio de tesis profesional: El Proceso de Nulidad de los 

Juicios Civiles. 

Así, el Proceso de Nulidad de los Juicios Civiles, no tiene como fin, per 

se, un criterio estrictamente académico, se sustenta y tiene su base en la 

imperfección en la aplicación del Código de Procedimientos Civiles para el 

DiStrito Federal, por los encargados de Administrar Cumplida Justicia, en 

razón de que en estricto Derecho no debe existir, al no ser suficiente que el 

legislador realice un código procesal perfecto, por la pregunta obligada: 

¿qué objeto práctico tiene que nuestro código sea perfecto, cuando la 

imperfección proviene de los encargados de salvaguardar su puntual 

aplicación y su parcialidad del instrumento procesal, al cumplir y hacer 

cumplir sus disposiciones?, desde luego, la pulcritud en su aplicación es 

atribuible a un código diverso al procesal, al código de organización, 

administración y de ética para Jueces, Magistrados y Ministros, en razón de 

que actualmente el referido artículo, y otros más, han sido y son, letra muerta 

para su aplicabilidad, que originan la falta de certeza y seguridad jurídica en 

las sentencias que determinen clara, precisa y congruentemente los derechos 

de las partes, en virtud de que la incertidumbre es la negación del sistema 

jurídico, y al Código de Procedimientos Civiles le compete el deber de 

trasformar el estado de hecho, en que se fundamenta el procedimiento, en 

estado jurídico. No pasa inadvertido al exponente, que parte de esa falta de 

certeza y seguridad jurídica radica en la perenne rebeldía de las partes 

litigantes para cumplir y hacer cumplir los postulados que rigen su conducta 
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jurídica, que se traduce en el decaimiento é ineficiencia de nuestro Sistema 

Jurídico. 
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CAPÍTULO! 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA NULIDAD PROCESAL 

TÍTULO 1 

EN EL DERCHO ROMANO 

" ... Mientras la bibliografia sobre el Derecho Civil Romano es copiosa 

y abundante, la relativa al Derecho Procesal Romano es sumamente 

escasa ... " (1). 

"En los primeros tiempos, el interesado se hacía Justicia por sí mismo, 

con el concurso de los demás ciudadanos, para los cuales era notoria la razón 

que le asistía. Era una Justicia Privada. Pero más tarde, debido a las 

dificultades que presentaba obtener justicia por propios medios, surgió la 

necesidad de que el funcionario público vigilase y fiscalizase el proceso 

mediante el cual se desenvolvía la Administración de Justicia." (2) 

El Magistrado, se limitaba a ser un regu1ador de la estricta aplicación 

de las fórmulas sacramentales y demás actos del procedimiento, teniendo las 

partes el derecho de elegir, de mutu proprio ó por la suerte, al Juez que debía 

averiguar los hechos y decidir la controversia. En este aspecto la Justicia 

tiene un carácter privado por que el Juez sólo se designa para una 

(1) .- Cuenca, Humberto. Derecho Procesal Romano, r, edit. Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 
Argentina, 1957, p 361 

(2) .- lbídem. p //. 
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determinada causa. El proceso, la más de las veces, era oral: el Juez 

generalmente ejerce la función de árbitro antes de la de Juez. Ello era así, al 

menos hasta el Siglo 111, pues en adelante, el Magistrado y el Juez se van a 

identificar en una misma persona. Y, a partir de este momento, como producto 

de larga evolución /ajusticia tiene más de público y menos de privado. (3) 

Como es de observarse, el impartir Justicia en Roma se realizaba en 

forma privada, en razón de que el Juez era designado por las 'partes 

litigantes ' para resolver el conflicto de su particular interés, por ello, se 

afirma, y con razón, que el proceso era concebido como un contrato privado 

celebrado por las propias partes, escogiendo al juez que debía fallar el 

conflicto, pero éste hacía tan sólo una función de árbitro para las partes. 

"Ello será así, al menos hasta el Siglo 111, pues en adelante, el magistrado y el 

juez se van a identificar en una misma persona. A partir de ese momento, 

como producto de larga evolución, la justicia tiene más carácter público y 

menos privado. " (4) 

1.- LOS SISTEMAS PROCESALES 

"En una lenta evolución de siglos, que tradicionalmente se divide en 

tres períodos entre los cuales no es posible trazar un deslinde nítido, pues a 

menudo unos invaden la esfera de otros, Roma sufre tres grandes 

trasformaciones procesales, paralelas a las formas religiosas, políticas y 

sociales que tuvieron lugar a lo largo de la 

(3).- Cfr., Cuenca, Humberto .Derecho Procesal Romano, r, edit. Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 
Argentina, 1957, p 1 J. 

(4) .- Jbídem. p 1 J. 
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historia. " (5) Así, la doctrina romanista agrupa a los diversos procedimientos 

en dos categorías: el ardo iudiciorun privatorum -orden de los juicios civiles

que comprende el procedimiento por legis actiones -acciones de la ley- y el 

procedimiento per formulam -por fórmulas-, y, la extraordinaria cognitio 

-conocimiento extraordinario-. (6) 

El Sistema de las Acciones de la Ley -Legis Actiones- inicia su vigencia, 

al parecer, antes de las Doce Tablas y se prolonga durante la Monarquía, la 

República y engloba parte del Imperio hasta la mitad del Siglo 11 A. de C.; el 

Sistema Formulario -Per Formulam- fue aplicado durante el Imperio hasta la 

Época Clásica del Derecho Romano, es impuesto por la Ley Aebulia, cuya 

promulgación se sitúa en la segunda mitad del Siglo 11 (vigente desde la 

segunda mitad del Siglo 11 A. de C., hasta el siglo 111 de la Era Cristiana). 

El Sistema Extraordinario -Extraordinaria Congnitio-, el último en su 

aplicación, sin embargo, el más antiguo de todos, por haber estado en 

vigencia durante los anteriores en forma excepcional, aplicado a ciertos 

procesos, a partir de Dioclesiano, por una fuerza pública que lo garantizaba, 

prevaleció hasta el fin del Imperio. (7) 

Los Jurisconsultos Romanos, creadores de los tres grandes sistemas 

procesales vigentes en la Antigua Roma, establecieron en forma evolutiva el 

sistema público de impartir justicia hasta imponerse al sistema privado, en 

razón de que la forma privada no satisfizo las necesidades jurídicas del 

pueblo romano, al conceptuarlo como una composición voluntaria, sustituida, 

(6) .- Cfr. Álvarez Suárez, Urscino. Curso de Derecho Romano, Tomo/, edit. Revista de Derecho Privado, 
Madrid. España, 1955, p 185. 

(7) .- Cfr., Cuenca, Humberto. Derecho Procesal Romano, r, edit. Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 
Argentina, 1957, p 12. 
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por evolución de siglos, en una composición forzosa, por voluntad de la 

autoridad pública. 

2.- LAS ACCIONES DE LA LEY 

"Es la primera forma en que se ordena la justicia privada bajo la 

dirección y control de la autoridad estatal. Sólo puede utilizarse este 

procedimiento por los ciudadanos romanos, en la misma ciudad de Roma o 

dentro de una milla de la ciudad (domi)." (8) 

En éste sistema la acción se identificaba perfectamente con la ley, de 

ahí el nombre de Acciones de la Ley -Legis Actiones- con que se 

acostumbraba designarlo; cuyas características son: 

A).- Precisión.- La demanda era una petitio que debía hacerse al juez 

mediante la formula de la ley, en latín y en tiempo presente; debía ser justa a 

la medida de la fórmula, ni más estrecha ni más holgada, tal como el cuerpo 

del guerrero a la armadura medieval. "Tan inmutable es la ley como la 

fórmula. Es de sobra conocido el ejemplo citado por Gaio. Un agricultor 

perdió su demanda porque habiendo intentado una acción por las viñas de 

su propiedad, que le fueron arrancadas, usó la palabra 'vitibus ' de viñas, en 

vez de 'arboribus' de los árboles, que era la prescrita." (9) 

B).- Formalismo.- En ningún pueblo de la Antigü.edadfue tan profundo 

(8).-Álvarez Suárez, Urscino. Curso de Derecho Romano, Tomo l, edit. Revista de Derecho Privado, Madrid, 
España, 1955, p 185. 

(9).- Cuenca, Humberto. Derecho Procesal Romano, r, edit. Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 
Argentina, 1957, p 39. 
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el culto de la fórmula como en Roma. De todos los elementos formales, la 

palabra tuvo un impulso poderoso. "La claridad, la sencillez y la precisión de 

las formas asegu.raron, en el derecho antigu.o, el cumplimiento estricto de las 

leyes." (JO) 

C).- Solemnidad.- Se expresa por medio de símbolos, ceremonias y 

palabras. La validez de ciertos actos requería el cumplimiento estricto de las 

correspondientes ceremonias, pero la solemnidad más estricta radicaba en las 

palabras. Algunas veces el error en una ceremonia podía corregirse con la 

repetición de un acto; pero, el error en las palabras sacramentales siempre 

acarreaba la nulidad irreparable. Durante mucho tiempo el texto de las 

fórmulas fue privilegio y secreto de los pontífices. Solo los patricios conocían 

su redacción; pero Cnaeus Flavius publicó el formulario de las acciones y 

este repertorio se llamó Derecho Flaviano. (11) 

En el primer sistema procesal se aprecia, indiscutiblemente, la estricta 

y radical aplicación de las 'acciones en la ley', en razón de que para el éxito 

del primero, debía estar ajustada a lo que preceptuaba la segu.nda, de lo 

contrario, al presentarse el 'error' en la redacción de la 'acción ' en la 

'fórmula ', acarreaba, como sanción, la 'nulidad' del procedimiento. Cabe 

acotar que el Sistema de las Acciones de la Ley fue concebido como un 

derecho privilegiado, inalcanzable para los plebeyos, ya que solo los patricios 

conocían su redacción, por ello, los plebeyos estaban obligados a ser sus 

'clientes '. 

(JO).- Cuenca, Humberto. Derecho Procesal Romano, r, edit. Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 
Argentina, 1957, p 40. 

(11).- Cfr. Ibídem. pp 39-40. 
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3.- EL SISTEMA FORMULARIO 

El Sistema Formulario - Per Formulam - corresponde a la Época 

Clásica del Derecho Romano, es el mundo jurídico que se extiende desde 

Cicerón hasta Dioclesiano; pero no es posible precisar ni el origen ni la fecha 

exacta de su aplicación. Se constituía por dos aspectos: formal y funcional. 

El aspecto formal presenta dos partes: principales y accesorias. Las 

partes principales de la fórmula hacen referencia a: demostratio, intentio, 

adiudicatio y condemnatio. 

Demostratio. - Es aquella parte de la fórmula que indica el fundamento 

jurídico de la demanda, cuando ésta no figura en la intentio misma, es la 

parte en la cual está narrado lo que desea la parte actora; es la designación 

que ésta realiza por medio de la exposición de hechos que motiva el 

procedimiento, es la causa del derecho por el demandante, es propiamente el 

antecedente de hecho que provoca la controversia. La designación no siempre 

estaba escrita, iba implícita en la intentio. 

Intentio. - Es la parte esencial para la existencia y validez de la fórmula, 

porque nunca puede estar implícita ó sobreentendida, siempre debe estar 

escrita en forma expresa. Indica la pretensión del demandante, el objeto del 

litigio que demanda la parte actora. Por la intentio, -pretensión- se 

distinguen las acciones personales ó reales; puesto que en las acciones reales, 

en donde la relación jurídica versa sobre una cosa, no es necesario nombrar 

al demandante; mientras, en las personales, la acción se dirige contra otra 

persona y es indispensable nombrar tanto, a la parte actora, como a la parte 

demandada; se requiere nombrar tanto al acreedor como al deudor, porque la 
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· relación jurídica es personal. Cuando no se demanda un objeto determinado 

se dice que la intentio es incierta, cuando se pide una cantidad líquida de 

dinero ó una cosa perfectamente identificada se llama cierta; así, en las 

inciertas, corresponde al Juez determinar lo que el demandado debe pagar, 

en las ciertas, el objeto va especificado. 

Adiudicatio. - Es la parte de la fórmula por la cual se permite al Juez 

adjudicar una cosa a alguno de los litigantes, generalmente, en calidad de 

propietario; la adjudicación sólo se encuentra en las acciones divisorias, 

para dividir la herencia (familiae erciscundae) ó para dividir la comunidad 

(communi dividundo) ó para dividir entre vecinos (jinium regundorum). El 

Juez, le atribuye en plena propiedad, a una parte lo que antes correspondía 

indivisiblemente a varias. 

Condemnatio. - Es la parte en que se le confiere al Juez la potestad de 

condenar ó absolver, de acuerdo con el resultado de la investigación de los 

hechos. Potestad ésta dimanada del Pretor. Es la parte final de la fórmula, 

puesto que el Juez es un particular escogido por las partes -al principio entre 

los senadores, después en persona cualquiera-, a menudo comerciante. 

Carece de jurisdicción y ésta facultad de condenar y absolver, la recibe por 

delegación del Magistrado para cada caso. Se distingue entre la condenación 

cierta y la condenación incierta. La cierta es cuando en la fórmula, se le 

indica al Juez lo que la parte demandada debe pagar ó entregar, cantidad de 

dinero ó un esclavo; en cambio, la incierta es, cuando se autoriza al Juez 

para estimar ó apreciar lo que la parte demandada debe pagar a la actora, 

sin que ésta realice una determinación precisa. 
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El Pretor, atento a un principio de equidad y de economía procesal, 

inserta en la fórmula: la praescriptio y la exceptio, que son las partes 

accesorias por no ser parte indispensable para su existencia, mas, ejercieron 

una influencia preponderante en el desarrollo y amplitud del proceso, sobre 

todo, la excepción, que permitió ensanchar el campo de la controversia, dar 

mayor fluidez al mismo y economizar procesos. 

Praescriptio. - Se inserta a la cabeza de la fórmula. Es una limitación 

impuesta por el Pretor a la investigación del Juez y a la decisión que éste 

debe adoptar. La palabra 'praescriptio ' significa: epígrafe y orden, constituye 

un mandamiento que el Juez debe acatar. Al principio se le otorgaba, tanto a 

favor de la parte actora -ab agenda- como de la parte demandada -a re-. En 

la época de Gaio lo referente a la actora se confunde con las excepciones y; 

en la época de Justiniano, toda distinción desaparece, pues la palabra 

'exceptio' y 'praescriptio' son términos sinónimos. En el Derecho Clásico, 

durante el formulario, las prescripciones constituyen una categoría especial 

del sistema de las excepciones, son reservas ó limitaciones sobre el campo de 

la controversia para evitar que al sentenciar sobre un aspecto se agote, en 

virtud del efecto consuntivo -una vez promovida la acción y acogida por las 

partes, ó impuestas a éstas, la fórmula concedida por el pretor, se extinguía 

para los litigantes, el derecho de promover nuevamente la controversia, ya 

que se considera como cosa juzgada (res in iudicio deducta), en la que se ha 

polemizado en los últimos tiempos- de la 'litis contestatio '. Las prescripciones 

a favor de la actora -pro actore- tenían como objeto, limitar el campo de la 

controversia a una ó a varias, pero no a todas las cuestiones que el objeto de 

ésta podía incluir, como cuando se demanda una porción solamente de la 

cantidad total. Las prescripciones a favor de la demandada -pro reo- ejercen 
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la misma función, que en el derecho moderno tienen las prescripciones, la 

extinción del derecho personal ó real por efecto del transcurso del tiempo. 

Exceptio. - Es un medio concedido a la parte demandada, para rechazar 

la demanda entablada en su contra por la parte actora, mediante hechos 

modificativos ó extintivos, en razón de que la posición de la primera era muy 

estrecha é incómoda, y, encontró, en la excepción, un medio para hacerse 

oír. 

En el Sistema Formulario la resistencia, deserción ó falta de 

comparecencia de las partes, tanto 'in iure ' como 'in iudicio ' acarrea la 

contumacia; es una razón prevista a favor del adversario. Cabe precisar qué 

"en los primeros tiempos no se concebía el proceso en ausencia de las partes 

y esto acarreaba la nulidad" (12) . Durante éste sistema se coloca a la parte 

actora en posesión de los bienes de la parte demandada -missio in 

possesionem- y puede ser autorizado a venderlos -vendictio bonorum

bajo la condición de dirigir, previamente, tres intimidaciones ó edictos 

perentorios ante el Magistrado. 

"Los requisitos formales para la validez de la promulgación de la 

sentencia: a).- Leérsela en voz alta aun cuando previamente se redacte por 

escrito, b).- Públicamente y en audiencia, c).- Debía pronunciarse en latín y, 

en ciertos casos, cuando otros idiomas, como el griego, se hicieron de uso 

corriente, en la lengua de las partes, y, d) .- Éstas debían estar presentes, pues 

(12).- Cuenca, Humberto. Derecho Procesal Romano, r, edit. Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 
Argentina, 1957, p 81 . 
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si faltaba alguna por ausencia o (sic) muerte ello implicaba su nulidad, salvo 

el caso de contumacia o (sic) negativa a comparecer." (13) (14) 

Sistema que corresponde a la Época Clásica del Derecho Romano, en 

razón de que en éste, a distinción de aquél, se aprecia una rectitud, una 

claridad y una precisión en el pensamiento romano para crear lo que 

modernamente comprendemos como 'la acción' y 'la excepción ', sin que deje 

de ser formalista'; deja de ser 'sacramental', inflexible y desigual, viene a 

constituir un derecho nuevo, más humano y flexible, igualitario jurídicamente 

hablando para las partes, al dejar de ser un derecho privilegiado. 

4.- EL PROCESO EXTRAORDINARIO 

"La cognitio extraordinem aparece, pues, en primer término, como un 

procedimiento excepciona/, ventilado todo él ante el magistrado, y que 

coexiste con el ardo iudiciorum privatorum, aplicándose a casos 

determinados. " (15) Fue el más antiguo de todos, parece que su existencia sea 

paralela al Sistema Formulario, a partir de la época de Augusto. 

La '/itis-contestatio' es un acto que "comienza con el conocimiento que 

tiene el magistrado (sic) de las pretensiones del demandante y de la 

contradicción que el demandado hace de aquéllas" (16). Acto que equivale a 

(13).- Cuenca, Humberto. Derecho Procesal Romano, r, edit. Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 
Argentina, 1957, p 90. 

(14).- Cfr. Ibídem. , pp 55 - 60. 
(15).-Alvarez Suárez, Urscino. Curso de Derecho Romano, edit. Revista de Derecho Privado, Madrid, 1955, 

p 190. 
(16). - Cuenca, Humberto. Derecho Procesal Romano, r, edit. Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 

Argentina, 1957, p 141. 
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la configu.ración de la litis, al quedar constituida la relación jurídico procesal. 

"Bajo el régimen de las 'legis actiones ' este acto era solemne e (sic) 

intervenían testigos, en el sistema formulario versaba sobre la escogencia 

(sic), discusión y redacción de la fórmula y nombramiento del juez o (sic) del 

jurado todo lo cual desaparece ahora. " (17) Es evidente que la 'litis

contestatio ', ha perdido aquella función esencial que le atribuyen los 

jurisconsultos clásicos; deja de ser el alma del proceso, ni lo colora, ni lo 

clarifica, queda reducida a uno de los tantos actos del procedimiento y solo 

tiene un propósito: "determinar el litigio y cerrar los contornos de la 

controversia. " (18) 

Dos principios fundamentales rigen en el sistema probatorio romano: 

1°.- La carga de la prueba corresponde a la parte actora y 2°.- La prueba es 

de la libre apreciación del Juez. El demandante debe demostrar los hechos 

por él afirmados en la intentio -actori incumbit probatio-, del mismo modo, la 

parte demandada debe probar los hechos en que funda su excepción -reus in 

exceptione actor est-. En cuanto al segu.ndo principio, en el sistema 

formulario su aplicación es absoluta, en el sistema extraordinario relativa, el 

Juez en éste, puede desechar testigos ó documentos, limitando a unos y otros, 

las normas que rigen al juramento, la confesión, los testigos y los documentos 

guían al Juez, El Principio de la Libre Convicción sigue rigiendo, no en la 

forma absoluta del sistema formulario. 

La sentencia en este procedimiento recogió muchos de los fundamentos 

(17) .- Cuenca, Humberto. Derecho Procesal Romano, s/edic., r, edit. Jurídicas Europa-América, Buenos 
Aires, Argentina, 1957, p 14 

(18) .- lbídem. p 147. 
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que para la misma había fijado la sabiduría jurídica del período clásico. Su 

distinción radica que ahora el fallo es un acto de Estado y, en la propia 

sentencia, el Magistrado invoca la autoridad del Príncipe ó del Emperador, 

antes, la decisión era dictada por un Magistrado -prefecto (título a jefes 

militares y civiles romanos)-, Vicario -el segundo del Emperador-, Juez, 

Pedáneo -alcalde ó jueces de aldea- legítimamente capaz y, es válida, aún 

después del fallo, cuando sea reducido a esclavitud alguna de las partes. 

Debe ser dictada conforme a los requisitos legales, no puede sentenciarse 

durante el período de vacaciones, ni juzgarse en ausencia alguna de las 

partes, salvo en los casos de contumacia ó rebeldía; "debe de cubrir todas las 

diferencias y sólo obliga a los que han intervenido en él" (19), sin extenderse 

más allá de los planteamientos de las partes, so pena de acarrear la nulidad 

de la misma. (20) 

La evolución lenta, de grandes avances, en lo que ahora conocemos 

como Ciencia de Derecho Procesal, lo es el procedimiento extraordinario 

romano, de donde emanan las grandes instituciones que rigen los sistemas 

procesales occidentales, como son: el emplazamiento, la contestación de la 

demanda, el derecho probatorio y la sentencia, como acto de la función 

pública. En éste se abandona por completo la justicia privada para 

encaminarse, definitivamente y para siempre, a una justicia pública a cargo 

del Estado exclusivamente. 

La nulidad procesal no fue desconocida para los romanos, estuvo 

presente en sus tres sistemas procesales. En las Acciones de la Ley, al 

(19).- Cuenca, Humberto. Derecho Procesal Romano, r, edit. Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 
Argentina, 1957, p 159. 

(20).- Cfr. Ibídem. pp 121-148. 
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sustanciarse en forma oral, si las palabras expresadas no eran las precisas 

acarreaba la nulidad del procedimiento; al sustituir la oralidad por la 

escritura, en El Sistema Formulario, al igual que en la Legis Actiones, no se 

concebía el procedimiento en ausencia de las partes, así, para la 

configuración de la litis-contestatio intervenían testigos, de no verificarse en 

esas condiciones, la nulidad del procedimiento era evidente; en El Sistema 

Extraordinario, la nulidad procesal se extendió a las diversas imperfecciones 

relativas a las actuaciones de las partes y de las resoluciones judiciales 

dictadas por el instituto jurisdiccional -Juez ó Magistrado- ó a la sentencia 

misma. 
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CAPÍTULO JI 

CONCEPTOS JURÍDICOS FUNDAMENTALES 

TÍTULO 1 

EL PROCESO 

"En los primeros tiempos, el interesado se hacía Justicia por sí 

mismo, " (21) era un Justicia Privada. Más tarde, por las dificultades que 

presentaba el obtener justicia por propios medios, "surgió la necesidad de 

que el funcionario público vigilase y fiscalizase el proceso, mediante el cual 

se desenvolvía la administración de justicia. " (22) De ahí que se afirme y con 

razón, de que el proceso romano tiene, según su evolución, un sentido 

privatista primero y un sentido publicista después. 

En la fase privatista, el funcionario público -Magistrado- se limitaba a 

ser un regulador de la estricta aplicación de las fórmulas sacramentales y, 

"en este aspecto la justicia tiene un carácter privado, porque el juez sólo se 

designa para una determinada causa, el proceso la más de las veces es oral: 

el juez generalmente ejerce la función de árbitro antes que la de juez 

propiamente dicho" (23); "tiene su base en las dos fases que el proceso 

romano adopta en el sistema de las acciones de la ley y en el formulario. En 

ambos sistemas, el magistrado no tiene otra función que organizar el proceso, 

(21).- Cuenca, Humberto. Derecho Procesal Romano, r, edit. Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 
Argentina, 1957, p 11. 

(22) .- lbídem. p 11. 
(23) .- lbídem. p //. 
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examinar si el demandante tiene válidamente la acción (no la razón), declarar 

el derecho y enviar las partes ante el juez único (juez o árbitro), o ante un 

colegio (jurado), que investigan los hechos y emiten su opinión: la 

sentencia. " (24) Los jueces, al ser escogidos por las propias partes, no tienen 

el carácter público y carecen de imperium para hacer cumplir sus decisiones, 

"la ejecución de la sentencia la ordena el magistrado porque únicamente éste 

posee el poder público para hacerla ejecutar, ya que sólo en muy 

excepcionales casos delega la iurisdictio." (25) 

La fase publicista tiene su base en El Sistema Extraordinario, el cual 

coincide con la Época Cristiana ó Bizantina, "desaparecen las dos fases (in 

iure e in iudicio) antes dichas y ahora el mismo magistrado se encarga de 

sustanciar y decidir el proceso" (26), desparece la distinción entre 

'iurisdictio' - "el poder de administrar justicia" (27)- é 'imperium' - "el 

poder del Estado sobre sus súbditos" (28), "el poder público para respetar y 

cumplir las decisiones" (29)- "porque el mismo magistrado que dicta la 

sentencia con carácter público, tiene también a su disposición la fuerza 

ejecutiva para hacer cumplir sus resoluciones." (30) Esta es la razón por la 

cual se dice que el proceso adopta el carácter público, de la que emana la 

concepción publicista del proceso, "según la cual la acción no es sino la 

protección o tutela jurídica que el Estado dispensa a los particulares," (31) 

(24).- Cuenca, Humberto. Derecho Procesal Romano, r, edit. Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 
Argentina, 1957, pp 11 - 12. 

(25).- Ibídem. p 12. 
(26) . - Ibídem. p 12. 
(27) .- Ibídem. p 12. 
(28) .- Ibídem. p 6. 
(29) .- Ibídem. p 12. 
(30). - Ibídem. p 12. 
(31) .- Ibídem p 12. 
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porque "el proceso es una relación jurídica entre: juez, actor y reo" (32), de 

aquí el proloquio de Bartola: 'Judicium est actus trium personarum: actoris, 

reí, judicius '. -Juicio es la actividad de tres personas: la parte actora, la parte 

demandada y el Juez-. (33) 

La evolución del proceso romano presenta dos sentidos: el 

privatista y el publicista. El privatista lo conceptúa un contrato que deben 

celebrar las partes libremente para resolver su personal controversia, en él, 

el Magistrado tiene como única función organizar el proceso y declarar el 

derecho que le asiste a una de las partes, para enviar a éstas ante el Juez, 

quien emite la sentencia. En el publicista, el Magistrado posee las dos 

funciones: organizar el proceso y declarar el derecho que le asiste a una de 

las partes, dictar la sentencia que decide la controversia y mandarla ejecutar, 

por poseer la fuerza ejecutiva para hacer cumplir sus resoluciones. 

"El proceso jurídico, en general, puede definirse como una serie de 

actos jurídicos vinculados entre sí por el fin que se quiere obtener mediante 

ellos y regulado por las normas legales" (34), para la cabal Administración 

de Justicia -no siempre justa, únicamente, para establecer una verdad legal-, 

misma que se materializa en el fin de todo proceso: La Sentencia, qué, en 

forma vinculativa, resuelve, entre las partes, una controversia sobre sus 

derechos sustanciales, por ende, es un documento que contiene la verificación 

de hechos -no siempre la verdad de éstos- adecuando la conducta de cada 

(32).- Becerra Bautista, José. El Proceso Civil en México, 14ª edic., edil. Porrúa, México, 1992, p 2. 
(33) .- Cfr., Cuenca, Humberto. Derecho Procesal Romano, r, edit. Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 

Argentina, 1957, pp 11 - 12. 
(34) .- Pallares, Eduardo. Derecho Procesal Civil, 22ª edic., edil. Porrúa, México, 1986, p .100. 
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una de las partes con el derecho sustancial, por medio de la aplicación del 

Derecho Formal. 
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TÍTULO JI 

EL PROCEDIMIENTO 

Sí en los primeros tiempos el proceso era oral, así también el 

procedimiento lo era; "las partes debían recitar literalmente las fórmulas 

preparadas por los pontífices, y los demás actos, tanto de los litigantes como 

del pretor y del juez, en su generalidad, eran orales." (35) 

"En el sistema formulario predominó la forma oral, pero no tan 

abundantemente como en las acciones de la ley, pues la base de la 

controversia, o sea la fórmula, era redactada por escrito. Tanto el pretor 

como el juez oían a las partes e interrogaban los testigos oralmente, sin 

actas." (36) "En el sistema extraordinario del Bajo Imperio, la permanencia 

de la escritura sobre la oralidad se hace sentir. " (3 7) Desde la demanda 

como los demás actos del procedimiento, hasta su culminación con la 

sentencia, deben redactarse por escrito. "El proceso con este cambio 

adquiere firmeza y precisión, pero pierde espontaneidad, viveza y se aparta 

de lo real. A medida que la forma escrita avanza hasta imponerse 

definitivamente, la verdad moral se distancia cada vez más de la verdad 

procesal. " (38) Por este predominio de la escritura sobre la oralidad, se 

marca el inicio de la influencia del Principio Dispositivo, que sujeta la 

función del Juez a la actividad de las partes y reduce su actuación a un plano 

(35).- Cuenca, Humberto. Derecho Procesal Romano, r, edit. Jurídicas-Europa América, Buenos Aires, 
Argentina, 1957, p 16. 

(36).- Ibídem. p 16. 
(37) .- Ibídem. p 17. 
(38).- Ibídem. p.17. 
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secundario, estrecha y limita su función jurisdiccional, quitándole la más 

amplia libertad de investigación que le permitía el Principio Inquisitivo. 

"Siglos más tarde, en la Edad Media, bajo la influencia del derecho 

canónico, el proceso romano toma una forma absolutamente escrita y se 

llama romano-canónico, proceso común o italiano medieval. Desde entonces 

el proceso, que antes era un conjunto de actos vivos, se convierte en un 

expediente de actas muertas; parece forjado, no para investigar la verdad, 

sino para convencer a los litigantes, de la exactitud de la sentencia. Lo que el 

proceso gana en precisión, lo pierde el juez en libertad. En cada sentencia se 

suscita el contraste entre la verdad moral y la verdad procesal, como ocurre 

en la mayoría de los procesos escritos del derecho moderno. " (39) 

El procedimiento contiene caracteres generales, "comunes a los 

tres sistemas: a) .- La controversia debe siempre plantearse en tiempo 

presente, b).- El procedimiento siempre debe avanzar sin detenerse, y 

c).- Todos sus momentos y etapas están encadenados entre sí y en forma 

sucesiva, de manera tal que cada acto anterior sea el presupuesto de su 

posterior. " (40) (41) 

Es claro advertir la evolución, que a través de siglos ha transformado 

al procedimiento romano, hasta llegar a lo que modernamente conocemos 

como procedimiento civil; en un principio, meramente oral y bajo el 

Principio Inquisitivo -El Juez posee las más amplias facultades de 

(39).- Cuenca, Humberto. Derecho Procesal Romano, r, edit .Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 
Argentina, 1957, p 17. 

(40).- lbídem. p 17. 
(41).- Cfr.,Jbídem. pp 16 - 17. 
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investigación para el conocimiento de la verdad-; posteriormente, como hasta 

ahora, en forma escrita y bajo el Principio Dispositivo -sujeta la función del 

Juez a la actividad de las partes, reduce, estrecha y limita su función 

jurisdiccional a un plano secundario-. Transformación por la cual, se afirma 

ahora, que nuestra Justicia se traduce en una justicia de expedientes que 

carece de una extrema aplicación del Principio Dispositivo. 

El pronunciamiento de la sentencia ó su ejecución forzosa no es ni 

espontánea ni instantánea; requiere que la maquinaria jurisdiccional 

judicial sea puesta en movimiento, con la petición del interesado, para que se 

cumplan numerosos actos antes de que ese fin sea alcanzado: la sentencia. 

Los actos, considerados como una unidad, distribuidos en el tiempo y en el 

espacio, siguiendo un orden lógico, y, por estar regulados por un Código de 

Procedimientos Civiles reciben el nombre de 'actos procesales ', por los 

modos con los cuales éstos deben ser realizados se denominan 'formas 

procesales'. Los 'actos procesales' deben llevarse a cabo y cumplimentarse 

por medio de dos sistemas: El Sistema de la Libertad de Formas Procesales 

ó El Sistema de Legalidad de las Formas Procesales. Éste último acoge 

nuestra Ciencia Procesal. Los 'actos procesales', al estar sujetos a las 

'formas procesales ' concernientes a su modo de expresión, a su contenido, a 

su tiempo y a su espacio, a un orden y emisión, establecidos en las normas 

jurídico procesales, codificadas en el Código de Procedimientos Civiles, se le 

llama 'procedimiento '. 

De lo expresado se advierte la diferencia entre 'proceso y 

'procedimiento '. "El proceso es una institución establecida para realizar 

mediante ella la función de administrar justicia, mientras que el 
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procedimiento es el conjunto de formas o maneras como se efectúa esa 

función". (42) El 'proceso' suele presentar distintos 'procedimientos', formas 

ó maneras para llevar a cabo la Administración de Justicia; unas veces en 

forma escrita, el procedimiento civil por excelencia; otras, en forma verbal, el 

procedimiento laboral; en la vía amplia, llamada ordinaria,· en la vía breve y 

expedita, llamada especial,· en otras, el procedimiento inicia mediante un 

embargo, a lo que se llama vía ejecutiva. El procedimiento, es la manera del 

cómo se tramita el proceso y éste se conceptúa como un todo, una unidad, en 

sí. En otros términos, el 'proceso ' es una unidad constituida como institución 

para el sólo propósito de Administrar Cumplida Justicia; el 'procedimiento ', 

es una variedad de sistemas ó maneras del cómo se efectúa la función de 

Administración de Cumplida Justicia. 

(42).- Pallares, Eduardo. Derecho Procesal Civil, 12° edic., edit. Porrúa, México, 1986, p 106. 
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TÍ TUL O Ill 

HECHOS, ACTOS Y NEGOCIOS JURÍDICOS PROCESALES 

"No hay acuerdo unánime entre los jurisconsultos, acerca de la 

distinción entre hechos y actos jurídicos " (43). Para realizar una correcta 

distinción, hay que tomar en cuenta la intervención de la voluntad -presencia 

ó ausencia de ella- en dos momentos: a).- En la realización del 

acontecimiento en el que el hecho, el acto y el negocio jurídico pueden 

consistir; y, b).- En la producción de las consecuencias jurídico-procesales, 

en el objeto propuesto para la manifestación de la voluntad del agente. 

El hecho jurídico procesal es cualquier acontecimiento, sin la 

intervención de la voluntad de agente y que tiene trascendencia en el 

procedimiento, sea porque le sirve de fundamento, impulse su tramitación, lo 

modifique ó lo extinga; v. gr., la muerte de alguna de las partes suspende el 

curso del procedimiento, entre tanto la sucesión hereditaria de la misma, no 

esté debidamente representada en el cuaderno. 

El acto jurídico procesal es todo acontecimiento realizado con la 

intervención de la manifestación de la voluntad del agente, pero de dicha 

voluntad no depende la producción de las consecuencias procesales ó el 

objeto perseguido en el procedimiento; en razón de que para la eficacia y 

validez del acto jurídico procesal se requiere: a).- De la capacidad procesal 

del agente, b).- De la legitimación de quien lo realiza para llevarlo a cabo, 

(43). - Pallares, Eduardo. Derecho Procesal Civil, 12ª edic., edit. Porrúa, México, 1986, p 196. 
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c).- De que su voluntad esté ausente de vicios, ch).- De que sea lícito el acto y 

el objeto a perseguir, y, d).- De que se encuentre revestido con las 

formalidades procesales para las actuaciones de su especie, prescritas por el 

Código de Procedimientos Civiles; v. gr., todas y cada una de las actuaciones 

contenidas en el expediente que conforman el procedimiento. Cabe acotar, 

"no hay que confundir la validez del acto con su idoneidad o eficacia. En 

muchos casos el acto es válido, pero ineficaz. Por ejemplo, una prueba de 

testigos, de confesión judicial o cualquier otra, pueden ser válidas y, sin 

embargo, no ser idóneas para realizar el fin que con ellas se quiso obtener. " 

(44) 

En el negocio jurídico procesal la voluntad del agente interviene en los 

dos momentos precitados: a) .- En la realización del acontecimiento y b).- En 

la producción de las consecuencias jurídico-procesales, en razón de que "el 

negocio procesal se caracteriza por producir efectos jurídicos en el proceso. 

Por tanto, debe ser un acto de declaración de voluntad encaminado a 

modificar, suspender o extinguir el proceso, y con eficacia bastante para 

lograrlo. Entre los negocios procesales, figuran: los convenios judiciales, las 

transacciones, el desistimiento de la demanda, el allanamiento y la prórroga 

de competencia," (45) en virtud de que voluntariamente lo celebran las 

partes litigantes -primer momento-, que al convenir, están deseando las 

consecuencias jurídicas-procesales de su convención -segundo momento

para dar por concluido el proceso, en el que intervienen como partes 

litigantes. (46) 

(44).- Pallares, Eduardo. Derecho Procesal Civil, 12ª edic., edit. Porrúa, 1986, México, p 197. 
(45).- Ibídem. pp 198-199 
(46).- Cfr.,lbidem. pp 196-201. 
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TÍTULO IV 

LOS ACTOS PROCESALES 

El procedimiento se presenta exteriormente como una serie de actos, 

realizados por sujetos, ligados unos con otros por un nexo de coordinación a 

un fin. De lo que se advierte que el acto se identifica con el procedimiento 

-processus est actus-, a diferencia de la relación jurídica substancial, que es 

siempre distinta al acto jurídico que lo constituye. Los actos procesales son 

todos actos voluntarios, pero su consecuencia jurídico-procesal (constitución, 

modificación, conservación, ó extinción) es independiente de la voluntad 

manifestada en ellos; así, se les llama: 'carga procesal ' - "ejercicio de una 

facultad cuando dicho ejercicio aparece necesario para el logro del propio 

interés" (47)-; para alcanzar un resultado, independiente de la voluntad de 

quien cumple el acto. Lo que demuestra qué, de los actos jurídicos procesales 

en cuanto a tales, no nacen derechos y obligaciones, entre quien los realiza y 

los otros sujetos del procedimiento, nacen, tan sólo, situaciones procesales 

coordinadas al fin que se quiere con ellos alcanzar, v. gr., la presentación de 

la demanda es un acto voluntario, pero esa voluntad no es, como en los actos 

jurídicos civiles, voluntad que se exterioriza para lograr una determinada 

consecuencia, que depende de ella, sino más bien aspiración para lograr esa 

consecuencia, que depende de múltiples circunstancias, ante todo de tener y 

obtener razón. En otros términos, la demanda determina una situación 

procesal frente al adversario, es nada más acción - "el medio de hacer 

valer ante los tribunales los derechos establecidos por la 

(47).- Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, 18ª edic., edit. Porrúa, México, 1988, p 
143. 
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ley" (48)-; por otra parte, la demanda no constituye el ejercicio de un deber, 

tan sólo el cumplimiento de una carga. 

Los actos procesales son todos actos voluntarios, pero su consecuencia 

procesal es independiente de la voluntad manifestada en ellos, ejercicio de 

voluntad que no es arbitraria de quien la manifiesta, es una carga para 

alcanzar un resultado, por ello, la regulación de todos y cada uno de los actos 

jurídicos procesales, sólo tienen por objeto la formalidad del cómo realizarlos, 

y, el legislador ha establecido las reglas de su forma, preconizadas en el 

Código de Procedimientos Civiles, por lo que se dice con razón, que la 

Ciencia del Derecho Procesal es formal, y, es muy significativo advertir que, 

en ninguna parte del ordenamiento formal, se establezcan las reglas para la 

interpretación de los actos jurídicos procesales; éstos, en tanto que son 

actuaciones judiciales, son documentos públicos, per se, hacen prueba plena; 

en tanto que, los escritos de las partes y los dictámenes de los peritos, no son, 

por sí mismos, actos jurídicos procesales, alcanzan esa cualidad cuando, 

agregados al cuaderno se dá razón de su presentación por el funcionario; no 

hacen fe de la verdad de su contenido ó su legalidad, tan sólo de que éste 

existe. (49) 

(48).-.Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal y Territorio de la Baja California. Artículo 1, 
edic. oficial, edit. Ministerio de Justicia é Instrucción Pública, México, 1906, p l. 

(49) .- Cfr.,Satta, Salva/ore. Manual de Derecho Procesal Civil, vol/, t. Santiago Sentiés Melendo y Fernando 
de la Riva, edil. Jurídica Europa-América, 1972, pp 197-204. 
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TÍTULO V 

CLASIFICACIÓN DE LOS ACTOS PROCESALES 

El intento de querer individualizar y clasificar a los actos procesales, 

en relación a su contenido, es sumamente dificil, en razón de que su contenido 

es variado, en relación a las exigencias concretas del procedimiento; como 

bien pueden ser: la demanda, la contestación de la demanda, los recursos, las 

excepciones, las defensas, las proposiciones de prueba; pero nada impide que 

sean verdaderas y propias declaraciones de voluntad, por ejemplo, el 

desistimiento de la acción de una de las partes y la aceptación de ese 

desistimiento por parte de la otra, ó bien, los convenios jurídico-procesales, 

mismos que además de ser verdaderas y propias declaraciones de voluntad, 

son negocios jurídicos-procesales bilaterales; y, éstos últimos, en tanto que 

son elementos constitutivos del procedimiento, no difieren de los negocios 

jurídicos civiles, en lo atinente a la manifestación de la voluntad y el querer 

las consecuencias jurídicas de la manifestación, a cuyo régimen jurídico están 

plenamente sujetos. 

Las mismas observaciones se pueden realizar en otros actos del 

procedimiento. Las providencias del Juez, que son esencialmente procesales, 

y su contenido es de lo más diverso, que se sustrae a cualquier clasificación, 

con las más diversas consecuencias jurídicas: procesales ó sustanciales. 

Piénsese en las providencias meramente ordenadoras, estrictamente 

procesales; en las providencias decisorias, contenidas en la sentencias, 

estrictamente sustanciales; qué decir de las dispositivas (el embargo ó la 

caución), ó las declarativas (la extinción del procedimiento), que tienen 
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efectos sustanciales, a más que naturalmente procesales. En éstos, la voluntad 

de las partes se presenta irrelevante, en los actos del Juez, lo importante es la 

conformidad del procedimiento con la norma. (50) 

"Muchas clasificaciones se han formulado y no hay acuerdo 

entre los procesa/is tas en esta materia", (51) se debe a la problemática 

existente de la. variedad de los actos jurídicos procesales contenidos en el 

procedimiento, la clasificación que a continuación se expone sólo posee un 

valor pragmático. 

1. - Actos Preparatorios del Proceso. Actos que nuestro Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal mal denomina 'Medios 

Preparatorios del Juicio '. 

2. - Providencias Precautorias de Arraigo ó Aseguramiento de Bienes. 

3. -Actos de Tramitación del Proceso. Actos de recepción de la demanda 

y el pronunciamiento de todas las resoluciones, que tienen por objeto llevar a 

cabo el procedimiento en forma legal. 

4.- Actos de Formación de Litis. Los escritos de demanda y de 

contestación de demanda; los escritos de demanda reconvencional y de 

contestación de demanda reconvencional. 

(50).- Cfr. Satta, Salva/ore. Manual de Derecho Procesal Civil, vol/, t. Santiago Sentiés Melendo y Fernando 
de la Riva, edic. Jurídica Europa-América, 1972, pp 197-204. 

(51) .- Pallares, Eduardo. Derecho Procesal Civil, 12ª edic.,edit. Porrúa, México, 1986, p 197. 
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5. - Actos de Instrucción. Los encaminados a averigu.ar la verdad sobre 

los hechos litigiosos. Los escritos de ofrecimiento de pruebas y las 

actuaciones en que éstas se desahogan. 

6.- Actos Relativos a la Demostración del Derecho de las Partes. Los 

alegatos, sean verbales ó escritos. 

7. - Actos de Ejecución. Tienen por objeto materializar las resoluciones 

judiciales, como son, v. gr., embargos, remates, uso de la fuerza pública, 

arresto é inspección judicial. 

8. - Actos de Decisión. Nuestro código formal, realiza una clasificación 

de las resoluciones judiciales que sigue siendo censurada por la academia, 

pues ni están todos los que son ni son todos los que están, puesto que "es 

prolija en un sentido, e incompleta en otro, presentando además el 

inconveniente de que, por la ambigiiedad de sus términos y de su léxico 

procesal, resulta confusa" (52), por carecer de un valor científico é 

indiscutible, y es la siguiente: 

A. - Simples Determinaciones de Trámite; a las que llama 

decretos. 

B.- Autos Preparatorios; son aquellos que tienen por objeto 

preparar el conocimiento y decisión del procedimiento, admitiendo ó 

(52) .- Pérez Palma, Rafael. Guía de Derecho Procesal Civil ¡a edic., edit. propiedad del autor, México, 1965, 
p 128. 
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desechando pruebas. 

C.- Autos Provisionales; aquellos que se ejecutan en forma 

provisional ó precautoria, mismos que pueden ser revocados ó modificados. 

Ch.- Autos Definitivos; aquellos, con carácter de sentencia 

definitiva, que impiden ó paralizan la prosecución del procedimiento, v. gr., 

los que declaran concluida una providencia de lanzamiento, los que declaran 

concluido un procedimiento por caducidad ó desistimiento. 

D.- Sentencias Interlocutorias; llámese así a las que resuelven 

un incidente, antes ó después, de pronunciada la sentencia definitiva. 

E.- Sentencias definitivas; aquellas con las que concluyen los 

procedimientos resolviendo las cuestiones planteadas en la litis. 

De la anterior clasificación que el propio código establece en su 

artículo 79, resulta advertir, si, las resoluciones judiciales no son sentencias 

definitivas ó interlocutorias, ó autos preparatorios, definitivos ó provisionales, 

son determinaciones de mero trámite, llamados decretos, al quedar 

comprendidas, en la fracción primera del mencionado artículo; pero, a pesar 

del correcto raciocinio, resulta absurdo, contrario a lo que enseña la 

academia, no diferenciar las 'simples' determinaciones de trámite, de las que 

'no son simples '; de aquellos autos que sin ser provisionales, ni definitivos, ni 

preparatorios, tampoco son 'decretos', como son, "los autos, por ejemplo, 

que tienen por contestada una demanda, por acusada la rebeldía, que señalan 

día y hora para la celebración de la audiencia, que fijan el monto de la fianza 
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para ejecutar una sentencia, no son, ni autos provisionales, ni definitivos, ni 

preparatorios; tampoco se puede decir que sean simples determinaciones de 

trámite o decretos; por el contrario, son resoluciones judiciales que quedan 

comprendidas dentro de lo que ordinariamente se conoce con el nombre de 

auto. En la práctica, a pesar de la incuria o de la omisión en que incurrieron 

los redactores del código, se sigue haciendo la distinción entre autos y 

decretos, tal y como lo aconseja la doctrina" (53). Cabe mencionar la 

omisión de clasificar las resoluciones judiciales de las Salas, al resolver una 

apelación contra auto, contra sentencia interlocutoria ó contra sentencia 

definitiva; las resoluciones judiciales que resuelven un recurso de queja ó 

apelación extraordinaria. (54) 

9. - Actos de Comunicación; son actuaciones judiciales por los cuales 

se dan a conocer a las partes, a diversas autoridades -nacionales ó 

extranjeras-, a otros jueces é incluso sus superiores, las resoluciones del Juez, 

como son: Cartas Rogatorias, Exhortos, Despachos, Mandamientos. 

1 O. - Actos de Impugnación; las actuaciones por las cuales se objetan la 

validez y la legalidad de los actos del instituto jurisdiccional ó del colitigante, 

v. gr., recursos, incidentes. 

11. - Actos Disciplinarios; son aquellos por los cuales el Juez ordena, en 

ejercicio de una facultad contenida en los artículos 61 y 62 del código, un 

correctivo disciplinario a cualquiera de las partes ó a sus subordinados. 

(53) .- Pérez Palma, Rafael. Guia de Derecho Procesal Civil, 1ª edic., edit. propiedad del autor, México, 1965, 
p 130. 

(54).- Cfr. Ibídem. pp 127-130. 

- 30 -



12.-Actos Suspensivos; son aquellos actos por los cuales se suspende el 

procedimiento ó les pone fin, como lo son, v. gr., la transacción, desistimiento, 

allanamiento, convenio judicial. (55) 

(55).- Cfr. Pallares, Eduardo. Derecho Procesal Civil, 12º edic., edit. Porrúa, México, 1986, pp 197-201. 
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C A P Í T U L O Ill 

SISTEMA DE LEGALIDAD DE LAS FORMAS PROCESALES 

TÍTULO I 

LOS FORMALISMOS PROCESALES 

Al Sistema de Legalidad de las Formas Procesales, se contrapone El 

Sistema de Libertad de las Formas Procesales, en éste se aspira a obtener una 

providencia jurisdiccional en libertad, para dirigirse al Juez, en la forma más 

oportuna y persuasiva, sin tener que proseguir un orden y modo 

preestablecido. Sistema al que la Ciencia Procesal de todos los tiempos se ha 

opuesto. En el Sistema de la Legalidad de las Formas Procesales, las 

actividades que conducen al pronunciamiento de la providencia jurisdiccional, 

deben ser realizadas en el modo y en el orden que se establecen en el Código 

de Procedimientos Civiles. 

Se ha censurado a la Ciencia Procesal el ser formalista; sin embargo, 

las formas son necesarias para que el procedimiento se realice en forma 

ordenada y sistemática. Mas, muchas formalidades constituyen derechos 

procesales fundamentales para las partes, para no violar en su perjuicio, las 

fundamentales, como lo son, la de Legalidad, y Seguridad Jurídica. 

En la Ciencia del Derecho Procesal la forma es la regla, la libertad la 

excepción. "Formalismo significa que la forma de los actos procesales debe 
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ser determinada 'a priori' " (56); por ende, "los actos de las partes y de 

los órganos jurisdiccionales, mediante los cuales la litis 'procede' desde su 

comienzo hasta su resolución y cuyo conjunto se denomina procedimiento, 

deben someterse a determinadas condiciones de lugar, de tiempo y de medios 

de expresión" (57). "El sistema más radical del formalismo procesal puede 

encontrarse en el Código Canónico intitulado 'Reglamento Gregoriano ', cuyo 

canon 408, dice: Toda contravención de la ley de procedimientos, produce la 

nulidad del acto." (58) (59) 

La nulidad, es la sanción que el Código de Procedimientos Civiles 

establece, para privar a un acto procesal de sus consecuencias jurídicas, 

cuando, en su ejecución, no se han cumplimentado las formas prescritas por 

el propio ordenamiento. Una exposición de La Teoría General de los Actos 

Jurídicos Procesales debe ser precedida de la determinación del concepto y la 

función de las formas en el proceso. (60) 

1.- CONCEPTO Y FUNCIÓN DE LAS FORMAS PROCESALES 

La forma del acto, es el modo de expresión de la voluntad, su elemento 

objetivo. La voluntad, como todo lo que carece de cuerpo, es impalpable, para 

revestirla es preciso otorgarle un cuerpo fisico, la misión de la forma. Todos 

(56).- Rocco, Alfredo. Citado por Eduardo Pallares. Diccionario de Derecho Procesal. 18ª edic., edit. Porrúa, 
México, 1988, p 578. 

(57) .-Chiovenda, Giuseppe. /nstituzioni di Diritto Processuale Civile. edit. Pedagógica Iberoamericana, 
Colección Clásicos del Derecho, Traducción y compilación Enrique Figueroa A/fonzo, México, 1995, 
p 407. 

(58).- Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil.18ª edic, edit. Porrúa, México,1988, p 578. 
(59) .- Cfr. Pallares, Eduardo. Derecho Procesal Civil, 22ª edic, edit. Porrúa, México, 1986, pp 206-207. 
(60).- Cfr. Bañuelos Sánchez, Froylán. Práctica Civil Forense, tomo I, 8ª edic., edit. Cárdenas, Tijuana, Baja 

California, México, 1987, pp 429-430. 
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y cada uno de los actos tienen una forma determinada por el Código de 

Procedimientos Civiles, como condición para su existencia -ad solemnitatem-, 

otras, para su constatación -ad probationem-, y, otras más, quedan librada 

al arbitrio de quien las ejecuta. 

La escritura, la presencia de ciertos funcionarios, la justificación de 

determinadas circunstancias, son todos elementos comprendidos en el 

concepto de forma; así, v. gr. la forma de la demanda. Por ello, todo 

procedimiento se realiza y cumplimenta con una serie de actos; unos, 

realizados por las partes, otros, por el instituto jurisdiccional; en todos, el 

Código de Procedimientos Civiles regula el cómo, el cuándo y el dónde deben 

llevarse a cabo, así como las consecuencias jurídicas que producen. (61) 

La modalidad del medio de expresión, de tiempo y de lugar, 

establecidos en el ordenamiento procesal, para el cumplimiento de los actos 

jurídicos procesales, constituyen las formalidades del procedimiento, "la ley 

regula las formas de los actos procesales con algunas disposiciones de 

carácter general, que sirven para todos, y con otras disposiciones para 

determinados actos". (62) premisa qué, entre nosotros, hace eco en el articulo 

56 de nuestro Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, al 

estatuir una disposición de carácter general: "Todos los expedientes se 

formarán por el tribunal con la colaboración de las partes, terceros, demás 

interesados y auxiliares que tengan que intervenir en los procedimientos, 

observando forzosamente las siguientes reglas: !.-Todos los ocursos de las 

(61) .- Cfr. Bañuelos Sánchez, Froylán. Práctica Civil Forense, tomo 1, 8ª edic., edil. Cárdenas, Tijuana, Baja 
California, México, 1987, pp 429-430. 

(62) .- Chiovenda, Giuseppe. Citado por Bañuelos Sánchez, Froylán. Práctica Civil Forense, tomo 1, 8ª edic., 
edit. Cárdenas, Tijuana, Baja California, México, 1987, p 430. 
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partes y actuaciones judiciales deberán escribirse en español [estimo debe 

decir castellano, por ser el nombre de la comunidad lingüística que habló esta 

modalidad: Castilla, en tiempos medioevales, entendido como Lengua de 

Castilla, para diferenciarla de las demás lenguas que se hablan en España] y 

estar firmadas por quienes intervengan en ellos. Cuando alguna de las partes 

no supiere o (sic) no pudiere firmar, impondrá su huella digital, firmando otra 

persona, en su nombre y a su ruego, indicando estas circunstancias. La falta 

de cumplimiento de los requisitos señalados, dará lugar a que no se obsequie 

la petición que se contenga en el escrito respectivo; JI.- Los documentos 

redactados en idioma extra11}ero deberán acompañarse con la 

correspondiente traducción al español; JI/. - En las actuaciones judiciales, las 

fechas y las cantidades se escribirán con letra, y no se emplearán 

abreviaturas, ni se rasparán las frases equivocadas, sobre las que sólo se 

pondrá una línea delgada que permita la lectura salvándose al final del 

documento con toda precisión el error cometido; IV- Las actuaciones 

judiciales deberán ser autorizadas, bajo pena de nulidad, por el funcionario 

público a quien corresponda dar fe o certificar el acto, y V.- Las copias 

simples de los documentos que se presenten, confrontadas y autorizadas por 

el secretario, correrán en los autos, quedando los originales en el seguro del 

tribunal, donde podrá verlos [estimo debe decir: consultarlos] la parte 

contraria, si lo pide. " (63) Y, una disposición para la realización de un 

determinado acto, se encuentra en los diversos y similares 116 y 117: "Todas 

la notificaciones que por disposición de la ley o del tribunal deban hacerse 

personalmente se entenderán con el interesado, su representante, mandatario, 

(63).- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, Artículo 56, 10ª edic., edit. Castillo Ruiz, 
México, 1996, p 34. 
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procurador o autorizado en autos, entregando cédula en la que se hará 

constar la fecha y la hora en que se entregue; la clase de procedimiento, el 

nombre y apellidos de las partes, el juez (sic) o el tribunal que manda 

practicar la diligencia; trascripción de la determinación que se manda 

notificar y el nombre y apellidos de la persona a quien se entrega, 

levantándose acta de la diligencia, a la que se agregará copia de la cédula 

entregada en la que se procurará recabar la firma de aquél con que se 

hubiere entendido la actuación. Tratándose de la primera notificación en 

cualquier procedimiento, además de cumplir con los requisitos anteriores, el 

notificador se identificará ante la persona con quien se entiende la diligencia; 

requiriendo a ésta para que a su vez se identifique, asentando su resultado, 

así como los medios por los que se cerciore de ser el domicilio del buscado, 

pudiendo [estimo debe decir debiendo] pedir la exhibición de documentos que 

lo acrediten, precisándolos en caso de su presentación, así como aquellos 

signos exteriores del inmueble que puedan servir de comprobación de haber 

acudido al domicilio señalado como del buscado, y las demás manifestaciones 

que haga el que reciba la notificación en cuanto a su relación laboral, de 

parentesco, negocios, de habitación o cualquier otra existente con el 

interesado. Salvo disposición legal en contrario cuando se trate de diligencias 

de embargo el ejecutor no podrá practicarla cuando por primera ocasión en 

que la intente[,] no se entienda con el interesado. En este caso dejará 

citatorio a éste para que lo espere dentro de las horas que se le precisen que 

serán para después de seis horas [de la] del citatorio, y entre las cuarenta y 

ocho horas siguientes. Si el buscado no atiende al citatorio, la diligencia se 

practicará con alguna de las personas que se indican en el artículo siguiente. 

En todos los casos, practicada la diligencia de ejecución decretada, el 

ejecutor entregará tanto al ejecutante como al ejecutado copia del acta que se 
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levante o constancia firmada por él, en que conste los bienes que hayan sido 

embargados y el nombre, apellidos y domicilio del depositario designado. La 

copia o constancia que se entregue al ejecutante podrá servir para el caso de 

haberse embargado bienes inmuebles, para que la misma se presente al 

Registro Público de la Propiedad, o del Comercio, dentro de los tres días 

siguientes para la inscripción preventiva, la cual tendrá los mismos efectos 

que se señalan para los avisos de los notarios en los términos de la parte final 

del artículo 3016 del Código Civil, y e/juez, dentro de un término máximo de 

cinco días, deberá de cumplir con lo ordenado en el artículo 546 de este 

código, y de no hacerlo respondrá (sic) [estimo debe decir responderá, en 

virtud de que el verbo transitivo es responder, no respon] de los daños y 

perjuicios que se ocasionen por su omisión. El notificador expresará las 

causas precisas, por las que no se puede practicar la diligencia o notificación, 

así como las oposiciones, para que el juez con vista al resultado imponga las 

correcciones disciplinarias y medios de apremio que considere procedentes. 

Sí se tratare del emplazamiento y no se encontrare al demandado, se le hará 

la notificación por cédula. La cédula, en los casos de este artículo y del 

anterior, se entregará a los parientes, empleados o domésticos del interesado 

o a cualquier otra persona que viva en el domicilio señalado, después de que 

el notificador se haya cerciorado de que ahí lo tiene la persona que debe ser 

notificada; se expondrán en todo caso los medios por los cuales el notificador 

se haya cerciorado de que ahí tiene su domicilio la persona buscada. Además 

de la cédula, se entregará a la persona con quien se entienda la diligencia, 

copia simple de la demanda, debidamente cotejada y sellada, más, en su caso, 

copias simples de los demás documentos que el actor haya exhibido con su 
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libelo. (64)" 

Las formas procesales deben referirse al conjunto de actos que se 

requieren para la validez de otro acto procesal, v. gr., la declaración de 

coefesa, obtenida mediante la absolución de posiciones, requiere: 1 º. - una 

petición de parte, en la forma prescrita por el ordenamiento procesal, 

2 º. - una providencia del Juez que la ordene, su notificación por cédula en el 

domicilio del absolvente, 3°.- la comparecencia ó incomparecencia del 

absolvente. La falta de notificación al citado para la absolución de posiciones, 

ó la nulidad de esa diligencia, impide que en el caso de incomparecencia se 

tenga por absueltas las posiciones en su rebeldía. El concepto de forma 

procesal se relaciona con la colaboración del acto en el curso del proceso, en 

este caso, la forma se refiere a la ordenación del procedimiento; por ejemplo, 

la oportunidad y el lugar en que el acto debe realizarse, constituyen requisitos 

de forma, v. gr., un recurso interpuesto fuera del plazo no debe ser admitido 

por el Juez. (65) 

Las formas procesales se exigen, para que el procedimiento se 

desenvuelva con sujeción a las reglas preestablecidas, para obtener lealtad en 

el debate, igualdad en la defensa y rectitud en la decisión. Para tal fin, se 

contribuye a la difusión de los conceptos jurídicos procesales, sustraídos por 

principios científicos, traducidos en reglas para las actuaciones judiciales, 

que se concretan en el derecho positivo procesal. 

(64).- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Artículo 116y117, 10n edic., edit. Castillo 
Ruiz, México, 1996, pp 62-64 .. 

(65) .- Cfr. Bañuelos Sánchez, Froylán. Práctica Civil Forense, tomo!, sn edic., edit. Cárdenas, Tijuana, Baja 
California, México, 1987, p 430. 
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Las formas procesales, establecidas para la instrucción de los 

procedimientos y la resolución de los procesos, con la intervención del Estado, 

no quedan al arbitrio de los contendientes, el Supremo Poder de la 

Federación requiere, para el desarrollo del procedimiento, de un sistema de 

reglas, para evitar que el litigante pueda sorprender a su adversario. Así, 

habrá que establecer los requisitos de la notificación, para que se entere de la 

pretensión de su adversario, concederle un plazo perentorio para que 

prepare su defensa, para asegurar la lealtad en el debate, permitiendo a los 

litigantes utilizar iguales medios de prueba. 

Por medio de las formas procesales, se fzja un plazo perentorio para el 

cumplimiento de los actos, a fin de evitar dilaciones, se reglamenta el derecho 

de las partes para impugnar las resoluciones judiciales, se establecen las 

reglas para la actuación de los jueces, "las formas son tan indispensables; 

para asegurar el orden en el debate, los derechos de las partes y la justicia en 

la sentencia, que incluso en una sociedad en que las partes estuvieran 

animadas por el mismo espíritu de justicia que debe animar al juez, no podría 

prescindir de ellas. El cumplimiento de las formas legales, se traduce 

evidentemente en una pérdida de tiempo, más aún, a veces la inobservancia 

de las formas produce la perdida de un derecho. " (66) 

Las formas procesales importan para asegurar la tranquilidad pública, 

para que la decisión de los jueces tenga una seguridad absoluta para las 

partes, para que lo decidido por el juez sea tenido como verdadero. Pero 

entonces, ¿cómo esta presunción de verdad puede ser prescrita por el Código 

(66).- Chiovenda, Giuseppe. Citado por Bañuelos Sánchez, Froy lán. Práctica Civil Forense, tomo/, 8ª edic., 
edit. Cárdenas, Tijuana, Baja California, México, 1987, p 432. 
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de Procedimientos Civiles como Cosa Juzgada é imponerse contra todos, si 

no existen formas legales para proteger, en la medida más amplia, a los 

litigantes contra la arbitrariedad y el error de los jueces?. 

El proceso es un instrumento y las formas genéricas del procedimiento 

deben están al servicio de aplicación de la norma jurídica al caso concreto 

por el Juez, quien debe, técnicamente, impartir Justicia conforme a los 

imperativos sustanciales y formales. "Desde la antigua filosofía griega, desde 

Pitágoras hasta nuestros días, se ha tratado de definir lo que es justicia. 

Muchas definiciones se han dado, aunque ninguna ha satisfecho plenamente. 

Se trata de un concepto que, por ser complejo, como lo es también el concepto 

mismo del derecho, no es definible." (67) 

"Aristóteles y Santo Tomás, nos hablan de tres tipos de justicia: de la 

justicia conmutativa, de la legal y de la distributiva. Llaman conmutativa, a la 

que establece las relaciones entre particulares, es el tratamiento de igualdad 

para los iguales. Los hombres son iguales en sus relaciones de derecho, y por 

eso son tratados en términos de igualdad. La justicia conmutativa rige 

tratándose del campo de los contratos. Si "A " debe pagar cinco pesos, 

cumple pagando precisamente esa cantidad y no más ni menos, porque se 

hiere a la justicia. Trato igual a los iguales en eso estriba la justicia 

conmutativa que, como es fácil comprender, sólo opera en campo del derecho 

privado. Se está en presencia de la justicia legal cuando las personas deben 

ceder algo de lo suyo en bien de la colectividad. Se trata de obligaciones 

(67).- Abitia Arzapalo, José Alfonso. De la Casa Juzgada en Materia Civil, tesis para obtener el grada de 
doctor, Facultad de Derecho, U. N.A. M , México, 1959, p 12. 
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impuestas a los individuos por la ley, con vista a las exigencias de la 

convivencia en común. El interés del individuo se subordina al interés de la 

colectividad. La justicia legal se aplica por encima y aún en contra de los 

intereses privados, que se sacrifican por el bienestar común: bienestar común 

que es lo que fundamentalmente interesa a este tipo de justicia, la cual queda, 

por ende, claramente afiliada al campo del derecho público. Y la justicia 

distributiva (la segunda en la clasificación aristotélicatomista (sic) [estimo 

debe decir Aristotélico-Tomista], cuya justificación teleológica se encuentra 

en las relaciones entre la sociedad o el Estado y los individuos o ciudadanos, 

consiste en premiar los méritos, las virtudes o relevancias, y en castigar los 

delitos o malos comportamientos, en la medida adecuada o proporcional a los 

propios actos. Es un tratamiento desigual para lo desigual, esto es, adecuado 

o proporcional al merecimiento o falta cometida, de modo que se da más a 

quien más merece y a la inversa, resultando, entonces, la injusticia 

distributiva, cuando se da más a quien merece menos y cuando se da menos a 

quien merece más. Como la justicia legal, la distributiva forman parte 

también del derecho público." (68) 

Entre nosotros, el mejor exponente de lo que es Justicia se encuentra en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la cual se 

aprecia que los Derechos del Hombre son el objeto y fin de nuestra Ciencia 

Jurídica, al igualar al género humano, por ende, el Estado debe abstenerse de 

intervenir en beneficio de nadie, porque si lo hiciera, intervendría en 

perjuicio de los demás, en razón de que "toda persona tiene derecho a que se 

(68).- Abitia Arzapalo, José Alfonso. De la Cosa Juzgada en Materia Civil, tesis para obtener el grado de 
doctor, Facultad de Derecho, U N. A. M, México, 1959, pp 15-16 .. 
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administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 

plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 

pronta, completa e imparcial" (69), para que no quede en una expectativa en 

la aplicación de sus normas. Mas, para evitarla hay que tomar en cuenta los 

dos intereses a conciliar: la celeridad y la seguridad. Por un lado, la parte 

actora desearía que el procedimiento tuviera resolución en el plazo más breve 

posible, reduciendo el conocimiento al Juez a una simple información 

sumaria, y, por otro, la parte demandada reclamaría mayor amplitud para el 

ejercicio de su defensa y estimaría lesiva para sus intereses cualquier 

restricción a este respecto. Frente a ellos, el interés del Estado, exige que la 

decisión del Juez sea justa para que llene su función social y orden jurídico; 

la dificultad estriba en encontrar el término medio adecuado, en virtud de que 

"no ha de darse a una parte los bienes de la otra por falta de examen, o 

arruinarse a las dos a fuerza de examinar." (70) 

2.- NECESIDAD DE UNA REGULACIÓN DE LAS 
FORMAS PROCESALES 

Parecería deducirse que la regulación de las formas procesales fuera 

función del Código de Procedimientos Civiles, ¡nó! es así. El legislador, no 

puede prever todas las actuaciones posibles del procedimiento, importaría 

establecer un procedimiento rígido. Conviene conferir al Juez la facultad de 

dirigir la marcha del procedimiento, y cuanto más amplias sean sus 

facultades más flexible será el mismo. 

(69).- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 17, 103ª edic., edit. Porrúa, México, 
1994, p 15. 

(70).- Montesquieu. Citado por Bañuelos Sánchez, Fr-oylán. Práctica Civil Forense, Tomo 1, 8ª edic., edit. 
Cárdenas, Tijuana, Baja California, México, 1987, p 432. 
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Al lado de la regulación legal, se encuentra la regulación judicial y la 

regulación convencional. Como actos de regulación judicial se citan como 

ejemplos: a).-La facultad del juzgador para disponer de medios para mejor 

proveer, b).- La fijación de plazo ordinario de pruebas y c).- La fijación de 

plazo ampliatorio para recibir pruebas. Entre los casos de regulación 

convencional: a).- La facultad de las partes para prorrogar la competencia 

territorial del Juez, sea en forma tácita ó expresa, b).- La comparecencia al 

procedimiento en forma personal ó por conducto de representante ó 

apoderado, c).- La solicitud de las partes para que el procedimiento se falle, 

sin abrirse el mismo a prueba, declarando la cuestión de derecho, ch).-El 

allanamiento de la demanda por la parte demandada, d).- El acuerdo de las 

partes para la designación de un perito y e). - Prescindir de la intervención del 

Juez y apartarse de su decisión en cualquier estado del procedimiento, para 

someter la decisión del litigio a árbitros. (71) 

¿Hasta dónde llega la facultad de las partes para derogar las 

disposiciones legales que se refieren a las formas procesales, cuando se 

someten a la potestad judicial?. Aplicando los principios referentes a las 

características de las normas procesales, se afirma: La limitante es cuando se 

halle afectado el interés público, comprendido como tal, entre nosotros "el 

conjunto de pretensiones relacionadas con las necesidades colectivas de los 

integrantes de una comunidad y protegidas mediante la intervención directa y 

permanente del Estado en beneficio de la sociedad y garantizadas mediante la 

actividad funcional del Estado. " (72) 

(71).- Cfr. Bañuelos Sánchez, Fraylán. Práctica Civil Forense, Tomo 1, 8ª edic., edit. Cárdenas, Tijuana, Baja 
California, México, 1987, pp 433-435 

(72) .- Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2ª edic., edit. Purrúa
U N. A. M , México, 1988, p 1779. 
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Si a las partes, le es potestativo prescindir del Juez, a mayor razón, se 

les debe permitir apartarse del formalismo procesal, siempre y cuando, no se 

lesione el interés público. Aquí la dificultad: El saber cuándo se lesiona un 

interés público. Una disposición considerada de interés público, cuya 

violación, a nadie perjudica, es la regla sobre la admisibilidad de pruebas, 

sin embargo, la academia admite la prueba convencional, "aquella cuya 

eficacia se determina por convenio de los interesados y no por la ley" (73), 

para fijar qué medios probatorios son admisibles. Dicho principio, entre 

nosotros, queda prohibido, porque las partes deben sujetar su voluntad a lo 

que dispone el Código de Procedimientos Civiles, sin que por convenio de los 

interesados se deban alterar, modificar ó renunciar las normas del 

procedimiento. 

La circunstancia de que el legislador recurra al interés de las partes 

para regularizar el procedimiento, no significa que haya procesos 

convencionales, pues ni el Juez ni las partes deben manejar el procedimiento 

a su voluntad, "una cosa es la estructura del proceso y otra la forma de los 

actos del procedimiento". (74) Axioma que entre nosotros expresa: "Para la 

tramitación y resolución de los asuntos ante los tribunales ordinarios, se 

estará a lo dispuesto por este Código, sin que por convenio de los interesados 

puedan renunciarse los recursos, ni el derecho de recusación, ni alterarse, 

modificarse o renunciarse las normas del procedimiento. Salvo en los casos 

que no lo permita la ley, y no se hubiese logrado un avenimiento en la 

audiencia previa, los conciliadores estarán facultados para intentarlo en todo 

(73).- Palomar de Miguel, Juan. Diccionario para Juristas, lª edic., edit. Mayo, México, 1981, p 1110. 
(74) .- Chiovenda, Giuseppe. Citado por Bañuelos Sánchez, Froylán. Practica Civil Forense, Tomo /, 8ª edic., edil. 

Cárdenas, Tijuana, Baja California, México, 1987, p 434. 
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tiempo, antes de que se dicte la sentencia definitiva. " (75) (76) 

El cumplimiento de las formas procesales, no debe quedar al arbitrio 

de aquellos a quienes están impuestas, se hace indispensable asegurar su 

respeto, mediante sanciones adecuadas a la gravedad de la violación; en este 

sentido, la regla es: El cumplimiento de las formalidades procesales debe 

resultar del acto mismo, es inadmisible cualquier prueba supletoria, v. gr., la 

omisión de la fecha en que se practicó una notificación, no puede suplirse con 

la declaración del funcionario judicial que la practicó, ni con la declaración 

de testigos. Las medidas de aseguramiento son: 1-. La ineficacia del acto 

cumplido, y, 2. - La imposibilidad de cumplir el acto en el futuro. Para el 

primer caso la sanción es la nulidad del acto, para el segundo, el 

debilitamiento del derecho. 

El debilitamiento del derecho se produce cuando, la carga que le 

compete a una de las partes, no la ejercita en los plazos determinados en el 

Código de Procedimientos Civiles, v. gr., cuando la parte demanda no 

produce su contestación dentro del plazo que le fue fijado en la cédula de su 

emplazamiento, perdiendo así su derecho para hacerlo valer posteriormente y 

la instancia sigue su curso, la abstención de una de las partes para la 

interposición de un recurso en tiempo hábil, trae como consecuencia la 

aquiescencia de la providencia respectiva. 

La forma comprende, la estructura y modo de exteriorización del acto, 

(75) .- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Articulo 55.10ª edic. ,.edit. Cárdenas, México, 1996, p 
34. 

(76).- Cfr. Bañuelos Sánchez, Froylán. Práctica Civil Forense, Tomo/, 8ª edic., edit. Cárdenas, Tijuana, Baja 
California, México, 1987, pp 433-434. 
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el orden de colocación que le corresponda en el desarrollo de la relación 

procesal. Se violan las reglas de forma cuando, en la presentación de la 

demanda, en una diligencia de notificación, ó, en la realización de la 

sentencia, no se cumplen los requisitos para ellos establecidos; no se respete 

el curso normal del procedimiento, estatuido en el ordenamiento formal 

distritense, v. gr., El Juez, no obstante de haber hechos controvertidos, omite 

abrir el proceso a prueba y cita directamente a las partes para oír sentencia. 

(77) 

(77) .- Cfr. Bañuelos Sánchez, Froylán. Práctica Civil Forense, Tomo/, 8ª edic., edil. Cárdenas, Tijuana, Baja 
California, México, 1987, pp 435-436. 
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CAPÍTULO IV 

TEORÍA GENERAL DE LOS ACTOS JURÍDICOS PROCESALES 

TÍTULO I 

CONCEPTO DE NULIDAD 

La voz nula viene "del latín 'nullus '. Adj. Falta de valar y fuerza para 

obligar ó tener efecto." (78) Por su acepción etimológica, el concepto de 

nulidad se define por el resultado; nulidad es todo aquello que no produce 

consecuencia jurídica. Razón por la cual, procurar una definición de nulidad, 

manifestando que es aquella que ninguna consecuencia jurídica produce, 

según el proloquio 'nullum est quod nullum effectum producit '; "significa, en 

todo caso, anotar sus consecuencias, pero no su naturaleza. " (79) 

La nulidad, consiste en la sanción por la imperfección de un acto, 

presupone la existencia de un sistema de disposiciones legales que lo regula, 

en cuanto a su forma, con independencia de su contenido y fines; la 

imperfección resulta de la trasgresión al sistema para la ejecución de ese acto, 

la nulidad es la sanción -expresa ó tácita-, que estatuye dicho sistema, 

preconizado en el Código de Procedimientos Civiles, cuando se han violado 

las formas en él preordenadas, para la realización de un acto, al que se le 

priva de producir sus consecuencias legales normales. 

(78) .- Diccionario de la Lengua Castellana. 20ª edic., edit. Real Academia Española, Madrid, España, 1884, 
p 746. 

(79).- Couture, Eduardo J Fundamentos del Derecho Procesal, 4ª edic., edil. B de F, 2002, Montevideo, r 3ª 
edic., Montevideo, Uruguay, 1958, p 304. 



Si bien es verdad, la nulidad es la sanción para privar al acto de sus 

consecuencias jurídicas; cuando en su ejecución, no acata las formas 

prescritas para el propio acto, también es verdad que la función de la nulidad 

es asegurar el cumplimiento de las formas y los fines asignados al acto para 

producir sus consecuencias legales normales, designados en el ordenamiento 

procesal. (80) 

(80).- Cfr. Bañuelos Sánchez, Froylán. Práctica Civil Forense, Tomo!, 8ª edic., edit. Cárdenas, Tijuana, Baja 
California, México, 1987, pp 427-428. 
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TÍTULO JI 

CONCEPTO DE ACTO PROCESAL NULO 

Lo que caracteriza al acto procesal es su eficacia y repercusión directa 

é inmediata en el procedimiento. El acto debe declarase nulo, siempre y 

cuando, por imperativo del Código de Procedimientos Civiles, resulte privado 

de esa eficacia y repercusión directa é inmediata en el procedimiento. "El 

acto procesal nulo es aquel que, por carecer de alguno o algunos de los 

requisitos que la ley exige para su constitución o por no existir su presupuesto 

legal, no produce sus efectos jurídicos que debería producir o sólo los 

produce provisionalmente." (81) 

La nulidad del acto jurídico no debe confundirse con su ineficacia. La 

nulidad es intrínseca al acto, la ineficacia es la consecuencia que deriva de su 

constitución imperfecta. "La diferencia que existe entre ellas se hace patente 

en los casos de las pruebas que son válidas, pero ineficaces." (82) (83) "El 

acto procesal es ineficaz, precisamente, por ser nulo, y no nulo, porque sea 

ineficaz" (84), en razón de que "entre nulidad e ineficacia, existe pues, la 

misma relación, que la de causa a efecto, en que la nulidad es la causa y la 

ineficacia es la consecuencia. " (85) 

El acto procesal que no se realiza conforme al Código de 

(81).- Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, J 8ª edic., edit. Porrúa, México, J 988, p 576. 
(82) .- Ibídem. p 577. 
(83) .- Cfr. Ibídem. p 577. 
(84) .- Pérez Palma, Rafael. Guía de Derecho Procesal Civil, l" edic., edil. propiedad del autor, México, 1965, 

p 106. 
(85).- Ibídem. p 106. 
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Procedimientos Civiles, es un acto imperfecto, la nulidad, es la consecuencia 

que deviene de esa imperfección, "para asegurar la observancia de los textos 

legales, y por lo mismo, una garantía, en el desarrollo normal del 

procedimiento." (86) 

El procedimiento, está constituido por una serie de actos concatenados, 

los unos son la base y fundamento de los otros, sus posteriores. Cada acto 

tiene un fin concreto, especifico y normal; v. gr., la presentación de la 

demanda provoca, como consecuencia concreta, especifica y normal, la 

resolución judicial, por la que se confiere su traslado a la parte demandada, 

por medio del acto procesal de su llamamiento al procedimiento. El acto 

procesal es nulo cuando: a).- Adolezca de uno, de varios ó de todos los 

requisitos esenciales para los actos de su especie, b).- Se encuentre mal 

situado en el procedimiento, sea ejecutado fuera del plazo, y, c).- No existe el 

presupuesto del acto. También lo es, a pesar de satisfacer las formalidades, 

que el ·Código de Procedimientos Civiles establece para los actos de su 

especie, por carecer del presupuesto para su nacimiento; v. gr. , cuando la 

secretaría del juzgado certifica que la parte demandada se abstuvo de 

realizar su carga procesal de contestación de demanda y es declarada rebelde, 

aún cuando no haya sido debidamente citada y emplazada, corriéndose/e 

traslado con la demanda, satisfaciendo los presupuestos para que dicho acto 

preconiza el Código de Procedimientos Civiles. (87) 

(86).- Pérez Palma, Rafael. Guía de Derecho Procesal Civil, lº edic., edil. propiedad del autor, México, 
1965, p 106. 

(87). - Cfr. Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, 18ª edic. , edit. Porrúa, México, 1988, 
p879. 
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TÍ TUL O JI! 

LOS PRESUPUESTOS DEL ACTO PROCESAL 

Se llaman presupuestos - "De pre, antes, y suponer. Dar 

antecedentemente por sentada, cierta, notoria y constante una cosa para 

pasar a tratar de otra. Motivo, causa ó pretexto con que se ejecuta una 

cosa." (88)- procesales, desde el punto de vista lógico, "los requisitos sin los 

cuales no puede iniciarse ni tramitarse con eficacia jurídica un 

proceso." (89) Son los hechos constitutivos de una situación jurídica, de la 

que depende la constitución de una situación procesal. (90) 

El presupuesto del acto procesal es un evento distinto al propio acto y 

anterior al mismo, del que depende su eficacia jurídica procesal, por implicar 

una vinculación de actos distintos, indispensables para que el acto sea válido 

y eficaz; requisitos a cumplimentar, sine qua non, estatuidos en el Código de 

Procedimientos Civiles, so pena de la sanción de nulidad, para que el acto 

produzca sus consecuencias a que se encuentra destinado, por ser la 

circunstancia que debe darse para la producción de sus consecuencias 

jurídicas. Deben ser estudiados ex-officio por el Juez; v. gr., "Para hacer la 

declaración de rebeldía, el juez examinará escrupulosamente y bajo su más 

estricta responsabilidad si las citaciones y notificaciones precedentes están 

hechas al demandado en laforma legal" (91). 

(88) .- Diccionario de la Lengua Castellana. 20ªedic., edit. Real Academia Española, Madrid, España, 1884, 
p862. 

(89) .- Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal. 18ª edic., edit Porrúa, México, 1988, p 622. 
(90) .- Cfr. Ibídem. p 622. 
(91) .- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Artículo 271, segundo párrafo, JOª 

edic, edit. Cárdenas, México, 1996, p 112. 
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TÍTULO IV 

IMPORTANCIA DE LA DOCTRINA DEL ACTO PROCESAL 

Durante siglos, la actividad procesal fue contemplada como un simple 

acaecer externo, sucesión de actos encaminados a un fin de Justicia. Todo 

estudio de la actividad procesal comprendía a la acción sobre la base de la 

definición de Celso: 'nihil aluid est actio quam ius quod sibi debatur iudicio 

persequendi ' -la acción es el derecho de perseguir en juicio lo que nos es 

debido-. Se carecía de nociones independientes del procedimiento, cuando a 

su ordenamiento se hacia referencia, se empleaba con la frase 'derecho 

adjetivo'. La ausencia de una noción científica del procedimiento, 

determinaba que el derecho procesal fuera considerado un medio 

instrumental al servicio del derecho sustantivo. 

A mediados del Siglo XIX, se consideró al procedimiento como entidad 

autónoma, bajo la figura de la relación jurídica. áscar Bülow es quien 

estudia el procedimiento, con plena independencia de la relación jurídica 

material, lo expuso como relación jurídica independiente de aquélla. El 

procedimiento y el derecho que lo regula y condiciona, son objeto de una 

verdadera ciencia. A partir del pensamiento de Bülow, se ha elaborado toda 

una ciencia de la rama procesal, dotada de plena autonomía, con técnica 

propia, con conceptos particulares, constituida sobre base dogmática distinta 

de la civilista. La Teoría de la Jurisdicción, La Teoría de la Acción, La Teoría 

de los Presupuestos Procesales, La Teoría General del Acto Jurídico Procesal, 

constituyen la base de una sistemática rigurosa. 
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El estudio de los actos procesales es objeto de preferente atención, al 

definir el acto procesal, se realiza una clasificación completa y ordenada del 

mismo: a).-Actos procesales del instituto jurisdiccional, b).- Actos procesales 

de las partes, c).-Actos de iniciación, ch).-Actos de desarrollo y d).-Actos de 

conclusión. El concepto de acto procesal es patrimonio de la ciencia jurídica 

procesal, complemento inexcusable de su teoría, lo es su eficacia é ineficacia, 

su valor como tal. Ahora, nos enfrentamos con el problema de la sanción, la 

nulidad, de los actos procesales, que reclama un detenido estudio, en razón de 

que a la tesis del acto procesal, se opone la antítesis de su ineficacia, la 

importancia teórica del estudio de los actos jurídicos procesales (92), habida 

cuenta de que el "tema de la nulidad no corresponde, estrictamente, a los 

recursos o medios de impugnación, sino a la teoría general de los actos 

procesales", (93) aún cuando, en nuestros días, el Códigos de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, sigue considerando este fenómeno jurídico, 

desde el punto de vista de los medios de impugnación, no desde el punto de 

vista de los actos, lo que equivale a que los redactores del ordenamiento 

"consideran el remedio, no la enfermedad. " (94) 

(92) .- Cfr. Bañuelos Sánchez, Froylán. Práctica Civil Forense, Tomo/, 8ª edic., edit. Cárdenas, Tijuana, Baja 
California, México, 1987, pp 425-427. 

(93).- Couture, Eduardo J Fundamentos del Derecho Procesal, 4ª edic., edil. B de F, 2002, Montevideo, r 3ª 
edic., 1958, Montevideo, Uruguay, p 304. 

(94) .- Ibídem. p 304. 
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TÍTULO V 

RÉGIMEN JURÍDICO DE LA SANCIÓN DE LA NULIDAD PROCESAL 

Los presupuestos para la declaración de la sanción de nulidad de un 

acto, se halla condicionada por la concurrencia de los siguientes requisitos: 

"Jº).- Existencia de un vicio que afecte a alguno o algunos de los requisitos 

del acto; 2º).- Interés jurídico en la declaración; 3°).- Falta de la 

imputabilidad del vicio a la parte que impugna el acto o en favor de quien se 

declara la nulidad; 4°).- Falta de convalidación o de subsanación (sic) 

[estimo debe decir: sustanciación, por ser el verbo transitivo sustanciar y el 

prefijo latino sub significa bajo] del vicio." (95) Axioma desglosado de la 

siguiente manera: 

1 º). - Existencia del vicio . - Hace referencia al Principio de 

Especificidad: "no hay nulidad sin ley especifica que la establezca. Este 

principio es característico del derecho francés" (96) -pas de nullité sans grief, 

no hay nulidad sin perjuicio-. Entre nosotros, dicho principio se encuentra 

complementado con el diverso, que bien debe llamarse Principio de 

Indefensión Provocada: "que quede sin defensa cualquiera de las 

partes" (97), de sensible importancia, al extender la posibilidad de sanción, 

para aquellos actos carentes de requisitos esenciales, para lograr su finalidad, 

(95).- Palacio Lino, Enrique. Derecho Procesal Civil, Tomo IV, Teoría General de los Actos Procesales, edit 
Abeledo-Perrol, 3ª r, Buenos Aires, Argentina, 1988, p 155. 

(96).- Couture, Eduardo J Fundamentos del Derecho Procesal, 4ª edic., edit. B de F, 2002, Montevideo, r 3ª 
edic., Montevideo, Uruguay, 1958, pp 316-317. 

(97) .- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, Artículo74, 10ª edic, edit Castillo Ruiz. 
México, 1996, p 44. 
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de que quede sin defensa una de las partes. (98) 

2°).- Interés jurídico en la declaración.- Se impone a la parte, la carga 

de acreditar el interés jurídico para perfeccionar el acto imperfecto y el 

perjuicio sufrido, por la imperfección del acto. El Juez, se halla habilitado 

para desestimar de plano la impugnación, si quien la formula, carece de 

interés jurídico en la declaración pretendida y el perjuicio sufrido, como 

consecuencia de la imperfección del acto que alega. Para el caso de que la 

nulidad se declare ex-officio, no constituye requisito, sine qua non, la mención 

del perjuicio experimentado, por la parte a quien perjudica, el Juez debe 

limitarse a verificar la irregularidad y presumir la existencia de aquél. 

3°).- lnimputabilidad del vicio al impugnante.- La declaración de la 

sanción de nulidad es improcedente, cuando, quien la solicita, ha contribuido 

con su conducta a la producción del acto imperfecto, "no podrá ser invocada 

esa nulidad por la parte que dio (sic) [estimo debe decir: dió-no voz atónica-, 

por ser el pasado del verbo dar, para dar entonación de pasado y romper el 

diptongo] lugar a ella." (99) 

4°).- Falta de convalidación ó sustanciación del acto.- La sanción de 

nulidad es improcedente, si la parte interesada consintió, expresa ó 

tácitamente, el acto imperfecto; en el supuesto de no reclamarse el 

pronunciamiento de la sanción de nulidad, de acuerdo con las formas y 

dentro de los plazos que el Código de Procedimientos Civiles preconiza, 

(98).- Cfr. Palacio Lino, Enrique. Derecho Procesal Civil, Tomo IV, Teoría General de los Actos Procesales, 
edit. Abe/edo-Perrot, 3ªr, Buenos Aires, Argentina,1988, p 155-157. 

(99).- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, Artículo74, JOª edic, edit Castillo Ruiz, 
México, 1996, p 44. 
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se presume que aquélla, aún cuando exista, no ocasiona perjuicio, y la parte 

ha renunciado a la impugnación, convalidando la irregularidad del acto. A 

mayoría de razón, no procede la declaración de nulidad, cuando la parte 

confirma, en forma expresa, el acto imperfecto, en razón de que "la nulidad 

de una actuación debe reclamarse en la actuación subsecuente (sic) [estimo 

debe decir: posterior, porque el vocablo sub es un prefijo latino que significa 

bajo J pues de lo contrario, aquélla queda revalidada de pleno derecho. " (100) 

Con excepción, desde luego, de la nulidad absoluta, pues en ésta, su 

declaración es ex-officio. (1O1) 

(100).- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, Artículo77, JOª edic, edit Castillo Ruiz, 
México, 1996, p 44. 

(101).- Cfr. Palacio Lino, Enrique. Derecho Procesal Civil, Tomo IV, Teoría General de los Actos 
Procesales, s/edic., edit Abeledo-Perrot, 3ªr, Buenos Aires, Argentina,1988, p 159-162. 
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TÍTULO VI 

DIFERENCIAS ENTRE LAS SANCIONES DE NULIDAD CIVIL 
Y NULIDAD PROCESAL 

"En el Derecho Civil, el estudio de las nulidades ha sido de tal manera 

amplio y completo, que sin temor se puede decir, que el tema ha sido agotado; 

las investigaciones realizadas han permitido elaborar una doctrina que 

comprende todos los aspectos de las nulidades en los actos de los particulares; 

pero, en el Derecho Procesal, los estudios realizados han tenido un aspecto 

más casuístico y han carecido de la amplitud necesaria que permita formular 

una doctrina tan completa y de principios tan generales, como la que existe en 

los actos de Derecho Civil. " (102) 

Nuestra Ciencia Procesal está constituida por un sistema de normas 

jurídicas técnico-formales, con el que se regula la Función Judicial del 

Estado, son de observancia obligatoria, con las cuales se cumplimenta la 

aplicación de otra rama de la Ciencia Jurídica, el Derecho Civil, denominado 

sustantivo, material ó común. 

El procedimiento, instituto complejo de actividades humanas, establece 

una relación jurídica entre los sujetos -las partes- y el ente jurisdiccional -El 

Juez ó El Tribunal-, acentuándose el carácter público de éste último y el 

carácter privado del primero. Su estructura, se constituye de una serie de 

(102).- Pérez Palma, Rafael. Guía de Derecho Procesal Civil, Iª edic., edit. propiedad del autor, México, 
1965, p 106. 
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actos, realizados por las partes y por el ente jurisdiccional, productores de 

consecuencias jurídicas, atribuidas al Código de Procedimientos Civiles, 

regulador del trámite a seguir, a partir de la demanda que lo inicia y la 

sentencia que lo concluye y decide. Mas, pueden concebirse como imperativos, 

que han de seguir las partes, sometidas a las reglas jurídicas, que han de ser 

aplicadas por el Juez, y desde este punto de vista, es el Juez el que aplicará 

las normas procesales para pronunciar su sentencia, por ello, "los vínculos 

jurídicos que nacen de aquí entre las partes no son propiamente relaciones 

jurídicas (consideración estática del derecho), esto es, no son facultades ni 

deberes en el sentido de poderes sobre imperativos o mandatos, sino 

situaciones jurídicas (consideración dinámica del derecho), es decir, 

situaciones de expectativas, esperanzas de conducta judicial que ha de 

producirse y, en último término, del fallo judicial futuro; en una palabra: 

expectativas. La situación jurídica se diferencia de la relación jurídica, no 

solo por su contenido, sino también porque depende, no de la existencia, sino 

de la evidencia y muy especialmente de la prueba de sus presupuestos. " (103) 

(104) 

El acto jurídico procesal difiere del acto jurídico civil. El 

primero, tiene vida y eficacia en el procedimiento, su finalidad es la de 

obtener del ente jurisdiccional una decisión respecto de la litis, la relación 

jurídica que produce tiene lugar entre las partes litigantes y el Estado, quien 

actúa como entidad de derecho público; en el segundo, se establece, entre 

sujetos, relaciones jurídicas de derecho privado para crear, transmitir, 

(103).- Goldschmidt, James Paul. Derecho Procesal Civil, 2ª edic., edil. Labor, t. alemán Leonardo Prieto 
Castro, Barcelona-Madrid, España, 1936, p 8. 

(104).- Cfr. Ibídem. p 8. 
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modificar, extinguir, conser-var ó tolerar derechos y obligaciones. Por ello, 

"no es científico aplicar a las nulidades procesales los principios relativos a 

las civiles, sin discriminación alguna, ya que entre unas y otras, existen 

diferencias importantes a saber: a).- El proceso civil es institución de orden 

público y la casi totalidad de las leyes que lo rigen no pueden ser modificadas 

en su aplicación por las partes. En cambio, gran parte de los actos civiles, 

pertenecen al interés privado, y rige, respecto de las normas correspondientes, 

el principio dispositivo; b).- El proceso es un conjunto de hechos o actos 

jurídícos sucesívos, que dependen los unos de los otros por estar vínculados 

entre si, de tal manera, que la nulidad de los anteriores, puede engendrar la 

de los posteriores. No sucede así con los actos civiles, que sólo 

excepcionalmente son de tracto sucesivo; c).- En el proceso rige el principio 

de la preclusión que no existe en materia civil, y que tiene influencia notoria 

sobre la validez y la nulidad de los actos procesales, d).- Otro tanto, y con 

mayor razón puede decirse del principio de la cosa Juzgada. Por virtud de 

ésta, un acto nulo puede convertirse en válido, irrevocablemente o lo 

contrario. " (105) 

Así, ¡nó! es posible asimilar las nulidades civiles con las nulidades 

procesales, y aplicar los principios que sustentan a las primeras con las 

segundas. La nulidad civil se establece para el negocio jurídico privado, 

celebrado entre los contratantes. La nulidad procesal, se establece para el 

acto jurídico procesal, por la relación constituida entre el Juez y las partes 

litigantes. 

(105).- Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, 18ª edic., edit Porrúa, México, 1988, p 
577-578. 
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A mayor razón, si, aplicamos el principio que sustenta: 'la norma 

especial priva sobre la genérica' (106), es de advertirse que, en el Código de 

Procedimientos Civiles, se estatuye la forma a través de la cual deben de ser 

expresados sus actos y su contenido, y éste, es la norma especial aplicable 

para sus actos. El único precedente expresa: "Nulidad de Actuaciones. - La 

teoría de las nulidades referente a los actos jurídicos (contratos), no es 

aplicable a los actos del procedimiento, toda vez que, en tanto los primeros 

están regidos por el Código Civil, y a los segundos los regula el Código de 

Procedimientos Civiles y es precisamente en esta clase de actos donde opera 

el principio jurídico de la preclusión, en virtud del cual lo no impugnado en el 

momento oportuno, constituye verdad legal. Por tanto, legalmente no es 

posible hablar de nulidades del procedimiento absolutas, y por ende, 

imprescriptibles. "(J 07) 

Lo censurable del precedente: califica a todas las nulidades procesales 

como nulidades relativas, criterio inexacto, diverso a la academia y al propio 

Código de Procedimientos Civiles, por la existencia de nulidades absolutas en 

el procedimiento civil, como lo es el emplazamiento imperfecto, el cual, per se, 

es y debe ser, declarada ex-officio por el Juez de la causa, al salvaguardar un 

derecho público, el de Legalidad y Seguridad Jurídica, como oportunamente 

se acreditará. 

(106) .- "Artículo 11.- Las leyes que establecen excepción a las reglas generales no son aplicables a caso 
alguno que no esté expresamente especificado en las mismas leyes. " Código Civil. 62° edic, edit. 
Porrúa, México, 1993, p 42. 

(107).- Semanario Judicial de la Federación. Octava Época. Tomo //. Segunda Parte. Segundo Tribunal 
Colegiado en Rama Civil del Tercer Circuito. p 354. 
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TÍTULO VII 

GRADOS DE SANCIÓN DE LA NULIDAD PROCESAL 

"Las nulidades se han clasificado de distintas maneras y varían de un 

autor a otro. En el Derecho Procesal existe una imprecisión en cuanto a la 

terminología y a los caracteres de las nulidades" (108), "sin embargo, la 

mayoría de los procesalistas ha admitido ciertos principios, de carácter más o 

menos general, que pueden servir de base" (109), para lo que bien debería 

llamarse La Teoría General de los Actos Jurídicos Procesales. 

A).- Inexistencia.- "La doctrina jurídica, en general, contrapone a los 

actos nulos (o anulables), los denominados 'actos jurídicos inexistentes'. Si 

bien median discrepancias acerca de si el acto inexistente constituye una 

simple clasificación dentro de la teoría de las nulidades o si, por el contrario, 

configura una noción conceptual emergente del razonamiento y de la lógica, 

existe generalmente acuerdo en considerar que mientras la nulidad supone 

un acto que adolece de deficiencias en alguno de sus elementos esenciales, la 

inexistencia es un concepto aplicable a determinados hechos que presentan la 

apariencia de actos jurídicos pero que en realidad no revisten el carácter de 

tales por carecer de alguno de aquellos elementos. " (11 O) 

Si la inexistencia de un acto es un simple hecho, que no produce 

(108).- Bañuelos Sánchez, Froylán. Práctica Civil Forense, Tomo 1, 8ª edic., edit. Cárdenas, Tijuana, Baja 
California, México, 1987, p 439. 

(109). - Pérez Palma, Rafael. Guía de Derecho Procesal Civil, 1 ª edic., edit. propiedad del autor, México, 1965, 
p 105. 

(110).- Palacio Lino. Enrique. Derecho Procesal Civil, Tomo IV. Teoría General de los Actos Procesales, 3ª 
r, edit. Abeledo- Perrot, Buenos Aires, Argentina, 1988, pp 150-151 .. 

- 61 -



consecuencia jurídica algu,na, no debe hablarse de la sanción de nulidad de 

un acto que no existe, para que éste exista en el procedimiento, se requiere 

satisfacer los presupuestos mínimos de todo acto procesal: a).- Provenir de 

cualquiera de las partes y b).- De un Juez que conozca y decida el conflicto de 

interés jurídico que las partes le han planteado, v. gr., si, la demanda que 

inicia el procedimiento, se deduce ante un particular, persona que no invista 

el carácter de Juez, no existe, jurídicamente, en razón de que "la inexistencia 

del acto procesal plantea un problema anterior a toda consideración de 

validez de él" (111 ), entonces, la inexistencia hace referencia a la realidad 

misma del acto desde el punto de vista jurídico, é involucra, por ende, un 

problema de vigencia jurídica, es "aquel acto al que le faltan los 

presupuestos procesales para constituir una relación jurídica procesal" (112), 

de lo que se deduce, "el acto inexistente no tiene la categoría de acto, sino de 

un simple hecho. " (113) 

Compréndase como falta de presupuestos procesales a la 

ausencia de aquellos elementos que impiden la constitución de una relación 

procesal; por relación procesal, al ente de derechos, obligaciones y cargas, 

regu,lados por el ordenamiento procesal, que median entre la parte actora y el 

Estado y la parte demandada y el Estado, de donde nacen, el ejercicio del 

derecho de acción y el ejercicio del derecho de contradicción. En conclusión, 

el acto procesal inexistente es aquel al que le faltan los presupuestos 

(111).- Couture, Eduardo J. Fundamentos del Derecho Procesal, 4ª edic., edit. B de F. 2002, Montevideo, r, 3ª 
edic., Montevideo, Uruguay, 1958, p 307. 

(112).- Rodríguez, Luis A .. Nulidades Procesales, r edic., edit. Universidad, Buenos Aires, Argentina, 1983, 
p45. 

(113).- Couture, Eduardo J. Fundamentos del Derecho Procesal, 4ª edic., edit. B de F, 2002, Montevideo, r 3ª 
edic., Montevideo, Uruguay, 1958, p 308. 

- 62 -



procesales para constituir la relación jurídico procesal, por ende, no tiene el 

carácter de Autoridad de Cosa Juzgada, en atención de que "los conceptos de 

inexistencia y de nulidad funcionan en dos planos jurídicos radicalmente 

diversos. Mientras la nulidad, en efecto, plantea un problema de 

incompatibilidad o incoherencia entre un acto determinado y la norma que 

fija sus requisitos, o sea un problema de validez o eficacia, la inexistencia 

apunta a la realidad misma del acto desde el punto de vista jurídico, e 

involucra por ende un problema de vigencia." (114) 

B).- Nulidad Absoluta.- "El acto absolutamente nulo tiene la condición 

de acto jurídico, aunque gravemente afectado. "(115) 

Es aquel realizado por funcionarios judiciales en funciones, 

dentro de procedimientos válidos, pero le falta un elemento esencial, para 

considerarlo como tal por la norma que lo rige, que causa una indefensión a 

la parte quien lo sufre y perjudica, "la gravedad de la desviación es tal que 

resulta indispensable enervar sus efectos" (116), por ende, una vez 

comprobado su imperfección, "el acto debe ser invalidado, aun de oficio y sin 

requerimiento de parte interesada" (117), v. gr., el emplazamiento imperfecto 

llevado a cabo por el funcionario judicial, por presentar deficiencias en 

alguno de sus elementos esenciales, por el hecho de que "la nulidad, en efecto, 

plantea el problema de incompatibilidad o incoherencia entre un acto 

determinado y la norma que fija sus requisitos, o sea un problema de 

(114).- Palacio, Lino Enrique. Derecho Procesal Civil, Tomo IV, Teoría General de los Actos Procesales, 
edit. Abeledo-Perrot, Buenos Aires, Argentina,1988, p 151. 

(115).- Couture, Eduardo J. Fundamentos del Derecho Procesal, 4" edic., edit. B de F, 2002, Montevideo, r 3" 
edic., Montevideo, Uruguay, 1958, p 308. 

(116).- Ibídem. p 308. 
(117).- Ibídem. p 308 
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validez" (118). Por ende, "la nulidad absoluta no puede ser convalidada, 

pero necesita ser invalidada." (119) 

C).- Nulidad Relativa (anulabilidad).- En ella, "existe un vicio de 

apartamiento de las formas dadas para la realización del acto; pero el error 

no es grave sino leve. " (120) Los actos de esta clase no vulneran normas 

consideradas de orden público, como por ejemplo, las que regulan un 

emplazamiento, que motivaran la sanción de nulidad estudiada 

precedentemente; su apartamiento a la norma conlleva a presentar errores in 

procedendo, ocurridos durante la sustanciación del procedimiento, que 

ocasionan perjuicios, de orden privado, a los litigantes, como lo es la 

falsedad de firma de una de las partes; en dicho supuesto el acto conserva su 

eficacia y produce su consecuencia jurídica, si la parte perjudicada se 

abstiene de impugnarlo, su consentimiento, tácito ó expreso, trae como 

consecuencia que la imperfección leve del acto, procesa/mente produzca sus 

consecuencias jurídicas; para evitar la aquiescencia "el acto relativamente 

nulo admite ser invalidado y puede ser convalidado " (121). La nulidad 

relativa requiere de la petición de parte, nunca declaración ex-officio, la 

abstención a la impugnación, en su debido tiempo, trae como consecuencia la 

perfección fleta de la imperfección leve que acusa el acto. Esta categoría es la 

que más frecuentemente se presenta en la rama procesal, desde la demanda 

(118).- Palacio Lino, Enrique. Derecho Procesal Civil, Tomo IV, Teoría General de los Actos Procesales, 
edit. Abeledo-Perrot, Buenos Aires, Argentina, 1988, p 151. 

(119). - Couture. Eduardo J Fundamentos del Derecho Procesal, 4ª edic .. edit. B de F. 2002, Montevideo, r 3ª 
edic., Montevideo, Uruguay, 1958, p 308. 

(120) .- Ibídem .. p 308. 
(121).- Couture, EduardoJ Fundamentos del Derecho Procesal, 4ªedic., edit. B de F, 2002, Montevideo, r 3ª 

edic .. Montevideo, Uruguay, 1958, p 309. 
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que inicia el procedimiento, hasta la ejecución de la sentencia que lo concluye. 

(122) 

(122).- Cfr. Palacio Lino, Enrique. Derecho Procesal Civil, Tomo IV. Teoría General de los Actos Procesales, 
edit Abeledo-Perrot, Buenos Aires, Argentina, 1988, pp 150-154. 
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TÍ TUL O VIII 

CLASIFICACIÓN DE LA SANCIÓN DE LA NULIDAD PROCESAL 

Las nulidades procesales se dividen: 

!.- Por su gravedad en: Nulidades Absolutas y Nulidades Relativas. 

JI.- Por su declaración en: Nulidades de Pleno Derecho y Nulidades 

por Declaración Judicial. 

111.- Por su concatenado en: Nulidades Originales y Nulidades 

Derivadas. 

IV- Por su denominación en: Nulidades Explícitas y Nulidades 

Implícitas. 

Nulidades Absolutas.- Tienen la peculiaridad de que el acto 

imperfecto no debe ser convalidado, ni por preclusión del derecho ni por 

conformidad de las partes, "la nulidad absoluta tiene como origen una 

violación de tal manera grave a la norma procesal, que debe privarla de todo 

efecto jurídico" (123). Entre nosotros, la encontramos con frase diversa en el 

articulo 271, tercer párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, que expresa "si el juez encontrara que el emplazamiento no 

(123).- Pérez Palma, Rafael. Guía de Derecho Procesal Civil, 1ª edic., edit. propiedad del autor, México, 
1965, p 107. 
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se hizo correctamente, mandará reponerlo" (124) -artículo reformado por 

decreto del 21 de mayo de 1996, publicado en el Diario Oficial el día 24 de 

Mayo de 1996, cuya redacción dice: "si el juez encontrara que el 

emplazamiento no se hizo conforme a la ley, mandará reponerlo" (125), por 

dicho imperativo, el Juez tiene el deber y la obligación de estudiar la 

diligenciación del acto, con el único fin de determinar si fue realizado de 

acuerdo a los presupuestos estatuidos por la norma para dicho acto. "Si una 

nulidad de esta índole existe en el derecho procesal, es punto que requiere un 

examen muy atento del derecho positivo sobre la cual debe darse la 

respuesta." (126) 

Nulidades Relativas. - Presentan la particularidad de la convalidación 

del acto imperfecto, opera en el caso de que el litigante se abstenga de ejercer 

su derecho para hacer valer la nulidad, por medio del incidente 

correspondiente. "Los actos afectados por una nulidad relativa, surten sus 

efectos, en tanto el juez no decrete la nulidad" (127). 

Nulidades de Pleno Derecho.- "Son aquellas que no requieren de 

declaratoria judicial para que la actuación se vea privada de todo efecto; 

estas nulidades, por ministerio de ley, invalidan lo actuado. " (128). Entre 

nosotros, la única nulidad de pleno derecho existente en nuestro sistema 

(124).- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Artículo 271, 3ª edic., edit Castillo Ruiz, 
México, 1988, p 80. 

(125).- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Artículo 271, JOª edic., edil Castillo Ruiz, 
México, 1996, p 112. 

(126). - Couture, Eduardo J. Fundamentos del Derecho Procesal, 4ª edic., edit. B de F, 2002, Montevideo, r 3ª 
edic., Montevideo, Uruguay, 1958, p 308. 

(127).- Pérez Palma, Rafael. Guía de Derecho Procesal Civil, Jª edic., edit. propiedad del autor, México, 
1965, p 107. 

(128).- /bidem. pp 108-109. 
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procesal, es la que deriva del acto imperfecto de emplazamiento, que no es 

otra que una nulidad absoluta, en razón de que es más, lógico, natural y 

jurídico que la sanción de nulidad absoluta del emplazamiento imperfecto, 

sea expresada como nulidad de pleno derecho en nuestro código procesal, 

cuya declaración opera ex-officio por el Juez, aún cuando, por un desatinado 

criterio, nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación sustente lo contrario, 

con la voz: "Nulidad. No existe de pleno derecho. - Si no hay disposiciones 

expresas en las leyes y para los casos que ellas comprendan, nuestra 

legislación no autoriza que se reconozca la existencia de nulidades de pleno 

derecho sino que las nulidades deben ser declaradas por la autoridad judicial, 

en todos los casos, y previo el procedimiento formal correspondiente. " (129) 

Nulidades por Declaración Judicial.- Son sanciones contrarias a las 

anteriores. Éstas "requieren de declaratoria judicial, para que el acto viciado 

en su constitución, deje de surtir los efectos que en otras condiciones debería 

de producir. " (13 O) 

Nulidades Originales. - "La nulidad de una actuación puede tener su 

origen en el acto mismo, es decir, en sus condiciones intrínsecas, ya sea 

porque le faltan solemnidades esenciales o por el estado de indefensión que 

pueda producir, en cuyo caso la actuación es originalmente nula". (131) El 

propio Código de Procedimientos Civiles las determina al expresar: "las 

notificaciones hechas en forma distinta a la prevenida en el capítulo V del 

(129).- Suprema Corte de Justicia de la Nación. Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
1986, Jurisprudencia nº 1217, 5ª época, 2° parte, p 1954. 

(130).- Pérez Palma, Rafael. Guía de Derecho Procesal Civil, /ª edic., edit. propiedad del autor, México, 
1965, p 109. 

(131).- lbídem. p 110. 
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título JI serán nulas". (132) 

Nulidades Derivadas.- "Tienen su causa, o razón de ser, en lo que es 

el principio del 'concatenado del procedimiento', según el cual, las 

actuaciones anteriores van sirviendo de presupuesto y de condición a las 

posteriores. " (133) En tales condiciones, si en el curso del procedimiento 

existe algún acto imperfecto que no hubiese sido convalidado, las actuaciones 

posteriores estarán afectadas por la sanción de nulidad, aún en el supuesto de 

que en sí mismas sean perfectas, por romper el concatenado del 

procedimiento y su desarrollo progresivo. "La nulidad de notificación de la 

demanda produce o puede producir la del juicio" (134). Cuando se solicita la 

sanción de nulidad de las actuaciones, a partir de alguna fecha determinada ó 

de tal acto procesal, su causa es por la ruptura del enlace legal, entre las 

actuaciones anteriores y las actuaciones posteriores, aun cuando, en nuestro 

sistema procesal, no se encuentren establecidas expresamente. "Para que la 

nulidad derivada se produzca, es necesario que el acto posterior esté 

vinculado al anterior como un nexo lógico o jurídico" (135), v. gr., la nulidad 

producida en un procedimiento incidental, que por estar desvinculada del 

procedimiento principal, no tiene trascendencia respecto a la validez y 

eficacia de las actuaciones del procedimiento principal. 

Nulidades Explícitas y Nulidades Implícitas. - Éstas categorías se basan 

(132).- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Artículo 76, 10ª edic., edit. Castillo Ruiz, 
México, 1996, p 44. 

(133).- Pérez Palma, Rafael. Guía de Derecho Procesal Civil, 1ª edic., edit. propiedad del autor, México, 
1965, p 110. 

(134).- Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, 18ª edic., edit Porrúa, México, 1988, p 
580. 

(135).- Ibídem. p 580. 
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en el "Principio de Especificidad. Su autor es el jurisconsulto Eduardo 

Couture, y puede formularse de la siguiente manera: no hay otras nulidades 

procesales que las formuladas expresa o implícitamente por la ley. Respecto 

de las primeras, no puede caber duda acerca de su existencia porque se 

supone que están declaradas en la ley. El único problema consistirá en saber 

interpretar el precepto respectivo y aplicarlo jurídicamente en el caso 

concreto. En cuanto a las segundas, han de inferirse necesariamente del texto 

legal, de la consecuencia lógica del mismo. " (136) "Las nulidades a que la 

ley se refiere expresamente comprenden las siguientes casos de nulidad: 

a).- de actuaciones; b).- de notificaciones; c).- de diligencias de prueba; 

d).- de la confesión; e).- del compromiso en árbitros; f).- de sentencias; y 

g).- de la instancia. " (137) 

Las nulidades expresas, siguen la enseñanza de la academia francesa, 

no hay nulidad sin texto que la conmine -pas de nullité sans texte-. Las 

nulidades implícitas, se infieren del texto procesal, son dificiles de 

determinarlas, toda contravención al Código de Procedimientos Civiles 

produce la sanción de nulidad de la actuación. (138) Cabe acotar, que 

nuestro ordenamiento procesal, se abstiene de definir, qué comprende por 

'actuaciones'. La academia enseña que la actuación procesal "es la 

constancia escrita de los actos procesales que se practican y que, en conjunto, 

forman los expedientes o cuadernos de cada proceso" (139), comprende toda 

(136) . - Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, 18ª edic, edit Porrúa, México, 1988, p 578. 
(137) .- Flores González, Roberto. Nulidades Procesales, tesis profesional, Facultad de Derecho, U. N.A. M., 

México, 1943, p 31. 
(/ 38).- Cfr. Pérez Palma, Rafael. Guía de Derecho Procesal Civil, 1ª edic., edit. propiedad del autor, México, 

1965, pp 107-112 .. 
(139) .- Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, 18ª edic. , edit Porrúa, México, 1986, p 68 
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providencia, notificación, proveído y diligencia de prueba que se consigne en 

un expediente con la autorización del secretario. 
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TÍTULO IX 

LAS SANCIONES DE NULIDAD EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Los actos procesales, constituyen la esencia de la Ciencia del Derecho 

Procesal, considerados desde el punto de vista de su posible sanción de 

nulidad, aparece un cúmulo de cuestiones de perenne actualidad, en razón de 

que el tema de las nulidades procesales, corresponde estrictamente a La 

Teoría General de los Actos Jurídicos Procesales, aún cuando, en nuestros 

días, nuestro Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

sigue considerando a las sanciones de nulidad desde el punto de vista de los 

medios de impugnación, no desde el punto de vista de los actos. (140) 

No toda actuación procesal violatoria del código es sancionada con la 

nulidad; para que ésta sea declarada, es requisito, sine qua non, que carezca, 

per se, de uno ó de todos los formalismos esenciales exigidos por el 

ordenamiento procesal, para el acto de la especie de que se trate, en razón de 

que "las actuaciones serán nulas cuando les falte alguna de las formalidades 

esenciales de manera que quede sin defensa cualquiera de las partes, y 

cuando la ley expresamente lo determine; pero no podrá ser invocada esa 

nulidad por la parte que dio (sic) lugar a ella." (141) Pero, ¿qué ha de 

comprenderse como formalidades esenciales? y, ¿cuándo queda sin defensa 

cualquiera de las partes?. 

(140).- Cfr. Couture, Eduardo J Fundamentos del Derecho Procesal, 4ª edic., edil. B de F, 2002, Montevideo, 
r 3ªedic., Montevideo, Uruguay, 1958, p 304. 

(141).- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Articulo 74, JOª edic., edit. Castillo Ruiz, 
México, 1996, p 44. 
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El Principio del Formalismo del Procedimiento es la expresión del fin 

procesal, la realización de los intereses tutelados por el derecho procesal, 

garantizados en el procedimiento, por cuya virtud, "las formalidades 

esenciales, para la validez de un acto, son tantas y tan variadas, como los 

actos mismos. De aquí que sea imposible, ni una enumeración ni menos una 

definición, que pecaría de temeraria. En cada caso y para cada acto, deberán 

ser revisadas las formalidades." (142) 

¿Qué se comprende por 'defensa'?. Oportuno es distinguir lo que 

modernamente se comprende por defensa y por excepción, (143) habida 

cuenta que la clasificación tradicional de las excepciones está "impregnada 

de elementos que no corresponden al derecho procesal" (144), en razón de 

que aquélla está inserta en ésta, desde los primeros tiempos del Derecho 

Romano. La defensa son "los contra-derechos en que puede basarse el 

demandado para hacer infructuosa la acción del actor y como esos contra

derechos se encuentran en el derecho sustantivo, se hace imposible cualquier 

(142).- Pérez Palma, Rafael. Guía de Derecho Procesa/ Civil, r edic., edit. propiedad del autor, México, 
1965, p 116. 

(143).- La excepción nació en el segundo período del Derecho Procesal Romano, el llamado formulario, que 
se inició con la Ley Aebutia y las dos Leyes Julia, cuya fecha y contenido se ignoran. Se sabe que la 
primera fue anterior a Cicerón y que las otras dos se expidieron por Cesar Augusto. Era una 
cláusula que agregaba el Pretor a la fórmula-acción, en beneficio de la parte demandada, era 
necesaria en los casos en que, según el rigor del Derecho Civil, ésta debía ser condenada si la parte 
actora acreditaba los extremos de su intentio -/os elementos constitutivos de su pretensión-, aún 
cuando la condenación fuese if!justa, al ser contraria a la equidad, v. gr., e/ contrato, cuyo 
cumplimiento se exige, era de estricto derecho, aún cuando se encontrara viciado por dolo ó 
violencia, debería ser cumplido por el deudor, y el acreedor tendría expedita su acción para 
constreñir/o a pagar; para evitar esa if!justicia, los pretores crearon la excepción, agregada a la 
fórmula, que se hacía doblemente condicional, la facultad ó autorización que el Magistrado daba a 
los jueces ó árbitros, para la condenación, siempre y cuando: La parte actora probare su intentio y 
la parte demandada no probare su excepción. Cfr. Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho 
Procesa/ Civil, 18ª edic., edit Porrúa, México, 1988, p 344-345 .. 

(144).- Couture, Eduardo J. Fundamentos del Derecho Procesal, 4ª edic., edit. B de F, 2002, Montevideo, r 3ª 
edic., Montevideo, Uruguay, 1958, p 83. 
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clasificación científica. " (145) La defensa pertenece al Derecho Civil, cuyo 

fin es destruir la pretensión -Anspruch, consiste "en la exigencia de que un 

interés ajeno se subordine al propio" (146), no la acción, ésta es el derecho a 

la jurisdicción- de la parte actora, en razón de que recae sobre un elemento 

constitutivo de su pretensión, condicionante para que obtenga sentencia 

favorable, es, entonces, el derecho sustantivo que debe hacer valer la parte 

demandada, para destruir esa pretensión, es una oposición, "no a la actividad 

del órgano jurisdiccional, sino al reconocimiento del derecho material 

pretendido en la demanda." (147) Así, tanto la defensa como la pretensión se 

presentan en forma paralela, en razón de que la parte actora 'ataca ' por 

medio de su pretensión, que inserta en su demanda, y la parte demandada, 

opone una 'defensa ', su derecho defendido, para repeler ese 'ataque', que 

inserta en su contestación a la demanda; paralelismo que es diverso al 

derecho procesal de defenderse -nadie debe ser privado de sus propiedades, 

posesiones ó derechos sin ser oído y vencido-, habida cuenta de que, tanto la 

pretensión como la defensa, son la civilización del Estado de Derecho de la 

venganza privada. La excepción, atiende a normalizar el procedimiento, 

'ataca' "el modo como la acción se hizo valer", (148) por configurar en ella 

(145).- Becerra Bautista, José. Introducción al Estudio del Derecho Procesal Civil, ¡a edic., edit. Jus, 
México, 1957, p 134. Al derecho de obrar que tiene la parte demandada se Je /Jama derecho de 
contradicción, "que no constituye un derecho diverso del derecho de acción, sino un diverso aspecto 
del mismo, aspecto que resulta de la diversa posición que en el proceso asumen los sujetos activos 
de la relación procesal. La pretensión del demandado no es substancia/mente diversa de la 
pretensión análoga del actor frente a los órganos jurisdiccionales; consiste en la facultad de exigir 
obligatoriamente de los órganos jurisdiccionales la declaración mediante sentencia de las 
relaciones jurídicas concretas deducidas en el juicio. Tal pretensión asume una forma antitética a la 
pretensión del actor, de modo que frente a Ja acción, que tiende a la declaración positiva, el 
demandado opone una acción encaminada a Ja declaración negativa o viceversa. " Ugo Rocco, 
citado por Becerra Bautista. Ob. Cit., p 134-135. 

(146).- Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, 18ªedic, edil Porrúa, México, 1988, p 625. 
(147).- Bañuelos Sánchez, Froylán. Practica Civil Forense, Tomo 1, 8ª edic., edit. Cárdenas, Tijuana, Baja 

California, México, 1987, p 374. 
(148).- Ugo Rocco. Citado por Becerra Bautista, José. Introducción al Estudio del Derecho Procesal Civil, ¡a 

edic., edil. Jus, México, 1957, p 136. 

- 74 -



hechos que la doctrina denomina presupuestos procesales. (149) "Las 

excepciones no son hoy sino medios opuestos a las demandas, " (J 50) 

pertenecen al Derecho Procesal Civil y admiten una clasificación, "tomando 

en cuenta las diversas situaciones procesales que pueden presentarse en un 

juicio ". (151) "Son excepciones procesales las siguientes: 1.- La 

incompetencia del juez; JI.- La litispendencia; III.- La conexidad de la causa; 

IV- La falta de personalidad del actor o del demandado o la falta de 

capacidad del actor; V- La falta de cumplimiento del plazo, o de la condición 

a que esté sujeta la obligación; VI.- El orden o la excusión; Vil- La 

improcedencia de la vía; VIII.- La cosa juzgada" (152). Toda excepción debe 

ser resuelta "en la audiencia previa, de conciliación y de excepciones 

procesales" (153), antes del dictado de la sentencia definitiva, no así la 

defensa, ésta al igual que la pretensión, son materia de la sentencia definitiva, 

la de fondo, que resuelve sobre los derechos sustanciales de las partes; con la 

exceptio "no se ataca el derecho sustantivo mismo; únicamente se obliga al 

actor a cumplir con las obligaciones legales o contractuales que presuponen 

el ejercicio de la acción, para evitar la tramitación de negocios inútiles", 

(154) no extinguen el derecho de acción de la parte actora. (155) 

(149).- "Consisten en la existencia previa a la relación procesal de un órgano revestido de jurisdicción 
ordinaria y de dos partes reconocidas por el derecho con capacidad para ser partes, incluyendo la 
capacidad para representar a otro y para pedir en nombre propio un bien que corresponde a otro 
(substitución procesal). Aunque estos presupuestos pueden ser examinados de oficio por el órgano 
jurisdiccional antes de admitir la demanda, las partes pueden hacer valer los hechos respectivos 
como excepciones procesales. " Ugo Rocco, citado por Becerra Bautista. Ob. Cit. p J 36. 

(150).- E. Garsonet. Citado por Eduardo Pallares, Diccionario de Derecho Procesal Civil, Ob. Cit., p 348 
(151).- Becerra Bautista, José. Introducción al Estudio del Derecho Procesal Civil, r edic., edil. Jus, México, 

1957, pp 136-137. 
(152).- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Artículo 35, JOª edic., edit. Castillo Ruiz, 

México, 1996, p 25-26. 
(153).- Ibídem. Articulo 36, p 27. 
(154). - Becerra Bautista, José. Introducción al Estudio del Derecho Procesal Civil, r edic., edit. Jus, México, 

1957, p 141. 
(155).- Cfr. Becerra Bautista, José. Introducción al Estudio del Derecho Procesal Civil, r edic. , edil. Jus, 

México, 1957, pp 134-141 .. 
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Actualmente, es insuficiente que la excepción comprenda únicamente a 

los presupuestos procesales es sentido estricto, a la jurisdicción del instituto 

de decisión y a la capacidad de las partes -presupuestos de la acción-; ahora, 

es oportuno referimos a los presupuestos del procedimiento -la correcta 

constitución de la relación jurídica procesal-, los presupuestos de la 

pretensión -la auto-atribución de un derecho y la petición de que sea tutelado-, 

los presupuestos de la prueba -su correcto ofrecimiento y oportuno desahogo 

para acreditar la pretensión, base y fundamento de los presupuestos de la 

sentencia favorable-. 

Nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación, no distingue la 

defensa sustancial de la excepción procesal, para ella, toda excepción es una 

defensa, al sustentar un criterio diverso a la academia, con la voz: 

"Excepciones en sentido propio y Excepciones en sentido impropio o 

Defensas. - Las excepciones en sentido propio descansan en hechos que por si 

mismos no excluyen la acción, pero dan al demandado la oportunidad de 

destruirla mediante oportuna alegación y demostración de los hechos. En 

cambio, las defensas o excepciones impropias se apoyan en hechos que por sí 

mismos excluyen la acción, de modo que una vez comprobados por cualquier 

medio, el juez está en el deber de estudiarlas de oficio, invóquelas o no el 

demandado. Son ejemplo de excepciones en sentido propio, la compensación, 

la prescripción, etcétera. Son ejemplos de excepciones impropias o defensas, 

el pago, la novación, la condonación del adeudo, etcétera. " (156) Para 

nuestra Corte, las excepciones procesales no excluyen la pretensión, pero 

brinda la posibilidad de su destrucción; las defensas excluyen por sí mismas 

(156).-Suprema Corte de Justicia de la Nación. Extinta Tercera Sala, Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1975, Cuarta Parte, p 545 
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la pretensión y el juez está obligado a estudiarlas de oficio. De seguir ese 

criterio, el emplazamiento imperfecto es una defensa, y el juez está obligado a 

estudiarlo de oficio, ¡no es verdad!, el emplazamiento es un presupuesto para 

la constitución de la relación jurídico procesal, por ende, recae en el ámbito 

del Derecho Procesal Civil, no del Derecho Civil. Además, para la Casa de 

Justicia, la prescripción es una excepción, no una defensa, como así lo indica 

la academia, por pertenecer esta institución jurídica al Derecho Civil, por ser 

el medio de extinguir obligaciones. 
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1.- NULIDAD DE ACTUACIONES 

¿Qué debemos entender por actuaciones?, cuestionamiento que viene al 

pensamiento por lo expresado en el Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal al decir: "las actuaciones serán nulas" (157), al ser omiso al 

definir qué comprende por actuación procesal. El vocablo tiene dos 

significados en la Ciencia del Derecho Procesal, amplio uno, restringido otro. 

Para el primer caso, la "actuación es la actividad propia del órgano 

jurisdiccional o sea los actos que ha de llevar a cabo en ejercicio de sus 

funciones" (158); actuación es el dictar una providencia, un auto ó un 

proveído, recibir, admitir ó desestimar pruebas. Para el segundo caso, es "la 

constancia escrita de los actos procesales que se practican y que, en conjunto, 

forman los expedientes o cuadernos de cada proceso o juicio" (159). La 

actuación procesal constituye toda providencia, notificación, citación, 

emplazamiento, diligencia y/o todo cuanto se consigne en el expediente, 

incluyendo, los escritos de las partes, cuando se encuentren debidamente 

glosados, foliado y sellados por el funcionario judicial que deba dar fe ó 

certificar el acto. (160) 

Para que las actuaciones procesales y las resoluciones judiciales sean 

perfectas, requieren que sean cumplimentadas con los requisitos de 

procedibilidad, estatuidos en el Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, y ser complementadas con las diversas formalidades 

(157).- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Artículo 74, JOª edic., edit. Cárdenas, 
México, 1996, p 44. 

(158).- Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, 18ª edic., edit. Porrúa, 1988, México, p 68. 
(159).- lbidem. p 68. 
(160).- Cfr. Ibídem. pp 68-69. 
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esenciales que se deben observar para cada acto procesal en particular. Mas, 

en todas y cada una de las actuaciones procesales y resoluciones judiciales 

son coincidentes en tres elementos: la fecha, el contenido y la firma. 

La Fecha.- Tanto las actuaciones procesales y las resoluciones 

judiciales deben contener la fecha, en que las primeras se presentan al 

juzgado, para determinar si su presentación se encuentra dentro del plazo 

otorgado por el ordenamiento procesal, para tener por evacuada la carga 

procesal ó para determinar la pérdida ó adquisición de derechos procesales, 

asimismo para determinar si el acto procesal fue presentado en día y hora 

hábil. Importante es la fecha para tener la certeza de que el medio de 

impugnación es interpuesto en tiempo, en base a la certificación de la 

secretaría, en que haga constar la fecha de presentación de la primera y la 

fecha en que se han dictado las segundas. 

El Contenido. - Es el fondo de toda actuación procesal y resolución 

judicial, por el cual se determina el para qué y el cómo de ellas, al fin que 

persiguen. Su carácter esencial es indispensable. 

La Firma. - Es la manifestación de voluntad de los que actúan en un 

proceso, el medio por el cual se autoriza el contenido de la actuación 

procesal ó la resolución judicial, en que se ha intervenido. Sin perder de vista, 

en la primera, la excepción, el no saber ó no querer firmar. en tales casos, el 

secretario hará constar la razón por la que se explique la circunstancias de la 

falta de firma; en la segunda, para que sea válida. 

Precisado el concepto de actuación procesal, éstas "serán nulas 
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cuando les falte alguna de las formalidades esenciales de manera que quede 

sin defensa cualquiera de las partes y cuando la ley expresamente lo 

determine" (161), por la razón de la existencia de una incoherencia, entre la 

actuación y la norma, que estipula sus requisitos, para su validez; Mas, para 

que la sanción de nulidad de actuaciones prospere, no basta la falta de 

formalidades, es indispensable, se produzca un estado de indefensión a la 

parte a quien perjudica el acto. 

(161).- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Articulo 74, JOª edic .. edit. Cárdenas, 
México, 1996, p 44. 

- 80 -



2.- NULIDAD DE NOTIFICACIONES 

LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN PROCESAL 

Sirven para informar, ordenar ó trasmitir ideas entre los sujetos que 

intervienen en los conflictos de intereses y su composición judicial. En cuanto 

a los diferentes medios que se emplean para que se establezca el contacto 

procedimental, cabe agruparlos de acuerdo con los sujetos de la 

comunicación: primero. - entre el funcionario judicial y las partes ó los 

terceros; segundo.- entre los diversos funcionarios. Dentro del primer grupo 

se incluyen: a).- la notificación, b).- el emplazamiento, c).- la citación y 

ch).- el requerimiento. 

LA NOTIFICACIÓN 

Es un acto por medio del cual, de acuerdo con las formalidades legales 

preestablecidas, se hace saber una resolución judicial (162). "Es el medio 

legal por el cual se da a conocer a las partes o a un tercero el contenido de 

una resolución judicial. La notificación es un género que contiene varias 

especies. Existen diversas clases: a).- Las personales; b).- La que se hacen 

mediante publicación hecha en el Boletín Judicial; c).- Las que se realizan 

por edictos publicados en los periódicos; d).- Las que se practican mediante 

correo certificado o telégrafo; e). - La notificación por medio de cédula; 

f).- La que se efectúan por medio de la policía; g).- La notificación que 

(162).- Cfr. Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2n edic., edit. Porrúa
UNAM., México, 1988, pp 2102-2103. 
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las partes mismas hacen a los terceros. " (163) Por la naturaleza del estudio, 

precisaré únicamente la notificación personal, la notificación por medio de 

cédula y el emplazamiento. 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

La notificación debe ser personal, por una de dos razones: 1. - porque 

se haga 'en persona, al interesado ' ó 2. - porque sea hecha, también 'en 

persona, por el notificador '. En el primer caso, la notificación será personal, 

en función a la persona, en tanto que la segunda, será personal también, en 

razón de aquel que hace la notificación. El concepto de notificación personal, 

es 'en función a la persona que la hace 'y no de aquella que la recibe, porque 

será el notificador, quien en persona, practique la diligencia. Por los 

Principios de Legalidad y Seguridad Jurídica, en que se funda el 

procedimiento, el actuario del juzgado tiene el deber y obligación de 

certificar y hacer constar la certeza y la veracidad indubitable del acto 

judicial, independientemente de que resulte posible ó no, entender la 

diligencia con el interesado en persona. (164) 

NOTIFICACIÓN POR CÉDULA 

Es "el documento firmado por el actuario mediante el cual se notifica 

una resolución judicial, especialmente la relativa al traslado de la 

(163).- Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, 18ª edic., edit. Porrúa, México,1988, p 
574. 

(164). - Cfr. Pérez Palma, Rafael. Guía de Derecho Procesal Civil, 1 ª edic., edit. propiedad del autor, México, 
1965. p 164. 
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demanda. " (165) 

EMPLAZAMIENTO 

Significa el acto de emplazar. Esta palabra, a su vez, quiere decir 'dar 

un plazo ', citar a una persona, ordenar que comparezca ante El Juez ó El 

Tribunal, llamar a proceso al demandado. "El emplazamiento a juicio es un 

acto procesal mediante el cual se hace saber a una persona que ha sido 

demandada, y se le previene que la conteste o comparezca a juicio, con el 

apercibimiento (en la legislación vigente), de tenerlo por rebelde y 

sancionarlo como tal si no lo hace. El emplazamiento es por tanto un acto 

complejo. " (166). 

La citación, el emplazamiento y la notificación son diferentes: citación 

viene del verbo 'cieo' -mover, incitar, llamar a voces (vo-cito), porque la 

citación se hacía, en un principio, por voz del pregonero-, es el llamamiento 

que se hace, por orden judicial, a una persona para que se presente en el 

juzgado ó tribunal, en el día y hora que se le designen, poniendo en su 

conocimiento la promoción de una demanda, para que en el plazo que se le 

señala, la conteste. Llámese emplazamiento por la designación del plazo, 

dentro del cual debe comparecer la persona citada, porque esa designación es 

lo que constituye la esencia del acto. Por notificación -de 'natio' conocer- se 

comprende el acto de hacer saber, jurídicamente, alguna providencia para 

que la noticia dada a la parte le pare un perjuicio, en la omisión de las 

(165).- Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, 18ª edic., edit. Porrúa, México, 1988, p 
f 51. 

(166).- Ibídem., pp 337-338. 
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diligencias que deba practicar en su consecuencia. La citación y el 

emplazamiento pertenecen a las notificaciones, porque dan una noticia ó 

porque hacen del conocimiento a una persona un acto. La citación se 

diferencia de la notificación, en que la primera tiene por objeto, a parte de 

notificar una providencia, la comparecencia a presenciarla ó ejecutarla, y se 

distingue del emplazamiento, porque en éste se designa un plazo, dentro del 

cual se verifica la presentación a distintos actos, no a un día y hora prefijados 

como en aquél. (167) 

(167).- Cfr. Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, 18º edic., edit. Porrúa, México, 
1988, pp 337-338. 
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CAPÍTULO V 

LOS ME,DJOS DE IMPUGNACIÓN 

TÍTULO! 

LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

"En la antigu.a Roma, por los defectos propios de una incipiente 

organización judicial y por las equivocadas ideas que prevalecían sobre la 

infalibilidad e indiscutible autoridad de sus pretores, magistrados y tribunos, 

los medios de impugnación de las resoluciones judiciales, no aparecieron sino 

hasta después de Justiniano. " (168) 

"El vocablo latino impugnativo viene de impugnare, palabra formada 

de in y pugnare o sea: luchar contra, combatir, atacar. Era empleada la 

expresión impugnar para significar precisamente lucha u oposición, tanto en 

el lenguaje jurídico como en el literario. " (169) 

"Hasta el final de la República, la sentencia tenía fuerza de cosa 

juzgada, en seguida de ser pronunciada, y las partes no podían atacarla para 

obtener una nueva decisión de algu.na otra jurisdicción." (170) 

En las Instituciones de Justiniano, la palabra impugnar fue usada para 

(168).- Pérez Palma, Rafael. Guía de Derecho Procesal Civil.r edic., edit. propiedad del autor, México, 
1965, p 800. 

(169).-Becerra Bautista. José. El Proceso Civil en México, 14ªedic., edit. Porrúa, México,1992, p 569. 
(1 70).-Petit, Eugene. Tratado Elemental de Derecho Romano, 2ª edic., edit. Porrúa, México, 1985, p 645. 
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indicar el efecto paralizante de la excepción frente a la acción. Los tratadistas 

romanos no sistematizaron sus ideas, motivo por el cual hay que recurrir a 

diversas instituciones. 

"A partir del siglo III los jueces pedanei constituyeron el escalón más 

bajo en el orden judicial y estaban investidos de competencia para conocer de 

las causas de menor cuantía." (171) (172) 

En la actualidad, los medios impugnativos para combatir las 

resoluciones judiciales son numerosos, no solamente para ofrecer a los 

particulares una justicia individual más apegada a la verdad de su particular 

controversia, son creados para garantizar una mejor y más depurada 

Administración de Justicia. Se trata de una institución compleja, por 

configurar los instrumentos jurídicos para corregir, modificar, revocar ó 

anular, tanto los actos procesales como las resoluciones judiciales, cuando 

presenten imperfecciones, deficiencias, errores ó ilegalidades. 

En nuestro Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

los medios de impugnación son abundantes; ya sea en forma de incidentes, en 

forma de procedimientos autónomos, como recursos propiamente dichos, o, 

en último extremo, como recursos extraordinarios. No todos los medios de 

impugnación deben ser considerados como recursos, toda vez de que aquellos 

son el género mientras que el recurso, propiamente dicho, es la especie. (17 3) 

(171).-.Becerra Bautista. José. El Proceso Civil en México, 14ª edic., edil. Porrúa, México, 1992, p 570. 
(172) .- Cfr. Ibídem. pp 569-570 .. 
(173).- Cfr. Pérez Palma, Rafael. Guía de Derecho Procesal Civil.Iªedic., edil. propiedad del autor, Mcyioo, 

J965, pp ~P0-803. 
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TÍTULOII 

LOS RECURSOS ORDINARIOS Y LOS RECURSOS EXTRAORDINARIOS 

En nuestro sistema procesal "son recursos ordinarios aquéllos que se 

interponen contra una sentencia que no ha causado ejecutoria, mientras en 

los extraordinarios acontece lo contrario. Figu,ran en el primer grupo los 

recursos de revocación, apelación y de queja, y en el segu,ndo grupo el de 

apelación extraordinaria. " (17 4) 

Existen dos clases de recursos: ordinarios y extraordinarios. Los 

primeros dan lugar a una nueva instancia, que se sustancia, en algu,nos casos, 

ante el superior del Juez que la pronunció, en otros, ante la misma autoridad 

judicial que la dictó; en cambio, los segu,ndos, dan lugar a otra instancia, que 

se desarrolla ante un Juez ó un Tribunal de competencia distinta a la de la 

autoridad que la pronunció. Todo recurso, ordinario ó extraordinario, se 

inicia con la impugnación que se interpone contra una resolución judicial 

dictada en un proceso ya iniciado, que causa al recurrente, en los ordinarios, 

agravios, por las violaciones que contenga la resolución de las normas del 

procedimiento, preconizadas en el Código de Procedimientos Civiles; en los 

extraordinarios, violación a los derechos fundamentales procesales, 

salvagu,ardados pormenorizadamente en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Por definición y por naturaleza, los recursos son 

actividad que sólo a las partes incumbe, han de hacerse valer en la forma 

prescrita por el ordenamiento procesal, de lo contrario, precluye el 

(174).- Pallares, Eduardo. Derecho Procesal Civil, 22° edic, edit. Porrúa, México, 1986, p 450. 
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derecho del agraviado y la resolución queda firme. (17 5) 

"Por ello, si acaso es posible adaptar al proceso romano la 

clasificación, que ya se ha generalizado en el proceso moderno, en cuanto a 

los recursos, de ordinarios y extraordinarios, ella tendría que hacerse a base 

de esta distinción: recursos ordinarios, la appellatio y extraordinarios, la 

intercessio, la revocatio in duplum y la restitutio in integrum. " (176) 

La diferencia existente entre ambos, consiste en lo que ha de ser la 

materia del recurso. En el recurso ordinario, se busca la revocación o la 

modificación de la resolución, por los agravios que en lo personal le causan 

al recurrente, en lo que respecta a la materia de la controversia, desde este 

punto de vista, el recurso es de carácter privado, ya que afecta derechos 

privados, que se discuten dentro del pleito. En el recurso extraordinario, lo 

que se persigue es la anulación del procedimiento, por la conculcación de 

derechos de orden público, como un emplazamiento ilegal, en éstos, lo que se 

discute son cuestiones que atañen al orden público, porque el Estado, se dice, 

es el primer interesado en que las sentencias se dicten con apego al código ó 

ley que rige el acto y en el proceso se respeten las formalidades esenciales del 

procedimiento, en razón de que el Estado no debe permitir que se pronuncien 

ó se ejecuten sentencias contrarias al orden constitucional, ello resultaría 

contrario a la finalidad del propio Estado, la de conservar el orden social, 

mediante la preservación de sus derechos fundamentales, estatuidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de aquí qué, en 

(175).- Cfr. Pérez Palma, Rafael. Guía de Derecho Procesal Civil. l" edic., edit. propiedad del autor, México, 
1965, pp 800-803 .. 

(176). - Cuenca, Humberto. Derecho Procesal Romano, edit. Jurídicas Europa-América, r, Buenos, Aires 
Argentina, 1957, p 103. 
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toda sentencia, haya dos intereses: el privado de los litigantes, en lo que hace 

a la materia de la controversia y el público del Estado, que no debe (si puede, 

pero no debe) consentir que se dicten ó ejecuten sentencias contrarias a sus 

propias leyes. 

No deben ser considerados como recursos, en sentido estricto, las 

tercerías, ni los incidentes, incluyendo en éstos, los de nulidad de actuaciones; 

en razón de que todo recurso presupone una resolución judicial perfecta en si 

misma, en cuanto a su forma, pero ilegal en cuanto al fondo; en tanto, la 

nulidad se refiere siempre a una resolución judicial imperfecta en su 

constitución. De aquí que se sustente que solamente son recurribles las 

resoluciones judiciales que en si mismas sean perfectas, porque las que no lo 

son, deberán ser combatidas a través del correspondiente incidente de 

nulidad de actuaciones, no mediante recursos, que correrán el riesgo de 

resultar improcedentes. (177) 

(177).- Cfr. Pérez Palma, Rafael. Guía de Derecho Procesal Civil. 1ª edic., edit. propiedad del autor, México, 
1965, pp 800-803. 
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1.- EL INCIDENTE 

"Los incidentes fueron desconocidos en los primeros tiempos del 

derecho romano, por la razón de que imperando en el procedimiento de aquel 

pueblo el sistema formulario, no tuvieron entrada hasta que la litis contestatio, 

no significado ya la fórmula pretoriana, se reducía a una simple exposición y 

contradicción de la demanda entablada, no produciendo ninguna innovación 

en el pleito, cuyo efecto estaba reservado a la sentencia." (178) La palabra 

proviene del latín 'incidere' que significa sobrevenir, interrumpir, producirse; 

"significa en su acepción más amplia, lo que sobreviene accesoriamente en 

algún asunto o negocio fuera de lo principal, y jurídicamente, la cuestión que 

sobreviene entre los litigantes durante el curso de la acción principal" (179). 

Nuestro antiguo Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal y 

Territorio de la Baja California preconizaba en título especial a los incidentes: 

"Título Decimoprimero. De los Incidentes. Capítulo J. De los incidentes en 

General. Artículo 861.- Son incidentes las cuestiones que se promueven en un 

juicio y tienen relación inmediata con el negocio principal. " (180) 

Nuestra actual codificación formal carece, en primer término, de 

establecerlos en un título especial; en segundo, de definirlos, tan sólo 

establece: "los incidentes se tramitarán, cualquiera que sea su naturaleza, 

con un escrito de cada parte, y tres días para resolver. Si se promueve prueba, 

deberá ofrecerse en los escritos respectivos, fijando los puntos sobre los 

(178).- Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal. 18ªedic. , edit Porrúa, México, 1988, p 410. 
(179).- Reus. Emilio. Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 2-285. Citado por Pallares. Diccionario 

de Derecho Procesal Civil. Ob. Cit. p 4 JO. 
(180) . - Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal y Territorio de la Baja California. Artículo 

861, edic. oficial, Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia, México, 1906, p 148. 
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que verse. Si las pruebas no tienen relación con los puntos cuestionados 

incidentalmente, o si estos son puramente de derecho, el tribunal deberá 

rechazarlas. [estimo debe decir desecharlas, en razón de que el verbo 

desechar es excluir, desestimar, menospreciar; rechazar es resistencia fisica 

para retroceder] En caso de admitirlas se citará para audiencia dentro del 

término de diez días, diferible por una sola vez, en que se recibirán las 

pruebas, se oigan brevemente las alegaciones, y . se cite para sentencia 

interlocutoria. " (181) 

Las 'sententiae interlocutoriae' fueron creación del proceso romano 

canónico, eran determinaciones que se pronunciaban en el curso del 

procedimiento, contra de las cuales no cabía el recurso de 

apelación: 'interlocutoria est quae fertur non super principali sed super 

incidentibus quaestionibus ', las distinguió de las 'sententae definitivae '. 

Aquellas resolvían cuestiones interlocutorias y éstas la cuestión principal. 

Otra diferencia era: las primeras no causaban autoridad de cosa juzgada 

como las segundas: 'interlocutoria sententia a qua apellatur non transit in 

rem judicatam sicut definitiva' El derecho germánico consideró como 

verdaderas sentencias a las interlocutorias y admitió que los incidentes se 

resolverían antes que la cuestión principal, pocos de ellos paralizaran el 

curso del procedimiento, sistema éste adaptado en los códigos españoles y en 

los nuestros, elevando a cosa juzgada las cuestiones incidentales que 

resuelven, siempre y cuando contra dicha sentencia, no se haya interpuesto el 

recurso ordinario de apelación ó bien, al interponerlo, el fallo de segunda 

(181).- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Artículo 88, JOª edic., edit. Castillo Ruiz, 
México, 1996. p 48. 
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instancia no haya modificado ó revocado la sentencia de primer grado. (182) 

El instituto ó las partes, algunas veces, se apartan de las formalidades 

esenciales del procedimiento, para ello, los incidentes son pequeños 

procedimientos que tienden a resolver los problemas de carácter procesal, 

por la constitución imperfecta de una actuación procesal, que tiene relación 

inmediata y directa con el negocio principal; en consecuencia, los incidentes 

son la única vía que tienen las partes dentro del procedimiento, para 

remediar la actuación procesal írrita, apartada de la correcta aplicación de 

la norma procesal, en razón de que "sólo formará artículo de previo y 

especial pronunciamiento la nulidad de actuaciones por falta de 

emplazamiento. Los incidentes que se susciten con motivo de otras nulidades 

de actuaciones o de notificaciones se tramitarán y resolverán en los términos 

de lo dispuesto por el articulo 88. " (183) Cabe acotar, como herencia del 

derecho español, nuestro código también identifica a los incidentes con la voz 

'artículo', ''pero la verdadera palabra jurídica es la de incidentes" (184). 

De lo anterior, se desprende que el Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, prevé dos tipos de sanción: la especifica y la 

genérica; la primera se presenta cuando la nulidad la previene expresamente 

el propio código, basta que surja la hipótesis normativa para que se decrete 

la sanción de nulidad, en cambio, la segunda, se presenta cuando falte 

satisfacer una formalidad esencial para que se produzca la indefensión de 

(182).- Cfr. Becerra Bautista. José. El Proceso Civil en México, 14ª edic., edit. Porrúa, 1992, México, pp 
278-280. 

(183).- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Artículo 78, JOª edic., edit. Castillo Ruiz, 
México, 1996, p 44. 

(184) .- Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, edit. Porrúa, 18ª edic., México, 1988, p 
410. 
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cualquiera de las partes, en este caso es necesaria la comprobación de estos 

dos elementos, para que pueda prosperar la sanción de nulidad de modo 

esencial. 

Una sanción específica, es el acto imperfecto de emplazamiento, por ser 

éste necesario y previo para la constitución de la relación jurídica-procesal, 

que se constituye materialmente al momento en que la parte actora pone en 

movimiento la maquinaria jurisdiccional, con la presentación de su demanda, 

y queda constituida formalmente, por medio del acto procesal perfecto de 

emplazamiento a la parte demandada; relación que no debe desarrollarse, 

legalmente, si no se ha dado a conocer a la parte demandada las pretensiones 

de la parte actora, para que la primera salga en su defensa, dentro del 

procedimiento, haciendo valer su contra derecho en contra de la segunda, y el 

instituto, realice el estudio de ambas pretensiones. En ese orden, si no se 

emplaza, correctamente, a la parte demandada, no se le debe tener como 

parte en el procedimiento, porque no tuvo oportunidad de hacer valer sus 

derechos en la instancia, resultando antijurídico sustentar lo contrario, por 

ser el emplazamiento, per se, de preeminencia importancia para la 

constitución de la mencionada relación jurídica-procesal. Es concluyente la 

afirmación, al sustentarse con el criterio de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, bajo las voces: "Emplazamiento. Es de orden público y su estudio 

es de oficio. - La falta de emplazamiento o su verificación en forma contraria a 

las disposiciones aplicables, es la violación procesal de mayor magnitud y de 

carácter más grave, puesto que da origen a la omisión de las demás 

formalidades esenciales del juicio, esto es, imposibilita al demandado para 

contestar la demanda y, por consiguiente, le impide oponer las excepciones y 

defensas a su alcance; además, se le priva del derecho a presentar las 
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pruebas que acrediten sus defensas y excepciones y a oponerse a la recepción 

o a contradecir las probanzas rendidas por la parte actora y, finalmente, a 

formular alegatos y ser notificado oportunamente del fallo que en el proceso 

se dicte, la extrema gravedad de esta violación procesal ha emitido la 

consagración del criterio de que el emplazamiento es de orden público y los 

jueces están obligados a investigar de oficio si se efectuó o no y si, en caso 

afirmativo, se observaron las leyes de la materia. " (185) Y el 

diverso "Emplazamiento. No se convalida tácitamente.- El emplazamiento 

entraña una formalidad esencial de los juicios que salvaguarda, con la 

audiencia de las partes, la garantía del artículo 14 Constitucional, por tanto, 

tratándose de un acto formal, debe cumplirse estrictamente con los requisitos 

establecidos por la ley de la materia." (186) 

El incidente, es la única vía, dentro del procedimiento, que deben hacer 

valer las partes que en él intervienen, admisible, para obtener la declaración 

de la sanción de nulidad de cualquier acto procesal, realizado durante el 

curso de la instancia, cuando la actuación sea imperfecta, de manera tal que 

quede sin defensa la parte afectada. 

El incidente de previo y especial pronunciamiento, es aquel que impide 

que el procedimiento siga su curso, mientras no se resuelva, por referirse a 

presupuestos, sin los cuales, el procedimiento no es válido. Se les llama de 

especial pronunciamiento porque ha de resolverse mediante una sentencia 

que a él concierne. 

(185).- Tesis Jurisprudencia/ emitida por la extinta Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Vol. Semestral 163-168, Cuarta Parte, Séptima Época, p 195. 

(186) .- Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sala Auxiliar, Séptima Época, Vol 181-186, Séptima Parte, 
p209. 
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El incidente es el medio idóneo para obtener la declaración de nulidad 

de los actos procesales imperfectos, a partir de cierto acto, en que se haya 

dictado una resolución judicial perfecta, en tal hipótesis, no se impugna a ésta 

en si misma, la impugnación se configura por la culminación de un 

procedimiento imperfecto. 

Para el estudio del incidente de nulidad hay que tener presente y 

distinguir: 

A).- La cuestión incidental.- La natura jurídica del incidente se 

encuentra definida, en algunos casos, en forma expresa, en el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, al ordenar que "sólo 

formará artículo de previo y especial pronunciamiento la nulidad de 

actuaciones por falta de emplazamiento" (187); en otros, tan sólo queda 

delineada, "los incidentes que se susciten con motivo de otras nulidades de 

actuaciones o de notificaciones se tramitarán y resolverán en los términos de 

lo dispuesto por el artículo 88. " (188) 

B).- La sustanciación incidental.- Hay que distinguir aquellos casos 

en que se suspende el procedimiento principal, para tramitar y resolver el 

incidente, y aquellos casos en que no se suspende el procedimiento principal; 

llámese de previo y especial pronunciamiento a los primeros, el único caso 

que logra dicha consecuencia es "la nulidad de actuaciones por falta de 

(187).- Códjgo de Procedjmientos Civjles para el Distrito Federal. Artículo 78, JOª edjc., edit. Castj//o Ruiz, 
México, 1996, p 44. 

(188).- Ibídem. Ob. Cit. 

- 95 -



emplazamiento " (189), en razón de que no se suspende el procedimiento en 

"los incidentes que se susciten con motivo de otras nulidades" (190), en estos 

casos, "los incidentes se tramitarán, cualquiera que sea su naturaleza, con un 

escrito de cada parte y tres días para resolver " (191). 

C).-La sentencia interlocutoria.- Es aquella resolución judicial que 

resuelve un incidente, "la palabra interlocutoria proviene de 'ínter ' y 

'locutio ', que significa decisión intermedia, según Caravantes, porque las 

sentencias interlocutorias se pronuncian entre el principio y el fin del juicio. " 

(192) 

La sanción de nulidad puede peticionarse por la parte afectada ó 

declararse de oficio por el instituto jurisdiccional, aquélla es la regla, ésta la 

excepción, en razón de que es principio general que la sanción de nulidad 

debe ser solicitada por la parte perjudicada, por no haber proceso sin parte 

actora -memo judex sine actore- y por la bilateralidad del proceso civil, al 

ser imperativo del propio interés, incoar el incidente, por quien tenga ese 

interés jurídico de obtenerla, y lo tiene, no otra, la propia parte que resulte 

perjudicada con la actuación procesal írrita . Nuestro Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, es acorde con la academia al 

expresar: "La nulidad de una actuación debe de reclamarse en la actuación 

subsecuente, pues de lo contrario, aquélla queda revalidada de pleno 

(189) .- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Artículo 78, JOª edic., edit. Castillo Ruiz, 
México, 1996, p 44. 

(190).- Ibídem. 
(191).- Ibídem., artículo 88, p 48. 
(192).- Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, 18ª edic., edit. Porrúa, México, 1988, p 

729. 
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derecho; con excepción de la nulidad por defecto en el emplazamiento" (193), 

en razón de que el propio ordenamiento ordena que "si el juez encontrara que 

el emplazamiento no se hizo conforme a la ley, mandará reponerlo." (194) 

(195) 

La única sanción de nulidad declarada de oficio por el Juez, es aquella 

que compromete seriamente el derecho de defensa a la parte a quien 

perjudica, ésta es el acto imperfecto de emplazamiento, que implica que quede 

inaudita la parte demandada -inaudita altera pars-. 

Por principio, las partes deben controlar el procedimiento y no deben 

esperar que los errores los subsane ex-officio el Juez, toda vez que todas y 

cada una de las actuaciones procesales se presumen, per se, perfectas; la 

excepción, es su imperfección. En ese sentido, la imperfección de la actuación 

corresponde probarla a la parte que la alega, salvo la imperfección del acto 

de emplazamiento, en razón de que su estudio es ex-officio, como ha quedado 

precisado, en términos de lo que preconiza el Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal y al criterio sustentado por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación bajo la voz 'Emplazamiento. Es de orden público y su 

estudio es de oficio', precedentemente transcrita, de lo que se concluye que, 

para la procedencia de la declaración ex-officio de la sanción de nulidad del 

acto imperfecto de emplazamiento, se requiere que el acto procesal carezca, 

per se, de uno, de varios ó de todos los requisitos formales que lo revisten, 

(193).- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Artículo 77, 10ª edic., edil. Castillo Ruiz, 
México, 1996, p 44. 

(194). - Ibídem. Artículo 271, p 112. 
(195) .- Cfr. Becerra Bautista. José. El Proceso Civil en México, 14ª edic., edit. Porrúa, México, 1992 pp 

277-279. 
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preconizados pormenorizadamente en el propio Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal y, además, que por dicha actuación 

imperfecta, se provoque que quede sin defensa, irrefragablemente, la parte 

demandada en el curso de la instancia. 

Oportuno es precisar: tanto el incidente de nulidad de actuaciones y el 

incidente de nulidad de actuaciones por defecto en el emplazamiento, se 

encuentran preconizados 'para las partes litigantes ', -las que han constituido 

material y formalmente la relación jurídica procesal-, en razón de que "las 

actuaciones serán nulas cuando les falte alguna de las formalidades 

esenciales de manera que quede sin defensa cualquiera de las partes" (196), 

en virtud de que cuando ésta no se encuentra constituida, no se debe tener 

como parte, en el procedimiento, a la parte demandada, atento al criterio 

sustentado bajo la voz: "Emplazamiento. Acto necesario y previo para la 

constitución de la relación procesal. - Si bien la relación procesal se inicia 

desde el momento en que la parte actora ejercita su acción, también lo es que 

para que el órgano jurisdiccional pueda [estimo que la palabra correcta es 

deba, en razón de que el verbo poder es posibilidad fisica y el verbo deber es 

obligación jurídica] juzgar de las pretensiones del actor, es necesario que 

emplace al demandado, momento en que se completa dicha relación procesal, 

pues la misma no puede desarrollarse válidamente, si no se han dado a 

conocer al demandado las pretensiones del actor, a efecto de que salga al 

juicio y haga valer lo que a su derecho conviene, por lo que si en el caso, no 

se emplaza a juicio al demandado, no se le puede tener como parte en el 

(196).- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Artículo 74, JOª edic., edit. Castillo Ruiz, 
México, 1996, p 44. 
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mismo, puesto que no tuvo oportunidad de hacer valer sus derechos, 

resultando antijurídico sostener lo contrario, ya que el emplazamiento es el 

acto necesario y previo para la constitución de la relación procesal. " (197) 

De no ser así ¿cómo debe incoar y hacer valer el incidente la parte 

perjudicada, si, por el imperfecto acto de su emplazamiento, no se cumple con 

su finalidad, de hacerle saber la existencia de una demanda en su contra, 

para que se le considere como parte en el procedimiento?, en razón de que es 

de explorado derecho que por medio del emplazamiento perfecto, la parte 

demandada se entera de la existencia de una demanda en su contra y, por éste, 

queda constituida formalmente la relación jurídica-procesal, para que salga 

al procedimiento en defensa de sus derechos. 

De lo anterior, se desprende que el acto imperfecto de emplazamiento, 

sea sancionado, entre nosotros, con la nulidad absoluta; pero, no existe en el 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal disposición alguna 

que así lo prevenga; tan sólo, dicha afirmación queda delineada, al expresar: 

"si el juez encontrara que el emplazamiento no se hizo conforme a la ley, 

mandará reponerlo" (198). De lo que se confirma, en forma velada é 

implícita, que el emplazamiento imperfecto es sancionado por el propio 

ordenamiento procesal con la nulidad absoluta; mas, para estar acorde con 

las enseñanzas de la academia, ésta debe estar declarada en nuestro 

ordenamiento procesal como nulidad de plano derecho, aún cuando, dicha 

sanción, se encuentre condicionada a que la parte demandada se hubiera 

(197).- Suprema Corte de Justicia de la Nación. Extinta Tercera Sala, Séptima Época, Volumen Semestral 
145-150, Cuarta Parte, p 217. 

(198).- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Artículo 271, 10ª edic., edit. Castillo Ruiz, 
México, 1996, p 112. 
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manifestado, en el procedimiento, sabedora del emplazamiento írrito al 

contestar la demanda oportunamente, para que dicha notificación surta 

consecuencias como si estuviese legítimamente hecha, de acuerdo al diverso 

criterio que a su respecto sustenta la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

bajo la voz: "Emplazamiento. Vicios de, en caso de contestación a la 

demanda. - Si bien es cierto que de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 77 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, la 

nulidad de una actuación debe reclamarse en la actuación subsecuente, pues 

de lo contrario, aquella queda revalidada de pleno derecho, con excepción de 

la nulidad por defecto en el emplazamiento, también lo es que dicho precepto 

debe ser interpretado en el sentido de que la excepción a que alude, respecto 

de que la no revalidación de la nulidad por defecto en el emplazamiento, 

únicamente tiene lugar cuando por motivo de un defectuoso emplazamiento, 

se deja en estado de indefensión al demandado, por no tener éste oportuno 

conocimiento del juicio; pero de ninguna manera puede estimarse que el 

demandado queda en estado de indefensión, cuando contesta en tiempo la 

demanda, pues al hacerse sabedor de la existencia del juicio en su contra y 

salir oportunamente al mismo en defensa de sus derechos, los vicios de que 

pudo haber adolecido el emplazamiento quedaron compurgados, toda vez que 

ello implica que la mencionada actuación cumplió con su cometido principal, 

que es de hacer saber a los demandados la existencia del juicio para que si lo 

estiman conveniente, salgan oportunamente al mismo a defender sus 

derechos." (199) Criterio que confirma la excepción expresa estatuida en el 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

(199).- Suprema Corte de Justicia de la Nación. Extinta Tercera Sala, Séptima Época, Volumen 175-180, 
Cuarta Parte, p 93. 
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"con excepción de la nulidad por defecto en el emplazamiento" (200), de lo 

que se concluye que el criterio del código, al atribuir al acto imperfecto de 

emplazamiento la sanción de nulidad absoluta, cuando se verifica 

contraviniendo los postulados que lo rigen, es contrario a la academia, que lo 

conceptúa como nulidad de pleno derecho. 

De lo anteriormente fundado y motivado, es de concluirse y se concluye, 

que la sanción de nulidad absoluta del acto imperfecto de emplazamiento, 

debe ser declarada ex-officio por el Juez de la causa, al ser una nulidad de 

pleno derecho, como lo aconseja la academia; es intrascendente, cuando, 

oportunamente, la parte demandada sale al procedimiento en defensa de sus 

derechos, convalidando así la imperfección procesal del acto de su 

emplazamiento que presenta su diligenciación, al haberse hecho sabedora 

oportunamente del procedimiento en su contra, habida cuenta que no le afecta, 

al estar en condiciones de hacer valer sus derechos al contestar la demanda, 

oponiendo sus defensas y excepciones a su alcance é interés. Caso contrario 

lo es, cuando, por dicho acto imperfecto, la parte demanda jamás se entera de 

la existencia de la demanda incoada en su contra, que irremediablemente la 

deja sin defensa en el curso de la instancia, para que haga valer en el 

procedimiento, todos y cada uno de los medios procesales que le otorga el 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, para la 

salvaguarda de sus derechos, entre los cuales, se encuentra el medio 

impugnativo que se comenta, mismo que lo debe hacer valer en el plazo fondo, 

en la actuación subsecuente,· de lo que resulta, el medio idóneo para combatir 

un emplazamiento imperfecto, cuando la afectada es parte formal y material 

(200). - Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Artículo 77, 1 Oª edic., edit. Castillo Ruiz, 
1996, p 44. 

- 101 -



del procedimiento, por haber quedado constituida la relación jurídica 

procesal con la parte actora; pero en las condiciones que se precisan, cuando 

la parte afectada, la parte demandada, por su emplazamiento imperfecto, no 

se logra, legal y formalmente, la constitución de la multicitada relación 

jurídico-procesal, el incidente de nulidad de actuaciones por defecto en el 

emplazamiento, resulta inoperante, en razón de que jamás se entera la parte 

demandada del procedimiento llevado a sus espaldas, para hacer valer, 

dentro de la instancia y en la actuación subsecuente, el incidente de nulidad 

de notificación por defecto en el emplazamiento. 
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2.- APELACIÓN EXTRAORDINARIA 

"Las ideas renovadoras de la Revolución Francesa, introdujeron 

respecto de las sentencias nuevos conceptos" (201), para preservar el orden 

público de éstas, llevó a los legisladores franceses a la creación de un 

Tribunal de Casación y el establecimiento de un recurso de igual nombre, 

cuya finalidad ''fue la de nulificar las sentencias y los procedimientos ilegales. 

La denominación dada a aquel tribunal se justifica, porque en el lenguaje 

jurídico, casación, es sinónimo de anulación". (202) 

"Pronto, por el mundo, cundió el ejemplo y se llegó a decir que en 

ningún país podrían estar asegurados los derechos de la ciudadanía, sin un 

tribunal de casación que los garantizara. México no podría substraerse a esas 

influencias y también creó su recurso extraordinario de casación." (203) 

Los autores del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal no se atrevieron, ni a otorgarle el mismo nombre ni a estructurarlo 

de igual manera, creando, a la mexicana, el recurso de apelación 

extraordinaria, que carece de antecedentes directos en nuestro sistema, con 

naturaleza, tanto del antiguo recurso de casación español como de los 

objetivos de nuestro amparo. 

"La apelación extraordinaria es pues, un recurso extraordinario, 

como su nombre lo indica, relativo al aspecto público o político de la 

(201).- Pérez Palma, Rafael. Guía de Derecho Procesal Civil. 1º edic., edit. propiedad del autor, México, 
1965, p 849. 

(202) .- Ibídem. Ob. Cit. 
(203) .- Ibídem. Ob. Cit. 
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sentencia, que tiende a proteger las garantías individuales y en este sentido, 

hace las veces de un amparoide." (204) Mas, desde su denominación es 

contradictorio el mal llamado recurso; en primer plano, porque no es, 

propiamente dicho, un recurso; en segundo, porque carece del principio de 

toda apelación, de que la resolución judicial impugnada sea revocada ó 

modificada por el superior del Juez que la pronunció, en tercer lugar, porque 

presenta una discordancia con el propio ordenamiento procesal distritense 

que la regula. 

El mal llamado recurso, no es una verdadera apelación, por la que se 

declare la revocación ó la modificación de la resolución judicial que se 

impugne, por el superior del Juez que la pronunció, "no tiene por objeto 

reformar o revocar una sentencia, sino nulificar una instancia" (205), su 

finalidad es la revisión del procedimiento, por el superior de Juez, para en el 

caso de ser procedente, declare la nulidad de todo el procedimiento, por 

haber sido sustanciado presentando la más grave de todas las violaciones 

procesales de todo procedimiento, el emplazamiento, realizado en forma 

incorrecta, que de no haberse presentado, no sería el presupuesto para la 

declaración de invalidez de aquél. 

No se desenvuelve conforme a las normas de una apelación, 

expresando los agravios que la resolución causa a la parte apelante, 

para que sean estudiados por el superior, que provoque la revocación ó la 

modificación de la resolución del inferior; por el · contrario, el propio 

(204).- Pérez Palma, Rafael. Guía de Derecho Procesal Civil. 1ª edic., edit. propiedad del autor, México, 
1965, p 851. r • ; 

(205).- Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, 18ª edic., edit. Porrúa, 1988, México, p 
96. 
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ordenamiento expresa, que la sustanciación del recurso se realiza 

presentando demanda en forma, con los requisitos que establece para dicha 

actuación, ante el propio Juez que la pronunció para que la remita a su 

superior, y éste revise si su inferior se ajustó ó no a las formalidades 

esenciales del procedimiento. La mencionada sustanciación, es contraria 

al propio ordenamiento, en virtud de que si el recurso se activa presentando 

demanda en forma, como todo procedimiento que inicia con ésta, significa 

que el recurso es un proceso autónomo; en tales condiciones, la tramitación y 

la resolución de los procedimientos no deben alterarse, modificarse ó 

renunciarse; así, de haber nueva resolución adversa a los intereses de la 

parte promovente, carece de recurso ordinario, para combatir dicha 

resolución ante el superior del Juez que la pronunció, expresando los 

agravios que la misma le causa. En este orden, se aprecia la alteración a las 

normas esenciales del procedimiento, al ser nugatorio el recurso de apelación 

para que el superior revoque ó modifique la resolución del recurso que se 

analiza, dictada por el inferior. 

El recurso es, inicuo, obsoleto é ineficaz. Inicuo por la obviedad de la 

pregunta obligada a los redactores del código: ¿en qué se fundamentaron 

para determinar un plazo perentorio de tres meses, contados a partir del día 

siguiente en que se realiza la notificación de la sentencia definitiva en el 

boletín judicial, para hacer valer el recurso, cuando es, precisamente, a la 

parte demandada que se le deja inaudita, en estado de indefensión, en la 

instancia en la que se produjo la sentencia, por un emplazamiento imperfecto, 

impeditivo para que se hiciera sabedora de la demanda incoada en su contra, 

para hacer valer, dentro del procedimiento, de todos y cada uno de los 

derechos procesales que le asisten como parte, para acreditar su contra 
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derecho y, en su caso, hacer valer los recursos ordinarios, de entre ellos, el 

recurso que se comenta, en contra de la sentencia que le agravia y perjudica?. 

Obsoleto é ineficaz, porque sus antecedentes históricos, se remontan a partir 

del "antiguo incidente de nulidad por vicio en el procedimiento, del que 

hablan las leyes del 23 de Marzo de 1837 y del 4 de Mayo de 1857, 

estableciendo que los que no han litigado o no han sido legítimamente 

representados, podrían pretender por vía de excepción que la sentencia no les 

perjudique; y posteriormente se transformó en el recurso de casación 

establecido en el Código de 1872 que refundió en él la nulidad por vicio en el 

procedimiento consignado en el artículo 1600, disposición que fue suprimida 

en el Código de 1880, y repuesta en el de 1884, que, en el articulo 97 

estableció que las notificaciones que se hicieran en forma distinta a la 

prevenida por la ley, serán nulas, y que la parte agraviada podría promover 

ante el propio juez que conociera del negocio, el respectivo incidente, por 

declaración de nulidad de lo actuado desde la notificación hecha 

indebidamente. " (206) 

De lo anterior, "después de múltiples vicisitudes, llegó a quedar 

establecido, de manera definitiva, en el código de 84." (207) Recurso que no 

es más que el de casación, cien por ciento español, "luego se pensó que para 

nosotros, el recurso de casación resultaba innecesario, pues ya teníamos el 

juicio de amparo, creación nuestra, propia, para asegurar a la ciudadanía las 

garantías constitucionales, de manera más eficaz, pronta y expedita. " (208) 

Además, "como el juicio de garantías produce los efectos de un recurso, en el 

(206).- Pallares, Eduardo. Derecho Procesal Civil, 22° edic, edit. Porrúa, 1986, México, p 476. 
(207).- Pérez Palma, Rafael. Guía de Derecho Procesal Civil. l" edic., edil. propiedad del autor, México, 

1965, p 849-850. 
(208) .- Ibídem. Ob. Cit. p 850. 
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que se examina al aspecto político o constitucional de la sentencia, se llegó al 

convencimiento de que el juicio de amparo suple con ventaja al recuso de 

casación; por otra parte, las dificultades técnicas en el manejo del recurso de 

anulación, nuestra escasa experiencia en su empleo y finalmente, la 

posibilidad de que una sentencia fuera recurrida primero en apelación, luego 

en casación y por último en amparo, trajeron como consecuencia su 

derogación. " (209) Por lo precisado, a pesar de su vigencia, resulta ser 

inoperante por inicuo, obsoleto e ineficaz para combatir la nulidad de un 

procedimiento, incoado a espaldas de la parte demandada, habida cuenta de 

que la apelación extraordinaria, "sólo revela el propósito de ocultar los 

verdaderos orígenes de este recurso, que no son otros, que los del recurso de 

casación del código de 84, que por innecesario fue cesado " (21 O). 

(209).- Pérez Palma, Rafael. Guía de Derecho Procesal Civil.!º edic., edit. propiedad del autor, México, 
1965, p 850. 

(210).- Ibídem. Ob. Cit. p 851. 
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3.-EL AMPARO 

"No es dable descubrir en la época precolombina y en los pueblos que 

habitaron el territorio que comprende actualmente la República Mexicana 

ninguna institución, consuetudinaria o de derecho escrito, que acuse una 

antecedencia de las garantías individuales que se consagraron, con diversas 

modalidades, en casi todas las Constituciones que nos rigieron a partir de la 

consumación de la independencia" (211), en razón de que "la autoridad del 

rey era absoluta, como lo era la de los señores en sus respectivas provincias " 

(212), porque entre los Aztecas "/ajusticia no se administraba conforme a las 

normas legales o consuetudinarias pre-establecidas, sino según el criterio del 

funcionario respectivo. " (213) 

"El régimen azteca, el más adelantado culturalmente hablando de 

todos los autóctonos pre-europeos, por mayoría de razón debemos concluir 

que en el suelo de México, antes de la colonización española, nunca podremos 

hallar un precedente de nuestro juicio de amparo, ni siquiera con una 

semejanza muy relativa, pues como afirma Mendieta y Núñez, como cuerpo de 

leyes, la historia del derecho patrio empieza con la primera cédula real 

dictada para el gobierno de las Indias. " (214) 

Al consumarse la Conquista de lo que ahora conocemos como la 

República Federal Mexicana, el Derecho Español encontró un sistema 

(211).- Burgoa Orihue/a, Ignacio. El Juicio de Amparo, 28ªedic., edit. Porrúa, México, 1991, p 93. 
(212).- Esquive/ Obregón, Toribio. Apuntes para la Historia del Derecho en México, citado por Burgoa 

Orihuela. Ibídem. Ob. Cit. p 94. 
(213).- Ibídem. Ob. Cit. 
(214).- Ibídem. Ob. Cit. 
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de hechos y prácticas sociales, lejos de desaparecer y ser eliminadas por el 

derecho peninsular, se integraron al derecho español, consolidándose así el 

derecho colonial en las Leyes de Indias, "en todo lo que lo que no estuviese 

ordenado en particular para las Indias, se aplicaran las Leyes de Castilla. " 

(215) Para unificar las disposiciones, El Rey Carlos 11, en 1681, ordenó su 

compilación en un código conocido como Recopilación de Leyes de Indias, 

por ello, "es en la Leyes de Indias donde podemos encontrar la fuente 

primordial del derecho neo-español" (216). 

En el Derecho Español, existía un jerarquía jurídica, la norma suprema 

era el Derecho Natural, así, cuando había una oposición con el derecho 

natural, las leyes no debían ser cumplidas, el agraviado, por tal pretendida 

aplicación, podía acudir al rey solicitando su protección, en contra de esos 

actos, "se apelaba al rey ante el rey mismo, o se pedía amparo al rey, a quien 

se ilustraba sobre los hechos, contra el rey que había mandado algo por 

obrepción (mala información) o por subrepción (ocultación de los hechos 

inspiradores del mandato real)" (217), por ello, en el recurso 'obedézcase 

pero no se cumpla' hallamos un precedente histórico de nuestro amparo, 

aunque técnicamente "ambas instituciones ofrezcan profundas diferencias por 

su diversa estructura jurídica" (218). 

En el México Independiente, tuvo gran trascendencia la Declaración de 

los Derechos del Hombre de 1789 de la Revolución Francesa de Juan Jacobo 

(215).- Burgoa Orihuela, lgnacio. El Juicio de Amparo, 28ª edic., edit. Porrúa, México, 1991, p 96. 
(216).- Ibídem. Ob. Cit. p 97. 
(217).- Esquive/ Obregón, Toribio. Apuntes para la Historia del Derecho en México, citado por Burgoa 

Orihue/a. Ibídem. Ob. Cit. p 98. 
(218).- Burgoa Orihue/a, Ignacio. E/Juicio de Amparo, 28ª edic., edil. Porrúa, México, 1991, p 98. 
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Rousseau, para redactar el primer documento llamado 'Decreto 

Constitucional para la Libertad de la América Mexicana ' de Octubre del 

1814, conocido con el nombre de 'Constitución de Apatzingán '; no estuvo en 

vigor, pero tiene el mérito de contener un capítulo especial dedicado a los 

Derechos del Hombre, encabezado por su artículo 24 que establece una 

declaración general acerca de la relación entre los Derechos del Hombre y el 

Estado, al establecer: "La felicidad del pueblo y de cada uno de los 

ciudadanos, consiste en el goce de la igualdad, seguridad, propiedad y 

libertad. La íntegra conservación de éstos derechos es el objeto de la 

institución de los gobiernos y el único fin de las asociaciones políticas." (219) 

Mas, presenta el defecto de no otorgar al individuo ningún medio jurídico 

para hacerlos respetar, en tal virtud, no se encuentra en ella "un antecedente 

histórico de nuestro juicio de amparo". (220) La omisión del medio de control 

constitucional se debe a que, el objeto primario de los autores de la 

Constitución de Apatzingán, era un instrumento de lucha: "Contra la 

monarquía, la república; contra el despotismo, la libertad; contra la sujeción, 

la independencia; contra la conquista, la reivindicación; contra el derecho 

divino, la soberanía; contra la sucesión de la corona por nacimiento, la 

elección democrática. " (221) 

El segundo código político mexicano y el primero del incipiente Estado 

Mexicano, la Constitución Federal de 1824, colocó en plano secundario los 

Derechos del Hombre, al no establecer, como la de Apatzingán, su 

(219).- Burgoa Orihuela, lgnacio. El Juicio de Amparo, 28ªedic., edil. Porrúa, México, 1991, pp 105-106 .. 
(220).- ibídem. Ob. Cit., p 106. 
(221).- Ibídem. Ob. Cit., p 106. (fragmento de un artículo publicado en "El Universa/" el 27 de Octubre de 

1948, por Hilario Medina, Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, constituyente en 
el Congreso de 1916-17 y profesor de Derecho Constitucional). 
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consagración exclusiva en capítulo especial, por lo que es inferior a aquélla, 

"por mayoría de razón debemos concluir que la Constitución de 1824 

tampoco consagra el medio jurídico para tutelar/as. " (222) Sin embargo, en 

la última parte del inciso sexto de la fracción V del articulo 13 7, se descubre 

una facultad a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consistente en 

"conocer de las infracciones de la Constitución y leyes generales, según se 

prevenga por ley". (223) Dicha disposición, si bien encierra un principio de 

control constitucional, jamás se expidió la ley especial que lo reglamentara, 

por ello, la disposición comentada "nunca existió ni práctica ni 

positivamente." (224) 

No debe pasar inadvertido el voto particular de José Fernando Ramírez, 

emitido en Junio de 1840, en ocasión a la reforma de la Constitución 

Centralista de 1836, en relación a las facultades de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, sustentando que dicha Casa de Justicia, tuviese la 

facultad de iniciar leyes relativas a su función, dotándose/e de absoluta 

independencia y autonomía frente a las demás funciones, la Ejecutiva y 

la Legislativa, declarándose enemigo del Supremo Poder Conservador 

-integrado por cinco miembros, cuyas facultades eran desmedidas, para 

suspender a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, declarar la 

incapacidad física y moral del Presidente de la República y suspender las 

sesiones del Congreso-, para mantener el régimen constitucional, 

proponiendo que dicha Casa de Justicia conociera de la constitucionalidad de 

las leyes ó actos de las autoridades, petición a la que llamó: 'reclamo ', con 

(222).- Burgoa Orihuela, Ignacio. El Juicio de Amparo, 28ªedic., edil. Porrúa, México, 1991, p 109. 
(223).- lbidem. Ob. Cit., p 109. 
(224).- Jbidem. Ob. Cit., p 109. 
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carácter contencioso. Si esta idea se hubiese llevado a la práctica, 

encontraríamos en ella el antecedente de nuestro amparo, mas "la 

implantación del recurso concebido por Ramírez en su célebre 'voto', no pasó 

de ser un mero deseo". (225) 

La incipiente idea tuvo forma en el proyecto de Constitución Yucateca 

de 1840, en el pensamiento de Manuel Crescencio Rejón, instruyendo un 

medio conservador del régimen constitucional, al que llamó: Amparo. Basado 

en principios y lineamientos generales esenciales, que adoptan 

posteriormente las Constituciones del 5 7 'y 17 'para la instrucción de nuestro 

actual proceso constitucional de amparo, con la ventaja que "se concedía el 

derecho de amparo contra todo acto inconstitucional" (226), habida cuenta 

que establecía: "Corresponde a este tribunal reunido (/,a Suprema Corte de 

Justicia del Estado): /.-Amparar en el goce de sus derechos a los que le pidan 

su protección, contra las leyes y decretos de la Legislatura que sean 

contrarios a la Constitución; o contra las providencias del Gobernador o 

Ejecutivo reunido, cuando en ellas se hubiese infringido el Código 

fundamental o las leyes, limitándose en ambos casos a reparar el agravio en 

la parte en que éstas o la Constitución hubiesen sido violadas"; (227) así, 

conforme a este sistema "el amparo tutelaba, en favor de cualquier 

gobernado - "persona en cuya esfera operen o vayan a operar actos de 

autoridad, es decir, actos atribuibles a algú.n órgano estatal que sean de 

(225).- Burgoa Orihue/a, Ignacio. El Juicio de Amparo, 28ªedic., edit. Porrúa, México, 1991, p 114. 
(226).-Ibídem. Ob. Cit.,p 115. 
(227).- Burgoa Orihue/a, Ignacio. El Juicio de Amparo, artículo 53 del proyecto de la Constitución Yucateca 

de 1840, 28ªedic., edil. Porrúa, México, 1991, p 116. 
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índole unilateral, imperativa y coercitiva" (228)-, toda la Constitución" (229). 

Como se observa, en atención a sus antecedentes históricos, el recurso 

extraordinario de amparo, es "un medio jurídico de protección o tutela de la 

constitucionalidad, debiendo advertirse, en corroboración de este aserto, que 

en el primer documento jurídico-politico mexicano que lo instituyó, como fue 

el Proyecto de Constitución yucateca de 1840, su procedencia se declaró 

contra cualquier acto del gobernador o ley de la legislatura que, en agravio 

del gobernado, violase la Constitución y no únicamente los preceptos en que 

consagraba las garantías individuales." (230) 

Nuestro amparo, conforme a la Constitución de 1917, "tiene como 

finalidad esencial la protección de las garantías del gobernado y el régimen 

competencia! existente entre las autoridades federales y las de los Estados, 

extiende su tutela a toda la Constitución al través de la garantía de legalidad 

consagrada en el artículo 16." (231) Así, se ostenta como el medio jurídico 

que dispone el gobernado para obtener, en su beneficio, la observancia 

irrestricta de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 

contra todo acto emitido por cualquier instituto del Estado que la viole ó 

pretenda violarla. (232) 

"En los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

(228).- Burgoa Orihue/a, Ignacio. Las Garantías Individua/es, 2r edic., edit. Porrúa, México, 1989, p 174. 
(229).- Burgoa Orihue/a, Ignacio. El Juicio de Amparo, artículo 53 del proyecto de la Constitución Yucateca 

de 1840, 28ªedic., edit. Porrúa, México, 1991, p 116. 
(230) . - Ibídem. Ob. Cit. p 145. 
(231).- Ibídem. Ob. Cit. p 148. 
(232).- Cfr. Burgoa Orihue/a, Ignacio. E/Juicio de Amparo, 28ª edic., edít. Porrúa, México, 1991, pp 93-148. 
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Unidos Mexicanos, encontramos inscrita la procedencia y regulación 

primaria" (233) de nuestro recurso extraordinario de amparo, ésta es la 

fuente, el ordenamiento que lo origina, lo establece y lo tutela, en función del 

agravio personal y directo que por un acto de autoridad sufra el gobernado: 

"Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías individuales." 

(234) 

Uno de los derechos subjetivos públicos individuales del gobernado, 

"denominada impropiamente 'garantía individual"' (235), que salvaguarda 

nuestra Carta Política, es el de Seguridad Jurídica, mismo que se conceptúa, 

por su contenido de "diversos derechos subjetivos públicos individuales del 

gobernado oponibles y exigibles al Estado y a sus autoridades, quienes tienen 

la obligación de acatarlos u observarlos" (236), de entre ellos, la de 

audiencia, "una de las más importantes dentro de cualquier régimen jurídico, 

ya que implica la principal defensa de que dispone todo gobernado frente a 

actos de Poder Público que tiendan a privarlo de sus más caros derechos y 

sus más preciados intereses, está consignada en el segundo párrafo de 

nuestro artículo 14 constitucional que ordena: Nadie puede ser privado de la 

vida, de la libertad, de sus posesiones (sic), propiedades (sic) o derechos, sino 

mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el 

que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a la 

leyes expedidas con anterioridad al hecho". (237) 

(233).- Del Valle del Castillo, Alberto. Ley de Amparo Comentada, 5" edic., edil. Jurídicas Alma, México, 
2003. p l . 

(234) .- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 103, fracción /, 103º edic., edit. 
Porrúa, México, 1994, p 78. 

(235).- Burgoa Orihuela, Ignacio. Diccionario de Derecho Constitucional, Garantías y Amparo, 2" edic., edit. 
Porrúa, México, 1989, p 205. 

(236).- Burgoa Orihuela, Ignacio. Las Garantías Individuales, 22" edic., edit. Porrúa, México, 1989, p 498. 
(237).- Ibídem. Ob. Cit. p 518. 
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El cumplimiento a las formalidades esenciales del procedimiento, hace 

referencia al desarrollo de la función jurisdiccional, por la que se pretenda 

resolver un conflicto jurídico de intereses, ''por haberse ejercitado la defensa 

respectiva por el presunto afectado, o bien en el caso de que se haya otorgado 

la oportunidad de que se suscite sin haberse formulado oposición alguna 

(juicios o procedimientos en rebeldía)" (238), se impone la inaplazable 

necesidad de que el sujeto a quien se dirige, tenga real y verdadero 

conocimiento de éste, para que manifieste su pretensiones, en razón de que la 

autoridad judicial que dirima y decida el derecho en el procedimiento, tiene 

como obligación, otorgar la oportunidad de defensa, para que la persona 

externe sus pretensiones opositoras, por medio de diferentes actos 

procesales, "siendo el principal, la notificación al presunto afectado de las 

exigencias del particular o de la autoridad, en sus respectivos casos, 

tendientes a la obtención de la privación." (239) 

"La oportunidad de defensa se traduce en distintas formas procesales, 

tales como las notificaciones, el emplazamiento, el término para contestar o 

para oponerse a las pretensiones". (240) (241) 

En la Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de 

nuestra Carta Fundamental, en forma enunciativa, no limitativa, dispone: 

"En los juicios seguidos ante los tribunales civiles, administrativos o del 

trabajo, se considerarán violadas las leyes del procedimiento y que afecten 

las defensas del quejoso: l.- Cuando no se le cite al juicio o se le cite en forma 

(238).- Burgoa Orihue/a, Ignacio. Las Garantías Individua/es, 2redic., edit. Porrúa, México, 1989, p 550 .. 
(239).- lbídem. Ob. Cit., pp 550-551 .. 
(240).- Ibídem. Ob. Cit. p 551. 
(241).- Cfr. Ibídem. Ob. Cit. pp 518-551 .. 
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distinta de la prevenida por la ley" (242). Violación que le impide al 

agraviado, salir oportunamente al procedimiento en defensa de sus derechos, 

al no haber tenid? oportuno conocimiento de la demanda en su contra, para 

hacer valer, en los distintos estadios procesales que le otorga el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, su contra-derecho; situación 

del agraviado a la que se le conoce procesa/mente como "equiparado al 

tercero ajeno a juicio quien siendo parte en el negocio, porque tiene un 

interés en juego dentro del proceso mismo (el demandado), no se le emplazó 

legalmente para comparecer a él y el juicio se sigue a sus espaldas, sin oírlo 

ni vencerlo en el mismo. " (243) A su respecto, el criterio de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, sustenta: "Personas Extrañas al Juicio. Quienes 

tienen ese carácter, en Materia Civil.- Tomando en cuenta que tercero 

extraño es aquél que no tiene ninguna intervención en el juicio del que emana 

el acto que le afecta, por no haber sido señalado como parte, es evidente que 

también debe considerarse como persona extraña a quien habiendo sido 

señalado como parte en el juicio, no es llamado al mismo o se le cita en forma 

contraria a la ley. Sin embargo, no puede tenerse con ese carácter a quien 

promueve el juicio de garantías por el simple hecho de ostentarse como 

tercero extraño, si de autos se desprende que el quejoso tuvo conocimiento de 

esa infracción antes de que se dictara sentencia en el juicio seguido en su 

contra o de que esta causó ejecutoria, ya que en esas condiciones, como parte 

en el juicio puede (sic) impugnar la indicada violación procesal a través del 

incidente de nulidad de actuaciones, que puede hacerse valer, antes de que se 

dicte la sentencia de primer grado, o en su defecto, de alegarla a través de los 

(242) . - Trueba Urbina, Alberto. Ley de Amparo. Artículo 159 fracción 1, 54ª edic., edit. Porrúa, México, 199 J, 
p 135. 

(243).- Del Valle del Castillo, Alberto. Ley de Amparo Comentada, 5ª edic., edit. Jurídicas Alma, México, 
2003, p 430. 
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agravios que exprese en el recurso de apelación que interponga en contra de 

dicho fallo. " (244) Así, El Tercero Extraño es aquél que siendo mencionado 

parte de un procedimiento, por una imperfección al acto de su emplazamiento, 

no tiene la oportunidad formal y material de concurrir al mismo para hacer 

valer sus derechos, por medio de las cargas procesales, los medios de defensa 

y los medios de impugnación que el ordenamiento formal distritense 

preconiza, por ende, sufre, en su perjuicio, la violación de su derecho público 

subjetivo de Seguridad Jurídica, que engloba al de audiencia y legalidad del 

debido proceso, estatuidas en los parágrafos 14 y 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, como así lo establece en diverso 

criterio la Suprema Corte de Justicia de la Nación bajo el rubro: 

"Emplazamiento. Falta de.- La falta de emplazamiento legal, vicia el 

procedimiento y viola, en perjuicio del demandado las garantías de los 

artículos 14y16 Constitucionales" (245). 

La Ley de Amparo otorga competencia al Juez de Distrito, para 

conocer de la petición de amparo y protección de la Justicia Federal de los 

terceros extraños al procedimiento, "contra actos ejecutados dentro o fuera 

de juicio, que afecten a las personas extrañas a él, cuando la ley no establezca 

a favor del afectado algún recurso ordinario o medio de defensa que pueda 

tener por efecto modificarlos o revocarlos, siempre que no se trate del juicio 

de tercería." (246) 

(244).- Suprema Corte de Justicia de la Nación. Extinta Tercera Sala. Jurisprudencia 19192, Gaceta 58, 
Octava Época, Octubre 92, p 99. 

(245).- Suprema Corte de Justicia de la Nación. Semanario Judicial de la Federación, Apéndice 1917-88, 
Jurisprudencia 782, Quinta Época, Segunda Parte, p 1290. 

(246).- Trueba Urbina, Alberto. Ley de Amparo. Artículo 114 fracción V. 54ª edic., edit. Porrúa, México, 
1991, p JJ4. 
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Así, la calidad de tercero extraño equiparada, la presenta Enrique 

Betancourt Acosta en el procedimiento llevado a sus espaldas, sin haber sido 

oído y vencido, bajo índice número 106619 3, radicado ante el Juez Trigésimo 

Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Federal, del que se hace 

sabedor al ser opuesto como excepción perentoria de Cosa Juzgada, en el 

diverso proceso de cumplimiento de contrato y otorgamiento de firma de 

escritura, radicado ante el Juez Cuadragésimo Civil de Primera Instancia, 

bajo expediente 109 2194, por auto de fecha veinticuatro de Octubre de mil 

novecientos noventa y cuatro. 

Con dicha calidad, con fecha catorce de Noviembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, Enrique Betancourt Acosta, presentó el recurso 

extraordinario, radicado ante el Juez Sexto de Distrito en Rama Civil del 

Primer Circuito, bajo índice número 516194-II, por violación a los artículos 

14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

respecto al acto imperfecto de emplazamiento en que se dice fue llamado a 

proceso de rescisión de contrato de compraventa. En la resolución dictada, el 

día diecinueve de Enero de mil novecientos noventa y cinco, aparte de hacer 

decir lo que jamás se dijo y decir lo que jamás se expresó, en la petición de 

protección y amparo, se resuelve: 'La Justicia de la Unión No Ampara Ni 

Protege a Enrique Betancourt Acosta '. Inconforme con dicho fallo, se hace 

valer el recurso de revisión, que le tocó conocer y resolver al Sexto Tribunal 

Colegiado del Primer Circuito, bajo expediente R. C. 306195, cuya resolución 

del dieciocho de Mayo de mil novecientos noventa y cinco concluyó: 

'Primero.- Se revoca el fallo sujeto a revisión. Segundo.- Se sobresee en el 

juicio de amparo número 516194-11, promovido por Enrique Betancourt 

Acosta.' 
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De lo anterior se desprende, que si bien es cierto el Juez Sexto de 

Distrito estudió y falló sobre la constitucionalidad del imperfecto acto de 

emplazamiento, afirmando que no se violó en perjuicio del quejoso su derecho 

público subjetivo de legalidad; también es cierto que el Sexto Tribunal 

Colegiado revocó dicha sentencia y sobreseyó el recurso, motivo por el cual, 

no debe estimarse de que exista Cosa Juzgada respecto al acto reclamado, 

precisamente, porque el superior revocó la resolución de su inferior, por ende, 

no existe un fallo que decida sobre la constitucionalidad ó 

inconstitucionalidad del acto reclamado, tan solo existe una sentencia de 

sobreseimiento que "no decide sobre la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad del acto reclamado", (247) en razón de que el 

sobreseimiento "es un acto procesal derivado de la potestad judicial que 

concluye una instancia, por lo que es definitivo. Sin embargo, esta idea puede 

confundirse con la de cualquier resolución definitiva, independientemente de 

su contenido, por lo que es preciso establecer cual es la naturaleza propia del 

sobreseimiento. Ante todo, repetimos, éste engendra la finalización de un 

negocio, el agotamiento de una instancia judicial; mas, ¿en qué forma sucede 

el fenómeno procesal?. El concepto de sobreseimiento implica o presenta dos 

aspectos: uno positivo y uno negativo o de abstención resolutiva. Positivo, 

porque marca, como ya dijimos, el final de un procedimiento; negativo, 

debido a que la mencionada terminación no opera mediante la solución de la 

controversia o debate de fondo, subyacente, suscitado entre las partes 

contendientes, o sea, porque no establece la delimitación substancial de los 

derechos disputados en juicio. Una resolución judicial, cuyo contenido sea el 

sobreseimiento, pone fin al juicio, no porque haya dirimido el conflicto de 

(247).-BurgoaOrihue/a, Ignacio. E/Juicio de Amparo, 28ªedic., edit. Po"úa, México, 1991, p524. 
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fondo que en él se ventila, sino debido a que toma en consideración 

circunstancias o hechos que surgen dentro del procedimiento o se 

comprueban durante su substanciación, ajenos a lo substancial de la 

controversia subyacente o fundamental, y que implican, generalmente, la 

ausencia del interés jurídico en el negocio judicial, o los vicios de que está 

afectada la acción deducida. Por tal motivo, nos atrevemos a afirmar que el 

sobreseimiento es de naturaleza propiamente adjetiva, ajeno a toda cuestión 

sustantiva. " (248) Criterio académico coincidente con el que sustenta la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo la voz: "Sobreseimiento. - El 

sobreseimiento en el amparo pone fin al juicio, sin hacer declaración alguna 

sobre si la Justicia de la Unión ampara o no, a la parte quejosa, y, por tanto, 

sus efectos no pueden ser otros que dejar las cosas tal como se encontraban 

antes de la interposición de la demanda, y la autoridad responsable está 

facultada para obrar conforme a sus atribuciones " (249). Se contrapone a la 

sentencia definitiva del amparo que tiene ''por objeto restituir al agraviado en 

el pleno goce de la garantía individual violada, restableciendo las cosas al 

estado que guardaban antes de la violación, cuando el acto reclamado sea de 

carácter positivo; y cuando sea de carácter negativo, el efecto del amparo 

será obligar a la autoridad responsable a que obre en el sentido de respetar 

la garantía de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que la misma garantía 

exija;" (250) en razón de que "el efecto jurídico de la sentencia definitiva que 

se pronuncie en el juicio constitucional, concediendo el amparo, es volver las 

cosas al estado que tenían antes de la violación de garantías, nulificando el 

(248).- Burgoa Orihuela, Ignacio. Diccionario de Derecho Constitucional, Garantías y Amparo, 2ª edic., edit. 
Porrúa, México, 1989, p 413. 

(249) .- Suprema Corte de Justicia de la Nación. Extinta Tercera Sala, Jurisprudencia 1798, Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-88, Quinta Época, Segunda Parte, p 2826. 

(250) .- Trueba Urbina, Alberto. Ley de Amparo. Artículo 80, 54ªedic., edit. Porrúa, México, 1991, p 93. 
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acto reclamado y los subsecuentes que de él se deriven. "(251) 

El Instituto de Justicia (¿ ?), el Sexto Tribunal Colegiado del Primer 

Circuito, fundamenta su resolución de sobreseimiento, limitando y 

restringiendo a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

por una ley secundaria, la Ley de Amparo, que establece las causas de 

improcedencia del medio de control constitucional, habida cuenta de que 

aquélla dispone: "Los tribunales de la Federación resolverán toda 

controversia que se suscite: 1.- Por leyes o actos de la autoridad que violen 

las garantías individuales". (252) Por supuesto, el derecho público subjetivo 

de Legalidad y Seguridad Jurídica, se encuentra salvaguardado en los 

artículos 14 y 16 de nuestra Carta Fundamental, mismos que tienen la misma 

jerarquía que los diversos que la constituyen, conforme al criterio que 

establece al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación con la voz: 

"Constitución. Todas sus normas tienen la misma jerarquía y ninguna de ellas 

puede declararse inconstitucional.- De conformidad con el artículo 133 de la 

Constitución de la República todos sus preceptos son de igual jerarquía y 

ninguno de ellos prevalece sobre los demás, por lo que no puede aceptarse 

que algunas de sus normas no deban observarse por ser contrarios a lo 

dispuesto por otras. De ahí que ninguna de sus disposiciones pueda ser 

considerada inconstitucional. Por otro lado, la Constitución únicamente 

puede ser modificada o adicionada de acuerdo con los procedimientos que 

(251).- 'Efectos'. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencias de Amparo, Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-88, Tesis Jurisprudencia/ 1780, Segunda Parte, Salas y Tesis 
Comunes, pp 2863-2864. 

(252) .- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Articulo 103, fracción 1, 103ª edic., edit. 
Porrúa, México, 1994, p 78. 
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ella misma establece." (253) 

Así, nuestro Código Fundamental, para la salvaguarda de dichos 

derechos, expresa: "Todas las controversias de que habla el artículo 103 se 

sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 

ley, de acuerdo con las bases siguientes: Cuando se reclamen actos de 

tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo solo procederá 

en los casos siguientes: Contra actos que afecten a personas extrañas al 

juicio". (254) Por ello, sólo se le atribuye competencia a los Tribunales de la 

Federación para dirimir controversias sobre violaciones a los derechos 

subjetivos públicos, en términos de lo que dispone el criterio que sustenta la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo la voz: "Tribunales Federales 

de Amparo, atribuciones de los. - No son revisores de los actos de la autoridad 

común; no pueden legítimamente, ni aun mediante el juicio de amparo, 

sustituir su criterio discrecional al de las autoridades del fuero común, sino 

que únicamente deben examinar si los actos que se reclaman son o no, 

violatorios de garantías." (255) Criterio del que se desprende, que los 

Juzgados de Distrito deben examinar exclusivamente si el acto que se reclama 

es contrario a la Constitución, por ende, la sentencia de sobreseimiento que 

se analiza carece, de hacer un pronunciamiento sobre la constitucionalidad 

del emplazamiento, contraria al postulado 103 Constitucional y al criterio 

expresado, lo que se traduce, en una limitante expresa y una contradicción 

con el propio Código Fundamental, conforme al criterio que a su respecto 

(253).- Suprema Corte de Justicia de la Nación. Pleno, precedente XXX1X/90, Octava Época, gaceta nº 33, 
Septiembre 1990, p 7 l . 

(254). - Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 107, fracción 111, c)., 103ª edic., edit. 
Porrúa, México, 1994, p 80. 

(255).- Suprema Corte de Justicia de la Nación. Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-88, 
Quinta Época, Segunda Parte, p 3213. 
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sustenta la Suprema Corte de Justicia de la Nación con la voz: "Leyes, 

lnconstitucionalidad de las. - La inconstitucionalidad de la ley surge de la 

contradicción de ésta y un precepto de la Constitución y no de conflictos entre 

leyes de la misma jerarquía. " (256) 

Por otro extremo, el sobreseimiento que se analiza, no es impeditivo 

para solicitar de nueva cuenta la protección del amparo y protección de la 

Justicia Federal, en razón de que no constituye el acto reclamado, Cosa 

Juzgada atento al criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, bajo la voz: "Amparo, Procedencia del. - El juicio de garantías no es 

improcedente cuando se reclaman actos que han sido reclamados en otro 

amparo desechado con anterioridad, puesto que si no se entró al estudio de la 

constitucionalidad de dichos actos, el quejoso puede solicitar nuevamente la 

protección federal, ya que, en tal caso, no puede decirse que en términos de la 

Ley de Amparo, los actos reclamados en el segundo juicio han sido materia de 

una ejecutoria" (257), adminiculada con el diverso que expresa: "Cosa 

Juzgada. Improcedencia del Amparo (fracción IV del artículo 7 3 de la Ley de 

Amparo) contra actos objeto de juicio sobreseído que no pueden reclamarse 

de nuevo. - Aun cuando por regla general una sentencia de sobreseimiento no 

constituye cosa juzgada ni impide, por consiguiente, la promoción de un 

nuevo juicio de garantías en que se combate el mismo acto, existen casos de 

excepción en virtud de que la causa de improcedencia de cosa juzgada opera 

también por diversas circunstancias, pues ésta no sólo se da cuando en una 

sentencia ejecutoria se ha examinado y resuelto sobre la constitucionalidad o 

(256).- Suprema Corte de Justicia de la Nación. Pleno, Séptima Época, Volumen 175-180, Primera Parte, p 
161. 

(257).- Suprema Corte de Justicia de la Nación. Extinta Segunda Sala, Séptima Época, Volumen Semestral 
127-132, Tercera Parte, p 30. 
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inconstitucionalidad de los actos reclamados, sino también cuando se ha 

determinado su inatacabilidad a través de un juicio de garantías, siempre que 

tal determinación se haya realizado atendiendo a razones o circunstancias 

que hagan inejercitable la acción de amparo de modo absoluto, con 

independencia del juicio en que tal determinación se haya efectuado, como 

ocurre, por ejemplo, cuando se ha declarado por sentencia ejecutoria que se 

ha consumado de manera irreparable el acto reclamado, o que han cesado 

sus efectos, o que dicho acto ha sido consentido, o cuando se ha determinado 

que el acto reclamado no afecta los intereses jurídicos de la parte quejosa, 

pues estas situaciones no pueden ser desconocidas en el nuevo juicio de 

garantías." (258) 

Si bien es verdad, de acuerdo a los criterios de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, es procedente incoar de nueva cuenta la petición de 

amparo y protección constitucional, también es cierto, como ya quedó 

apuntado, la Ley de Amparo, ley secundaria de la Carta Fundamental, limita 

y restringe sus artículos 103 y 107, que hace nugatoria la nueva petición 

constitucional, conforme a los diversos y propios criterios de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, bajo epígrafe: "Improcedencia del Amparo. 

Cuando se reclaman actos que han sido materia de una ejecutoria, en la que 

el juzgador determina expresamente causales de improcedencia. - La Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha sustentado el criterio de que, por regla 

general, el juicio de garantías no es improcedente cuando se reclaman actos 

que han sido materia de otro amparo que fue sobreseído, al no haberse 

(258).- Suprema Corte de Justicia de la Nación. Jurisprudencia Nº 540, Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación 1917-88, Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, p 927. 
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entrado al estudio de su constitucionalidad y, por consiguiente, no puede 

estimarse que tales actos hayan sido materia de una ejecutoria. Sin embargo, 

cuando el juzgador, en la primera sentencia, no se adentra al estudio de la 

constitucionalidad de los actos, pero determina expresamente la existencia de 

circunstancias que hacen improcedente el amparo, y tal determinación es 

consentida o causa ejecutoria, convirtiéndose en irrevocable, sí es aplicable 

la .fracción IV del artículo 7 3 de la Ley de Amparo en la sentencia posterior 

que sobresee, en virtud de que la autoridad revisora no puede desatender lo 

resuelto en la anterior ejecutoria de amparo" (259), adminiculada con el 

diverso que expresa: "Actos Consentidos Tácitamente.- Se presumen así, para 

los efectos del amparo, los actos del orden civil, y administrativo, que 

no hubieren sido reclamados en esa vía dentro de los plazos que la ley 

señala." (260) 

En efecto, en la petición de amparo y protección de la Justicia Federal 

que se analiza, Enrique Betancourt Acosta indicó al Juez Sexto de Distrito 

que se hizo sabedor del acto reclamado en proveído de fecha veinticuatro de 

Octubre de mil novecientos noventa y cuatro, publicado en el Boletín Judicial 

número setenta y uno del día veintiséis del mismo mes y año, dictado por el 

Juez Cuadragésimo Civil de Primera Instancia bajo índice 1092194, por el 

que tiene por contestada la demanda instaurada en contra de Cástula Lozano 

Ortega de Rodríguez de otorgamiento y firma de título legal, por la que ésta 

interpone excepción perentoria de Cosa Juzgada, respecto al diverso 

(259).- Suprema Corte de Justicia de la Nación. Cuarta tesis relacionada con la Jurisprudencia Nº 942, 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-88, Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, p 
1542. 

(260).- Suprema Corte de Justicia de la Nación. Jurisprudencia Nº JO, Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-85, Octava Parte, p 23. 

- 125 -



proceso de rescisión de contrato de compra-venta, fallado por el Juez 

Trigésimo Cuarto Civil de Primera Instancia bajo expediente número 1063193, 

procedimiento llevado, sustanciado a espaldas de mi representado; atento a 

que "el término [considero que debe decir plazo, en razón de que éste se 

comprende como el acontecimiento futuro de realización cierta y término es el 

fin del plazo] para la interposición de la demanda de amparo será de quince 

días. Dicho término se contará desde el día siguiente al en que haya surtido 

efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso de la resolución 

o acuerdo que reclame; al en que haya tenido conocimiento de ellos o de su 

ejecución, o al en que hubiese ostentado sabedor de los mismos." (261) Así, 

evidente es, que a partir del día siguiente al veintiséis de Octubre de mil 

novecientos noventa y cuatro, fecha de publicación del proveído, inicia el 

plazo de quince días para que se presentara la petición de amparo y 

protección, cuyo término aconteció el catorce de Noviembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, fecha en que, precisamente, se presentó, la 

petición de amparo y protección, de la que por turno conoció el Juez Sexto de 

Distrito en Rama Civil del Primer Circuito, por tanto, de ese día a la fecha de 

la sentencia de sobreseimiento del veintiocho de Febrero de mil novecientos 

noventa y cinco, han transcurrido en exceso, los quince días a que se refiere 

la ley secundaria, que limita y restringe los artículos 103 y 107 de la Carta 

Fundamental, plazo que deviene de excesivo para presentar nueva petición de 

amparo, además de actualizar el criterio que tiene la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, bajo el epígrafe: 'Actos Consentidos Tácitamente', 

precedentemente citada, lo que irroga que quede inaudito en el recurso 

extraordinario que se presentaría en fecha posterior a la sentencia de 

(261).-Trueba Urbina, Alberto. Ley de Amparo. Artículo21, 54ªedic., edit. Porrúa, México, 1991,p56 .. 
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sobreseimiento, para que el Instituto de Justicia falle sobre la 

constitucionalidad del acto reclamado, provocando una inconstitucionalidad 

tácita respecto al recurso que se comenta. 

Y, si al Instituto de Justicia (¿ ?) le fuese poco limitar y restringir el 

precepto Constitucional, comete, en perjuicio del impetrante del recurso, otra 

violación a la legalidad del procedimiento, en razón de que, atento al criterio 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo la voz: "Amparo. Reenvío 

en el juicio de, en tanto que su técnica impide que el juzgador federal se 

sustituya a la responsable.- A diferencia de como sucede en la apelación, 

donde como ésta Tercera Sala lo tiene establecido en su jurisprudencia que 

bajo el número 53 aparece publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de 

la Federación, relativo a los años 1917 a 1975, nuestro sistema no permite la 

operancia (sic) [estimo debe decir el sistema] del reenvío, sino que, ante una 

omisión del inferior reclamada en agravio, impone al tribunal de apelación 

que examine y resuelva, con plenitud de jurisdicción, la cuestión omitida, en 

el amparo, lo que se surte, es precisamente el reenvío y no la sustitución a la 

responsable, en virtud de que no es facultad de los tribunales de amparo la 

aplicación directa de preceptos ordinarios, sino la apreciación y 

correspondiente determinación respecto de la aplicación de dichos preceptos, 

por los órganos jurisdiccionales ordinarios, se ajuste a las disposiciones 

constitucionales; esto es, los tribunales de amparo fungen como órgano de 

control constitucional y no de legalidad"; (262) el Sexto Tribunal Colegiado 

en Rama Civil del Primer Circuito, en su calidad de ad-quem del Juez Sexto 

(262).- Suprema Corte de Justicia de la Nación. Extinta Tercera Sala, Séptima Época, Volumen Semestral 
145-150, Cuarta Parte, p 62. 
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de Distrito en Rama Civil del Primer Circuito, a-quo, investido con plena 

jurisdicción, debió examinar y advertir, si la petición de amparo y protección 

es obscura é irregular, ceñir su actuación a lo que dispone la Ley 

Reglamentaria de los articulas 103 y 107 de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos: "Si hubiere alguna irregularidad en el escrito de 

demanda; si se hubiere omitido en ella alguno de los requisitos a que se 

refiere el artículo 116 de esta ley; si no se hubiese expresado con precisión el 

acto reclamado o no se hubiesen exhibido las copias que señala el artículo 

120, el juez de Distrito mandará prevenir al promovente que llene (sic) 

[estimo debe decir para que satisfaga] los requisitos omitidos, haga (sic) 

[estimo de quede decir realice J las aclaraciones que corresponda, o presente 

las copias dentro del término (sic) de tres dias, expresando en el auto relativo 

las irregularidades o deficiencias que deban llenarse (sic), para que el 

promovente pueda subsanarlas (sic)[estimo debe decir satisfacerlas] en 

tiempo. " (263) Al no haberlo hecho así, viola, el propio Instituto de 

Constitucionalidad (¿ ?), las normas del procedimiento, consagrada en el 

articulo 14 del Código Fundamental, que debe salvaguardar por imperativo 

de la propia Carta Fundamental, en razón de que el emplazamiento al 

procedimiento es de orden público y los Tribunales de la Federación deben 

velar porque se respete dicho orden público, mas ¡no! llevando a efecto una 

prelación y graduación de las disposiciones de orden público, como en la 

especie, fundando su resolución en el hecho de no haber señalado como 

autoridad responsable ordenadora al actuario que practicó el emplazamiento, 

conllevando así a que el recurso extraordinario que se comenta no resuelva 

(263) . - Trueba Urbina, Alberto. Ley de Amparo. Artículo l 46, primer párrafo, 54ª edic., edit. Porrúa, México, 
1991, p 127. 
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sobre la constitucionalidad ó inconstitucionalidad del acto reclamado, en 

cambio, ¡sí!, comete una inconstitucionalidad para sobreseer y dejar que el 

recurso quede en una Denegación de Justicia, en razón de que la 

improcedencia y el sobreseimiento son limitaciones y restricciones a los 

artículos 103 y 107 Constitucionales, derivadas de una ley secundaria, la Ley 

de Amparo; no así, de los artículos 14 y 16 de mismo Código Político 

Fundamental, mismos que le son restringidos y limitados para determinar 

sobre la constitucionalidad ó inconstitucionalidad del emplazamiento en el 

procedimiento llevado a sus espaldas; razón por la cual el recurso que se 

comenta é hizo valer lo convierte el propio Instituto de Justicia (¿ ?), en un 

medio impugnativo ineficaz para el pronunciamiento sobre la 

constitucionalidad ó inconstituciona/idad del acto reclamado, dejando así, en 

el mismo, inaudito a la parte perjudicada. 
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APÉNDICE 

Al presente título se adjunta copia simple de la sentencia de 

sobreseimiento, derivada de las copias certificadas consistentes en 

veintinueve fojas útiles, en anverso, debidamente glosadas, foliadas, selladas, 

confrontadas, cotejadas y autorizadas, emitidas por el Sexto Tribunal 

Colegiado en Rama Civil del Primer Circuito, en el Toca de Revisión R. C. 

306195, deducida del procedimiento constitucional de amparo número 

516194-II ante el Juez Sexto de Distrito en Rama Civil del Primer Circuito, el 

veintiocho de Febrero de mil novecientos noventa y cinco. 
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V .• y ' :.;f. • 
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_,,1, D.F. 
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ante e l 

c..ur-so, :1 

Se ;-: to T ribun ~l 

SLI el 

qctince dE! tebrero dE·l nnes_~ se cor-r-ió t r-as l ado 

con c op ia del escr it~ e :··, ···~- es ión da agravios al ag ent¿ 

d el Ministerio P~blico F e d a) adscrito, quien no ~o rmuló 

;J ediment.:i . Fin~e, 
di~erEo proveido de die 

estado de sentencia, por 

febrero de este a~o. se 

relator para fo rmular el lo~os <il l 

de resolució corres p o ndiente; y, 

I D E R A I~ D O 

F'RIMERO. - Tribuna l Colegiado en Mc.teria Ci v il 

Primer Circuito, competente es conocer y 

resol ver el presente recurso de revisión de conformidad 

con los articulo!'3 107, fracción VII 1, de. la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mewicanos; 83, fracción 1 
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recurrida 

-~19uier-. tes " ••• TERCERO.- Frevia el 

"estudie> amparo~ o e be an a l i. :. a¡··se su 

ser u n a c uestión ce orden p1'.lti l ic-"J, en . 

"tér-minos dispuesto en el último pá r rafo de~ 

"ar ticulo 7 ~, . l a Ley de Amparo, en r-eL~cióri con la... 

"j u1- i spruden c:i a número 94CJ, visible a md · 
· .... :.: .. 

"quinientos treinta y ocho, Segunda Parte, del Apéndicl 

11 al Semanario Judicial de 1 ;¡ Federación, 1917-1981• 

11 rubr-01 " IMPROCEDENCIA" , en virtud de que, la tare•~ ,,., 
"perjudicada Cá»tula Loz•no Ortega Rodri9u•z, :~ 
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D~ la 

pues en l , 
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"dett?nnina..- la con ,-; tituc1nnalidad o inconstitucionalidc.J 

" de ese emplazamiento.- CUARTO.- No advi r tiendo el 

" susc..-ito alguna at..-a causal de improcedencia que hacer 

"vale.- de oficio, p..-o c:ede estudiar la constitucionalidad 
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QUINTO.- Son los c onceptos de 

En efe c to, l as constancias del juicio 

" 112J66/93, qu e r·emitid a s por el A qua en 

":erti f icada a su informe justificado, a las 

'
1 •.::¡1J.e s e v;;.lor probatorio, en términos dil 

"lo dispuesto en los artículos 129, 197 y 202 del Código 

" Federal de Procedimientos Civiles, ap l i Ci>.dO 

"supletoriamente conforme al 2Q dEi la Ley de Ampa,.-o, 

" aparece demostr.;ado que Celia Garnic.;a Cruz, 

" apoderada de Cástula Lozano Ortega, demando en la 
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~' · · . ~· ("~ / . " Voe ta tal, esta 
'~ • .:'> . iJ'" 
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.. ºel domicilia seña l por los iit ig antes: I. - El 

"" emplaz am iento al demand dd a, y siempre que se trdte de 

""la pt· i mer a notificación e n el juicio, aunque s ean 

" " diligencias p r ep .1ratorias; ••. "; "Art. 116. - La pr·imera 

""notificación se hará personalmente al interesado, o s u 

""r-epresentante o procurador- en la .c asa desionada; y no 

""encontr-ándolo el notifica.dar, le dejar.1 cédula en la 
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" o r denó la notificación c.l demand3.do, per--;on a lmente, 

"tr-ata1"se del empla::am.ien':o a Juicio (ar-t. 114 f I); 

"no encontrar-lo se le deJó ;::édula en la que constan 

" fecha y hora en que la entrec;ó; el nombre y 

"pr-omovente; el juez o tribunal que m.and.a practicar 

"diligencia; la determinación qu@ se mandó 
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"abundamiento, cabe pre ·= i sa r qLte si el · quejoso alega que 

"el emplazamiento no ;; e lle\tÓ a cabo en su domicilio, 

"debió compr-obar cuál era éste en el momento que se dice 

" fue emplazado, $in que haya aportado al pr-esente ampar-o, 
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1 1 lcs art .. _culos {-,~ 't l i2I del referido cuerpo legal ; asi 

11 como el 17 constitucional; por 

"interpretación y aplicación de otros e inobservancia de 
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" una.- CONCEPTOS DE VIDLACION.- En efecto, 

"sentencia que se combate viola en mi perjuicio los 

"referidos numerales; toda vez que en el capitulo de 

"conceptos de violación de mi demanda da amparo, mismo• 

"que reproduzco e inserto a la 

.. ... . · (' 

.,g: 
-t!; 
.ti 



'-'/ 

( 
í 

/ 
/ 

J,... .. ~ -
LL LI e:\ 

" v Ez que dr- s 1_ 1 -~c t ;_ira s ~:? des p t-e it d tt qL.e ps -\: ¡_:.y "5t:· l :. .::i L. and :J 
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qL,: d i e: 
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"que la parte actora en prrE:eso, conforme al 

"c.rt.i.cula 255 del ord e n en c i ta, propcrcione al 

"juzgado el nombre y domic.1 lio de la parte Jt.>mandaoa; 

"luego, entonces s e e x plica el porqué el legislador 

" revistió de una esencialidad todo emplazamiento y, no es 

'' otra que de satisfacer plenamente la identidad del 

"buscado, su pariimte o persona que viva en dicho 
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11 .ios cu::i. le·;; t? l s e cerci~ró de qLe en 
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"e1'ectivamente Hilda Martinez de Betancou1-t y en b<-se a 

"el lo :;e cercioraría del domicilio corre ·=to en qlle tactLta; 

"puesto que no es JL1rídicamente válido, por la fe públ ic• 

"del actuario, manifestar qL1e la practicó con dicha 

"persona y, menos aún decir que no firmó par no creerlo 

"necesario; sino por el contrario, cerciorarse, por otroe. 
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'
11f1t::' cl ."\0S" c~ u ':.~· Ji - .::..c ~:...1 có 1 :::1 di ~l .. ·:.~t··i1c .i .. ~ co1 ·1 J. .~, . 1.-:u e d ~. J -~· :::. e:· ~·-

11 l .~ t?Var- a f án .imc• de:d notif .ü: ado..- le1 cer¡'te :: .:- rl;:· con qui en 

l ·" pc.;;t-sona qLte e ·í' e ;.: tiva1neF1~e ~-,;;~-i::nt ..:-.- " 

" é). ; pa r-a lo conduce1-1te, baste ::<J.n l e SO l i. C:• i ·. E: 

;::ón de ella, 

h2.st.a la 

y " en 

de lo.::.. c:1so s con la \·E·=.ino de 
\. 
' I 

,i, l a '".i 1~fls a C•.J n ·i ·. i g \...ld.; Jd t' .a 

· .. ~-ri:J' idc:,d 
con 

"sustef"ltar· lo '-•nt .. -;r· ;. Dr, V J. S i b 1 e :.; ¡;. p á g • 1 1.l 9 , 

' " 
"·-i'Jto XCVIII, SE:-manario Jv.oi c i .C\ . d e l .:t 

v isible a pág. 97, Tomo 

a pág. 4~65, ~orno LXXIII, 

J•_1dicial de? l~· F2der-acién, 

"fe;~cera Sal;.j, ; qLte a 

" "EMPLAZAMIENTO, EN EL.. - Ei legislador ha 

""quer-ido 1- o dear- a 1 •:Jtificación de la de .- .1a n da, tomando 

" '
1 en cons .i det-ac:: 1 ón SLl grav ..L s.ir:io valor proc::esal, d~ 

""formalidades esenciales, como las que establece el 

""ar-tí.culo 117 del Código de pr-ocedimientns Civiles par-a 
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· ~· _; ~ : / 
¡ 

I 

/ 
' n--::·t"it J. c.::tr:Jc.i r 1e~, . dF::-ber-, 

tod cs com , ' '" .J~de1-
. / 

''"lo~· ~-·? qu .. si.t . is e:.; ¡, gidos· p1~'r .: lA ¡,~ ,.. , 'i ·e;;. :;,;; Oi.1.1. l: o: 

" l t . t . i i .• l · " :' .q:; ~ .. ·es,;r- c,s c:arac er ::. s . l.c<'IE· I c1e .;. .J::c:-s.:;r,.,. "' qL1.i e- c1 s;; 

f / 
""entrP.ga la cédul.~, del ''m11/'«:amiento, se infr :. n9e c:l 

""c itado artículo -11 7, que r~~ul a .11 uciosamente lo. 7a --,ra 
~ · . . . 

not.:.ffi c:aci 
.la primera 

1i " "FOR~1AU DADES ESENCIALES EN1¡ EL. 
1

' 

1

'dGma1-1da .• QLl~"'? tiene un gra v 
nc.t _tficaci.:!Jn de 

procesal, ha SLd~ 

11

"e .. articc1la 117 de l 

L l '.' .l. l t:s 
F.,,.deral ., 

•· ' quier: entn?gó 

' '' ' c. or. c.l ~.tirse qu e se 

" "l a ley adJeti ·,-a, 

11 

n ::. a p,- imer--:;\ 

""FORMA EN QUE DEBE 

11

"r1L1e djspor1e el 

"."actuc¡r-io que hace 

""debe asentar ~l 

c ;_1mpli .· :;e 

ii e 1 r.1 persona a 

a\ d •; notificación, 

en 

~l citado artículC1 1 .:'.7 
\ 
m~nuciosamente la forma 

\ 
~uicic.." 
\ 

~- ICARSE • .'.\ De conformidad 
'· 

"EMPLAZAMIENTO, 
~\· 

can"I ip del Código ~ 

Federal, el . 
del D.i.strit;:J 

la notificación de la d~m~nda, 

apell i do de la persona a ouien -

""entrega la c~dula qu.,. manda F.'se precepto, y ;;i no 

"1
1 veinticLtatro 

""para la hora en que le hLtbiere fijado, dentro de 1.as 

""esper-". le1 pet-sona ·=itade1 poi-· Hse mi:>mo fL1ncionario, 

siguientes, se le 

""cllalquiera de 

'"'notificación por cédula, la que podrá ser dejada con 

hará 

las personas que el mismo. prec1tptD1- ·.·. 

·~ 
""indica; además, el actuario asentará el 
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- , • 1 _ _ .. __ ::l.":(:-. , '-• ~-

J e l 

-·~'< er- .. ~ -l C:• r ¿\ 1 '1..1 0 ~-:- e d t=:! q i.\ e e l dem a, :¡ c~ .-?. d D ·~,. ;_V·:~ En Ei rjo , ·1.1 .:.i. llC• 

i 

en . s u s . 1 ·-i;: on ~s· , t-; n t .o 

dom .1 cilio pr: o or de f-1 a c e 

le>. p2 1-son J q u~de.i ó 
" " 1d en t ~ f i .:-:_c:-i.ci én . tdnto del 

lo;. 

}. a 

"" L; na ti f:·. c: 2.c i jn de l a d ..emand a 

'
1 ••n.:_¡ p uece 

"
11 ..:ono c i mi ent G del 

es 

14 .. 1 6 l~'" la 

11 la s e nten c i a t-·: c u rr id a. 

•· e l a ·~ con f orme 

"Cód i c;¡o Fed e;- ;:, l c e 

11 or-cbat.o ria pl en o a las 

v ial - or i a l C1 '6 

- ede ¡--a l . "- - - [' ~· l 

q u e ~. a ·¡ Un::\ 

con si d e ~ado c o mo se a preci a en 

·· ;;:n t.'? l COliS i de r.?.nd o L¡U :Ln to!' 

a r ticu l ·::;s l'.::7, 191 y '.2 0 2 de l 

con c e d e v ,;d or 

c on ~t.anc ias o u e rem i t e ia 

.. .. - >=2s p onsabl e e n copi a5 c ertif ic ::tdé\ s ; e n e l l as . c o mo lo 

1
' e >~ pres~. el qua !' a fa ja l a 

"pot-me na r· i;:ada de l a diligen c ia de empl a;: amiento; y , en 

"esP. mismo sentido, e :·:is t en l as constancias a que me 

11 r efier-o, tanto en el capítulo de suspensión como en mi 

"escrita de alegatos fojas 12, 13, 15 y ! .'> del leg~jo que 

I 

¡ l0 
1 ~ --

: ;. 



-\ l 1 

,~ 

1 

·· m~ ~. mo vc:\ J. WI 

' cantar.•n.: ~ü a ¡·-tJ.CLil~. 77 ,. 
"LeY de Ampar·o; v i.::ilando 

(sic;), 

par .:·llo, 

7 8 in finE, 

a.jemás, el 

i'9 de ' -. " 
~ 1 pr .\o íl e i µ . ..._u 

i;l 

"cte ig~1dldad p;··c;cesal", en vi ,- tud de l ¡;:, a:::tuc.cJ..ón a 

' que ;;e hace r·eferen c ia. faje< 28, 

" " tamb.i.é ,1 las señaladas en m;.s 

En todas el la·:¡ 

" d omi c ilio; dej::tndo de 

11 e l cual la 

"obligó a entregar 

"infringiendo can el artículo 

a 7 a .. 1 0¡·- d ·-:-

el :;~c :--c ·:ar- .. u 

-~o¡ · .j pa>a 

pt-acticar.d,;. L.\ .• 

A 

hace re f erencia ~l 

enti· .. e la te r-c ~.'?r . :\ 

286 del códig!:J 

"procesal civil, 288 del Código Fed2ral de 

"Procedimientos Ci en relación con el articulo 1949 

"y 19 del Código Civil; toda vez que la facultad para 

"resol v er las obligacianES se entiende implícita para las 

11 recíprocas, esto que si bien es cierto en la 

"cláL1sula primera del aludido contrato el suscrito, hoy 

"amparista y recurrente, se obligó a liquidar el saldo 

la fe del licenciado EnriqL1e Al man za Pedraza., 
"ante 

•·: 



Et 
~~ ... 
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~· . ~ '. 

,f"".,.., . .. ~.,, 

\~ 
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Í 
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:~ 
· · ~· 10 -.-. .ari ,::J1i:>ub~ 1 C O iV _:'nPt- .) L~· 8 de l !.) .:.._ ~t:! .. Í ._ O f- c:· ;h·.~ ral :t er; OC'.IC: 

.. 

"1-:.bii ':lO t L.; de·=laración dos l a 

"t?.t-•-eno descrito en la declarac:..ón :uno 

11 d f~ S l indJ6o; mas, las constancias 

no consta que se 

cc:.ntraí.da para ten e¡.- la 

enoedora ho v te rcera perjud i cada, 

1 '1 ~ escisió11 del refet·id•:J con tt-¿¡ t:i; 

11 ade;rfá;_:f;de los articLtlos 1949 y 

6, 3 y .l.~ del cit.;.do 

para lo 
t .h 

wii·rn 3 QJ .• 

.. e a pág. 77 , T"~ª Sal -

s~manario Judici~l 

enero-- i~ de 

"CUMPLX~N~O FOR Z 

;.¡ue 

ACCION DE 

c aso 

del 

completa.na nte 

;~~e la 

l a 

la partE 

de r.iandar 1 a 

con ello, 

a pác;;. 

cJE 1980 y l'=' 

volumen 

a la J..t.~ -.: r3. 

REQL.; IS ITO DE 

de c ont r- 2.tos 

b l iga c iones reciprocas entre 

pa' para que la acci ó n qL<e concede el 

""articulo 1949 del Distrito Federal, d 

""una de las partes e :< de la otra el cumplimientc:. 

1111 to"t.c. l, es necesario la demandante justifique 

""hallarse ¡:irev:i.amente a l. corriente en el cumpl.i.miento de 

"
11 las obligaciones que le corresponden canfor-me al 

1111 contr-ato." "CONTRATOS BILATERALi::S, ACCION DE 

""CUMPLIMIENTO DE LOS.- Tratá;idose de contratos que 

""impliquen derechos y obligaciones reciprocali entre las 

t.~. 

' 



JI 

L,¡Ut. 

" · ·iH"licu l o 1949 de : 

L..I 1 et de las 

11
· • ~1-lmpl imiP.nta 

' ' 11 j L.1st i fique hall r.. rse 

"
11 i:Ltmplimienta de la·::; 

:• .. =onfo1- m2 dl . -... .. ,t 
,,~u in te 

1 

c:ons icer a. ~-.c .~ 

d e l 

'' ct-:- ti f i. cadas , que las 

"satisfacen las 

" r-E'quisitos de 

" <? 1np l azamien to. 

" " . •• la céd1-1la 

"emplead<Js o 

rrier. te en e l 

d e l pá ,· r-a fw 

se ·.:.: omb.:; te, 

ir•t er pr:etación y 

el ar-tículo 

en el p . .,\;- r a f o 

advier· te, d e l~:J 

e:>tablecidas C (JITIC 

e l 

\ 
entregélrá \a 

interes"'.do ~ 
\ 

de: vá l .c do el 

l CJS 

a cualquie r otra 

ºpersona que v i v a e domicilir.1 señal.l ado, desp1-1és '\ . 

"que el notificado;·- ·5 e haya ce 1- ciorado \ de que ·ahí 
\ 

" t .tene l a persona que e.Jebe s er notificada\ se e :< pondrán 

' en todo caso los medios ~or l es cuales el natificador se 

"hay a cerciorado d_e que ahí tiene s1-1 domicJ.liu la pe r sona 

"b1-1scada; luego entonces, el precepto establece una 

"formalidad esencial que debe satisfacer el secretario 

"natificadar, para determinar que el emplazamiento 

"calificada de válido; mas dicha esencialidad, a la 

j 



".c. l a le t r a d 2 l a.~~¡ cu lo 11 7; 

1 

to~a vez • QU~ a dolece d e qu? 
i 

"se h¿; va ce ,-c .1or·':1t,D, por- o ".r"'JS mc-d i. o s , .: Pªfª de t ermina r e n 

"su á nimo la c ;?r- ::e ·:: a y seg•.1 r.1. d <.1 d :. Ór~dica d e que l¿, 
' . 

pract:: c:) 

11 ef e r.:: tivamente la per-;;;ona 

"drnnéstj co d r.; l .int.er ·esado o 

1\ ; 
1 a d i. 1'¡.i gen c · 

¡ 7 
ha}' "- s.i.dc1 

¡:;~n te o buscada ,1 _· s 

~ per·son• que 

dos~ ad¿ más" de 
;~ ,,,..,/~ 

domici i~o se~a ~ ado, 

t .; -l'_~ue E.' l 

t~~. "pa r-a 

que 

e-
~ 

pr·a cticar· ... 
1 o 

ei 

a nterjor, 

con qu1en 

en 

"~··anscribe la 
~. 

"ClL1in t.a Epoca, 

" "EL OBJETIVO 

aue se 

e s ~ oojet.i · 

tesis vis i ble a 

a~an.;i •-i o .Ju 

L'E ~RC:ORARSE. La 

" " cerciorar-s~l domj_ci 1 i· dPl 

te;ner- p•:Jr 

k .c10;·-,ario 

a 

de l .;; 

Fed2rac.ión: 

fórtnLllC- . \ elati v a .:J e 

'· notificador, debe 

""consider-arse como ¿sencia~ a toda 
P';l~ f"(: -·· 

.• ·;.. . '. ""cuando ·~e cons ig ne en .' precepto 

notifica~ión, aun 

legal dete~~inado, 

""pues P l 'objetivo de cer-ciorarse es el de que se tenga 

i 111 1 a c er-teza de que a su c onocimiento la 

""notificación que se le hace y qLte está en condiciones 

""para poder disfrutar- el derecho de audiencia."-

"Luego entonces, de la anter-ior tesis se deduce que para 

"que se tenga la certeza de que la notificación llegó al 

"conocimiento del notificado, ba2te que el notific•dor 

"asiente, por otros medios, que identificó al no~ificado 

·······~Íl 
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_ · Üb /'-;~:, 

l 
i 

:_' :¡} 

•: que v i v.;. e n 121 ¡J,Jffii.C1 .~ 1c ~, eñal=:1d G. ~ji 'en :; e:- ~ d e s¿¿. un d 

·'t.t=s ·t.imwn1. a..1. na;s · . ..: c1 cw11 Li .~ ct-t:-' cieíiC.ic\ .. · ~t::-.', µ o;::t ~lJll~ ,: u . • 

'
1 l a que S •:.? practica l 1~ t-espectiva. diligen .;:ic-:, a:ie r1ta.ndo 

~ 1 e . ..; pec:ie, ~ os refe;-- 1düs 11 ot.ros 

" 010 se satisfacien:>n a la 

tan 

., n..:.\int:i re 

''sat.J..sfacer·se la 

"11;i cial té1-minos 

en .i a 

' 
$cL1lo .:_ 1 / )' pue •.;to 
i / 

bl~ca e~ actuar10, 

se l c·::i ;;c.1tuvó en ei 
l·. 

di!1gencic- CO il 

WiCi)O po t- el 

G d. ... :;:,~ ·~ 

" d~/:, ;..ri -.::ietd¿i. '.' 

desd~ 
\ 

' · "¡- \ 
-- :J !. d2l 

La referida en 

,, ... -, 
,. . \.. ,! '.' tiene 

"espíri tLl 

"legislador, 

su ra;:ón 

del 

aun 

da al 

provoc Mnd o 

para evitar, 

como se aprecia, en 

el buen pr::ipósito del 

así "empla;:amientos de 

'"'escritorio" que ll ·evan a la viDle1ción de las ga1-antías 

"cor1tenidas en :os articule: 14 y 16 constitL;cionales.- --

"- El párrafo se x to del considerando quinte es reflejo de 

"la mala interpretación y aplic.ación del art.icL1lo 117 del 

"código procesal; luego entonces, en la!i relatadas 

"c:irc:unstanc:ias, no ha quedado demostrada la 
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l 

I 

R. C . Y/Ji:. / 

"iílLl .C heo menos e 't 1 os pr·esen tes ne mani f estad c:i 

"que el emplaz a miento s e llevó contrav iniendo la 

"e:;encia l id ad est2.blecidc. en el 117, misma que 

" fundamentó la instancia consti y el presente 

.. 'recLtrso que r.ago valer; esto lc.s medios por J. os 

"(sic) se cercioró el notificado1 evar a s;_1 ánimo 

" la convicción de haber practica . o con la 

"persona que dice que la <?ntendi 

"actL1ó: es decir la buscada 

"efecto básteme 1-emi ti r ;ne · a 

"constitl.1cic,na l / al ,;;scrito 

"inse;- to a la letra. " 

QUINTO.- Resulta 

consideraciones 

como los 

atento a las siguientes 

La improcedencia 

en que 

de demanda 

reproduzco e 

/estudio de 

.~z de Distrito, 

":.'Le 
-1GMU 

.. . ~ ~'1 -.·o. ME> 
rige por 

disposiciones que . ser radas de orden 

\ 
cuestión de ~iprocedencia de¡ 

de modo previo,\ así lo dispo;1e 
\ 

público, de suerte la 

juicio, debe ser 

el párrafo ~ .egundo, de art>culo 
..,..,. 
I ._: . !' fracción XVI 1 I, la ., 

\ 
Ley de Amparo, y lo establecido por lá Suprema Corte de 

JL1sticiá de la Nación, en la jurisprudencia número 9412!, 

que aparece publicada en la página mil quinientos treinta 

y ocho, del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación, de mil novecientos diecisiete mi:l 

novecientos; ochent.a y ocho, qua .. reza: "IMPROCEDENCIA.-

· ...... . 

i~~ ,, 

i/ 
'· 

1 
i 

1 

[·: · 

:¡1 
¡· 
V 
:¡-
1 ..... 

f .. .. ; .. 



que 1 ~1 s. par-tes lo « leguen o e ;.~ arr, i !¡ar ::e 

"prev1amen i: e l a proo.:edenc i a del por se r 

·' e s a cuestióro de o r den p ·~\b 1 .-. c:o el JUl.C .l.. C· oe 

" ga;'an tías. " 

En la demanda de gar,;,ntías 

amparo materia de la 

capítulo referente a 

~-llfif. Z.i'$.Trigés imo Cu a rto de lo Civil ce 
. .•':\ 
~- r 

ciudad, y al secre t ario del certit .i. ca y 

s u s actuaciones y 

c ve i oGs emi tidos en 

emplaza1n1ento a 
... ; 

~' ·.' '"' . Ma rt,.±fie:: de Bete:.nccurt; 

de mil ~entos 
confeso al quejoso 

2n~ie rriil 

median te l ca cual , se 

compraven~elebrado 

señaló 

~ 
1. ci nes de l e Mpedienta 

l 
l o ' cien t os nov enta ·., 

tica\,s lf¿ di l igencü.;; 

~ " . 
t a ncourr\ A c o sta e ;11 ld.=. 

udiP.n .cia '~ . .}~ veinti 5É .!. S d: 
lJ 
t 

tr-s, en la q u e se 

\ 
la sentenci 1' defiro i t .i.va de 

~ 
" nove~ ta y cuatro, 
'í 
'\. 

rescindido el\ contrate de 
.. 
'\ 

terce r a perjudi~ada y en la 

que, se condenó a que se a p licara la cantidad e 'ntregadc. a 

la firma de l o s contratas en c alidad de renta de: 

irrmL1eble, sentencja que c ;;usó estado el veinticuatro de 

feb r ero de mil novecientos noventa y cuatro; así como la 

ejecución de la resolución emitida el diecisiete de junio 

del año mencionado, y el proveído de cuatro de julio del 

propio año. 

. · ~ ·. 

1! 
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R. C. ·: .. .Jb / <;' :'• 

¡ .. •ues L>ier .• 

/'~) 
/ }' 

¡· l 
l f !' ¡: 

f 
! 
' .r 
t i 

dfl "' cuerdc· ·= on_ / ro f disouec·s ta p ·:i;- c;l 
l t f 

2;-tícul.::; 1 ;_ de la Ley de Amparo. ef; a~toridad respansabl#,, , t ~ ~ 
, i .., :".t~ 

la que d ic': a. promulga, púb l ica, JiP r f ena, e.iecuta o tra\i~· 

d · 'ar la ley· o el a-ta rRrl ,~~o ' < e eJecuc '- --- "· :tr' · "-'·~ 
f: " .,,,.. 

} ,í · ~:~~ 
1
. { TEAtA Cl\fl 

Por lo t.;.nto, si en el casdf: de. . se trata. aunc:;¡.¡e,..,
0 ! .-.,u.,, • L 

. J 
~ntre los acto:::1s que se 1mp ;;rn 

1 

'bJsicamente el emplazamiento, 

estricto 

indicaron como tales las 
".t ~ 

~consecuencias inherentes, 

· ~tri to al abordar 
~ 

firió que de las 

66/93, 

el 

( 

se encuer1tra 

no se señaló dicha 

embargo, sí -~e 

y la: 

que el juez .je 

de amparo. 

res:ionsable 

a su infor.-nR a~arece demostrado que 

Gt1r-nic~ Cruz!' de Cástula Lozana 

Ortega, demandó en civ11 la rescisión 

del cont1-ato de Betancourt e Hilda 

t1artínez de señalando el domicilio de · 

dichos demandados ubicado en el número siete, 

\ 
de la cal l ,e Miguel Bernal 

\.., 
manzana sesenta 

Jiménez, antes Manuel Esnerón seiscientos veintisiete, 

colonia El Tepetatal; el Juez federal también advirtió de 

dichas constancias que, admitida la demanda en la vía y 

forma propuestas, el cinco de junio de mil novecientos 

noventa y tres, el actuario correspondiente se constituyó 

en el domicilio antes indicado y emplazó personalmente al 

Hilda Martínez de Betancourt y, por su conducto a Enrique 

Betancourt Acost•, manifestando ser esposa del buscado Y 

'· 

r 
. : 



,t ' 

r·1c· --:- 1t-manci c. !a d:.ligencia par ne; esti 

e~ la sentencia recurrida 

estableció que l a diligencia de empl 

todos y cadc; uno de los reqLlisi. tos 

artículos i14, fracción I, 116 y 
!.~'.°)('.' ~ ... 

;J.;.iPf-ocedimientos Civiles para el 

que., consideró, se ordenó la 

persor(almentE, poi- tratarse del 

qL1e el actuario. a l no encontrarlo 

qLIE 9?,Q star, la fecha y hor~ en que 

promovente: el jL1~e 

determinación que~ or la 

de la p~ .. 11 

el caso resultó 

el n~cador 
dom i. ci ii o la pe1·sona 

reLlnió 

po r los 

demandado, 

;~ juicio; 

la 

el nombre 

i.a 

el 

la 

de q•_1e ahi 

el dicho de 

no 

necesai"'" io; 
\ 

s :_1 e spo,;;a, qL1ien ~rcionó su 

quiso firmar la diligencia, 

circur1stanci~tas qLlE 

actuario correspondiente 

entadas en 1\ razón del 

\ 
esas circuns\ancias al 

\ 
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CAPÍTULO VI 

EL PROCESO DE NULIDAD DE LOS JUICIOS CIVILES 

TÍTULO! 

LA RESTITUTIO IN INTEGRUM 

"El ejercicio de este medio acarrea la nulidad radical de los actos 

ejecutados y restituye las cosas al estado primitivo, como si el acto de que se 

trata nunca se hubiera ejecutado, domina esta institución todo el campo del 

derecho romano; tanto el derecho público como el privado, el derecho 

sustancial como el procesal" (264); razón por la cual "se llama restitutio in 

integrum (reintegración a un estado jurídico anterior) la providencia 

adoptada por el magistrado, después de un previo examen del caso concreto 

(causae cognitio), mediante la cual declaraba, por razones de equidad, que no 

reconocía los efectos de un hecho o un acto jurídico ". (265) Surgió hasta 

después de la Lex Aebutia. 

Para nuestro estudio, el aspecto procesal, es el que tiene interés, dentro 

de él, se debe distinguir entre "la restitución acordada contra todos los otros 

actos jurídicos que no sean los de decisión (por vicios del consentimiento y 

minoridad, etc) y la restitución contra las sentencias, como medio de 

(264).- Cuenca, Humberto. Derecho Procesal Romano, edit. Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 
Argentina, 1957, p 105. 

(265).-. Álvarez Suárez, Ursicino. Curso de Derecho Romano, Tomo/, edit. Revista de Derecho Privado, 
1955, Madrid, España, pp 522-523 .. 
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invalidación, que es la materia pertinente a los recursos. " (266) 

"La restitutio in integrum es un medio procesal creado por el pretor en 

virtud de su imperium '', (267) que mereció atento examen por los 

compiladores bizantinos y trasplantada del Derecho de Justiniano al derecho 

moderno, "desde luego, la institución ha recibido las modificaciones 

impuestas por los tiempos y en el curso del mismo derecho romano sufrió 

profundas alteraciones." (268) Así, la restitutio in integrum engloba a la 

sentencia, cuando se ha pronunciado sin que se haya constituido formalmente 

la relación jurídico procesal, acto que se perfecciona, como se ha apuntado 

en este estudio, por medio de la litis-contestatio, a lo que llamamos ahora 

emplazamiento, imperfección que irroga a la parte demandada dejarla 

inaudita en la instancia y presenta como consecuencia jurídica procesal la 

invalidación de la sentencia, retrotrayendo las cosas al estado primitivo hasta 

antes de lo que modernamente llamamos presentación de la demanda. 

"Es un medio extraordinario en el sentido de que no puede recurrirse a 

él sino cuando estén agotados o no existan remedios normales de 

impugnación. " (269) 

La concesión de la Restitutio in Jntegrum, está subordinada a la 

existencia de tres requisitos: 

(266).- Cuenca, Humberto. Derecho Procesal Romano, , edit. Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 
Argentina, 1957, pp 105-106 .. 

(267).- Ibídem. p 351. 
(268) .- Ibídem. p 351. 
(269).- Ibídem. p 352. 
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1. - Que se haya producido un perjuicio -el Magistrado lo aprecia 

libremente, quien decide si la importancia del mismo merece ó no protección

ª consecuencia de la aplicación rigurosa del lus Civile, respecto del cual éste 

no ofrezca remedio alguno. 

2. - Que exista una 'causa' que justifique la concesión de la 

restitutio. La enumeración de las posibles causas figuraba en el Edicto del 

pretor urbano al comienzo del mismo, en la parte relativa a la iniciación del 

litigio. 

3. - El tercer requisito para que pueda obtenerse la Restitutio in 

Jntegrum, es que no existan otros medios jurídicos para lograr la reparación 

del perjuicio sufrido (acciones, excepciones, interdictos, etc.). (270) 

"Se inicia el procedimiento mediante una postulatio del interesado al 

Magistrado; éste realiza seguidamente un sumario estudio del caso concreto 

(causae cognitio) encaminado a precisar si en él se dan las razones de 

equidad que aconsejan la concesión de la restitutio, si ha habido perjuicio 

digno de reparación, y si no existe otro medio jurídico por el que ésta pueda 

obtenerse. Si el análisis resulta favorable, el magistrado emite un decretum en 

el que declara conceder la restitutio. " (271) 

La Restitutio in lntegrum, en el período clásico, era considerada como 

un auxilio de carácter extraordinario (auxilium restitutionis) que una persona 

(270).- Cfr. Álvarez Suárez, Ursicino. Curso de Derecho Romano, Tomo L sledic., edit. Revista de Derecho 
Privado, 1955, Madrid, España, pp 525-526. 

(271). - Ibídem. p 526. 
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solicitaba del Magistrado para lograr que éste le amparara y protegiese en 

una situación lesiva en que se encontraba. La posibilidad de solicitar este 

auxilio, no suponía que tal persona tuviera un derecho procesal para 

reclamar; al contrario, por el hecho de otorgarla é impartirla, significaba que 

el solicitante carecía no sólo de tal derecho, sino que, por parte de otra 

persona existía en contra suya un derecho, emanado de un acto legítimo, cuya 

existencia se trataba de desconocer. Por lo que no se puede afirmar que en el 

Derecho Clásico existiera una actio para reclamar la concesión de la 

Restitutio in Integrum. 

A partir del período posclásico, a consecuencia de la desaparición del 

procedimiento formulario y la implantación del procedimiento extraordinario, 

varía la conceptuación del remedio extraordinario, el particular pide ahora al 

Magistrado la concesión y tramitación de un iudicium rescissorium, por 

encontrarse en los casos previstos en el Edicto ó en Constituciones Imperiales, 

invoca, ahora, un verdadero derecho procesal denominado beneficium 

restitutionis, beneficio que le compete al tenor de la ley, que no se limita a 

solicitar, sino a exigir. (272) 

Así, todo litigante vencedor que aspire a ejecutar la sentencia que le ha 

sido favorable, debe acudir ante el Magistrado para que le otorgue la actio 

iudicati y, a esta pretensión puede oponerse la parte demandada y vencida, 

alegando ante el mismo Magistrado todas las objeciones a que tenga derecho 

en contra de la sentencia. Si los vicios imputados son de mero derecho, el 

Magistrado rechaza la ejecución, "lo que equivale a anular la sentencia 

(272).- Cfr. Álvarez Suárez, Ursicino. Curso de Derecho Romano, Tomo 1, edit. Revista de Derecho Privado, 
1955, Madrid, España, pp 528-529. 
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anterior" (273); pero si las objeciones son de hecho, "se impone una 

averiguación: otorga la fórmula actio iudicati y en ella se inserta la exceptio 

iudicati opuesta por el demandado, a fin de que el juez averigüe si los hechos 

viciosos existen o no. Puede pedirse no solo la nulidad de la sentencia 

(infitiato iudicati), sino también del acto de contestación de la demanda (litis 

contestatio), o sea tanto de la instancia in iudicio como de la in iure" (274), 

por ende, anula todo lo actuado y devuelve las cosas al estado en que se 

encontraban antes de haber ocurrido el vicio que ocasionó la nulidad. (275) 

(273).- Cuenca, Humberto. Derecho Procesal Romano, edil. Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 
Argentina, 1957, p 94. 

(274).- Ibídem. 
(275) .- Cfr. Ibídem. 
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TÍ TUL O JI 

LA SENTENCIA 

La sentencia "es el último acto del proceso, que pone término al litigio 

resolviendo la cuestión en debate, " (276) en razón de que es "el acto por el 

cual el Estado, por medio del órgano de la jurisdicción destinado para ello 

(juez), aplicando la norma al caso concreto, indica aquella norma jurídica 

que el derecho concede a un determinado interés." (277) 

Desde los primeros tiempos del Derecho Procesal Romano la sentencia 

era dictada inmediatamente después de "acabada la práctica de la prueba, el 

juez se halla en condiciones de dictar sentencia, si es que ha llegado 'a ver 

claro ', pues termina con ello la etapa 'apud iudici' (causa cognitia). Antes de 

adoptar su decisión, acostumbra, sin embargo, a reunirse con sus consejeros 

(in consilium iere) para cambiar impresiones sobre e/futuro del fallo." (278) 

"Para determinar con precisión el concepto de lo que es la Cosa 

Juzgada, debemos de tener presente que la Jurisdictio, como función del 

Estado, tiene un modo especial y propio de manifestarse: La Sentencia, que 

resume y concreta la función jurisdiccional, realizada por medio de la propia 

función jurisdiccional judicial del Estado, por medio de un instituto de la 

(276).- Álvarez Suárez, Ursicino. Curso de Derecho Romano, Tomo!, , edit. Revista de Derecho Privado, 
Madrid, España, 1955, p 449. 

(2 77).- Rocco, Alfredo. La Sentencia Civil, r, Turin, Italia, edit. Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, México, 2003, p 51 . 

(278).- Á/varez Suárez, Ursicino. Curso de Derecho Romano, Tomo!, edit. Revista de Derecho Privado, 
Madrid, España, 1955, p 439. 
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misma, en torno a la cual debemos vincular la cosa juzgada. " (2 79) 

En el período de las Legis Actiones, la sententia designaba la opinión ó 

convicción jurídica del iudex privatus sobre la cuestión litigiosa, de la que 

emanaban consecuencias respecto de la satisfacción de derecho que la parte 

actora había pretendido hacer valer en el procedimiento, en relación con las 

pruebas realizadas. En la Ordinaria Cognitio, la sentencia, además de 

conservar ese carácter, la afirmación en ella contenida alcanza un valor que 

se conoce con el nombre de 'Autoridad ó Santidad de la Cosa Juzgada'. (280) 

En la sentencia, el propio Estado declara, reconoce y ejecuta los 

derechos que le asisten a cada una de las partes, realiza La Justicia que les 

corresponde conforme a Derecho, por ende, la sentencia declara, constituye, 

preserva, reconoce, ó condena el Derecho que le asiste a cada una de las 

partes, se realiza La Justicia en el caso en litigio, declarando, constituyendo, 

preservando, reconociendo, ó condenando el Derecho. La sentencia, 

conforme a la doctrina, se deriva del vocablo sentiendo, ó de la palabra 

castellana sentir, toda vez que el juzgador resuelve, termina el litigio 

conforme a lo que siente -es la opinión del juez-. "Sentencia definitiva (de 

definere, terminar) es aquella por la que el juez resuelve terminando el 

proceso, y sentencia interlocutoria (de ínter locutio -decisión intermedia-) es 

la decisión intermedia que pronuncia el juez en el discurso del pleito, entre su 

principio y su fin, sobre algún incidente." (281) La sentencia, en principio, 

(279).- Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo IV, edit. Bibliográfica Argentina, Buenos Aires, Argentina, 1967, 
p 970. 

(280).- Cfr. Álvarez Suárez, Ursicino. Curso de Derecho Romano, Tomo 1, edit. Revista de Derecho Privado, 
Madrid, España, 1955, p 449. 

(281).- Abitia Arzapalo, José Alfonso. De la Cosa Juzgada en Materia Civil, tesis para obtener el grado de 
doctor, U. N.A . M, México, 1959, p 32. 
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debe estar debidamente fundada y motivada por el Juez. Hay que distinguir 

las sentencias pronunciadas por el Juez en rebeldía de una de las partes, esto 

es, las que se dictan sin la comparecencia al procedimiento de la parte 

demandada, que se distinguen de las que se pronuncian en procedimiento 

contradictorio, es decir, de las que se dictan actuando conjuntamente en el 

pleito ambas partes. (282) 

La sentencia debe contener determinados presupuestos, de los cuales, 

unos son de carácter material y otros de carácter formal. "Los presupuestos 

materiales de la sentencia se refieren al resultado de la investigación 

realizada en la etapa apud iudicem sobre la existencia del derecho alegado, y 

sobre la certeza de los hechos invocados por las partes. " (283) "Los 

presupuestos formales de la sentencia hacen referencia a las exigencias de 

tipo formal en que ella deberán, en su caso, concurrir, y más bien tienen la 

consideración de requisitos -"la circunstancia cuya existencia o inexistencia 

influye según la ley en que se produzcan o no se produzcan los efectos que la 

propia ley atribuye al acto de que se trata, determinando, por tanto, su 

eficacia o ineficacia"- (284) que de verdaderos presupuestos." (285) En 

cuanto a la forma que debe revestir, el Juez gozaba de plena libertad para 

pronunciarla con las palabras que juzgara oportunas. Debe dictarse, sin 

embargo, oralmente -el hecho de que se dicte oralmente explica que este acto 

se denomine pronuntiatio ó prununtiare, la sentencia simplemente escrita (no 

pronunciada) no es válida- en presencia de las partes, en día hábil y en sesión 

(282).- Cfr. Abitia Arzapalo, José Alfonso. De la Cosa Juzgada en Materia Civil, tesis para obtener el 
w-ado de doctor, U. N.A . M. , México, 1959, pp 12-34. 

(283).- Alvarez Suárez, Ursicino. Curso de Derecho Romano, Tomo 1, edit. Revista de Derecho Privado, 
Madrid, España, 1955, p 439. 

(284).- Ibídem .. p 446. 
(285).- Ibídem. 
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ordinaria del tribunal. (286) 

Toda sentencia no debe, en principio, ser impugnada por las partes, 

aunque el vencido tenga la convicción de que es equivocada ó no ajustada a 

Derecho, sin embargo, "el principio de la intangibilidad de la sentencia, 

regía tan sólo, naturalmente, respecto de la sentencia válida. Pero la 

sentencia podía ser nula, por vicios que la afectaran de modo sustancial, y en 

tal supuesto, el litigante vencido no estaba obligado acatarla, puesto que, en 

puridad, podía decirse que no existía sentencia alguna. Ante esta 

eventualidad el vencido podía actuar de dos modos distintos: esperar a que el 

litigante victorioso le exigiera la ejecución de la sentencia (mediante la actio 

iudicati) y entonces negarse (infitiari) a cumplirla; en cuyo supuesto se 

iniciaba un nuevo iudicium que versaba sobre si la sentencia era o no válida 

legalmente (iudicato sit nec ne); si el fallo de este nuevo litigio es favorable al 

litigante vencido en el primero, y resuelve, por tanto, que la sentencia dictada 

está afectada de un vicio de nulidad, no se autoriza su ejecución, y puede 

volver a litigarse sobre el mismo asunto; si, por el contrario, el fallo se 

pronuncia estimando válida la primera sentencia, el litigante que se opuso a 

su ejecución es condenado al duplo (infitiato in duplum). También parece que 

fué (sic) posible al litigante vencido, (y eventualmente al victorioso) tomar la 

iniciativa de impugnar por nulidad la sentencia dictada, con el mismo riesgo 

de ser condenado al doble (revocatio in duplum) ". (287) 

Entre nosotros, el Supremo Poder de la Federación interviene para 

(286).- Cfr. Álvarez Suárez, Ursicino. Curso de Derecho Romano, Tomo/, edit. Revista de Derecho Privado, 
Madrid, España, 1955, p 448-449. 

(287).- Ibídem. pp 465-466. 
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impartir Justicia por medio de su función judicial, en razón de que los 

particulares no deben, ellos mismos, lograr el cumplimiento voluntario de sus 

derechos -hay rebeldía para ese cumplimiento-, requieren de la intervención 

del Estado, por medio del Derecho Procesal Civil, que forma parte como es 

sabido del Derecho Público, cuya función se ve cumplida al resolverse la 

pretensión deducida en el litigio, mediante la sentencia, que tiende siempre a 

la declaración de la existencia ó inexistencia del derecho sustantivo 

pretendido, la función y objetivo primordial del Derecho Procesal Civil es la 

pacificación social, "los ánimos caldeados por la resistencia, con el 

resquemor de la venganza, con el deseo de hacerse justicia por propia mano, 

al llegar ante el juez, ahí deponen su actitud agresiva; el primer efecto del 

proceso es apaciguar la contienda, es moderar las pasiones. Y va aumentando 

este efecto a medida que el proceso adelanta, y cuando viene la sentencia a 

decir la última palabra, ya no solamente dentro del orden social se produce la 

pacificación, sino ya se produce de un modo jurídico. " (288) 

(288). - Abitia Arzapalo, José Alfonso. De la Cosa Juzgada en Materia Civil, tesis para obtener el grado de 
doctor, U. N. A. M , México, 1959, p 30. Conferencia que pronunció Gabriel García Rojas, en el 
debate sobre el arbitraje forzoso, convocado por la Barra Mexicana, publicada en Anales de 
Jurisprudencia, Tomo IV. número 1, correspondiente a Enero de 19 34, p 691 
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T Í T U L O III 

CONSTITUCIÓN FORMAL DE LA RELACIÓN JURÍDICA PROCESAL 

"La contestación del litigio (litis contestatio) era en el derecho Clásico 

un momento decisivo del proceso. Ella señalaba el término del procedimiento 

in jure y constituía un acto solemne, con el cual se iniciaba verdaderamente el 

proceso por concorde voluntad de las partes, es decir, que éstas se obligaban 

como por contrato. En el procedimiento por legis actiones el acto consistía en 

una declaración formal de las partes, que juraban someterse a la decisión del 

juez, elegido para decidir. En el procedimiento formulario el actor comunica 

la fórmula al demandado (edere, dictare formulam, iudicium) y éste la 

aceptaba (accipere formulam). " (289) 

Cabe acotar y llamar la atención en el sentido que desde los viejos 

sistemas procesales romanos, dedicaron preeminencia atención a la 

constitución formal de la relación jurídica procesal, pues "debe decirse que 

en este derecho era supuesto esencial de la sentencia favorable una válida 

'constitutio iudicci '; constitutio cuyos requisitos no eran diferentes que los 

que en el derecho moderno integran una relación procesal válida." (290) 

Desde los Sistemas Procesales del Derecho Romano era un requisito 

sine qua non, para tener por constituida formalmente la relación jurídica 

procesal, el hacer saber fehacientemente a la parte demandada 

(289).- Enciclopedia Jurídica Omeba. Título IV. edit. Bibliográfica Argentina, Buenos Aires, Argentina, 1967, 
p970. 

(290).- Abitia Arzapalo, José Alfonso. de la Cosa Juzgada en Materia Civil, tesis para obtener el grado de 
doctor, U N. A. M, México, 1959, p 42. 
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las pretensiones de la parte acora, hacho que acontece en nuestro sistema 

procesal moderno con el acto formal perfecto de emplazamiento a proceso, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 114 fracción 1 (será notificado 

personalmente, en el domicilio señalado por los litigantes, el emplazamiento 

del demandado), 116 (todas las notificaciones que por disposición de la Leyó 

el Tribunal deban hacerse personalmente, se entenderán con el interesado, su 

representante, mandatario, procurador ó autorizado en autos, entregando 

cédula, en la que se hará constar la fecha y hora en que se entregue, el 

nombre y apellidos de la persona a quien se entregue, levantándose acta de la 

diligencia agregándose/e copia de la cédula entregada, en la que se 

procurará recabar la firma de la persona con quien entiende la diligencia, 

expresando el notificador las causas precisas de las oposiciones por las 

cuales no se pueda practicar en sus términos. Además, el notificador debe de 

identificarse ante la persona con quien la entiende, requiriendo a ésta para 

que a su vez se identifique, asentando su resultado, así como los medios por 

los cuales se cerciore de ser el domicilio del buscado, debiendo solicitar la 

exhibición de los documentos que así lo acrediten, precisándolos en su caso, 

así como describir los signos exteriores del inmueble en el que actúa) y 117 

(si no se encuentra la parte demandada, el emplazamiento se hará por cédula 

que se entregará a los parientes, empleados ó domésticos del interesado ó a 

cualquier otra persona que viva en el domicilio, expresando los medios por 

los cuales se haya cerciorado el notificador que se encuentra en el domicilio 

de la persona buscada) del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal. 
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TÍTULO IV 

LA RES !UD/CATA. 

"Los romanos encontraron la forma de impedir que lo sentenciado 

pudiera nuevamente revisarse, puesto que prohibieron que la acción deducida 

pudiera nuevamente plantearse. Sólo una vez podía (sic) el Estado resolver 

determinada controversia judicial, a pesar de que la misma fuera decidida 

por error. Resuelto un negocio, el mismo no podía (sic) nuevamente 

plantearse con posterioridad. Es que consideraron que la cosa juzgada de la 

sentencia es la verdad legal. " (291) 

En Roma, la cosa juzgada se circunscribía a la decisión, a la condena ó 

a la absolución, nó al razonamiento del juzgador. Dictada la sentencia, era 

ilícito inquirir acerca de si era verdadera la tutela jurídica que ella concedía. 

El fin de la litis contestatio era la producción de una situación en el proceso, 

que hacía posible la sentencia de fondo é importaba en el demandado el deber 

de soportar la condenatio, es decir, agotaba la parte demandada su deber con 

su sometimiento a la sentencia. Debe decirse, la mente romana no llegó 

alcanzar la distinción entre las excepciones procesales y las defensas. No 

concibió, que los ahora llamados actos imperfectos del procedimiento, como 

consecuencia de su indebida constitución procesal, tuviesen como sanción, la 

nulidad procesal, pero llegaron a admitir la invalidez de la sentencia, por lo 

que se encontraron frente a una nulidad de naturaleza procesal, que obligaba 

(291).-Abitia Arzapalo, José Alfonso. De la Cosa Juzgada en Materia Civil, tesis para obtener el grado 
de doctor, V. N.A. M , México, 1959, p 40. 
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al Juez abstenerse de pronunciar sentencia. (292) "Cuando el demandado 

producía validamente su litis-contestatio, ésta producía un resultado 

semejante al de la sentencia válida y generaba igualmente la exceptio rei 

iudicium deductae, puesto que el actor no podía repetir su acción y si lo 

intentaba, se le oponía dicha excepción (llamada ahora de litispendencia)." 

(293) 

"Para los romanos la Cosa Juzgada era: res injudicium deducta" (294) 

-la cosa deducida en juicio-, lo que actualmente significa la cosa deducida en 

el procedimiento. Es el medio práctico que los romanos encontraron para 

impedir la indefinida impugnación de las cuestiones ya sentenciadas, según la 

antigua máxima: "bis de eadem re ne sit actio "(29 5) -no haya acción dos 

veces de la misma cosa-,' principio complementado por Gayo al expresar: 

"nam quea de re semel actu eral, de ea pastea ipso jure agi non poterat"(296) 

-de la cosa que se había actuado una vez, no se podría volver a tratar con el 

mismo derecho-. De dichos textos debemos deducir, para evitar las 

dificultades originadas por diversidad de sentencias sobre un mismo punto, se 

prohibía el ejercicio posterior de la acción ejercitada, lo que a su vez impedía 

la intervención de la autoridad, ó mejor dicho, una nueva declaración sobre 

el hecho motivo del proceso anterior, habida cuenta de que la Cosa Juzgada 

no lo era la sentencia misma si no el hecho sentenciado, en virtud de que la 

declaración de la cosa en que se había actuado una vez, no se debía volver a 

(292).- Cfr. Abitia Arzapalo, José Alfonso. De la Cosa Juzgada en Materia Civil, tesis para obtener el 
grado de doctor, U N.A. M. , México, 1959,. p 40- 41. 

(293).- lbidem. p 42. 
(294). - Becerra Bautista, José. El Proceso Civil en México, 14ª edic., edit. Porrúa, México, 1992, p 215. 
(295).- lbidem. Ob. Cit. 
(296).- lbidem. Ob. Cit. 
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tratar en el mismo derecho; toda vez que el Estado sólo administraba justicia 

una vez para cada controversia, a consecuencia de respetar y hacer respetar 

la Cosa Juzgada que "producía efectos para el futuro, consistentes en la 

imposibilidad de un pleito posterior" (297) -res judicata dicitur quae finem 

controversiarum pronuntiatione judicis accipit-. 

"Desde la época clásica del Derecho Romano hasta nuestros días, la 

cosa juzgada ha sido materia de preferente atención, por competentes 

hombres de ciencia en las diferentes naciones, sus conclusiones no se 

traducen en unidad de criterio y pensamiento, por el contrario, los más 

recientes estudios dictan una disparidad tal, que el replanteo del problema 

aparece como imprescindible, sin descartar la posibilidad futura de nuevos 

enfoques jurídicos" (298). 

(297).- Becerra Bautista, José. Introducción al Estudio de Derecho Procesal Civil, r edic., edit. Jus, México, 
1957, p 276. 

(298).- Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo IV. , edit. Bibliográfica Argentina, Buenos Aires, Argentina, 1967, 
p970. 
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TÍTULO V 

LA COSA JUZGADA FORMAL Y LA COSA JUZGADA MATERIAL 

La Cosa Juzgada es un concepto jurídico cuyo contenido difiere del 

simple enunciado de su términos. Es una forma de autoridad y una medida de 

eficacia. "En idioma alemán el concepto se expresa con los vocablos Recht y 

Kraft, derecho y fuerza legal, fuerza dada por la ley. En idioma castellano, 

como en todos los idiomas latinos, cosa juzgada es res judicata, lo decido, lo 

que ha sido materia de decisión judicial. En inglés no existen los vocablos y 

se usa la expresión latina." (299) 

Entre nosotros, la Cosa Juzgada es "la verdad legal, y contra ella no se 

admite recurso ni prueba de ninguna clase". (300) Como institución jurídica 

"es un título legal irrevocable, y en principio inmutable, que determina los 

derechos del actor y del demandado que tienen su base en lo fallado por el 

juez." (301) 

"Los jurisconsultos modernos sostienen que hay dos clases que llaman, 

respectivamente, cosa juzgada formal y cosa juzgada material. La primera 

consiste en la fuerza y en la autoridad que tienen una sentencia ejecutoria en 

el juicio en el que se pronunció, pero no en juicio diverso. La cosa juzgada 

material es la contraria a la anterior y su eficacia trasciende a toda clase 

(299).- Couture, Eduardo J. Fundamentos de Derecho Procesal Civil, 4ª edic., edil. B de F Ltda., 2002, r, 3ª 
edic. , 1958, Buenos Aires, Argentina, p 326. 

(300). - Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal y Territorio de la Baja California. Artículo 621, 
Ministerio de Justicia é Instrucción Pública, edic. oficial, 1906, México, p 107. 

(301).- Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, 18ª edic., edil. Porrúa, México,1988, p 
198. 
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de juicios. Además, la primera puede ser destruida mediante los recursos 

extraordinarios que otorga la Ley contra las sentencias ejecutorias, y según 

algunos autores opinan, también puede serlo mediante un juicio autónomo 

que nulifique la sentencia base de la cosa juzgada" (302). 

"Debe decirse que la cosa juzgada en sentido formal, sólo opera hasta 

que se produce la preclusión de las impugnaciones contra la decisión; 

preclusión que asimismo es condición para la existencia de la cosa juzgada en 

sentido material. De ahí que la doctrina moderna distinga la cosa juzgada 

formal, de la cosa juzgada material, entendiendo que, mientras la primera 

está llamada a operar exclusivamente en el proceso, por cuanto que consiste, 

como se acaba de indicar, en la inimpugnabilidad de la sentencia (se aplica 

también a todas las resoluciones susceptibles de adquirir fuerza), en su 

certeza jurídica, ya que, con la realización de ciertos actos o con el trascurso 

de los términos se extingue (queda precluso, dice Chiovenda), el derecho de 

realizar determinados actos procesales que podían haberse verificado durante 

dichos términos; en cambio, la cosa juzgada material, teniendo por base esta 

inimpugnabilidad de la sentencia dentro del proceso (preclusión), su firmeza 

o inmutabilidad debe ser respetada fuera del proceso, en cualquier otro 

procedimiento en que se pretendiera promover exactamente el mismo pleito, 

esto es, los efectos de los dispositivos de la sentencia devienen definitivos y 

obligatorios para el juez en cualquier juicio futuro en que pretendiera reiterar 

lo ya fallado en dicha sentencia, así como en cualquiera otras circunstancias 

o contingencias que pueden presentarse." (303) 

(302).- Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, 18ª edic., edit. Porrúa, 18ª edic., 1988, 
México, p 199. 

(303).-Abitia Arzapalo, José Alfonso. De la Cosa Juzgada en Materia Civil, tesis para obtener el grado de 
doctor, U. N. A. M., México, 1959, p 86 - 87. 
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De lo expresado, se infiere, que la inmutabilidad de la sentencia 

definitiva, supone la presunción de su impugnabilidad (se vuelve 

inimpugnable), cuando en su contra no se debe revocar, modificar ó extinguir 

la parte considerativa y la parte resolutiva de lo en ella prescrito, por medio 

de los recursos ordinarios ó los recursos extraordinarios, por haberse 

resuelto en definitiva, por ello, no debe revisarse más y no debe ser objeto de 

ninguna otra nueva discusión, por ende, la parte resolutiva de la sentencia 

surte sus consecuencias dentro y fuera del procedimiento. Entre nosotros, el 

principio de inmutabilidad de la sentencia, presenta una excepción al 

expresar: "las resoluciones judiciales firmes dictadas en negocios de 

alimentos, ejercicio y suspensión de la patria potestad, interdicción 

jurisdicción voluntaria y demás que prevengan las leyes, pueden (sic) 

alterarse y modificarse cuando cambien las circunstancias que afecten el 

ejercicio de la acción que se dedujo en el juicio correspondiente. " (304) 

"Cierto que en muchos casos lo decidido por una sentencia que tiene la 

autoridad de la cosa juzgada es injusto, incluso atentatorio y contrario al 

derecho natural, por lo cual la institución que examinamos ha sido censurada 

en el sentido de que mediante ella se consagran errores y violaciones 

jurídicas que no debieron existir, pero en éste como en otros muchos, la 

ciencia jurídica se encuentra ante un angustioso dilema. " (305) 

La autoridad y fuerza de la sentencia, que se conceptúa desde la época 

(304).- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Artículo 94, JOª edic., edit. Castillo Ruiz, 
México, 1996, p 49. 

(305).- Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, 18ª edic., edit. Porrúa, México, 1988, p 
201. 
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romana, como "res judicata pro veritate accipitur: la cosa juzgada se tiene 

por la verdad'', (306) dicha verdad se tiene por inmutable, mas no es del todo 

absoluta, en razón de que "bajo el concepto de 'limites subjetivos de la cosa 

juzgada' se analiza el problema de saber a quiénes alcanza el fallo"; (307) 

los sujetos de derecho a quienes la sentencia definitiva, investida de autoridad 

y fuerza de cosa juzgada, beneficia ó perjudica. Por el principio, 'nada es 

querido si no es previamente conocido', evidente es que la autoridad y 

firmeza de cosa juzgada de la sentencia definitiva, tan sólo alcanza a las 

partes que conocieron del procedimiento, en palabras autorizadas, "alcanza 

tan solo a los que han litigado; quienes no han sido partes en el juicio 

anterior no son afectados por ella, y pueden proclamarse ajenos a ésta, 

aduciendo que res inter alias judicata alliis neque nocere potest." (308) Entre 

nosotros, dicho principio que data del Derecho Romano, expresa: "La 

sentencia firme produce acción y excepción contra los que litigaron" (309) y 

se complementa al afirmar: "El tercero puede excepcionarse contra la 

sentencia firme, " (31 O) cuya excepción lo es la sentencia "que recayó en 

juicio de estado civil" (311), en razón de que "las decisiones judiciales 

recaídas en el ejercicio de acciones del estado civil perjudican aun a los que 

no litigaron. " (312) Así, dicha inmutabilidad, firmeza, definitividad, 

intangibilidad, indiscutibilidad que explica la fórmula tradicional, pierde día 

a día valor científico, al estudiarse el contenido y las consecuencias de la 

(306).- Becerra Bautista, José. El Proceso Civil en México, 14º edic., edit. Porrúa, México, 1992, p 216. 
(307).- Couture, Eduardo J. Fundamentos de Derecho Procesal Civil, 4ª edic., edit. B de F Ltda. , 2002, r, 3ª 

edic, 1958, Buenos Aires, Argentina, p 338. 
(308). - ibídem. p 344. 
(309).- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Artículo 92, JOª edic., edit. Castillo Ruiz, 

México, 1996, p 49. 
(310) .- Jbídem. Artículo 93, p 49. 
(311).- lbídem. 
(312). - Ibídem. Artículo 24, p. 23. 
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sentencia como una cualidad, modo de ser y de manifestar sus puntos 

considerativos y resolutivos, en razón de que "la inmutabilidad vale sólo 

entre las partes, esto es, sólo cuando el caso particular decidido pone 

nuevamente de frente las mismas personas que participaron en el proceso: 

sólo ellas, en efecto, han podido hacerse oír y hacer valer sus razones en el 

proceso que se ha cerrado con el fallo, y es esta posibilidad que han tenido la 

que justifica prácticamente la necesidad en que están colocadas de adherirse 

al resultado alcanzado y de no poder ya esperar modificarlo. " (313) 

En efecto, la sentencia, no debe perjudicar a los que son extraños a la 

litis, tan sólo existe y alcanza a las partes litigantes, en razón de que "todos 

están obligados a reconocer lo juzgado entre las partes; si bien no pueden ser 

perjudicados por ello" (314), toda vez que la resolución judicial definitiva es 

un acto jurídico que involucra a las partes que han litigado y forma estado 

exclusivamente entre y para ellas, pero de ninguna manera alcanza y obliga a 

los terceros extraños a su especial controversia verificada entre 'A y B ', 

resolución que de ninguna manera debe afectar a 'C '. 

(313).- Liebman, Erico Tulio. Eficacia y Autoridad de la Sentencia y otros estudios sobre la Cosa Juzgada, 
1945, r, edit. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, México, 2003,, p 73. 

(314).- Ibídem. p 105. 

- 150 -



TÍTULO VI 

FUNDAMENTO JURÍDICO DEL PROCESO DE NULIDAD 
DE LOS JUICIOS CIVILES 

"Si las nulidades procesales pueden impugnarse, además de los medios 

que se han explicado precedentemente, por la vía de acción, he aquí el 

complejo problema que en último término de esta colaboración nos 

corresponde analizar y decidir. Por acción de nulidad se ha de entender el 

ejercicio de un poder jurídico que se concreta y exterioriza en una demanda 

principal introductiva de instancia -y, por lo tanto, diversa a los medios de 

impugnación a que antes se hizo referencia- que origina un proceso autónomo 

por el que se pretende obtener, mediante decisión expresa y positiva, una 

declaración de invalidez de los actos procesales ejecutados en un juicio ya 

fenecido y cuya sentencia ha pasado en autoridad de cosa juzgada. No ha de 

confundirse esta hipotética acción que examinamos, con la demanda (acción) 

de nulidad de los actos jurídicos privados, fundada en los artículos del 

Código Civil ya que por éste se ataca la validez de los actos realizados fuera 

del proceso en los que para nada ha intervenido el órgano jurisdiccional, los 

que difieren ostensiblemente parangonados con los actos procesales, como se 

ha puesto esencialmente de manifiesto con la autoridad. " (315) 

Si bien es verdad, en ningún artículo comprendido en el Titulo Primero, 

(315). - Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo XX, edit. Bibliográfica Argentina, Buenos Aires, 1965, Argentina, 
p 546. 
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de las acciones y excepciones, Capitulo I, del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, prevé expresamente el ejercicio de la acción 

declarativa de nulidad, -comprendida como aquella que tiene por objeto 

"obtener la declaración de un derecho" (316), consistente en no exigir del 

demandado una prestación determinada, porque "tiene por objeto 

simplemente declarar el derecho, no realizarlo, fijar el derecho, no ejecutarlo; 

hacer cierto el derecho, no hacerlo efectivo" (317)-; también es verdad que 

dicha acción es procedente, atento al criterio que sustenta la Suprema Corte 

de la Nación, bajo las voces: "Acción, identificación de la.- Por haberse 

mencionado el hecho generador de la acción y haberse invocado el 

fundamento del derecho aplicable, se encuentra claramente precisada e 

identificada, pues la identificación de las acciones puede hacerse por los 

hechos en que se apoye el actor, o por los fundamentos de derecho que se 

invoquen como aplicables. " (318), adminiculada con el diverso que expresa: 

"Acción en el juicio mercantil, procedencia de la. - Es principio de derecho, 

aplicable tanto a los juicios civiles como a los mercantiles, que para la 

procedencia de las acciones se requiere: a). - que se determine con claridad y 

precisión la prestación que se exige del demandado y b).- el título o causa de 

la acción (causa petendi), aun cuando no se exprese el nombre de la acción 

intentada o éste se señale erróneamente y no se indiquen los preceptos legales 

aplicables al caso concreto, ya que a las partes corresponde alegar y probar 

los hechos y al juez aplicar el derecho" (319). 

(316).- Eduardo Pallares. Tratado de las Acciones Civiles, 5º edic., edit. Porrúa, México, 1985, p 49. 
(31 7). - Ibídem. p 50. 
(318).- Suprema Corte de Justicia de la Nación. Extinta Tercera Sala, Precedentes, Séptima Época, Vol. 181-

186, 4ºparte, p 31. 
(319).- Suprema Corte de Justicia de la Nación. Extinta Tercera Sala, Séptima Época, Volumen Semestral 

163-168, 4ºparte, p 9. 
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En ese orden de ideas, "sólo puede iniciar un procedimiento judicial o 

intervenir en él, quien tenga interés en que la autoridad judicial declare o 

constituya un derecho o imponga una condena y quien tenga el interés 

contrario" (320); por tanto, el ejercicio de la acción es legítima, cuando se 

tiene por objeto declarar el derecho, precisamente, al ser el fin que se 

persigue mediante su ejercicio, por ello, es indudable que "la acción procede 

en juicio, aún cuando no se exprese su nombre con tal que se determine con 

claridad la clase de prestación que se exija del demandado y el título o la 

causa de la acción." (321). A mayor razón, al considerar el criterio 

sustentado por nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación al referir con 

la voz: "Preceptos legales. Falta de cita de los, en la demanda de nulidad.

La falta de citación de determinados preceptos legales es irrelevante si del 

contenido de la demanda, que debe tomarse como un todo, se desprende en 

qué se hizo consistir el motivo por el cual, al decir del actor se origina la 

nulidad de lo impugnado; y a la resolutoria le toca la invocación de la norma, 

de acuerdo con el consabido principio de 'da mihi factum, dabo tibi ius '. " 

(321) Habida cuenta de lo que se pretende es nulificar la sentencia de 

condena, que ordena el cumplimiento y pago de una obligación personal a 

cargo de la parte demandada, para impedir que se haga cierto el derecho de 

la parte actora, deducida de un procedimiento sin que se haya constituido 

formal y materialmente la relación jurídica procesal, para considerar 

procesa/mente como partes a los litigantes. 

(320).- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Artículo 1, JOª edic., edil. Castillo Ruiz, 
México, 1996, p 17. 

(321).- lbídem. Artículo 2, p 17. 
(322).- Suprema Corte de Justicia de la Nación, Sala Auxiliar, Volumen 145-150, Séptima Época, Séptima 

Parte, p 59. 
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Para la procedencia del proceso de nulidad de los juicios civiles, la 

sentencia, como título ó causa de pedir, es de capital importancia, por ser "el 

acto por el cual el Estado, por medio del órgano de la jurisdicción destinado 

para ello (juez), aplicando la norma al caso concreto, indica aquella norma 

jurídica que el derecho concede a un determinado interés", (323) la que 

requiere de análisis, en razón de que "la sentencia firme produce acción y 

excepción contra los que litigaron y contra los terceros llamados legalmente 

al juicio", (324) y "hay cosa juzgada cuando la sentencia causa ejecutoria". 

(325) 

Preciso es puntualizar, para el solo efecto de la procedencia del 

proceso de nulidad de los juicios civiles, que la Cosa Juzgada, se encuentra 

prescrita en la parte considerativa y resolutiva del la sentencia, debe ser una 

presunción de verdad no una verdad absoluta, en razón de que ésta puede ser 

diversa de aquélla, por cuanto que la presunción no siempre corresponde a la 

verdad comprobada, es decir, que la verdad legal no siempre es la verdad 

real. 

Así, el presupuesto para que la sentencia adquiera la autoridad y fuerza 

de Cosa Juzgada, desde los Antiguos Sistemas Procesales del Derecho 

Romano, es requisito, sine qua non, tener por constituida material y 

formalmente la relación jurídica procesal, que se constituye al hacer saber 

fehacientemente a la parte demandada las pretensiones de la parte actora, en 

(323).- Rocco, Alfredo. La Sentencia Civil, r, 1906, edit. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
2002,p 51. 

(324) .- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Artículo 92, JOº edic., edit. Castillo Ruiz, 
México, 1996, p 49. 

(325). -lbídem. Artículo 426, p 154. 
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razón de que los romanos dedicaron preeminencia atención a la constitución 

formal de la relación jurídica procesal, en virtud de que "en este derecho era 

supuesto esencial de la sentencia favorable una válida 'constitutio iudicci '; 

constitutio cuyos requisitos no eran diferentes que los que en el derecho 

moderno integran una relación procesal válida"; (326) hecho que acontece 

en nuestro sistema procesal moderno con el acto formal de llamamiento a 

proceso, verificado con las formalidades esenciales para los actos de su 

especie, habida cuenta de que dicha normatividad encuentra sustento bajo el 

criterio de nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación al establecer, bajo 

la voz: "Emplazamiento. Acto necesario y previo para la constitución de la 

relación procesal.- Si bien la relación procesal se inicia desde el momento en 

que la parte actora ejercita su acción, también lo es que para qué el órgano 

jurisdiccional pueda juzgar de las pretensiones del actor, es necesario que 

emplace al demandado, momento en cual se completa dicha relación procesal, 

pues la misma no puede desarrollarse válidamente si no se han dado a 

conocer al demandado las pretensiones del actor, a efecto de que salga al 

juicio y haga valer lo que a su derecho conviene, por lo que si en un caso, no 

se emplaza a juicio al demandado, no se le puede tener como parte en el 

mismo, puesto que no tuvo oportunidad de hacer valer sus derechos, 

resultando antijurídico sostener lo contrario, ya que el emplazamiento es el 

acto necesario y previo para la constitución de la relación procesal." (327). 

El proceso de nulidad de los juicios civiles, tiene su base y fundamento, 

en el criterio que a su respecto sustenta nuestro más alto tribunal, bajo la voz: 

(326).- Abitia Arzapa/o, José Alfonso. De la Cosa Juzgada en Materia Civil, tesis para obtener el grado 
de doctor, UN. A. M , México, 1959, pp 86 - 87. 

(327) .- Suprema Corte de Justicia de la Nación. Extinta Tercera Sala. Volumen Semestral 145-150. Cuarta 
Parte. Séptima Época, p 217. 
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"Nulidad de Juicio Concluido. Por regla general, las partes que litigaron en 

este carácter carecen de legitimación para demandarla. - De los artículos 1 º, 

91 y 426 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal es 

posible desprender, que la resolución firme, que decide en definitiva un juicio, 

constituye cosa juzgada para las partes que litigaron en el. En esa virtud, tal 

fallo establece la verdad legal, a la cual dichos contendientes quedan 

vinculados; de ahí que, por regla general, no es admisible que alguna de esas 

partes pretenda anular el juicio concluido, en el cual participó, sobre la base 

que adolece de fraudulencia; pues en primer lugar, es claro que, por haber 

intervenido en el proceso, estuvo en condiciones de aducir y demostrar dentro 

de éste, los vicios en los cuales se sustenta el supuesto fraude alegado y, en 

segundo lugar, porque ningún precepto del ordenamiento citado autoriza a 

que, la parte que actúa en el juicio se sustraiga de los efectos producidos por 

la cosa juzgada; sin embargo, es razonable considerar que la excepción a 

dicha regla se presenta, cuando está demostrado fehacientemente, que quien 

se dice defraudado no actúo en realidad en el proceso pretendidamente 

viciado aún cuando aparentemente se haya hecho aparecer lo contrario, 

como puede ocurrir, por ejemplo, si alguien se ostenta como representante de 

otro, cuando lo cierto es que carece de dicha representación, o bien, cuando 

el litigante es suplantado, etcétera. Pues en estos casos, tales circunstancias 

constituirán precisamente el posible fraude, que se invoque como causa de 

pedir de la anulación demandada" (328); adminiculado con el diverso, 

aplicable por analogía y a mayoría de razón, que sustenta: "Nulidad de 

Juicio Concluido, proceso fraudulento. - Independientemente de que se aduzca 

(328).- Suprema Corte de Justicia de la Nación. Informe Tribunales Colegiados de Circuito. Tomo JJJ. 
Novena Época. Sexta Parte. Marzo 1996, p 977. 

- 156 -



como base de la acción de nulidad que se promueve, que el procedimiento 

seguido en el juicio ejecutivo mercantil que se pretende anular fue 

fraudulento, si el demandado en éste contestó la demanda, opuso excepciones, 

ofreció pruebas e interpuso recursos, pronunciándose en su oportunidad 

sentencia ejecutoriada, debe estimarse que no está legitimado para demandar 

posteriormente la nulidad del juicio concluido, ya que al habérsele respetado 

la garantía de audiencia, opera en su contra la excepción de cosa juzgada. " 

(329). 

En todo procedimiento, llevado a cabo a espaladas de la parte 

demandada, resuelto por una sentencia definitiva, declarada erróneamente 

por el instituto jurisdiccional con autoridad y firmeza de cosa juzgada, al no 

satisfacer el presupuesto de la constitución formal y material de la relación 

jurídica procesal, es una resolución judicial que deviene de ser Cosa Juzgada 

Fraudulenta, por ser engañosa, inexacta; en tales condiciones, su 

irrevocabilidad é inmutabilidad no deben considerarse absolutas, en razón de 

que la parte demandada a quien perjudica el fallo, no ha sido parte en el 

proceso y su anulación es procedente, cuando es peticionada por la propia 

parte demandada que no litigó, en razón de que la sentencia pronunciada en 

tales condiciones no alcanza y obliga a la parte perdidosa, al interpretar a 

contraris el articulo 9 2 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal: 'La Sentencia firme no produce acción ó excepción contra los que no 

ligaron. ' 

(329).- Suprema Corte de Justicia de la Nación. Extinta Tercera Sala. Informe 1983. Segunda Parte, tesis 62, 
p49. 
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En base a lo anteriormente fundamentado y motivado, con fecha 

diecisiete de Abril de mil novecientos noventa y seis, presenté demanda, por la 

vía ordinaria civil, en la cual Enrique Betancourt Acosta inicia el proceso de 

nulidad del juicio civil, fallado, por resolución definitiva el día trece de Enero 

de mil novecientos noventa y cuatro, por el Juez Trigésimo Cuarto Civil de 

Primera Instancia del Distrito Federal bajo índice número 1066193-A, 

demanda que por turno tocó conocer y resolver al Juez Cuarto Civil de 

Primera Instancia del Distrito Federal, bajo índice número 669196 -A. 

El hecho en que se funda la pretensión incoada en el proceso de 

nulidad del juicio civil, es, precisamente, la imperfección de la constitución de 

la relación jurídica procesal en el mencionado expediente 1066193-A, cuya 

resolución definitiva es declarada y elevada, erróneamente por auto del día 

veinticuatro de Febrero del citado año, en autoridad y firmeza de Cosa 

Juzgada, por carecer de haberse cumplimentado la perfección de la relación 

jurídica procesal en términos del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, contravención que provoca que el fin que persigue el acto de 

emplazamiento no se cumpla, el de hacer saber a la parte a quien se dirige 

tiene una demanda en su contra, para que salga oportunamente al 

procedimiento a hacer valer sus derechos, le sean respetados sus derechos de 

defensa, de audiencia y de legalidad; en razón de que la imperfección de la 

mencionada constitución procesal, por el imperfecto emplazamiento, le irroga 

un estado de indefensión, por haber quedado imperfecto el procedimiento 

incoado en su contra, por ser de explorado Derecho que "la falta de 

emplazamiento legal, vicia el procedimiento y viola, en perjuicio del 
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demandado las garantías de los artículos 14 y 16 Constitucionales." (330) 

Para acreditar las alteraciones y contradicciones que presenta el 

imperfecto acto, visibles en la respectiva cédula de notificación y razón 

pormenorizada, ofrecí como pruebas las referidas documentales en copias 

certificadas, la documental privada y su ratificación por la persona que la 

suscribe, Rafael Juárez Torres, con el fin de actualizar y materializar al caso 

a estudio los diversos criterios que sustenta nuestra Suprema Corte de 

Justicia de la Nación bajo las voces: "El Objetivo de Cerciorarse.- La 

formula relativa de cerciorarse del domicilio del notificado, debe de 

considerarse como esencial a toda notificación, aún cuando no se consigne en 

un precepto legal determinado, pues el objetivo de cerciorarse es el que se 

tenga la certeza de que llegó a su conocimiento la notificación que se le hace 

y que está en condiciones de disfrutar el derecho de audiencia." (331); 

"Emplazamiento, Validez del. - El actuario que hace el emplazamiento a juicio, 

conforme al artículo 117 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito 

Federal, si bien no tiene como función la de realizar investigaciones para 

determinar el domicilio de las personas; sin embargo cuando tengan que 

realizar un emplazamiento de los comprendidos en la fracción I del artículo 

114 del propio ordenamiento citado, no solamente están facultados, sino que 

tienen la obligación de cerciorarse de que, en el lugar donde practican la 

diligencia respectiva, vive el interesado, así como expresar los medios 

utilizados para llevar a la convicción tal circunstancia." (332); 

(330).- Emplazamiento. Falta de. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Semanario Judicial de la 
Federación. Apéndice 1917- 88, Jurisprudencia 782, Quinta Época, Segunda Parte, p 1290. 

(331).- Suprema Corte de Justicia de la Nación. Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo 
CD(, p 89. 

(332) .- Suprema Corte de Justicia de la Nación. Informe 1978. Tercer Tribunal Colegiado del Primer 
Circuito en Rama Civil, p 245. 
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"Emplazamiento ilegal. La fe pública de que está investido el funcionario que 

la practica, no convalida las alteraciones y contradicciones en que incurra. -

Es verdad que la finalidad que persigue la ley, en lo que a determinadas 

notificaciones se refiere, es la de que se practiquen, perfectamente, con la 

persona que va dirigida la notificación, sobre todo cuando se trata del 

llamamiento a juicio, ya que así se desprende del texto del artículo 1393 del 

Código de Comercio y de los diversos 116 y 117 del Código Adjetivo Civil 

para el Distrito Federal, de aplicación supletoria al primero de dichos 

ordenamientos, en materia de notificaciones; pues se infiere que de esa 

manera la persona notificada, al tener conocimiento de la existencia del juicio 

al que se le llama, está en posibilidades de hacer valer en el _mismo todos los 

derechos que la ley procesal le concede en su carácter de parte; sin embargo, 

no puede jurídicamente sostenerse la legalidad del emplazamiento, con el sólo 

hecho de que el Actuario que lo practicó haya asentado en la diligencia 

respectiva haberla atendido personalmente con el demandado, si esto no 

ocurrió, pues la circunstancia de que tal funcionario esté investido de fe 

pública, no convalida las marcadas alteraciones y contradicciones en que 

incurra de donde se sigue que, precisamente, dada la fe pública que merecen 

los actos de los funcionarios con potestad para otorgarlos, y tomando en 

cuenta las alteraciones y contradicciones que se desprenden de las 

preindicadas diligencias, resulta evidente que no se puede atribuir valor 

probatorio alguno, ya que es de explorado derecho que las afirmaciones 

contradictorias violan las reglas generales de la lógica, que señalan que no 

puede una cosa ser y dejar de ser al mismo tiempo; y aunque es verdad que el 

Actuario que practica el emplazamiento tiene fe pública, esa no puede rebasar 

de manera alguna los extremos contradictorios que niegan los principios de 
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la lógica, pues para que el Actuario tenga esa fe pública no debe nunca 

incurrir en hechos absurdos y contradictorios." (333) 

La respectiva cédula y razón pormenorizada asentada por el secretario 

actuario, en lo que interesa expresa: ' ... siendo las dieciocho horas diez 

minutos del día cinco de Julio de mil novecientos noventa y tres, el suscrito 

notificados y ejecutor, licenciado Ismael Villa.franco Treja me constituyo en la 

calle Miguel Berna! Jiménez, lote siete, manzana 64 (lote 627). Tepetatal, en 

busca del demandado Enrique Betancourt Acosta y cerciorado que este es su 

domicilio y que aquí vive por el dicho de una persona que dijo llamarse Hilda 

Martínez de Betancourt y ser esposa del buscado, no estando presente, por su 

conducto, con la entrega de la cédula respectiva y de un juego de copias de 

traslado y sus anexos le corrí traslado y emplace a juicio, previniéndole para 

que en el término de nueve días produzca su contestación ante el juez del 

conocimiento, bajo el apercibimiento de ley decretado, no firmando por no 

creerlo necesario ... '. De lo transcrito, se desprende que en la mencionada 

razón, se omite asentar cuáles fueron los medios de convicción empleados por 

el fedatario judicial por los cuales se cercioró, en primer término, de 

encontrarse en dicho domicilio, en segundo lugar, de que en ése domicilio sea 

el lugar de residencia del buscado Enrique Betancourt Acosta, en tercer lugar, 

de que la persona que le dijo ser Hilda Martínez de Betancourt sea, 

irrefragablemente, Hilda Martínez de Betancourt, la esposa del aludido 

Betancourt Acosta. 

En efecto, por imperativo del ordenamiento procesal distritense, el 

(333).- Suprema Corte de Justicia de la Nación. extinta Tercera Sala, Volumen 103-108. Junio-Diciembre 
1977. Cuarta Parte, Séptima Época, p 147 
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secretario actuario notificador debe tomar razón pormenorizada en el acta 

respectiva, de las circunstancias por las cuales se cercioró de que en el 

domicilio en que se constituye vive ciertamente la persona buscada, lo que le 

obliga a asentar los medios objetivos por los cuales se cercioró de 

encontrarse en dicho domicilio, esto es, asentar circunstanciadamente cómo 

llegó al convencimiento de encontrarse en el domicilio donde vive el buscado, 

describiendo las características físicas del inmueble y la media filiación de la 

persona con quien supuestamente dice entiende la diligencia, con el fin de 

otorgar certeza y seguridad jurídica de que se llevó a cabo la diligencia, y 

que por su conducto emplaza a la persona buscada, por ello, no es suficiente 

que asiente que se cercioró de la autenticidad del domicilio en el que se 

constituye y de ser en el que vive la persona buscada, por el dicho de una 

persona que le dijo ser Hilda Martínez de Betancourt, su esposa, quien se 

negó a firmar el acta respectiva por no creerlo (¿?) necesario; además, 

cuando el secretario actuario realiza un emplazamiento directamente con la 

parte demandada, debe y está obligado a cerciorarse, a través de medios 

idóneos, de que efectivamente con quien entiende la diligencia es la persona 

que busca, para otorgar certeza y seguridad jurídica de la verificación de la 

diligencia, para lo cual, debe requerir a la parte demandada se identifique, 

asentando en el acta su nombre, su media filiación y precisando los 

documentos que así lo acrediten, requisitos que se encuentran imbíbitos en la 

finalidad del emplazamiento, de hacer saber a la persona que se dirige se 

entere de la existencia de una demanda en su contra, a fin de evitar la 

suplantación de personas; a mayoría de razón, debe identificar a la persona 

diversa a la de la parte demandada, al devenir de insuficiente el solo dicho de 

una persona que le asegura al secretario actuario notificador que es su 

pariente, habida cuenta de que la fe pública del funcionario judicial tan solo 
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comprueba fehacientemente que se le hizo esa manifestación, mas no llega al 

extremo de comprobar plenamente la veracidad de la misma, para lo cual, el 

fedatario tiene el deber y obligación de allegarse de elementos de convicción 

idóneos para identificar a la persona y que respalden el referido aserto, con 

el objeto de evitar la suplantación de personas y procedimientos fraudulentos. 

En las preindicadas circunstancias, el acto procesal de emplazamiento 

que se analiza es imperfecto, al contravenir los presupuestos que reviste dicho 

acto en la codificación formal distritense, al abstenerse el secretario actuario 

de precisar los medios por los cuales llegó a la convicción que llevó a su 

ánimo a concluir que se encuentra, al momento de diligenciar el acto, en el 

domicilio que refiere y precisa, de que en dicho domicilio tiene el lugar de su 

residencia la persona buscada y, de que la persona que le dijo ser Hilda 

Martínez de Betancourt, sea efectivamente, la persona quien dice ser. Por 

ende, si éste ha sido realizado contraviniendo las formalidades esenciales 

para los actos de su especie, incuestionable es advertir que la parte 

demandada no se enteró de la demanda en su contra y, menos aún, afirmar 

que la relación jurídica procesal quedó constituida, irrogando que la parte 

demanda quede inaudita, en razón de que el emplazamiento en estudio no 

alcanzó su finalidad, el hacer saber a Enrique Betancourt A costa la existencia 

de una demanda y un procedimiento incoados en su contra, así como, que por 

dicha actuación, halla quedado constituida formalmente la relación jurídica 

procesal. Violaciones éstas que no debe pasar por alto el Juez, atento a que si 

encontrara "que el emplazamiento no se hizo (sic) [estimo debe decir realizó] 

conforme a la ley, mandará reponerlo" (334), en razón de que la 

(334).- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. artículo 271, JOº edic., edit. Castillo Ruiz, 
México, 1996, p 112. 
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diligenciación de dicho acto es de orden público y su estudio es de oficio, 

atento a lo que expresa el criterio de la Suprema Corte Justicia de la Nación, 

con la voz: "Emplazamiento, es de orden público y su estudio es de oficio.- La 

falta de emplazamiento o su verificación en forma contraria a las 

disposiciones aplicables, es la violación procesal de mayor magnitud y de 

carácter más grave, puesto que da origen a la omisión de las demás 

formalidades esenciales del juicio, esto es, imposibilita al demandado a 

contestar la demanda y, por consiguiente, le impide oponer las excepciones y 

formalidades esenciales del juicio, esto es, imposibilita al demandado a 

contestar la demanda y, por consiguiente, le impide oponer las excepciones y 

defensas a su alcance; además, se le priva del derecho de presentar las 

pruebas que acrediten sus defensas y excepciones y a oponerse a la recepción 

o a contradecir las probanzas rendidas por la parte actora y, finalmente, a 

formular alegatos y ser notificado oportunamente del fallo que en el proceso 

se dicte. La extrema gravedad de esta violación procesal ha permitido la 

consagración de que el emplazamiento es de orden público y los jueces están 

obligados ha investigar de oficio se efectuó o no y si, en caso afirmativo, se 

observaron las leyes de la materia. " (335) Mas, como se observa, el Juez al 

abstenerse cumplir y hacer cumplir con su deber, a pesar de las alteraciones y 

contradicciones que presentan la cédula de notificación y 
, 

razon 

pormenorizada, origina un irreparable perjuicio al declarar y ordenar: ' .. .por 

practicada la diligencia de cuanta, relacionada con el expediente número 

1066193, para todos lo efectos legales a que haya lugar ... ', ' .. .proceda la 

secretaría a realizar el cómputo correspondiente .. . '; obvio es, por lo anterior, 

que la parte demandada no tuvo cabal y oportuno conocimiento de dicho 

(335).- Suprema Corte de Justicia de la Nación. Extinta Tercera Sala, Apéndice de 1985, tesis 137, Cuarta 
Parte, p 403. 
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procedimiento, para ejercer en plenitud su derecho de defensa en los estadios 

procesales. 

Así, en las preindicadas condiciones, la parte que no litigó asume el 

carácter de persona extraña al procedimiento, coriforme al criterio que 

sustenta la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo la voz: "Personas 

Extrañas al Juicio. Quienes tienen ese carácter, en Materia Civil. - Tomando 

en cuenta que tercero extraño es aquél que no tiene ninguna intervención en 

el juicio del que emana el acto que le afecta, por no haber sido señalado como 

parte, es evidente que también debe considerarse como persona extraña a 

quien habiendo sido señalado como parte en el juicio, no es llamado al mismo 

o se le cita en forma contraria a la ley. Sin embargo, no puede (sic) [estimo 

debe decir debe] tenerse con ese carácter a quien promueve el juicio de 

garantías por el simple hecho de ostentarse como tercero extraño, si de autos 

se desprende que el quejoso tuvo conocimiento de esa infracción antes de que 

se dictara sentencia en el juicio seguido en su contra o de que ésta causó 

ejecutoria, ya que en esas condiciones, como parte en el juicio puede 

impugnar la indicada violación procesal a través del incidente de nulidad de 

actuaciones, que puede hacerse valer antes de que se dicte la sentencia de 

primer grado, o en su defecto, de alegarla a través de los agravios que 

exprese en el recurso de apelación que interponga en contra de dicho fallo. " 

(336). 

Ahora bien, conforme al sentido del estudio que se realiza, debidamente 

fundado y motivado, en las enseñanzas de la academia, en los diversos 

(336). - Suprema Corte de Justicia de la Nación. Extinta Tercera Sala, Jurisprudencia 19192, Gaceta 58, 
Octava Época, Octubre de 1992, p 99. 

- 165 -



criterios de nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación y lo que dispone 

el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, la sentencia 

definitiva que culmina el procedimiento, incoado en contra de Enrique 

Betancourt Acosta bajo índice número 1066193-A llevado a cabo a sus 

espaldas, el día trece de Enero de mil novecientos noventa y cuatro, carece de 

Autoridad y Firmeza de Cosa Juzgada para la parte que no litigó, la parte 

demandada perjudicada con la resolución. No obstante, al Juez Cuarto de lo 

Civil para el Distrito Federal le pereció poco para resolver en su definitiva, 

el proceso número 669196-A, del día quince de Agosto de mil novecientos 

noventa y siete, conforme a Derecho; por el contrario, en esencia, adujó, que 

la documental privada y su ratificación a cargo del galeno era insuficiente, en 

razón de que el emplazamiento ya había sido estudiado y analizado por el 

juzgador del procedimiento en el que se llevo a cabo, y, además, " ... por lo que 

ya haber existido un fallo, hasta por autoridad federal, el cual confirmó que 

no se violaron garantías individuales en cuanto al juicio que se pretende 

anular, el suscrito se encuentra impedido para dictar un fallo diverso a lo ya 

analizado .. " (sicut). 

Inconforme con el criterio jurídico(¿?¡!) del juzgador, en tiempo hice 

valer el recurso de apelación en contra de su resolución definitiva, de la que 

conoció la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 

por la que hice notar, en los agravios, al instituto colegiado la confusión (¿ ?) 

del Juez a-quo, de la que parte para fundar y motivar su sentencia, al otorgar 

a la sentencia de sobreseimiento del procedimiento de amparo el carácter de 

sentencia definitiva, así como la mala valoración de las pruebas ofrecidas; 

mas, la motivación y fundamentación de los agravios fueron insuficientes 

(¿? ¡ !) para que la resolución del ad-quem modificara la resolución del a-quo, 
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por ende, la Quinta Sala confirma en todos y cada uno de sus puntos la 

sentencia recurrida, al decir: " ... se aprecia, que el Sexto Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el recurso de revisión 

R. C. 306195 que promovió el ahora recurrente, contra la sentencia que dictó 

el Juez Sexto de Distrito en Materia Civil del Distrito Federal, en el 

expediente de amparo número 516194-Il consideró que procedía sobreseer en 

tal juicio, por estimar que el amparista (sic) debió señalar como autoridad 

responsable al actuario ejecutor del emplazamiento que tuvo lugar en dicho 

procedimiento de origen; y, de la transcripción que se realizó en la sentencia 

emitida por el Tribunal Colegiado, se observa, que al resolver el amparo 

indirecto, el Juez de Distrito consideró: ""En las relatadas circunstancias, al 

quedar demostrada la legalidad del emplazamiento reclamado, también son 

legales sus consecuencias, como lo es la diligencia en el que se citó al 

demandado en el natural para absolver posiciones, que aduce el inconforme 

no le fue realizada en forma personal, atento a que, por auto de dieciséis de 

agosto de mil novecientos noventa y tres, se le acusó la correspondiente 

rebeldía al no haber comparecido a dicho procedimiento, ordenando que las 

subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, se le realizaran en 

términos del artículo 637 del Código Adjetivo para el Distrito Federal. A 

mayor abundamiento, cabe precisar que si el quejoso alega que el 

emplazamiento no se llevó a cabo en su domicilio debió comprobar cual era 

éste en el momento en que se dice fue emplazada, sin que se haya aportado al 

presente amparo, medio de convicción alguno para desvirtuar la diligencia 

multicitada y la fe pública del notificador" "; de lo anterior, se concluye que 

como el ilegal emplazamiento que adujo el actor se le practicó en aquél 

diverso juicio y que pretendía se anulara mediante el juicio de origen, en 

primer lugar, ya lo había impugnado a través del amparo indirecto que 
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promovió, por lo que precluyó su derecho para impugnarlo nuevamente, y, en 

segundo lugar, como se mencionó, la nulidad del juicio que planteó el 

recurrente, no era la forma idónea para inconformarse con un supuesto ilegal 

emplazamiento ... " (sicut) (¿? ¡ !) . De lo transcrito, la resolución de la Sala, se 

insiste, parte de hacerme decir lo que no dije en mi petición de amparo y decir 

lo que jamás, nunca expresé, al decir que afirmé que en el domicilio en que se 

practicó el emplazamiento es diverso al de la parte demandada, y, ¡el colmo!, 

romper con el Principio de Congruencia de las Sentencias, tanto interna como 

externa, habida cuenta de que, per se, la resolución es contradictoria, al 

motivar y fundamentar, primero, que la sentencia del Juez Sexto de Distrito 

fue sobreseída por la Alzada, el Sexto Tribunal Colegiado del Primer Circuito, 

y segundo, que en base a dicha sentencia, " ... se observa, que al resolver el 

amparo indirecto, el Juez de Distrito consideró ... " que no se violó el derecho 

procesal fundamental de legalidad de la parte demandada, por tanto, la 

resolución da cuenta de resoluciones que no son "claras, precisas y 

congruentes con las promociones de las partes, resolviendo sobre todo lo que 

éstas hayan pedido." (337) 

En efecto, por principio, si toda pretensión procede, aún cuando no se 

determine con claridad la clase de prestación que se exige de la parte 

demanda. · ~11, es evidente que la pretensión que fundamenta y motiva el proceso 

de nulidad de juicio civil es procedente, en razón de que es distinto la 

procedencia de la pretensión que el acreditar el hecho en que se funda, al ser 

requisito, sine qua non, para obtener sentencia favorable, probar el hecho que 

(337).- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Artículo 81, JOª edic., edit. Castillo Ruiz, 
México, 1996, p 46. 
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funda la pretensión, razón por la cual resulta incorrecto el razonamiento 

jurídico (¿? ¡ !) del instituto colegiado al expresar: ' ... no puede admitirse que 

en un juicio se contradiga lo actuado en otro diverso ya que ninguna ley lo 

autoriza ... '. 

Así, para desvirtuar lo asentado por el fedatario judicial en su razón 

pormenorizada y cédula de notificación en las que se dice hacer constar el 

emplazamiento a Enrique Betancourt Acosta, por conducto de Hilda Martínez 

deBetancourt, ofrecí y me fue admitida en sus términos la documental privada, 

consistente en la constancia médica expedida por el galeno Rafael Juárez 

Torres el día cinco de Julio de mil novecientos noventa y tres, por la que se 

precisa que el día cinco de Julio de mil novecientos noventa y tres, a las 

dieciocho horas dos minutos, fecha y hora del emplazamiento, Hilda Martínez 

de Betancourt se encontraba en el consultorio del galeno, documento que fue 

ratificado, tanto en su contenido como en su firma, por el propio galeno que 

lo suscribió, ante el Juez de la causa, el día nueve de Enero de mil 

novecientos noventa y siete; de lo que se desprende que dicha probanza fue 

perfeccionada en términos del ordenamiento procesal distritense, la que 

resulta ser idónea, pertinente y eficaz para desvirtuar la fe publica del 

secretario actuario, adminiculada con la propia razón pormenorizada y 

cédula de emplazamiento exhibidas en copias certificadas, y con la tesis: 

'Emplazamiento ilegal. La fe pública de que está investido el funcionario que 

la practica, no convalida las alteraciones y contradicciones en que incurra', 

precedentemente invocada; prueban la alteración y la contradicción del 

emplazamiento que dice efectuó el secretario actuario que lo practicó el día 

cinco de Julio, precisamente en la misma fecha y hora en que Hilda Martínez 

de Betancourt se encontraba en consulta médica; documentales que el 
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juzgador debió valorar en su conjunto en términos del artículo 402 del propio 

ordenamiento procesal, por imponerle al juzgador el deber de valorar en su 

conjunto las pruebas admitidas, atendiendo a las reglas de la lógica y la 

experiencia, habida cuenta de que la multicitada razón pormenorizada y 

cédula de emplazamiento, carece de satisfacer los presupuestos que establece 

el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, para que el 

acto de emplazamiento sea declarado perfecto, per se, que prueban las 

contradicciones y alteraciones que las mismas contienen, razón por la cual 

resulta inadmisible, en primer lugar, el pueril criterio jurídico (¿?) del Juez al 

expresar: '... sin embargo dicha ratificación no es prueba suficiente para 

declarar la nulidad de dicho emplazamiento ... ', habida cuenta que dicha 

motivación carece, en segundo término, de fundamento legal para reputar/o 

como tal, para desestimar dicha probanza, en virtud de que el código procesal 

distritense no establece un orden y prelación de los medios de prueba que 

preconiza. 

En otro orden, el argumento vertido por el Juez de ' ... ya haber existido 

un fallo, hasta por autoridad federal, el cual confirmó que no se violaron 

garantías individuales en cuanto al juicio que se pretende anular, el suscrito 

se encuentra impedido para dictar un fallo diverso a lo ya analizado ... ', 

carece de toda lógica jurídica procesal, en razón de que el Juez del 

conocimiento llega a esa conclusión al confundir (¿ ?) una sentencia de 

sobreseimiento con una sentencia de fondo, al otorgarles la misma 

consecuencia jurídica. Por ende, es una aberratio que un Juez afirme que 

'. .. no se desprende del material probatorio aportado que se omitieron 

formalidades en el emplazamiento del juicio del que se pretende su nulidad, 

por lo que al no haber probado la parte actora su acción procede absolver a 

- 170 -



la parte demandada de las prestaciones reclamadas ... ', toda vez que en 

tiempo y forma se ofrecieron y admitieron las documentales privadas y 

públicas para desvirtuar el dicho del secretario actuario, el comprobante 

médico y la ratificación por el galeno que lo expidió, la cédula y razón 

pormenorizada, así como la sentencia de sobreseimiento. 

El carácter de tercero extraño, en el proceso de nulidad que se analiza, 

se acreditó con las propias constancias de autos del expediente 1066193, que 

hacen constar que Enrique Betancourt Acosta no tuvo ninguna participación 

formal ni material en dicho proceso, razón por la cual no se tuvo la 

oportunidad de ser partícipe en el mismo, haciendo valer sus derechos en su 

calidad de parte demandada que el Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal preconiza, aún cuando mi patrocinado fue señalado corno 

parte de dicho procedimiento, por ende, sufrió, en su perjuicio, la violación a 

su Derecho de Audiencia, Seguridad y Legalidad. Razones qué, ni el Juez del 

conocimiento ni el Instituto Colegiado, no advirtieron, para argumentar 

ilegalmente el segundo: ' .. . es innegable, que resulta legalmente correcta la 

determinación del juzgador de declarar improcedente la acción de nulidad de 

juicio que planteó el inconforme, porque el supuesto ilegal o legal 

emplazamiento cuya nulidad pretendió el actor a través del juicio de origen, 

no puede ser declarada por el juez de la causa, en virtud de que, en el caso, 

no se está en presencia de un juicio fraudulento .... '. El instituto colegiado, la 

Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en la 

sentencia que se analiza, pierde de vista, al no querer 'ver claro ' que la 

fraudulencia de un proceso no se agota, ni con la maquinación de una de las 

partes ni con la falsa representación, atento al criterio de la Corte con la voz: 

"Nulidad de Juicio Concluido, respecto de un proceso fraudulento. Hipótesis 
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en que se puede accionar demandando la.- No obstante que la nulidad de 

juicio concluido por sentencia ejecutoriada no se encuentra expresamente 

regulado por el ordenamiento civil de la entidad, al igual que en la 

generalidad de los Códigos de Procedimientos de la República, ello no 

permite admitir violaciones de orden público que prohíbe el propio 

ordenamiento, como la falsa representación de las partes en juicio; ya que en 

este caso el procedimiento es nulo, pues quien resultó perdidoso ni siquiera se 

enteró de su existencia, de surte que bien puede afirmarse se trata de un 

proceso fraudulento, aún cuando la hipótesis no quede comprendida en la 

tesis de jurisprudencia número 1215, intitulada Nulidad de Juicio Concluido. 

Solo procede respecto del proceso fraudulento, publicada en el Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación, fallos 17-88, página 1953, que si bien 

establece la facultad de accionar a los terceros extraños, no agota todos los 

supuestos al referirse sólo al proceso fraudulento por contubernio entre las 

partes" (338). 

De lo anteriormente expuesto y fundado, es de concluirse y se concluye, 

que es procedente el proceso de nulidad de los juicios civiles para que el 

instituto jurisdiccional judicial declare nulo un derecho, en razón de que 

nuestro Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal no 

preconiza pormenorizadamente disposiciones expresas, relativas a la 

procedencia del proceso de nulidad de los juicios civiles por un impeifecto 

emplazamiento a la parte demandada, que la halla dejado sin defensa en los 

distintos estadios procesales; desde luego, el titulo ó causa de pedir en éste lo 

(338).-Suprema Corte de Justicia de la Nación. Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, 
Tomo XIII, p 606 
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es la copia certificada del diverso proceso que pretende anular, en la que se 

haga constar que el emplazamiento a la parte demandada en dicho proceso, 

fue realizado en contravención a las formalidades esenciales estatuidas para 

los actos de su especie, motivo por el cual no se constituyó legalmente la 

relación jurídica procesal, razón por la cual, la Autoridad y Fuerza de Cosa 

Juzgada de la sentencia que lo concluye, no produce sus consecuencias en 

contra de la parte demandada que no litigó. 
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APÉNDICE. 

Para acreditar las contradicciones y absurdos en la diligenciación del 

acto procesal de emplazamiento, corren al presente capítulo copias simples, 

derivadas de las certificadas de dichas actuaciones, ofrecidas como pruebas, 

así como la documental privada, su ratificación y desahogo de la audiencia 

de derecho y las sentencias, tanto del Juez Cuarto Civil como la pronunciada 

por la Quinta Sala, que devienen de ser contrarias a la academia, a los 

diversos criterios sustentados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 

por nuestro Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

tendiente a acreditar la procedencia del proceso de nulidad del juicio civil. 
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EL C. SECRETRIO DE ACUERDOS DE LA H. QUINTA SALA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 
LICENCIADO JUAN ANTONIO VARGAS ROJAS. -------~----

----------------- c E R T I F I c A --~--~-------
QUE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA CONCUERDA FIEL Y -
LEGAMENTE CON SU ORIGINAL DICTADO EN EL JUICIO ORDI
NARIO CIVIL, PROMOVIDO POR BETANCOURT ACOSTA ENRIQUE 
EN CON16RA DE RODRJGUEZ LOZANO ORTEGA DE CASll'ULA EN -
EL TOCA 1270/97/2; Y EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO -
.a;uro DE ' FECHA VEINTINUEVE DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO. 
SE EXPIDE LA PRESENTE COPIACERTIFICADA EN CINCUENTA 
Y NUEVE FOJAS UTILES DEBIDAMENTE SELLADAS Y FOLIA-
DAS Y COTEJADAS. A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES O~ 
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENT& Y OCHO. ---------

DE ACUERDOS 
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--, - u - -A&(ii-1~4 

... -···---------··--··-- ------- -·· - ----__ @~ 
~-- _ _______ _ -~!:Uª _C i .!-!9Cl9__.Qg__~xic_o_,__P.i __ strjto F~der(ll__. __ ~jg_n_QQ_J-ªs di~,~Q!'.C!Lc!~! u __: 

__ oueye..Jle _ enero __ de_mLLnoyec i eotos_no.Yenta _ _y _ ___s i ete ....Jl i_a_LIJor_a_sefiali' 

- p~i:a_que--tenga_ver.iUcati-'1-0-J~udiencia-!le-1.e~comparec.en_a11tk....e.L 

El-CUARTO DE- lO G-lVIL-.- as-i sti-OG de - s1:1 -SeGl'et-ario -de-aeuerdos--que au o-" 
riza -y -da fé ,- comparecen 1-a-- parte actora -BETANGOURT-AGOSTA ENRIQUE qui-en -; 

--identifica -con credencial parr;~;otar -con -nfímero-de- fo l i o- 55810684---

- -- exped1 do -por e 1 1nst1 tuto "Feder 1 E1 ectoral ,- y-en éste · momento-presenta 
l 

--~ ar Médico RAFAEL JUAREZ TORREZ - ·uTe-~se fdentTfiCa-corn:opi a·-51 '.iñplés--:.--:. -. 
. ! 

·fofüstffíca--con--n1Jilier0ll9850C e- pe-arac5por--1a-é!T reccTónGenerarcre-Pro- ··· : 
1 l 

~.''"~r•-Siones~- -asimi smo comparece ia- --art~ deñiandaiiaToiANOó-RfEGA-c"AstüLA . -. 
¡ 

- ---- --- .. - -··- - ·· -··· - ·· ·--· · ··-· -·· -- - · - . -· - · · ·· +- ···· - ··· -·------·--·-· ·----- --- ----· - ---· - - -

~ qui~n -- s~ identi!ica _con _ c-~~~~c-~ l _ Pªf ª .. v~~~-~- c-~n- ~~~~-~º --~-e !ºl_i~--36~~~: __ ; 
'74 expedido por el Instituto Fed ~lectora!, asistido de su abogado · 
,_ --- - . - - -- - .. --- -lllS~.f - -- -- --· __ _ _ _ . _ __ _ - -· ·· -·- 1 

atrono LICENCIADO JOSE .. ·. " ~., .. ~ ' C EZ JIMENEZ quien se identifica . 
----- · - -- ----- ·· . - -- $ "~l-'!"1::";1}..i;·-- "do - ··- ·---· ------ --·---

. -~~ _cedu la_ Pi::'~es_1_ ~~a ~~~ ~~{~ "~flJ -:;; ·cada po~-e 1 ___ No_~ari_o_2_s!e ~-~- 1 
e antia Estado de Méxic ~~~~~~·~º 8191 expedida por la Dirección 
. - - - - · -- -- - - ----· ---- ~"'-:-:-.:±"."?:> - __;_~ --· -- --- -~ 

G eral de Profesiones de~:ni · ; a Secretaria de Educación Pública 
- - .... - -- -· - .. . . - - '4/()/ ··;r1------·---- -- -----· -- - ·-- ---- -: 
~ ---~~~~? .. °-~~~~RA_ ~~~~RT_~-- ~A'1ffi>AA~11~ °-~ - ~E_Y_._ e!' _ ~~t~ __ ac:!_o_ ~~-- !~_ da ___ : 

. 1 

. ________ rU~ !:lll!!lQ _q~ _ t:rre~ _dl ª~ .. ª-L Me~l~C> . ~ ~ r-~jE[)9_R~~~~L~~A.R~~__F_LJlR~_5-_q~ !~!l---~ 

..!:..._ . __ _ ___ compar...ec.i.o_y __ se_.i.denti f ico . pro~.ic:ioo~ J_en__copi¡Ls.imRles._pªriL.!l!HUrnt~ __ : 

- ~~:;.): . , C~ ... . presencia_.judicial _se__JdentiJica __ en f or.ma .. plena_con_ la_cedula_pr:of.esionaL: 

· ·~· que- lo acredité- como Medico-Ci r.újan¡,- ape~cibÍdo_que- en-caso- de-.que.-1.o-....-. 

........ . J haga se hara acredor. a .. una-.multa -ha ta . P.OR QUINCE. DIAS-DLSALA~IO - MINIMO-: 
G ERAL VIGENTE EN EL DISTRITO -FEDE: ALr· GOn -f.undamento-en-el-arUcu!0-73-' 

---~~ . ; l 

d 1 Código de Procedimientos civH .- a-sim-i-smo--se-apere-i-be--a-l--QfereMe------
1 1 • 

E~RIQUE BENTANCOURT-que·- en--caso de qu~ · no presente --al-medico--d~referen--_ 
i ' ! ' . 
la y a- a pe re i bl<lCf se ~--tE!ml r atr-¡10 ini--perf~·cclorratta-~dotml[e1rtail!sl:I-. 

i_referenda aqué-hace-alusl n f4 s que-deberan ser reconoi 1aas por , 

·· -el ifrore·s-ioria-1 ei-úecomparece: ra-s eErefifrlaa acüenta coñ-·aas-esfrltOS -···_ 
i . 

uno de"1a c·: CASTÜLA Lóz.~N(f "CAS RO DE -RÓDRIGUEY-v "o"fRO DEl. e-: BETAÑ-COURT-. 
. .. - ··- ·- . ~·· -·-·- ·- ·· -·-··· ···- - ----------·--

ACOSTA ENRIQUE EL C. JUEZ ACUERDA: en cuanto al primero de los escritos . 
! 

-·. -- ~ - - ·· . -· 

mencionados se tiene por acusada la rebeldía que hace valer y precuido 

el derecho que pudo ejercer su contraparte segun auto de fecha diez de 
-- ---diciembre del año próiúiño .pasaáci.--Por -lo -qüe--respecta ai esc-rTto.presen.:--

---·--··. ·-·d ·········--····.-: · ----- -··-- ··-·· ·· -- ·-- -·-- -- -· ·--···· . _ _,.:_ ______ --·- ·- -··· - ---- --_! ___ ------~ 
ta o por 1a parte actora se tiene por exhibidos los sobres cerrados que ~ 



- -----·---- ·-- -· · - · -------- ·-. -· -----~.~:!-··M--b-ii"f!· r'I 

@
·-· (r/#-

l ; . 

' 

\ ---41.i~en . contenel'--1-os-~lieges -de-po s-iefones-a 1 -tener-de-l o~:tué~eber 

---des-ahogarse-+a--pru-i eba-confesfuna-1---cte- los-t-1:-.--CAS'fUtA ·ORTt:GA·· oE--RoDR ·- -"'l<l'l'\----· .. 

Gl:IEl-Y-CEl:i'IA G'ARCll'Jf:~;- sobres que se ordel\r~r<fénene I seguro tle · 

JuzgadCJpara que en su mmn~rocesaropoft-üno sean abiertos. 

---m·--consta-nnas de los autos se despreñaenqüeaTai)arte demandada no ::: 

..... -Iefüero·n-·admitidas ninguna de las pruebas propuesras en tal sentido 
' ' se-¡) roce-a e .. al cfo-sahcígo C!e--f as- a-CfmTt idas ~en--ef ¡i resenie -j u i é iO inc i·c·i-ando _________ - ---

sé ·e:-oñ la -prueba · co~fesioñ-;1 ~- c-;~gd- d fi-;-c ·.--CASTÜLALOZA_ÑÓ _ ORTEGA-DE~---'··-· --
·· - - · - ··- -· · ·- - - ----···- - -- -~-- . 
RODRI GUEZ. quien se encuentra __ Pr_esen~e en_ ~\l 1oca11 de éste Juzgadb_ ya __ .:_"--~- . _____ _ 
identificada en __ _ ~ª- _presente audi_e~cia~ ~n_ 4 1 sent~do __ se_ procede a __ ~~º -' ____ . __ __ _ 
testarla en los términos de ley como ~ conÜ-nuación se indica: Se le .... ' ·-·: ·-· -1 ' . " ... ,. ,_,, ____ ._, .. , _ __ --· 

: .. .. . 

hace saber a ala compareciente en cont nidd del ~rtúclo 247 Fraccion I 
i 1 /~ - - -- -· . . ... 1 '' .. -- ' -- - " . . .. - -

\ 
' I 

" 

¡ . del Código Penal en tal sentido se le p atesta para que se conduzca co . ---·- - . . - t . ·- - . . . -· . 

verdad a 1 o que contesto: que si protes 1 
· duc irse con verdad en 

• - - ~)\l$TI0,4 b . - . . . 

generales manif~stando _ llamarse e.o 
1 

'<! ~'. >tl~a1l;j : jto, ser-de sete'nta ~ 

- 1 

___ pr~~ente diligen~i~ p9r._lo qu~ _ a_ cp q,o ~ ~~,''~ . <t;~~'íí> cedió .a tomarle. su 

~ "'l ~<: • ~ ~ I . 
,r ·-·· ·· ··- Y. · tres años, estado civil. soltera, L'a -._wa_ RE el -Monte .. hidalgo..,- 7- -

.'6".t :.:::·- ""·\'\:) __ ,'¡í 
_. __ .. sin . .instrucción. escolar-y no sabe leeJ:,. ~ .,. ' ~on-ilomiei Ho· en·· Oaxa ~ ~ 

~U¡ A 51'~ '\: 
·-.... .. ca . se dice con -<lomi-e+l io· conoe·idet en~111- e . ortia-i>arai-so-·-err-6-axaca-.- Pur--=- . . ~ · . 
· 1" . __e~ 1 :.~ 
.... - lo que-:Se -proeeee-a-sustraer del· seguro-· · duzgatto--ei~~ifdo-·q -· -· l• •.- · ;, 

' ~ • '~~ > f¡;_ i ' . ·~ - - f 
· :· · - · - -d~ce-conte~er · et-irliegcrde- p~s-i·c~·on·e:s- ~qu: - d · .~-r~~~e--a~~verlaCompa ~ - ! ' : 
· · --· ciente poniendose-a 1-a-vtsta· del susait -;Ju z para su ca11TicaciOnl 

- ----
legales. Abierto que fue dicho sotire-nºo ·s-ec 

ciones por carecer de firma, no obsfante- sed sprende deia51iiTSmasqUe 

no estan formuladas a lo ordenado_p.oreF arüc -10311-Y 312 del c~digo : 
-~~~' -4-t:-+.-->t---

P.rocedi.mientos civile.s ~n virtud .. deQue--~o ti-en·e ninguna relacion la la 
····--·---- ·· . ... . . . 

litis planteada, manifiestando el compareciente .que no formula ninguna •. 
. - --·-·· ·- -' · - .... - -·-- .... - .- .. ·- ·--·- ·-'---~· - .., ... __ --- . ... 

: i posicion verbal. A continuación se pasa al desahogo de la prueba de re~º - -

nacimiento del documento ofrecido en el apartado tres que consiste 

en_ t.'.:_~s . documentos de IRMA BET_ANCOUR conr.echas uno_ v21_ de _juni 22_de --- - --~-----

g · 
. ' .. - - -- ' i ., 

julio de mil novecientos noventá y tres suiscrito y firmado~ por el C ~ -- ----! --. ,. 

RAFAEL JU~k:T9~RE.~::s profesional que se _encuentr:a . .presente._en .. eL locaL . .... ¡ 
" de éste Juzgado y que se procede a protestarlo en los términos de ley -

de la forma siguiente: Se le hace saber del contenido del articulo 



---247--d~ l"<IC <': i GJl-l --Cle l 

· ----·-· ·----ont-est-e- qu~si-p-retes-t;a-i;~ndue+rse-c-ert-VeN!tt{j-,-eft-ta-l-SeAti-00--1~ 

11rta-1-e--rra-c-e las tacha-s-d-e-Iey-co11 lo que contesto-,'-que-ei-s~ 
a 1 senor ENRTQunrnNcour-.o;cosTA y toda la famtl 1 a y que 1 ~s e~ 

~ue son pacientes de la parte actora des-cle·-hac~tinco anos, que nn 

.. -fntima con el señor uniCaliieñte rTaCloñ. profesional. que no tiene nl1 

· teres en el presente- juic\o :-la secretaria- en éste acto pone a"l-a 

.__, =-·.:_ - : ,; d~ i -,~~pa r;c if e ,:-efect.o de ""ª el comparec 1 e o te rat ¡ ii ""ª Stí 

~- · ~ -~- ~ocu_~e~~-tos~u~\e-- ~~l~ne a ~la~i_s~a~f-~er6~~-~~~-edidos por él! sf ' rt 

--¡"\ ·) _ _ ____ _' · ~-e ___ ~ton~e~~~~ -~_!~~¡--~~s~~--~r_!_º_ que _m_ani_~_i_est~-Q~~ rat;1n_:a qa 

. _ --- -~ma _que ~par os _ ducumel}tos fue puesto de su puño y letra y 1 

t:' _ . . ~ lU'1lot I>. - ~ - - - ----- ---------- ---- - - - -- -
rat1c1ca l . s ,q ! aréce en donde aparece fue la paciente HIU 

: ::::':~ ~ 0 ~~jt~/;! ~~:o:::: ::: ::: : :0:r:::~':~::t::::: 
. _.:_-<_:::.', -~ - , -- - . - -- -- - --- - . - . ; .. 

Q edado_ des~l// ~ · _ _ ~_¡ 11 . rtiªtgr! é! _gLr~c!!r_~º-~~ _r!'!~Q~~~~~!!_) ~~~rp 
NTA , : 

o.por._la _par.te. act \ª mediante .de escrito_ _de. veintic\.!ªt.TQ __ dl;Ul.C:!\l~n. 

e -aí'i0-pr-6ximo._pas d~ - .1cs1Lprlls&ucJ.6ILlllevada en éste . JuzgadQ._)'_Jil 

Í:¿ ____ _ - al -sentido· queda- -i-n~fec--tas :1a-G-i-taci6n-"papa._J-a-r-esoluci-6n-~ or-denad 
.~ ~ . ~ 0 ' 
_!)'Q- - - -- - t!Tnudtenc irde-fe ha-· e int i un0--de--nov iembre-de l--ai'le-¡:¡-réiHme-J.13asad 

) :; : . \ . : . u . 1 ' 
, '\-~o---·;---i-cma--vez-que-exlsten-pr.uebas--por-11esahoga~rt-el-preseAte-;]$ie-se-! 
~ : 
~ . ' ¡ 

---:::: .. - ·-- lan las CJCTORtEtlOR~-oELmA -vtlNTINUEVNNNtRO--deT-aflcrert-curso-i 

-----.. - ---·-cjffe tenga vemícaTIVO-la -alidienciaae-reyen-su-eta-prcte"·lleiÍahogo li 

pruebas y alegafos)se -procede _a_:..ra¡freparacTOn para el desatkgo del 
J_ ' ~ \ 

pruebas- que quedan-pend-ientesr en los términos ya orden~dos. s~earcet 
se- le -preguntas sus generales al c. RAFAEL JUAREZ r.pRRES, 1 

vi;t~d de-q~;-f~e-~mis~ en pr~guntarse y quien níanifesto l la~rse ca 
- --- - - ·- - ···· · - ··· - - -·· - - - · _ ___ _ _¡_ --· ----

ha quedado escrito, ser de treinta 'y siete años, ocupación Me~ico C11 

no, ~~t~do-~¡;i_l __ ~asa-d~. -ri~-igi-na~io-d;l--Distrito Fed~ral, co~ domicJ 
·--·-·- ---·-· -- -··---· . ··--··· -- -- -- ----r----

en Calle Juan Gabriel LOte 12 Manzana 79 Colonia Compositores [Mexicat 
- - ··· - ·---- ··-· ·-- ···-- - - ·---------1----··· --·---

de ésta Ciudad. Con lo que concluyó la presente siendo las ON~E HORA! ··-- ·- · ·-- -- -·- ·- --- - ··-·····-·- - · ·- --------·- --r--- - --
. .CON_C~ARENTA MIN~TOS L f iT'!l~!ldO en _ella los_qu~ _ 1.nter~in!_~rO.n_~n_uni61 

' EROO~ - que._ au~c.ri~ª-~--~~!~.:i -~ __ -:: __ -_ 
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............ Secretarla 

. . !. 

OR RAFAEL JUAREZ TORRE d 

revención ordenada en la 

ueve de enero del ano en curso. NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma e 

UEZ CUARTO DE LO CIVIL, Doy Fé.-

.. 

. -.. ----·--



':i.·· cfé -i JIÍ.i.l. 'novecientos •noverita '•y ' eiet~. _:..i ~··:~· _ ... . 
¡ 

:v.r.J ,~>~ °'V ·I S T Q!S los presentes §llt0S del expedikQ" ~~~ 
¡ 'i' 

'' ~>número 669/96~ del. : juicio ORDINARIO 'CivIL promg~ido¡ ~º"""""'~.,.. 
.. . ' . ' '.!" 
"· ENRIQUE BETANCOURT ACOSTA en contra de 'RODRI'GUEZ 'LOZAN 

1 r . 

·- 9R.TEGA. DE 

..... ... ... ··· . . · .. 
i 

. ' 

·¡)areÓio '· 

'- --- cieriíand~do ·de 
" 

·; . 

··;..!, ., 

...... · 

:;: 

,. 
" 

~ .. ;f 
1¡....--1~-----'1 ' 

f~ 
N;¡..._-:----- i: 
t ! ¡; 
f ,j.....------- ' 

f, 

--~-------

-· -· aicie ' en la raz6n' . •brine o .-~~ds.:~ llevadol a·''efecto bl dta:;<, ' 

· º· · éinco de J'ulio d~ ii~ ·tJt~ '/1éritos ·noven tá 'y t:l-es, · iborifbr ·'··· 1 
{ ' ,.;' 1 • - 1 

- ~ 1ma ···a ·i~ · ord.enia.~-! \· 1·"~utoj 'a ~ ':f~cha" d·ó~ il.e jiútlt> de~"iiffo ·.;¡;,-,- ./ 

·.;: ,J,citaiio··; cila'ltcío p r··h * iu-1 : 1 dÜ" refei-fdo' ; Juzg~do queu; 1 

ll ' .i '' ictú'a." '~cm'' eU . s'a·· re"tfu.1·J e ac~'eríI:Os2 q; u'é da: fe l de'; ~diChaº '· ¡¡ : i . \ • 1 
1 ' ~ 

~)·f : a:irtua~Ün. j A~l amo la ~~ ·1 e!éi'6nlde'; Nulida'd!·y ~-- <l'orié!, ·¡, ; 

~'liencfii.' IJeg_· al'. ' 'c rreltponAilen · '-"d~l. º ·auto de'; teoh~ ·JUin~ 5::. 

;";t-; J TI L 

'de : '~uJ.i o' ah. : o. pre'ci ead:o, .i. lblic'iídóJ'en el Bo!etln' Judi'.;¡,,) 
. - . . . , . l \ 
. cia:l húnl.é'i-ó· 'a: ce de feqha d . de agosto ·de :ee'e . ~Blllo;, ;af101 

tiene · por 1práct cacia ·-ra dil.ilg~:no·i-a =Y¡ de empl:j 

zamiento del. ti~ci-ito~ ' B.;.¡ ·La' declarab16ni 'd~Nultdad ·""'~i;,;; , 
' \ ' ' I· J:~ 

~gal 'bondtice'.nte· de •re:· Audi'eho:i!'e. ::det · 1 · e ·~aoh~ 
ce-lebrada'. e cUa veÍntiaok· d~1 oé'tulfre t°de TÍlli~. fi!ive i~a-~~ ~ 

.. ·.. . . . ; ' l.: : '., '" ' -~· ·; 
=~ _ .n,~~íii'a ~,-, . -~~ri;i ~c8!.fo'nAtV~Jr:oo irtS~tieña~~if.~~~+~.~-' ;~~ 

.. ''
1:fe'cl1a ·trace .L ºi '9E!irilt10:c'h10 "de Saéll.ffimol?él"Ld\iH~iiá.Jc,,~~id ; '. ¡ 

- ·:. ~ei''pro6eaó' ~eferi'do e.ri e1 ' iné±-e-ó1i· "i:":;· a'3í iJo~& ;¡dá r su ?~o 
··· ·" t~U:a:ci6ii:·. de· ~ieCba· .. 1·V:t=rín·tf¡tré'Jli de· :novi1embnr::: d~~ · :JI ;.tioTebJ 

1 • ' 

tos ·zidventa y::··tfe·ii, "" conf<ifme ua· 10 i óroen6d e1· r: ~~deo-tC1D1 
. : . . . ~ 

. en audiencia dÉ! fecha vefotidos de.U tociubrei ci ta~o¡. 1- .... ,c¡J: • 

··· ·: ::_ \ .. -·c.•_; 1La Deóie±ac16ri ih{ ntiildad~;tr l.~ Con.secuazic:1:a: ,La~ 

conauceñte'' d.e , í~ s~nt~Iic'i~ d.~rihh:Va' · filctád~1 ;e':L i~tFi~&'i9 
rJ.¡. ·' . 1 ': ;,; ~ ' ,.i, . - • : _,_ ,. !~ l. - . ..,. 



ordinario civil incoado por Castula Lozano Ortega 

e riodríguez en contra del suscrito bajo el expediente número 

publicada en el Bol tin Judicial número diez del

de enero del año p eindicado¡ y, CG.- La decla-

raci 6n de Nulidad y la O ~neecu n~ia Legal conducente del 

de ~j ecuci6n de sen enci p\.omovido por la parte -

: actora Qastula Lo~ano Ortega d 

tuaci6n de f echa diecisiete d 

conforme a su Ac--

: j~. ¡¡¡<;11:1" ..... ,w..J. 
/ ·' ' · \).-

cuatro, proveida en su griñi: ~ .p auto de fecha --·., :t: ,- '. ;..-
' cuatro de jfilio de mil novecie \t

8

no "'.1~ uatro. Fundand~ 
¡,l. se en los hechos y consideraci ~de · .d~? · o que estimo --

pertinentes señalar. - - - - - "·~ . .:.~_ 
. lllA'T1-\ {- t}-...>· 

- -~ -2.- Admitidli\ que fue la de anda auto de fecha , diei-

~isiete de mayo de mil noveciebt~s 
1 

no em.tJlazar a la parte demandada 1 par . 1 

se orde-

término 

de NUEVE DIAS produjerá su conte~ "j;aci6n. Teniendosele por --

emplazada por proveido de fecha ~tce de julio del mismo año. 

Por auto de fecha tres de septiem'bre del año en cita se le-
\ 

tuvo por acusada la rebeldía a la parte demandada al no haber 
: • 

dC:Jdo contest;;:ci6n a la deJllanda inst~urada en su contra, tenien 

do verificativo la Audiencia..&:' revia 'y de Conciliación el tr~ 

ce de septiembre del año próximo pasado, fecha en la quese -

abrio el juicio a prueba por el términ0 de DIEZ DIAS para las 

pa. tes, tiempo en que se ofrecieron las pruebas que se entim~ 

ron convenientes, y por audienci8: de Ley dictada con esta 
i 

misma fecha se ci tv a l a s partes para ori el pre sen t.e fallo-

mismo que se dicta al tenor de l s siguientes&~ 

- - - - - C O N S I D E A N D O S 1- - - - - - -

f - - -I.- Este Juzgado es nte para conocer y decidir -

b' del presente asunto, atento a dispuesto por los artículos-

~· 156 del Código de ·rocedimien "'iviles y 50 de la Ley Orgá-

nica del Tribunal ~uperior d Justicia del ~istrito Federal.

- - II.- Toda s~ntencia debe de dictarse con estricto apego 

la J.Jey, a la Jurisprudencia y a los _¡.;rinci ,¡;ios generales del 

recbo atento a lo dispuesto por los aeticulos 14, 16 Y 17 -

stituci onales, 192 y 193 de la Ley de .hmparo. - - - -
- III.- Las partes asumiran la carga de la prueba de los 

1 

) 

l 
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•.. . 1: . j : 1i.:r: ·.,s , .. ; ... , . ··· t.:) .~. 

hechos contitutivos de sus pretenciones 

a _lo dispue sto por 

; '. :;dimientos ~iviles, 

.. . . . : ' ~ _:_¡. -. .J: ::¡; ~ . 

el artículo 281 del C6digo' de , ,:roe 
., .... -l ··; 

por lo que :procediendo a la yalora-

ci6n Y ¡:µ¡alisis del material probatorio aportado por 
. .... 

__ partes, en términos de lo que ipone el artículo 402 
.. 

.del _ C6digo .l:'rocesal "ivil,' est , ei¡i, en 
1 .· 

atendiendo .a las reglas de la 6gica y 
J .. 

·~ J • 
L - -.:. · ~ 

su conjunto, .Y 

la experiencia -
' .. : 1 -.. ; . 

tenemos, que e~ laf sencia la art~, actora .. demanda; la -

Nulidad ,Por vici¡~ en el empl zanuento en el ~roceso -

ordinario Ci Vil ±' •1 ocie¡ ón ja• Con tra~o ~< ~ FP¡"~vo~ ta 

:~::;:ºI::.~:J~ ··~r :ri::~1·.: . º:~:º.:·.:;.;:~~ ª:~ 
,...~ ••""L ~ ·/ : . ¡., 

número i066/ ~f"A '. .Y e. co secueruha de esto 11a ' nU:U-

. dad de todo: "~
1

s _"~- :.;~~~1l ~·~~/ dicho juic~o se r~-~~~ar6n -:: . ( .~. T '1 ~ r -. , , .;) .. 
como son los ~: o~.. ·o incisos B, C y CH. ya que 

".\/feo· ' 1 .... 

-- ~stos son con~ . A~;r_lIIird/i. ,ata de la formaci .6n de la .-

litis por el emplez 'ento a juicio, ahora bien . de las 
. . I . , ''· . , , ·'' ·-

'1. 
¡ I 
1 ¡ 
! 1 

! : 
¡ ! 
1 ' 

1 i 

c ofü:tanci as . de , ~ut? s . ~ff,,j~~na efi? c:. cia probatoria..:: Y del 

material proba:p,ri.pl ilfºrt"1do _ por ,las partes y qu~ ; 1se -

(tiene 1 ª. la.._v~r,'ta los cua:Í.~1s son anal~z.ados de .conJ:ormi-- J 
_dad a lo d.i11rl.13 sto por ~o~ artic L<los 286, 28~ y 296 del 

·- C6digo de :rocedimien to~/~i viles, la par .. te ctora hace 

la. manifestaqi6n que n fpudo haber sudo emplazado a jaj, i
::' , 

t ; 
iA . ,, . • . .. . . . ¡ . . . . . ·, 

cio por que rsÍlble . que .1ª ,diligen<:üa , ª~- em-- l;: 
_ :palzamiente> de feeha c ¡°co de julio de mil novec.:..ie_~~os - , i 

noventa y tres, toda ez que la que dijo ser HILD,A MAR--' . . .. :; . . . '· . - . ; . . -~ ·:;: ~ . 

TINEZ DE BETANCOURT, ~ se enci>ntrada en casa, .; ya1.!que se , ,. . ; , . . .., .. ... .. 
encontralla en e.onsult ! médica~ lo _cual pret~~de ; ~9!e~t 

J : .J 1 ' ~ ' . L; ·'· •. . .J. t J ~ ·1·!·· .i... . . : ' 1 ... 

con la ratificación d b. médico RAFAEL JUAREZ TQB,BES lo ,¡ 
·- · . : . . 1 . . . .· " ·, . .. ' ;: ; 1 :· . ·'· • • : _;.:: i ;;; 1 .. :.:: '= ~ 

cual tuvo verificati d en audiencia de nueve 4e : ~nero ¡¡ 

:::u::· ::::i::: :.~::~::0:: :5:~.k¿6:H~~~i f 
.L '. ' j . i! ¡ _.'.J , .: _; _[ •' 

emplazamiento, toda vez que de las _copias ce,rt'.i:r'i~ adas_ 1 11 
- -- ' . : .~ . · ; ~~ • !.. : ·~l .i . . ..: . '· J . "Í •. l'.i.. : ~ .. ;)'i._ .t) ~. 

- :exhibi
1

das por la parte actol'.a 1c~mo legajo; "~", : -1ia ;¡_ra_z~!1;'':_¡ 
1 - , I· •.· 1 

actuaria fue estudiada y anali~ada por el J~zgador del .: 
. : .. - · :- · ·- ., .. :~ · - - -· 

proceso y de la mi~a se desprende que dicho fedatario · 



.. .. ~~ ..I ';. j . ... v •• l. -

' ·.i't:};:-_.:%procedian, ya. que 
: :!·~~~;-~ ·;,;~, , ,; L· _.,,. ? .l 

--~;)ge.raritíae, co~o se 

l 

!, 
.~· 1- ¡ 
~· 

¡ 
. ! 

¡· 

... qu~ ~eXhlb~i co~~- legajo ' "A1i' 'en la que' obra ,. -la ' l.D.~pec'éÜb 
\.~;. J..- · ,11 . .:: J "l \. .•. , . ~ .. l. .. ... . ~ü·f . . i .. :L·. · . . ; , i_ . . :· · ¡ :·· • . .,-· í 

de los autos que se realizar6n al Juzgado · Tr:lgési'mo Cuar..;. 

to de lo ~-~i~ii · y·;· ae ' i~ ~~al- se :¡ desprende 'q~e la :Pai~i~~.:. 
~ • • , ·1 . 

;;;e tora" · pr~inovici juidío d.e ' ,. 
Juzgado l ·sex'to de ni~t~it<»': 1 

exi)edi~ht'E(húniúo :. 516/94~I1; 

qu~ ie ~-' toe o e oií.ocef : Bl 

teha. ~ivil~ :'ihijo ' :ei . -

dich'éi jüicio éi' ·dl~é:i.--

:r. \ 1 
¡ 1 

nueve : de energ :. d·é mil ' riovec "novérité. y. cincó;, sé'• di.Q. • 

. . -r. 
,;tó seritenci~ ' ~nia· que ' la st~ ~ - 1 

• '· 1Jni6tli. ;Ncr' amparo 
. . . - r . . .. . .. . ¡ //.(;)'<- . _ C.-; . . 

y pró te ge 8.1 que J'oso ENIDQ o..~ d ''f1Rir:¡1 -~'"' i.r.A. 0 7('ithi Sino i' . :';;-
::. ~ -" !:'. .1 : 'i'V:' 

ei Sexto~ ~~Íbunai' Coiegiad-0 ' .. '1i3.te i~<~J 
0 

de Primiir - 1\ ! : /'<~: · 
. .. . . ' ~ · . . I"' - I" . '' ( •" ·-Ói~cu:i 'toº ae '" e~'ia· · éi:tidaiJ.'· '' f~ 1 . . ._::;13 · ~ " :".' '~ r ~i j'Íllci~ '. d~ :i il ;l;; 

.¡ ·-. ¡, ·\, \j 
d~paro ,, 516/9~:.i± "~ '' to'dÓ 1o' ' é ~ · 1,¡Ex o·· :élr:t.J.l :as''d>piási; cl!r:... ;; ¡ :·1 i\-

~ 
'~ , '/ .:,· .. ~ 

''úfidadas: que obi<fui ~h' ~u' 0
1

: !dg ·:féc ',1 nueve' de : ~Unio' iie: I' 1.th1 ~~.i: 
. . . 1 i '' v: l 

- mil riov'edi~rios no\r~ntá ~ e' ri o, ' ceiti' .fcadas' p'Cír' el' ·se~ ! 

cret'ariti .de ;Actierdosca.:el;.; J 'dor Trfgk· imo Cúáfto :a.¿r ib , l ·: .. . ·.¡ 

1 ' 
'' 

. • ·¡ 
~ ! 

. 1 

l 'l ¡, 

1 1¡ 

·' Cívi! ' ·ak' 'e'i~ai \ifodad, doc " º~-~:~ _16_~-' - ~~s ~e té,~ da '.p~eno : \ \ , ' · \ 
- --v~1Ói '~robatéirio de confo : d d ª" ila.1J p'iiesto ·por· el ·' e.r-- ' ' ! ,__; 

· ·t-ictfrd·::;foJ · 1a~iº:d6di~b ':a~· ...- cic'édfiriie#troi;" :ifüe's/ :Pdr"· 1'0 . , !!. J\1l ,~ : '. 
. · iq~e '~'y· :~ª: ha1J~±- e~S-¡,-t:ú10 k :- . tiJo:,:_ 'liaste! p. ¿r. <ti_htór' ldad :Fe:.. ..:. : ~:. 1

\:r, · .~. -~ 
. ci~~f~/.)'~f i~& 'i:8nii~b8 ~-f[ ~.r J¿ i~g¿c~: vi:~i¿f6h glli-álltta.'Ei- - ''

1
: i !·, n: : i 

' . 1' 1\ [: : 
'~'haiiic¿Üli1:~18'.l ';n -~'lf'anto ¿h , J 1 ¡_;¡b~d' 1q_tik se ·:p:té~in<lb-'- 'Wiu!íJ., . ,: .d i .,, T i 

·Eí : '.,~scA:fc) · E~eirejícnieíitiil 1· ·k-hicid'-'p-~a'::sc:íár · 'Uzi:'<ral<t~;: ~· l ;:· · 1 

- cf~~¿z:;¿' "~T·t~ Ya.· ariaii.tia.~o ~:., Efitinifsn1011f<f s¡¡ : cf~'siír~iieiec'a&1 . l: \\ '\'. ~· : , ·1·r
1 

. ' 1 ;1. .~l -t \ ·. .' :. ;\ j~ 
- -~ate:i-ial; p/oi>a.t6rio ' ~por't1ad lqtif(vse_, ;_; 0Ómi•tiéte.tt· :fdrniaffiia-1

• \i · fi .· · - ~.;_' \_.· 
¡:¡ ·~ t~ ;¡ 

~. : d¿~" en el em~lazamien'td '
0

del ;ftticib dél" qÜe~~'· p~t~rt\Í~l' ~u : 'I 
1 1 ~ \' . 

1 

·'ñUl.fdad, 'por lo que al Íio• ·H be\: ~i!oo~if8 º úi !~fJ !1~9ra t \.1:~\ ;:,, i: . 
' . ' I~ . ' ·\.f" .!. ~ \)'. 

· ._, "· · . ..6 ' · · · · ,_ .. b · 1·' 0 8 j '·'i"a Jpnar.L tEf íd~tfan.t:rJ¿a•a-i d.1&1 i;Pi! --· t ,¡ 
su acci n procede a so ver . . . . . . . _ -· . ,.. + ~¡···.: l.li_ { . ·.· 
,_., , . ' "" '· \.". 'a · : ; ¡ ;.~; . , J•il , lj .j o '!.' lL . :i.r .;:.i: · .l~l V ·c y¡¡-J· l.SifD . F ' ' ~ 
prestaciones reclama as. - - - - · ~ - - - - .- - - - - - - f : _;! . \ ' .'' :; /¡". 

·· . . ,; . ..... . ~ · .. . , .. . . . , .. .. ~. ·11, · \· ..i. . ,, • . ; .r .. 6 .;,• r. , \ ;. J l. rfl.J:" ... - 1)' . í. · ;' 
~ .. ':.. '.~: i.v'~l_::'' f:i: "n'o énc1óD:'t#ars'e· l'J1:18 :i)~€ségtif' jUf1c'fJ'-:l:á.'ent:Po dé · :¡ \liil ~ ; · · 

" l-o;;:JJp1ue~\//~'· tJ~fí~#i'.lo~;:,.~1oi : f ti~tícu:f5 f(fi1i~fbt:i-Ai1. ·~i¿filiJoj ¡~ ! j· 1lf .. 
xz.'6e: Jr~a:{Jc{v:11 · rio -~eh~~~ e~p1~'ciai c'oriderla JJk-\jó·Jb~s·;·~: ·,. l · j 

. .. • ,• 1 ; ;:, 

n' ;:: '~; P~r ']:~' éJfpti~t¿: : •y- :.i:rJifd¿d)o eá . d~: :HisóiVe:i-'áJJ/ 'y·' ré'1n:_ ¡. 11" !. - ~ 
J n ' j 1' './ '"'" . ~: -;_ -'R' .-l:, j S L 3 ~lf ' )f ' I; Jf '-]:J ::J¡ 3 i '1:¿: - ' l~r '~; .: _:í:i~ " ,.j !1\ 

· \ •:.;! ·:~J .::.~-P~IMERd'; ·_ ''*s't~"• fo'igacfó' cfue flc ,~iiip~ te'ti~' ~~it'' ;g;face~ ~ -
., 

- .l~t !. r ; ~ . ~ . 
del presente 
- ·- ' ' l . . : • . ~ ;·:. : 

· ~J J'! (,, ~ ':.;·:.ri:·r.- .f:.f.i.L 1J .t ! 1r! ~) ~~· rs f' <i.i :') ~~jJ¡ ~ ,~ .. e· 
juicio atento a lo dispuesto por Íos artículos 

• ~ .l..t , ~ : . , • / . ~. • .11 .; ' ' .._ ' . . . . .-. ._ .. ,, ..... ~ -
·!i... ··-. :\,,, 1l 1.: :.J ~' 
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156 del Codigo de .rm::edimientos ~iviles y 150 d'.e l ' :j~~;, 
.! _¡; 

Orgánica del TrÍbunal Superior de Justicia de{15u tri to 

Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - /') i ·~~~'? ; ' 
- - - SEGUNDO.- Ha procedido a vía intentada en la ¡qUe 

la parte actora no probo su cci6n por lo manifestado 
1 

en consideranco ,tercero de e ta sentencia y la parte 

demandada se constituyó en r 

- - - TERCERO.- Se absuelve 

pre staciones reclamadas por 

eldía. - ----------
la parte demandada de las 

a parte ac tora. - - - -'·- -
C~ARTO.- No se hace c ndena en costas. 

QUINTO.- NOTIFIQUESE.J¡ - - - -

AS I , definitivamen~e Juzgaddo lo resolvía y firma 

el c. Juez Cuarto de lo .ivi1 Licenciado JAIME DANIEL CER~ 
" 1 1 . 

VANTES MARTINEZ quien ac~a / con u c. Secretaria de Acuer-

dcÍ'~ que ~ · ~ FE. - - - - - - - - - -.,. 

.r' I :· . ...) º ~ r:: I :·; ~ 
1 

1 /f. 
\ 

' . I 4 1 I . ~ ~ ~ .: , c1" 

·. /f,, 
'/ .. , .. ,, •. r/i ., , .. f. 

'Ü ' .i ·" 

· ., ;" . 11i :·r 1<9 r . ~·· d lf.S B. 

;- ~ .. :· 

1 
1 

"' 
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México, Distrito Federal, a veintisiete de octubre de mil noveci\o~ 

noventa y siete. 

V 1 S TO S los aulos dd toca 1270/97 /'!. para resolver el 

recurso de apelación i11terpuesto por la parte actor~ contra la 

.scutencia defülitiva ~Je once de a~osto de mil novecientos noventa y 

siete, dictaJa JJlll ' el .JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DJ:L DISTRITO 

FEDERAL en los autos relativos al juicio ORDINARIO CJVJL 

pro111ovid1) pm· HETANCl)lJRT ACOSTA ENRl(JUE conh·a 

RODRiCUEZ LOZANO ('!/ffl'CA DE cA.S'TULA; y, 

letra dice: 

Rl:SULTANDO: 

~~Jl!í~.~ 1 sus pu11tos resolutivos a la 
·'""'-"'~ ~ ' . . . :s~~·~·:~ ~ '. 

··]' ~ ·' 11---. 
' ív . . ,,. ~ 

~""-...:&~~ m · ~, .í'i 
"l'RIMERO.- Este Ji'fl competente para conocer del 

presente juicio atento a lo dispu s or los artículos 1 5<-l del Códi:z;o 
de Procedimie11tos Civiles y 50 Je la Ley Org<ínica del Tribunal 
Superior de .Justicia del Distrito Federal. SEGUNDO.- Ha procedido la 
vía intentada en la que la parte actora no probó su acción por lo 
manifestado en el considerando tercero de esta sentencia y la parte 
demandada se constituyó en rebeldía. TERCERO.- Se absuelve a la parte 
demandada de las prestaciones reclamadas por la parte actora. 
CUARTO.- No se hace condena en costas. QUINTO.- NOTIFIQUESE." 

:!..- 111coliforme la parle actora con la sentencia definitiva de 

pri111cr;1 i11 .~tm1cia, i11tcq:mso en su contra re.curso de apelación, el cual 

k lúe admitido en ambos efectos y, una vez tramitado, se citó por 

último a las partes para ofr la presente resolución. 

CONSIDERANDO: 

1 º.- En el caso, advirtiéndose que el promovente de este recurso 

de apelación, en lo que hace valer como azra"ios, le imputa al juez de 

1 ¡ 

I' ' 1:: 
•. 1 

'1 ' 

i. : 
1 



primera inslancia r•iolación dirccla a las garnnlias individuales ~ \ 
l>lor:z,an los articull>S l -1, lb y 17 Co11s1itucionales, esta Sala e.-;ti;na 

pertiJ1cntc dcstac1ir que se abstie11c Je rc.~l1lver tal vi1Jla(·ión de 

;z.anmtias Cl)Jl moti\'o de que es una cucstióll S•'IJIT la que 1'111icamcntc 

pueden pronunciarse los Tribunales de la Federación, de c011f11rmidad 

con k) dispuesto por d <ll'lícuk) 1 O'.\ fracción 1, de la úmstitución 

PL)lítica de los EslaJL)S Unüfos Mexicanos. 

2°. - Lo hecho valer conw agravios es infimiliH.ll', en rnzón de 

que el apelante s11bsta11cialmenk se incnuforma c,,11 Ja dctcn11i11acil'in 

del juzgadL1r de declarar irnpn,cccknte la acción de nulidad de juicio 

L'l)J\d11idLl que Ullentó; PL11' tmlLl, Cll)llll de la sunple lectura del escrito 

inicial de demarnfa, se aprecia, que el aquí recmTe11tc demandó la 

ante el Juez Trigésimo Cuatio de lo Civil del Distrito Federal por 

CASTULA LOZANO ORTEGA DE RODRIGUEZ conh·a ENRIQUE 

Pt:'J'.\NCOllRT .'\COSTA, alegando el demandante que fue ilegabnente 

\l.111¡¡1\.I,, a L'Se ui\·ers,1 juicil1; en consecuencia, como en la especie, si la 

imp11i11;11.: il\11 de nn diverso juicio se refiere a posibles vicios en que se 

illcurrió en ese juicio, entonces tal cuestión, debido a la autonomía de 

los procedimientos judiciales, no es de tomarse en cuenta ya que fuera 

de \os casos en que procede \a nulidad por juicio fraudulento, no 
, .'. " 

pnede admitine que en un juicio se conh·adiga 1o ac\:uadq en o\ro 

diverso ya que 11ü1gu11a ley lo autoriza, puesto que, . .además, esa 

p 

:: ¡; 
1 • ¡ ~ 
: :; 

" 



.d 

·t 

' 

/( 
postura, de admi tirla, traería rnnsigo un clima de deseslabilizacioñ~ 

iI1se~uridaJ que afectana muy .severamente el llrdcn jurídico por ~'.!l 
pennai1encia incólume deben velar Jos órganos de justicia, por lo que, 

como en 1wincipio no procede la nulidad de un juicio medi1mte la 

tramitación de un segundo juicio, por respeto a la autoridad de la cosa 

juZ2.ada, a menos que el p1irner proceso haya sido fraudulento, es 

iimegable, que resulta legalmente conecta la determinación del 

juzgador de declarar iinprocedente la acción de nulidad de juicio que 

planteó el iI1co11fon11e, porque_ el supuesto ilegal o legal empla~amiento 

cuya nulidad pretendió el actor a través del juicio de origen y en que 

apoyó su demanda, tal y como lo estimó el juez de origen, no puede ser 

declarada por el juez de la causa, en virh1d de que, en el caso, 110 se 

I .. 

l 
.1 , ~ 

carácter de prute o cuando 1 

dándosele, no se le llama al procedimiento debido a maquinaciones de 

los interesados que impiden su iI1tervención, maquinaciones a las que 

el juez es ajeno, que es la única hipótesis en que procedería la nulidad 

de un juicio, mas no cuando, como en el caso, en que fue legalmente 

emplazada dicha persona, de confonnidad con la tesis de 

j1wisprnde11cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que con el 

11úmern doscientos noventa y cinco aparece publicada en ta página 

ciento noventa y nueve del Tomo IV del Apéndice al Semanario Judicial 

de la Federación con-espondiente a la compilación de :mil novecientos 

diecisiete a mil novecientos noventa y cinco, cuyo tenor literal es el 

sizuiente: "NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO. SOLO PROCEDE 

RESPECTO DEL PROCESO FRAUDULENTO.- En principio no 

" 

'· 



procede la nulitbd de un juicio median1e Ja tramitación Je un se!l,undó 
• L \ V 

juicio, pl)J" respd(J a la allll)Jid.H.l de la Cl)Sa iuz:~ad;t; pero cuamll)\:l 

. ' 

pero no conh·a la que rccay1\ en juicio de estad1) ciYil, a 111e1111s que 

<tlt':?,ue cc1J11si1\11 de los lili:?,a11les para perjudicarlo"; asi co11w ClHI la 

tesis del Segurnil) Tribt1nal Cole~iado del Décimo Sexto Cirrnito 

publicada en Ja pá~ina seiscientos seis del Tomo Xlll -.i11nil) de la 

Odava l:poca del Senrnwnio Judicial de la re<leración, que a la letra 

dice: "NULIDAD DE JlllCIO C1..1N1._' I.UIOO, R[Si'[CTO DE UN 

n:ocESl) FR,\ UDULl:N'f1._). 1-lll'()TI:SIS J:N ('U[ SE l'UEUE 

.\L'CIO N,\I\ rn:i\ L\N l)¡\N!)1.! LA .- N11 ohs1an1e que la 11uli<fad de 

juicil1 Cl111cl11iJo por sentencia cjecu1oria<la 110 se e11cue11lra 

expresamente regulado pm· el ordenamiento civil de la entidad, al i~11al 

República, ello 110 

suerte que bien puede afirmarse se trata de un proceso fraudulento, 

au11 cuando la hipótesis no quede comprendida en la tesis de 

i11n~prndnKia 111'n11ern 1~15, intitulada "NUUDAD DE JUICIO 

IX\UDI JUNTO", publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación, fallos 1 7 -88, p.1z ina 1953, que si bien establece la facultad 

de accionar a los terceros exb·ai\os, no a:z.ota todos los supuestos al 

n~ferirse sólo al proceso frnudulel110 pl'l' co11tuben1io entre las parles", 

en íntima relación Cl'll Ja tesis Vl.1 o.69 C del I'1·it11er Tribunal 



Colegiado del Sexto Circuito que aparece publicada en la pág~ /J 
\ . 

cuatrocientos <liecinueve del Tomo X\1-11 febrero de la Octava tpoca 

del Semanario Judicial de la Federación, cine es del si:z,uiente tenor • · . •. 

literal: " NULIDAD DE .JUICIO CONCLUIDO. SOLO PROCEDE 

RJ:Sl'ECTO DEL PROCESO FRAUDULENTO, QUE NO ES AQUEL EN 

QUE SE RECLAMAN FRESTACIONES EXCESIVAS Y EL 

DEMANDADO QUtDO EMl'LAZADO AL PROCEDIMIENTO. La 

jurisprudencia 196 de Ja Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia, 

publicada en la página 589 del último Apéndice al Semanario Judicial 

de Ja Federación, establece que Ja nulidad de juicio concluido procede 

respecto del proceso frauduknto. Ahora bien éste se da cuando varios 

sujetos acuerdan afectar a 1111 tercero, a h·avés de tramitar un juicio al 

que éste resulta ajeno, bien porque no se le da el carácter de parte o 

cuando dándosele, no se le llama al procedimiento debido a /i 
~ ' ¡ 

. . d 1 . ~~·, . "d . ., /¡· maq1unac10nes e os \ mter 25'~5~~H·~~~Nf1 en su 111terve11c10n, / 

maquinaciones a las que el j l ~~ajeno. ~~ecisa pues un concierto. 
e<: :. . 1 .•• ,1 
t~ '{;', ~ ~ ... .'.~'/í "';· 

de voluntades que no se da ~~~do sol<?:~~..frata de una exigencia 
···""-:. . .... ~- _¿> ... ~'n't--?" 

calificada de excesiva y el demanda,~;,~ adecuadamente llamado a 

juicio, a modo tal que puede defenderse en los diversos estadías 

procesales, debiendo indicarse de lo anterior, ciue no contesta la 

dc111aJH.la, ni esfZ,rime defensas a su favor, por lo que esa omisión sólo a 

d dclic pc1juLlic11dc y no c.5 corrcdo 3ubs1Umrla a trav6 de promover 

)a llU(idacl )Xlr medio de lill segundo juicio". 

A mayor abundamiento, como de las copias fotosáticas 

certificadas que exhibió el demandante, con pleno valor probatorio de 

su contenido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos ,327, 

fracción V, y 403 del Código de Procedimientos Ci\rilespara el Distrito 

, , 
' 



' ' ' . 

federal, se aprecia, que el Sexto Tribunal Colegiado en l\fa~ria CiVil 
' 1 \ . '· 

Jd Primer Circnilü, .il resolver el recurso Je revisión R.C. 30G/ ~5.,que 

promovió el ahorn recurrente, conlrn la se11te>1cia que dictó el Juez \ . 

Sexto de Distrito en Materia Civil del Dishito federal, en el expediente \ 

de amparo número .516/94-11, consideró que procedía sobreseer en tal 

juicio, por estimar que el amparista debió scii.alar como autotidad 

respornable al actuario <'.iecutor del emplazamiento que tuvo Jugar en 

dicho procedimiento de origen; y, de Ja h·anscripción que se realizó en 

Ja sentencia emitida por el Tribunal Colegiado, se observa, que al 

resolver el amparo indirecto, el Juez de Distrito consideró: "En las 

relatadas circunstancias, al quedar demostrada Ja legalidad del 

emplazamiet1to reclamado, también son legales sus consecuencias, 

como Jo es la diligencia en qp~ se citó al demandado en el natural para 
.... ;.~··~· ;.. .. -. 

absolver posiciones, qu_e-aduce el í~iconfonne no le fue realizada en 

forma personal, aten\o a que, poi; auto de dieciséis de agosto de mil ""· .. ' - /. ....;· -
novecientos noventa y h~: :4~~~·;¿t Ja correspondiente rebeldía al 

~'¿e' 

no haber comparecido a dicho procedimiento, ordenando que las 

subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, se le 

realizaran en términos del artículo 637 del Código Adjetivo para el 

Dishilo federal.- A mayor abundamiento, cabe precisar que si el 

q11ejllS(l ak;¡,a que d emplazamiento no se llevó a cabo en su domicilio 

dchi1'l Cl)!llprobar cuál era éste en el momento que se dice fue 

emplazado, sin que haya aportado al presente amparo, medio de ' 

cMwicción alguno para desvirhrnr la diligenda multidtada y la fe 

pública del notificador"; de lo anterior, se concluye que como el ilegal 

emplazamiento que adujo el actor se le practicó en aquél diverso juicio 

y que pretendía se anulara mediante el juicio de origen, en primer 

lugar, ya lo había impupiado a través del amparo indirecto que 

\ 

l 
1 

:. 



: • 

-·-·----------~-·~- ·----~ 
TOCAS 1270/9712 \~. 

p1"<1111ovió, por h1 que pn:d11y,) su derecho para i.J11p11;i.uarl0, 

nuevamente; y, en se:i,undo 111:;,ar, como se mrncúmó, la nulidad del 
1 

juicio que planleli el recurrente, no era la fl1nna idó11ea rrnra \; 

l inconfonnarse con un supuesto ikzal emplazamiento y sus 

consecuencias, por Jo que resulta conforme a derecho que d a q11l1 

declarara improcedente la accil'in , pues\,) que en la especie, 1w se 

actualiza al;i, una de las h.ipl'itesis en que c,mforme a las cita(hts tesis, es 

procedente la nulidad de 1111 juicio concluido. 

ror Jo expuesto y fundadl): 

PRll\·1ERO.· Se declara infundado el recurso de apelación 

interpuesto por la parte actora. 

SEGUNDO.· Se CONf!RMA la sentencia definitiva de once de 

a:1.•'sh1 ilc mil 11ovecientl1s noventa y siete, dictada por el JUEZ 

l ' I ; ,\ KJ'C'l DE LO CIVIL DIL DISTRITO FEDERAL en los autos relativos 

al juicio i...IRDINARIO CIVIL promovido por BENTACOURT ACOSTA 

ENRIQUE contra RODRÍGUEZ LOZANO ORTEGA DE CÁSTIJIA. 

TERCERO.· Se condena al actor a pagar las costas de ambas 

u1stancias. 

' . 



·' 
; ' 

; . 
! 

TOCA~ "ILIU/'1UL 

tro111~t.' t1tTid¡1 d kn11i1111 para el a111pa1\1 q11c t'll .~u c1s11 se h;1;~a vakr, 

1\ \a;dstrn<.l.1s q11e intc;~nm la 

.l11sticia del 

ghs. 

El.l:\S AZM.:, 

1 '.·LVAJ.1 A'A IHA!í.'I\.~. 

;11 te la C. Sccrdaria Je 

. 7t 1 

~.~ 

't·<> ·a,.,.5_" 

~ - f -O~U- t:>-~ ~ 
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EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS 

-~G3r 
L<~~TOfHO VARGAS ROJAS. 



CONCLUSIONES: 

1 ~-Desde los primeros tiempos del Imperio Romano, en los tres 

sistemas procesales que imperaron, los romanos tuvieron preeminencia por 

las formas procesales que debían rodear a los procedimientos, en los 

procesos por los cuales se cumplía el imperativo de Administrar Justicia, sin 

las cuales, la nulidad del mismo era eminente; entre ellas, la comparecencia 

de la parte demandada era el presupuesto para el dictado de una sentencia 

perfecta, la excepción lo era la - contumacia ó la rebeldía de la parte 

demandada, en razón de que no concibieron el desenvolvimiento del 

procedimiento en ausencia de la parte demandada; para evitarlo, se 

aseguraron por la '/itiscontestatio ', lo que ahora modernamente llamamos 

emplazamiento y constitución de la relación jurídica procesal, que la parte 

demandada fuera enterada oportunamente de la demanda incoada en su 

contra, la solemnidad de dicho acto se revestía con la asistencia de dos 

testigos. Además, la sentencia definitiva sólo obligaba y tenía consecuencias 

jurídicas únicamente para las partes, que habían intervenido en él. 

2~- Los romanos se preocuparon por Administrar Justicia, en forma 

privatista durante sus primeros tiempos y, con el correr de los Siglos, en 

forma publicista, adaptándose a un incipiente imperativo de una de las 

funciones del Estado Romano, el Administrar Justicia, que llevaron a cabo 

mediante una institución que denominaron proceso, el que se desenvolvía y 

materializaba por medio de otra, el procedimiento, el cual presenta una 

variedad de formas ó maneras para realizarlo, que nuestra Ciencia Jurídica 

ha adoptado, en razón de que es al Estado al que le compete Administrar 
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Justicia, por medio del los diversos procedimientos creados por su función 

legislativa, sean civiles, penales, mercantiles, laborales, administrativos, 

fiscales; escritos ú orales; por la vía amplia ú ordinaria, ó, la breve ó especial, 

ó bien, por la vía ejecutiva. 

3~- El procedimiento civil, se desenvuelve y está constituido por una 

serie de actos jurídicos procesales, realizados, unos, por las partes por medio 

de sus cargas procesales y sus consecuencias son independientes de la 

voluntad de la parte que cumple el acto, de la que nacen situaciones 

coordinadas; otros, por el instituto jurisdiccional. 

Los actos jurídicos procesales deben desenvolverse en forma 

ordenada y sistemática, aplicando el Sistema de Legalidad de las Formas 

Procesales, en razón de que la forma del acto procesal es el modo de 

expresión de la voluntad de quien lo realiza, para que el procedimiento se 

desenvuelva en igualdad de condiciones para las partes, en los distintos 

estadios procesales para evitar que un litigante sorprenda a su adversario. 

Así, al establecer los requisitos de la notificación a la parte demandada y 

concederle un plazo para que prepare su defensa, prevé el respeto al 

Principio de Legalidad y Seguridad Jurídica para la parte a que se dirige. 

4~- La Teoría General de los Actos Jurídicos Procesales prevé a la 

nulidad como la sanción que se impone, tanto a las partes como al instituto 

jurisdiccional, para que el procedimiento se desenvuelva bajo actos 

procesales perfectos, es la consecuencias para asegurar la observancia del 

ordenamiento procesal. 
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Los grados de sanción de la nulidad impu.esta a los actos 

procesales imperfectos, depende de la afectación que el acto írrito provoque a 

las partes, bien sea de derecho privado ó derecho público, para este último 

caso, la sanción es la nulidad absoluta del acto imperfecto y no debe producir 

ninguna consecuencia jurídica-procesal, para la parte a quien se dirige, la 

parte demandada, en razón de que el acto de emplazamiento es de orden 

público y su estudio es de oficio, en razón de que el propio ordenamiento 

formal ordena al Juez, si encontrará que no se realizó en términos de los 

presupuestos que indica el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, lo mande reponer, al ser el único acto, realizado satisfaciendo las 

formalidades esenciales que lo revisten, por el cual se entera a la parte 

demandada de la existencia de una demanda en su contra y se constituye la 

relación jurídica procesal. 

5~- El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, es 

basto al establecer medios de impugnación para corregir, modificar ó anular 

un acto procesal ó una resolución judicial imperfecta, por medio de incidentes, 

procesos autónomos ó por recursos ordinarios propiamente dichos; mas, cada 

uno de ellos se encuentran tan solo al alcance 'de las partes ', en razón de que 

la mente de los redactores Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal no alcanzó a prever el supuesto caso de que no se haya constituido la 

relación jurídica procesal, por haberse realizado un emplazamiento 

imperfecto, que hace imposible a la parte demandada a quien se dirige, se 

entere de la existencia de un procedimiento en su contra, para combatir el 

acto imperfecto de su emplazamiento, habida cuenta de que si no se entera del 

procedimiento incoado en su contra, incuestionable es advertir que no tiene a 
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su alcance el medio impugnativo idóneo para nulificar el imperfecto 

emplazamiento. 

6~ -Desde los primeros tiempos del Derecho Procesal Romano, la 

acción procesal se encontraba revestida de formalismos claros, precisos y 

sencillos para asegurar el cumplimiento estricto de sus leyes, primeramente 

en forma oral, posteriormente en forma escrita. La acción romana equivale a 

lo que hoy modernamente comprendemos como acción, un derecho subjetivo 

público que se tiene contra el Estado para que Administre Cabal y Cumplida 

Justicia a sus gobernados, para que no quede como una expectativa ó 

denegación de la misma, dedicando preeminente atención al cuidado de la 

perfección de la constitución de la relación jurídica procesal, por medio de la 

litis-contestatio, modernamente emplazamiento, que calificaron como un acto 

solemne, por el cual se inicia el procedimiento en los tres sistemas procesales 

que estuvieron vigentes en el Derecho Procesal Romano. 

También fueron esmerados al observar cauteloso cuidado 

respecto de las consecuencias de la sentencia definitiva, haciendo constar 

escrupulosamente en ella la constitución de la relación jurídica del 

procedimiento, el haber quedado plenamente enterada la parte demandada 

del procedimiento incoado en su contra, para que la sentencia sea, en primer 

lugar, perfecta, en segundo, lo juzgado sea revestido por la Autoridad de la 

Cosa Juzgada, para impedir sea nuevamente juzgado al ser inmutable; al no 

presentar estas dos cualidades se está ante la presencia de una sentencia 

definitiva de Cosa Juzgada Fraudulenta, al ser errónea, imperfecta, originada 

por el emplazamiento imperfecto a la parte demandada, que motiva su no 
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intervención en el procedimiento, al no haber sido parte de la controversia 

que lo decidió. 

Así, la parte demandada, condenada por un sentencia de tal 

ralea, deviene a ser una 'parte tercera extraña ' en el procedimiento fallado a 

sus 'espaldas ', que tiene únicamente a su alcance, para sustraerse de dicha 

sentencia, incoar, por vía ordinaria y en procedimiento autónomo, el Proceso 

de Nulidad del Juicio Civil, en razón de que por dicha tutela pretende sea 

oída, en los plazos y términos que fif a el propio ordenamiento distritense, al 

haberse quedado inaudita en el diverso a sus espaldas, por el que se 

determine sus derechos y se le Administre Cumplida Justicia, más aún, 

cuando, la autoridad federal jamás determinó sobre su derecho público de 

legalidad en el diverso fallado a sus espaldas, en la resolución del recurso 

extraordinario que se hizo valer en tiempo, sobre la constitucionalidad de ese 

diverso procedimiento incoado y fallado a sus espaldas. 
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PROPUESTAS: 

1 ~ - Por principio de orden, concorde al estudio, el emplazamiento, por 

ser un acto procesal, debe estar regulado en título especial denominado 'Del 

Emplazamiento' dentro del capítulo 'De los Actos Jurídicos Procesales' , y no 

continuar su regulación en el capítulo 'De las Notificaciones ', en razón de 

que la notificación es una especie de acto procesal. 

2~ - El emplazamiento, al ser el acto procesal más insigne de nuestro 

procedimiento civil, en razón de que su fin es hacer saber a la parte a quien 

se dirige que tiene una demanda en su contra y de constituir la relación 

jurídica procesal; por lo que se propone que dicho acto deba ser practicado, 

personalmente, con la parte demandada en cualquiera de sus domicilios, sea 

real, legal, laboral, convencional ó voluntario, y nó como actualmente lo 

estipula el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

respetando una prelación en el domicilio, constituyéndose, primero, en el 

domicilio en donde vive la parte demanda, de ser infructuoso, constituirse 

posteriormente en el domicilio laboral. 

Para diligenciar el acto, en forma eficaz y sin dilaciones, 

otorgando certeza y seguridad jurídica para las partes, se propone que el 

secretario actuario concurra al domicilio real, legal, laboral, convencional ó 

voluntario de la parte demandada, únicamente, dos veces para que practique 

el emplazamiento. Así, de encontrarse, el secretario actuario le debe hacer 

entrega de las copias del escrito de demanda, debidamente selladas por el 

juzgado, y demás documentos que corran anexos al escrito, así como de la 

transcripción del auto ó proveído que lo ordene y deba notificarse, asentando, 
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previamente, en la copia del referido auto ó proveído, el nombre de la parte 

demandada, precisando el documento por el cual se haya identificado ante el 

secretario, recabando su firma por el recibo de los documentos, para que 

dicha copia sea la constancia legal que obre en el expediente, previa su 

devolución al juzgado que la manda practicar, para hacer constar que la 

diligencia se verificó personalmente con el destinatario. 

Para el caso de que la parte demandada se rehúse a entender la 

diligencia de su emplazamiento, a identificarse ó a estampar su firma como 

constancia de recibido, el secretario actuario deberá asentar las 

circunstancias y las razones de su negativa si la expresara, su media filiación 

y las características fisicas del inmueble en que actúa, solicitando la 

asistencia de dos testigos, los vecinos de los inmuebles contiguos, que hagan 

constar el hecho, previa toma de razón de los documentos que acrediten su 

identificación y la de sus domicilios, firmando al calce para constancia legal, 

haciendo constar la entrega de una copia de la diligencia, previa firma de 

recibido de uno de los testigos. Del contenido del acta circunstanciada, dará 

vista al C. Agente del Ministerio Público para que integre averiguación 

previa en contra de la parte demandada, por ser probable responsable del 

delito de desobediencia en contra de la autoridad judicial, y, sin perjuicio de 

lo anterior, procederá a dejar cédula adherida en la puerta principal del 

inmueble, después de que se haya cerciorado, por medios objetivos de 

convicción, de estar constituido en cualquiera de los domicilios propuestos de 

la parte demandada, describiendo pormenorizadamente las características 

exteriores del inmueble, con la asistencia de dos testigos, cumpliendo las 

formalidades preordenadas que harán constar la realización de la diligencia, 

solicitándoles su firma para hacer constar su actuación, devolviendo al 
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juzgado copia de la cédula y del acta debidamente circunstanciadas, con los 

requisitos descritos, debidamente firmadas por los testigos y el secretario 

actuante. 

De no encontrarse a la primera busca, el secretario actuario 

tiene el deber de dejar citatorio con la persona con quien entienda la 

diligencia, después de que se haya cerciorado, por los medios objetivos de 

convicción por los cuales otorgue la certeza de estar constituido en 

cualquiera de los domicilios precisados de la parte demandada, describiendo 

las características exteriores del inmueble en que actúa, asentando en la acta 

circunstanciada que al efecto esté redactando, por duplicado, el nombre de la 

persona con quien entiende la diligencia, su media filiación, el nexo que lo 

une con la persona de la parte demandada, sea de parentesco ó laboral, y 

razón de los documentos por los cuales se identifique ante el fedatario, 

solicitando su firma para constancia legal, para que aguarde el regreso del 

secretario actuario, a la hora del día hábil que le precise, hora que no será 

menor a seis, ni excederá de cuarenta y ocho, contadas a partir de la 

siguiente a la señalada en la del citatorio, entregando a dicha persona copia 

del acta y del citatorio, debidamente firmados por el fedatario judicial, 

sellados por el juzgado. Si la persona con quien entiende la diligencia se 

negare a recibir el citatorio ó a proporcionar la información requerida por el 

secretario actuante, procederá a asentar lo conducente para dar certeza de 

haberse constituido en el domicilio de la parte demandada, é identificar a la 

persona que entorpezca el desarrollo de la diligencia, con la asistencia de dos 

testigos, observando las formalidades precitadas, dando vista al C. Agente del 

Ministerio Público, para que integre averiguación previa en contra de dicha 

persona, por ser probable responsable del delito de desobediencia en contra 
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de la autoridad. Para el caso de que la parte demandada haga caso omiso al 

citatorio, ó no se encuentre en el domicilio persona alguna con quien 

practicar la diligencia, el secretario actuario procederá a dejar cédula 

adherida en la puerta principal del inmueble, describiendo 

circunstanciadamente en el acta que al efecto redacte, las características 

exteriores del inmueble y los medios objetivos que hagan constar la certeza de 

haberse constituido en cualquiera de los domicilios de la parte demandada, 

certificando dicha circunstancia con la asistencia de dos testigos, conforme a 

las formas previstas, haciendo entrega de un ejemplar del documento de la 

diligencia, debidamente firmada a uno de ellos, haciendo constar en la 

respectiva acta dicha circunstancia, firmando el testigo de recibido para 

constancia legal, y la segunda devolverla al juzgado, así como copia de la 

cédula que dejó adherida a la puerta principal del inmueble, debidamente 

firmadas por el fedatario y por los testigos, para que obre en el índice como 

legalmente corresponda. 

Las formalidades propuestas que debe rodear a la notificación 

personal de emplazamiento, tiene su base en el objeto primordial del acto, el 

de hacer saber fehacientemente, con certeza y seguridad jurídica, a la parte 

demandada de la existencia de una demanda en su contra y de constituir 

formalmente la relación jurídica procesal, así como evitar la suplantación de 

personas y procedimientos írritos, nulos ó fraudulentos en nuestra cotidiana 

realidad jurídica foral. Cabe la oportunidad, para proponer extender la 

notificación personal, en los términos apuntados, para las sentencias 

definitivas, más cuando, el procedimiento, por la causa que sea, imputable a 

la parte demandada, se verifique en su rebeldía. 
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3~- Respecto a la sanción, concorde a las enseñanzas de la academia 

con el presente análisis, el estudio de la notificación personal de 

emplazamiento, es por ministerio de ley, razón por la cual debe establecerse 

expresamente la sanción de nulidad de pleno derecho, por ser una 

declaración ex-ojficio, para el caso de no verificarse conforme a los 

elementos estatuidos para la perfección del acto, y no continúe 

impropiamente, como la disfraza el Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de que si el Juez encontrara que el emplazamiento no se 

realizó conforme a las formalidades esenciales, lo mande reponer, en razón 

de que jamás, nunca, he leído auto ó proveído, en mi práctica foral, que un 

Juez se 'atreva ' mandar repetir un emplazamiento. Así, para que no quede en 

una expectativa, en un simple deseo la propuesta, se requiere que la sanción 

sea complementada, por el propio ordenamiento, para efectuado que sea el 

emplazamiento, se dé vista al C. Agente del Agente de Ministerio Público para 

que integre la averiguación previa é investigue la probable comisión del 

delito de omisión en contra del Juez y Secretario Actuario, en la 

Administración de Justicia, por no cumplir una disposición que legalmente les 

compete, en razón de que el emplazamiento es de orden público para la 

salvaguarda de un derecho procesal fundamental. 

La propuesta, se encuentra acorde con el axioma constitucional: 

"ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia 

para reclamar su derecho" (1), en razón de que es al Supremo Poder de la 

Federación, por conducto de su función judicial, el encargado de Administrar 

Justicia "mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, 

(1).- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 17, 103ª edic., edit. Porrúa, México, 1994, p . 15. 
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en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento" (2), para 

materializar, efectiva y eficazmente el imperativo del Estado, la 

Administración de Cumplida Justicia, en plenitud de certeza, legalidad, 

seguridad jurídica, y Justicia. 

4~- Si es de explorado Derecho que el emplazamiento es de orden 

público y su estudio es ex-officio a cargo del Juez, con las propuestas 

anteriores, resulta absurdo continuar con la puerta abierta a la chicana para 

la entrada de postulantes y litigantes con mala intención y temerarios para 

suspender los procedimientos, en base a los postulados 76 y 78 ( el 

emplazamiento verificado en forma distinta a lo estipulado será nulo y 

formará artículo de previo y especial pronunciamiento la nulidad por falta de 

emplazamiento) del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, habida cuenta de que el primero de los invocados no establece los 

presupuestos para su procedencia, por lo que se propone su derogación, 

además, de acuerdo al estudio, el incidente es un medio de impugnación 

establecido únicamente para las partes litigantes. 

5~- En cambio, se propone que la sanciones de nulidad, por la 

imperfección de los actos jurídicos procesales, deben estar comprendidas y 

reguladas en título especial denominado 'De la Nulidad de los Actos 

Jurídicos Procesales' en el capítulo propuesto 'De los Actos Jurídicos 

Procesales ', para no continuar impropiamente entre los medios de 
. . , 
zmpugnaczon. 

. (2).- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 14, 103ª edic. , edit. Porrúa, México, 1994, p . 13. 
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Así, la regulación de la sanción de nulidad debe comprender: la 

especificidad y trascendencia de los actos jurídicos imperfectos, la 

clasificación y grados de la sanción, los presupuestos a satisfacer para su 

reclamación, y los modos de proceder para reclamar un acto jurídico 

procesal imperfecto. 

La declaración de nulidad del acto procesal de emplazamiento, 

de acuerdo al análisis del acto, al ser de orden público, se propone se 

clasifique de nulidad absoluta, cuando sea verificado en contravención a los 

elementos esenciales é indispensables que lo rodean y, se sancione con 

nulidad de pleno derecho, por ser su declaración ex-officio a cargo del Juez, 

aún cuando, dicha declaración deba peticionarse a instancia de parte 

agraviada, por medio de reclamación, siempre y cuando la secretaría del 

Juzgado certifique los siguientes presupuestos de procedibilidad: a. - que se 

promueva en la actuación subsecuente, en la posterior a la que se haya 

verificado el emplazamiento y al término del plazo para contestar la demanda, 

sin que la parte demandada haya efectuado dicha carga procesal en tiempo, 

b.- si la parte demandada tiene participación activa en el procedimiento, c.- si 

el emplazamiento fue verificado conforme a los requisitos del acto, señalando 

pormenorizadamente sus deficiencias si las hubiera, ch.- si el C. Agente del 

Ministerio Público Adscrito presentó pedimento respecto a las omisiones del 

Juez, en su estudio, ó del Secretario Actuario, en su diligenciación, ó 

determinó, que no hubo omisiones en el emplazamiento. Si la certificación de 

dichos presupuestos hacen constar que el emplazamiento fue realizado 

conforme a las esencialidades del acto, la reclamación se declarará 

improcedente, y el Juez dará vista al C. Agente del Ministerio Público 

Adscrito, a efecto de que inicie averiguación previa, en contra del promovente, 
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por ser probable responsable de suspender el procedimiento al promover 

dilaciones notoriamente ilegales. Sin perjuicio de lo anterior, el Juez 

impondrá multa al promovente de cuarenta y cinco días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, que deberá exhibir por medio de 

certificado de depósito en el plazo de tres días, a favor del Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito Federal, y condenará en costas al promovente en la 

sentencia definitiva que en su oportunidad se dicte; mas, si la certificación de 

la secretaría hace constar pormenorizadamente las deficiencias del acto en su 

diligenciación, el secretario de acuerdos dará vista al C. Agente del 

Ministerio Público adscrito para integre la averiguación previa é investigue 

la probable comisión del delito de omisión en contra del Juez y el Secretario 

Actuario, en la Administración de Justicia, por no cumplir una disposición 

que legalmente les compete. De ser procedente la reclamación, el Juez abrirá 

cuaderno de reclamación, suspenderá el procedimiento, dará vista a la 

contraparte y al secretario actuario, por un plazo de tres días, para que 

manifiesten lo que a su interés competa, y mandará dar vista al C. Agente del 

Ministerio Público Adscrito para que formule pedimento, hecho que sea, 

abrirá una dilación probatoria por tres días, en que se desahogarán las 

ofrecidas y admitidas en la audiencia que al efecto se ordene, desahogadas 

que sean, en un plazo de tres días resolverá por sentencia interlocutoria y en 

ésta condenará al pago de los daños y perjuicios que hayan ocasionado los 

funcionarios judiciales a la promovente por dicha omisión. 

No pasa inadvertido al exponente, en el sentido de que el código 

instrumental distritense es omiso en determinar una de las consecuencias del 

acto procesal de emplazamiento perfecto, la constitución formal de la 

relación jurídica procesal, razón por la cual se propone se inserte una 
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fracción al artículo de referencia que exprese dicha consecuencia legal é 

insertarlo en el título que se propone y no continuar regulado en el llamado 

de la demanda, contestación y fijación de la cuestión. 

Se propone, la derogación de la mal llamada apelación 

extraordinaria, por ser, per se, de tiempo atrás, obsoleta, inicua é ineficaz, 

atento a lo demostrado en el estudio correspondiente, de continuar con su 

'vigencia', es tanto como afirmar que nuestra creación jurídica, el recurso 

extraordinario de amparo, por vía indirecta, es ineficaz é inoperante, que 

requiere ser subsidiario del español, hecho que, de tan solo expresarlo, es un 

insulto a su creador, al insigne jurista yucateco. 

Respecto al recurso extraordinario de amparo, concorde con el 

criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la naturaleza de la 

Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, de salvaguardar los Derechos 

Fundamentales Procesales, se propone derogar las figuras de improcedencia 

y de sobreseimiento, habida cuenta de que son limitantes para hacer efectiva 

el Derecho Público de Legalidad, en razón de que si los derechos del Código 

Político presentan la misma jerarquía, no debe ser limitado el Derecho 

Constitucional de Legalidad y Seguridad Jurídica por una disposición 

secundaria de la propia Constitución, toda vez que en sentido estricto, dicha 

limitante resulta ser inconstitucional, por no existir razón jurídica para una 

prelación de jerarquía en los Derechos Constitucionales. Sin perder de vista 

que el propio instituto jurisdiccional, a quien le compete el cumplir y hacer 

cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, violente el 

propio Código Político, al no aplicar la ley secundaria, cuando la petición de 
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amparo sea obscura ó irregular, al no mandar prevenir al peticionario para 

que satisfaga las omisiones que expresamente le indique acusa la petición. 

6~ - Atento al estudio realizado, se propone que el proceso de nulidad 

de los juicios civiles sea procedente por vía ordinaria únicamente para la 

parte demandada, cuando su demanda satisfaga los siguientes requisitos de 

procedibilidad: a. - declarará, bajo protestad de decir verdad, que no fue 

llamada al procedimiento que pretende su anulación conforme a las 

esencialidades del acto, que le impidió salir oportunamente al proceso a 

deducir sus derechos, irrogándole total indefensión, b. - señalar el antecedente 

del procedimiento que pretenda anular, para que el Juez del conocimiento 

tenga a la vista el índice con carácter devolutivo, c. - otorgar garantía a favor 

de la parte demandada suficiente que responda por lo posibles daños y 

perjuicios, por medio de certificado de depósito, cuyo monto 

discrecionalmente fzjará el Juez. De no cumplir con dichos requisitos, el Juez 

desechará de plano y dará vista al C. Agente del Ministerio Público Adscrito 

a efecto de que inicie averiguación previa en contra del promovente por ser 

probable responsable del delito de falsedad en declaraciones judiciales y por 

el delito de litigante, imponiéndole multa de cuarenta y cinco días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal, que deberá exhibir en el plazo 

de tres días por medio de certificado de depósito en favor del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal, de no cumplir con dicha orden, dará 

vista al C. Agente del Ministerio Público Adscrito para que inicie 

averiguación previa en contra del litigante por ser probable responsable del 

delito de desobediencia en contra de la autoridad. De ser procedente, si, en el 

inter procedendi, el Juez advierte manifiestamente que la parte demandada en 

el procedimiento que se pretende anular, tuvo oportuno conocimiento para 
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salir al procedimiento en defensa de sus derechos, sobreseerá el 

procedimiento, dando vista al C. Agente del Ministerio Público Adscrito a 

efecto de que inicie averiguación previa en contra del promovente por ser 

probable responsable del delito de falsedad en declaraciones judiciales y por 

el delito de litigante, imponiéndole multa de cuarenta y cinco días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal, que deberá exhibir en el plazo 

de tres días por medio de certificado de depósito en favor del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal, de no cumplir con dicha orden, dará 

vista al C. Agente del Ministerio Público Adscrito para que inicie 

averiguación previa en contra del litigante por ser probable responsable del 

delito de desobediencia en contra de la autoridad, sin perjuicio de lo anterior, 

dará vista a la parte demandada, parte actora en el procedimiento 

presumiblemente nulo, para que manifieste y ejerza lo que a su derecho 

competa. De ser procedente la demanda y de satisfacer los presupuestos antes 

dichos, el Juez del conocimiento, al tener a la vista el índice del proceso que 

se pretende anular, advierta violaciones en el acto de emplazamiento, 

ordenará se suspenda la ejecución de la sentencia y dará vista al C. Agente 

del Ministerio Público adscrito para que integre averiguación previa é 

investigue la probable comisión del delito de omisión en contra de aquél Juez 

y Secretario Actuario que diligenció el írrito emplazamiento en la 

Administración de Justicia, sin perjuicio de lo anterior, les dará vista con la 

demanda y anexos que a la misma se acompañan, para que manifiesten lo que 

a su derecho competa. 

Mis propuestas devienen de necesarias, como fin remoto, para 

procurar y proteger la correcta aplicación del Principio de Legalidad que 

debe rodear la Administración de Justicia, para evitar el abuso y la 
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arbitrariedad de los encargados de impartirla "de manera pronta, completa é 

imparcial", (3) y, como fin próximo, prevenir la posible comisión de un delito 

por los encargados de impartir justicia, para evitar el axioma popular: 'tras 

mala procura, viene la mala ventura ', en razón de que el único procedimiento, 

para salvaguardar el principio aludido, en favor de los gobernados, que 

acuden a la Función Judicial del Supremo Poder de la Federación con la 

finalidad de que les imparta Justicia, deviene de ser inicuo, ineficaz é 

incongruente, y que es diverso al proceso de responsabilidad civil previsto en 

contra de los hechos ilícitos -contrarios a disposiciones de orden público-. 

En efecto, el recurso de responsabilidad judicial que el Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal preconiza para 'castigar' 

el mal desempeño del funcionario judicial, sea por negligencia ó ignorancia 

inexcusables, es injusto para la parte perjudicada, porque la Natura del mal 

llamado recurso tiene solo un fin disciplinario en contra del mal funcionario, 

y no un fin revocatorio en favor de los afectados por la actuación indebida del 

encargado de impartir justicia, sea por negligencia, descuido, omisión ó falta 

de cuidado, así como por falta de conocimiento del sistema legal, porque "en 

ningún caso la sentencia pronunciada en el juicio de responsabilidad civil 

alterará la sentencia firme que haya recaído en el pleito en que se hubiere 

ocasionado el agravio '', ( 4) razón por la cual, deviene, per se, de ineficaz 

para resarcir a los afectados de sus derechos. Su incongruencia radica, aún 

cuando el código exprese que es un recurso, en sentido jurídico procesal, no 

lo es, al desenvolverse como un procedimiento ordinario, y, como tal, no 

(3). - Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Articulo 17, l 03ª edic., edil. Porrúa, México, 
1994, p 15. 

(4) .- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Artículo 737, JOª edic., edit. Castillo Ruiz, 
México, 1996, p 234. 
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respeta los estadios procesales en que éste se constituye, al carecer de fase 

impugnativa ordinaria, que tiende a revocar ó modificar la resolución judicial 

imperfecta, sólo "las salas del Tribunal Superior conocerán, en única 

instancia, de las demandas de responsabilidad civil". (5) Criticable es la 

institución que se analiza, en virtud de que no previene, procura -cuida- la 

posible comisión de un delito en la función de impartir justicia, por el 

contrario, consuma el delito de omisión, al dañar jurídicamente a los 

perjudicados con la resolución judicial fallada negligentemente ó por 

ignorancia, al omitir el Juez, en el pronunciamiento de la misma, una 

disposición establecida en el Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, cuya aplicación es de orden público, toda vez que el 

perjudicado no debe promover demanda de responsabilidad judicial civil 

"sino hasta que quede determinado por sentencia o auto firme el pleito o 

causa en que se suponga causado el agravio" (6); razón por la cual el 

'recurso ' que se analiza, vuelve nugatorio el derecho de los perjudicados, 

para reparar, de inmediato, los daños ocasionados, fomentando así la 

impunidad de los malos funcionarios judiciales, por lo que con razón se 

afirma que "este procedimiento tiene muy escasa o nula eficacia práctica 

debido a las dificultades de un proceso ordinario que puede prolongarse 

mucho tiempo, la necesidad de probar la negligencia o ignorancia 

inexcusables y, además, por la circunstancia de la reducida posibilidad de 

ejecutar el fallo condenatorio en el patrimonio, en muchas ocasiones exiguo, 

de los jueces o magistrados responsables. " (7) Por ello, esta institución 

(5).- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Articulo 731, JOª edic., edit. Castillo Ruiz, 
México, 1996, p 233. 

(6) .- lbídem. Artículo 729, p 232. 
(7). - Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2ª edic., edit. Porrúa-U. N A. M., 

México, 1988, p 2538 
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jurídica, que es una copia de la Ley de Enjuiciamiento Civil española, de 

ninguna manera ha sido y es idónea y eficaz para el fin de obtener, conservar 

y procurar -cuidar- la pulcritud de lo que 'debe' ser la correcta aplicación en 

la Administración de Justicia, razón por la cual es, no solo 'una laguna' de 

nuestro ordenamiento procesal distritense, ¡es, 'todo un océano de 

posibilidades', para hacer ineficaz un derecho!. 

Ahora bien, conforme a la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, es competente el Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal, para conocer y decidir sobre las 

faltas ' que cometan sus funcionarios judiciales en el desempeño de sus 

funciones, por conducto de su Consejo de la Judicatura, pero, de ninguna 

manera, la 'sanción' que se les imponga por su mal desempeño de su cargo, 

por negligencia ó ignorancia inexcusables, resarce los derechos de los 

perjudicados, perdidos por su negligente resolución, porque la 'máxima 

sanción' que se le impone es la inhabilitación para el desempeño de su 

empleo, cargo ó comisión por un plazo de veinte años. 

Preferente atención es lo relativo al pago de los daños y 

perjuicios, que deba satisfacer el funcionario judicial que ha sido negligente 

en el desempeño de su empleo, cargo ó comisión, en virtud de que en el mal 

llamado recurso no preconiza disposición relativa para cuantificarlos; mas, 

por ser un procedimiento ordinario 'sui generis ', le es aplicable las 

disposiciones relativas a la vía de apremio que el propio ordenamiento 

procesal distritense preconiza; y, en este punto se plantea: ¿Cómo hacer 

efectivo el pago?, que origina más preguntas que respuestas, v. gr., ¿Cómo 

cuantificar los daños y los gastos ocasionados por la pérdida del patrimonio 
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de 'A', que tuvo como base y fundamento la sentencia pronunciada 

negligentemente favorable a 'B ', y ésta debe quedar firme para que deba ser 

ejecutada por 'B ', sobre el patrimonio de 'A ', que es el presupuesto a 

satisfacer para que sea el título ó la causa de pedir de éste, para incoar el 

recurso de responsabilidad judicial para, culminado que sea 'el drama y el 

laberinto jurídico procesal' de dicho procedimiento, 'A ' haya acreditado su 

pretensión en contra de 'C ', y, para ese entonces, no se encuentre en su esfera 

jurídica el patrimonio perdido, por la sentencia fallada negligentemente por 

'C' en favor de 'B ', para realizar el avalúo del bien inmueble y cuantificar el 

daño causado y los gastos ocasionados, a partir de la fecha de la ejecución de 

la sentencia fallada negligentemente hasta la fecha en que se determine el 

pago de éstos?, ¿Qué utilidad y beneficio práctico y jurídico tiene 'A ' al 

incoar un proceso inicuo é ineficaz si no resarce su patrimonio?, ¿Qué 

beneficio obtiene 'A ' cuándo no tiene a su alcance un medio jurídico expedito, 

de inmediato, para combatir la negligencia ó ignorancia de los malos 

funcionarios, que originan la pérdida ó menoscabo de su patrimonio?, ¿Cuál 

es la razón jurídica para establecer, como presupuesto, que la sentencia 

pronunciada negligentemente cause estado, para incoar el perjudicado el 

recurso de responsabilidad judicial?, cuestionamientos éstos, y muchos más 

que quedan en el 'océano de posibilidades ', que merecen un estudio serio y 

profundo para hacer efectivo el Derecho, respecto de la responsabilidad 

judicial, razón por la cual, es mejor su derogación por inútil, más aun cuando, 

la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos no establece un mecanismo claro para cuantificarlos, tan solo 

refiere que "podrán ser hasta tres tantos de los beneficios o 

lucro obtenido, o de los daños o perjuicios 
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causados", (8) y, si esto parece poco, lamentablemente, no existe un estudio 

en sociología jurídica, que indique el número cierto de procesos ventilados 

ante el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y, de entre ellos, 

cuántos han sido resueltos favorablemente al perjudicado, y, de éstos últimos, 

cuántos han restituido el patrimonio de los perjudicados, razón por la cual, 

considero que mis propuestas deben prevenir, procurar -cuidar- la pulcritud 

en el desempeño de la Función Judicial del Supremo Poder de la Federación, 

al Impartir y Administrar Cumplida Justicia, que nacen, como se observa, 

para que no quede en mera expectativa el axioma: El Cumplir y Hacer 

Cumplir la Constitución y las Leyes que de ella emanen. 

Lo anterior, es tan solo un simple ejemplo más, del cómo se 

actualiza la perenne violación, en el Foro Mexicano, del Principio de Eficacia 

Procesal, "reconocido por todos los jurisconsultos modernos, según el cual, 

el proceso no debe producirse con peryuicio de quien se ve en la necesidad de 

promoverlo, para ejercitar sus derechos o de acudir a él para la defensa de 

los mismos. De todas las máximas que determinan la figura del proceso ideal, 

ninguna es tan honda y frecuentemente violada en la práctica como ésta, ya 

que una experiencia secular demuestra que los procesos son onerosos, 

dilatados, producen gran pérdida de actividades y resultan ineficaces. " (9) 

Cabe puntualizar, mis propuestas tienden como fin, único y 

exclusivo, cuidar la pulcritud en el desempeño del funcionario judicial, no 

prejuzgar su actuación, es decir, cuidar el desempeño de lo que 'debe' ser la 

(8).- Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Artículo 15. r edic., edit. 
Secretaría de la Contra/oría y Desarrollo Administrativo, México, 2000, p 72. 

(9).-Pa/lares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal, 18ª edic., edit. Porrúa, México, 1988, p 625. 
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Administración de Justicia, en términos de lo que dispone el postulado 

Constitucional, no lo que se 'hace ' en la Administración de Justicia, lo que se 

presenta recurrentemente en nuestros foros, el desdén; además, al proponer 

la vista al C. Agente del Ministerio Público, vigilante en la prevención de los 

delitos, es para que cumpla con su función social, el procurar la legalidad y 

la correcta aplicación del sistema legal, a cargo de los funcionarios judiciales, 

porque a el le corresponde "la vigilancia de la legalidad y de la pronta, 

expedita y recta procuración y administración de justicia" (1 O), razón por la 

cual, la vista que se propone sólo previene la posible comisión de un delito de 

comisión por omisión -deja de hacer lo debido, provocando un resultado 

material, al violentar una norma dispositiva-, que bien pueda cometer el 

funcionario judicial en su negligente ó ignorante desempeño de su empleo, 

cargo ó comisión, previsto en el Libro Segundo, Parte Especial, Título 

Vigésimo, Delitos en contra del adecuado desarrollo de la justicia cometidos 

por servidores públicos, Capítulo Primero y Segundo y, Título Vigésimo 

Primero, Delitos contra la Procuración y Administración de Justicia 

cometidos por particulares, Capítulo Primero, Segundo y Cuarto. 

(10).- Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal. Articulo 4, 46ª edic., edil. Porrúa, México, 1993, p 21 O. 
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ADDENDA 

Con fecha anterior a la réplica de mi trabajo de tesis profesional, el 

veintisiete de Enero del año dos mil cuatro, La Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal decreta se adicionen diversas disposiciones al Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal, publicadas en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal, que requiere de un somero análisis, y son del tenor 

siguiente: Primero.- Se adicionan los artículos 737 'A' a 737 'L ', dentro del 

Capítulo 1, De La Acción de Nulidad de Juicio Concluido, del Título Décimo 

Segundo Bis, para quedar como sigue: Capítulo l. De La Acción de Nulidad 

de Juicio Concluido. Art. -7 3 7 A. - La acción de nulidad de juicio concluido 

procede en aquellos asuntos en los cuales se ha dictado sentencia ó auto 

definitivo, que ha causado ejecutoria y se actualiza alguna de las siguientes 

hipótesis: 1.- Sí son producto del dolo de una de las partes en perjuicio de la 

otra; JI- Sí se falló en base a pruebas reconocidas ó declaradas de cualquier 

modo falsas con posterioridad a la resolución, ó que la parte vencida 

ignoraba que se habían reconocido ó declarado como tales antes de la 

sentencia; ó bien, que se declaren falsas en el mismo proceso en que se 

ejercite la presente acción; 111. - Sí después de dictada la resolución se han 

encontrado uno ó más documentos decisivos que la parte no pudo presentar 

por causa de fuerza mayor ó por un hecho imputable al contrario; IV.- Sí la 

resolución adolece de error de hecho en el juzgado que resulte de los actos ó 

documentos de juicio. Dicho error existe cuando el fallo se funda en la 

admisión de un hecho cuya exactitud debe excluirse por modo incontrastable 

ó cuando se supone la inexistencia de un hecho cuya verdad queda 

establecida positivamente, y, en ambos casos, sí el hecho no representa un 

punto controvertido sobre la cual la sentencia debía expedirse; V.- Sí la 
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resolución emitida en el juicio, cuya nulidad se pretende, es contraria a otra 

dictada con anterioridad y pasada también en autoridad de cosa juzgada 

respecto de las partes, siempre que no se haya decidido la relativa excepción 

de cosa juzgada; VI.- Sí la resolución es el producto del dolo del juez, 

comprobado con sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada; 

VII.- Cuando existiere colusión ú otra maniobra fraudulenta de las partes 

litigantes, en el juicio cuya nulidad se pide, en perjuicio del actor ó del interés 

público; ó bien, para defraudar la Ley. Art.- 737 B.- La acción de nulidad de 

juicio concluido puede ser ejercitada por quienes hayan sido partes en el 

proceso, sus sucesores ó causahabientes; los terceros a quien perjudique la 

resolución y éstos últimos, además, de la autoridad correspondiente, como el 

Ministerio Público, cuando el fallo afecte al interés público. Art.- 737 C.- Es 

competente para conocer de la presente acción, independientemente de la 

cuantía del juicio solicitado como nulo, el juez de lo civil en turno de primera 

instancia. Art. - 7 3 7 D. - En ningún caso podrá interponerse la acción de 

nulidad de juicio concluido: J.- Sí ha transcurrido un año desde que hubiere 

causado cosa juzgada la resolución que en ese juicio se dictó y; //.- Sí han 

transcurrido tres meses desde que el recurrente hubiere conocido ó debió 

conocer los motivos en que se fundare la misma. Art. - 7 3 7 E.- Sí se encuentra 

juicio pendiente de resolverse sobre la falsedad de alguna prueba que fue 

determinante en fallo dictado en el juicio reclamado como nulo, se 

suspenderán los plazos a que se refiere el artículo anterior. 

Art. - 7 3 7 F.- Comete el delito de fraude procesal: /.- Quién ejercite la acción 

de nulidad de juicio concluido y no obtenga sentencia favorable; //. - Quién se 

desista de la demanda ó de la acción y; ///. - El abogado patrono ó litigante 

que asesore al demandante a interponer el juicio. En todo caso el juzgador de 

oficio dará vista al Ministerio Público. Art.- 737 G.- La interposición de la 
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acción de nulidad de juicio concluido no suspenderá la ejecución de la 

resolución firme que la motivaré, siempre y cuando el vencedor otorgue 

garantía de cuando menos la cantidad equivalente al treinta por ciento de lo 

sentenciado; ó bien, el monto que el juzgador fije prudencialmente en 

aquellos procesos en que lo sentenciado no haya versado sobre cuestiones 

patrimoniales ó sean de cuantía indeterminada. Excepción a la regla anterior 

será el caso en que de ejecutarse la sentencia que ha quedado firme en el 

juicio reclamado nulo no pueda causar un daño irreparable al promovente de 

la nulidad. Art. - 7 3 7 H- En la demanda, contestación, reconvención y 

contestación a la reconvención, las partes deberán ofrecer las pruebas que 

pretendan rendir durante el juicio, exhibiendo las documentales que tengan 

en su poder ó el escrito sellado mediante el cual hayan solicitado los 

documentos que no tuviesen en su poder, en términos de los artículos 95, 96 y 

97 de este código. Art.- 737 l.- Se observarán las disposiciones generales del 

presente código en todo lo que no se oponga a este capítulo. Art. 7 3 7 J.- No 

procede la acción de nulidad de juicio concluido contra las sentencias 

dictadas en el mismo juicio de nulidad, sin embargo, sí son procedentes los 

medios de impugnación a que estuvo sometida la resolución ejecutoriada 

dictada en el juicio cuya nulidad se pide. Art. 737 K.- Quien haya dado lugar 

a alguna de las causales a que se refiere el artículo 737 A de este código, y 

una ó más hayan sido determinantes para que el juez resolviera en la forma 

en que lo hizo en el juicio que se declare nulo, será responsable de los daños 

y perjuicios que con su conducta haya causado. En ningún caso la 

indemnización será menor al doble de la cuantía del negocio seguido en el 

proceso declarado nulo. Asimismo, siempre será condenado al pago de los 

gastos y costas causados en el juicio en que se ejercite la presente acción de 

nulidad. Art.- 737 L.- Siempre serán condenados en costas, aquellos que se 
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encuentren en la hipótesis que señala el artículo 737 F, ya sea en primera ó 

segu.nda instancia. Los abogados patronos serán responsables solidarios en 

estos casos y en aquellos donde se presentare insolvencia de la parte actora. 

Es un hecho de todos conocido, el origen del nacimiento de las 

adiciones al Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, el 

pago de la suma de mil ochocientos diez millones de pesos, por concepto de 

indemnización, resultado de un proceso irregular de expropiación, que motivó 

que el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Andrés Manuel López Obrador, 

se negara a pagar, por el predio denominado El Paraje San Juan, en 

Iztapalapa, Ciudad de México, Distrito Federal, aduciendo 'un fraude en 

contra del Gobierno de la Ciudad'. Así, de la simple lectura de las adiciones, 

se observa que fueron realizadas, por una parte, para resarcir la deficiente 

Administración de Justicia a cargo de la Función Judicial del Supremo Poder 

de la Federación y, por otra parte, la deficiente defensa de la parte vencida, 

que dan lugar a una contradicción con los Principios que rigen el Proceso 

Ideal y con los preceptos del propio ordenamiento procesal distritense, sin 

tomar en cuenta el aspecto jurídico, el de mayor importancia, por ser el 

'sistema circulatorio ' entre los gobernados y la entidad federativa, sobre el 

cual expreso mi pensamiento. 

Así, al considerar los diversos criterios que nuestra Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en los que se niega, en algunos casos, establecer 

expresamente, tan sólo las deja delineadas, las causales para la procedencia 

de El Proceso de Nulidad de los Juicios Civiles, como es de verse en la tesis 

bajo el rubro 'Nulidad de Juicio Concluido, respecto de un proceso 

fraudulento. Hipótesis en que se puede accionar demandando la. ', 
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previamente citada y transcrita a la letra, consultable bajo número 338 de pie 

de página del presente estudio, no quedan agotados y limitados para su 

procedencia, razón por la cual, debe decirse, de entrada, que las adiciones, 

limitan y restringen las causales de procedencia del proceso de nulidad, que 

en sentido estricto, son las condiciones para obtener sentencia favorable, y, 

éstas, no únicamente quedan agotadas en las siete fracciones que menciona la 

adición 'A ' del artículo 7 3 7 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, en relación a aquéllas, las que establece la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, además, el artículo en comento, es contrario a lo que 

dispone el diverso 2 del propio ordenamiento procesal distritense, al 

establecer que toda demanda es procedente, siempre y cuando se precise la 

clase de prestación que se exigiese de la parte demandada y la clase de título 

ó causa de pedir. 

En su fracción primera (1) se establece el dolo civil, -la deliberada 

intención -determinación de la voluntad para la realización de un fin- de una 

de las partes, violatoria de un deber jurídico, para lesionar el derecho de la 

otra, causándole un daño, con la que se conduce una de las partes en 

perjuicio de la otra-. Así, distíngase, por una parte, el dolo como vicio de la 

voluntad -contratos, C. C. 1815- y, por la otra, en dolo como elemento de 

responsabilidad civil -extra contractual C. C. 1910-, que nace de los hechos 

ilícitos -el que actué ilícitamente, de manera intencional, sin derecho, 

causando un daño a otro-. Por obviedad, es a éste último al que se refiere la 

fracción primera, la responsabilidad civil subjetiva, diversa a la 

responsabilidad civil objetiva, el riesgo creado -1913 del C. C.-, condición 

que en el foro es imposible de acreditar con prueba directa. Atento al 

principio: 'el que afirma está obligado a probar', la prueba es diabólica, para 
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acreditar la 'intención ' de una parte para causar un daño que perjudique a la 

otra, habida cuenta de que la intención -propósito interno de la conducta- es 

de valoración volitiva, por depender de la voluntad del agente, al ser 

sicológico -manera de sentir de una persona en relación al fin que pretende-, 

motivo por el cual, en la praxis, resultará imposible, en razón de que debe de 

probarse, retrotrayendo al pretérito, la disimulación -determinación fingida

del acto, fuente de la maquinación de una de las partes, para causar daño, a 

la fecha de la elaboración del acto doloso y, en ese momento, fue realizado 

con la única intención de causar deliberadamente daño en perjuicio a la otra. 

La fracción segunda (!/), circunscribe tres momentos por los cuales se 

puede percatar la parte vencida, de la falsedad de las pruebas ofrecidas por 

su contraria y admitidas por el Juez, con las cuales fundamentó su fallo: 

1. - con fecha posterior, 2. - con fecha anterior, pero que la parte vencida 

ign,oraba la falsedad de las pruebas ó 3. - que se declaren falsas durante la 

secuela procesal. Fracción, más que regular tres condiciones de la acción, 

tiene la 'intención ' de suplir la deficiente defensa de la parte vencida, habida 

cuenta de que en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

tienen cabida, 'dentro' del procedimiento, los incidentes de falsedad de 

documentos -objetiva, subjetiva y de firma- y, paralelamente, por el diverso 

penal, los "incidentes criminales en el juicio civil. Cuando en un negocio 

judicial civil, o mercantil, se denuncien hechos delictuosos, el juez o tribunal 

de los autos inmediatamente los podrá en conocimiento del Ministerio Público 

adscrito al mismo juzgado o tribunal, para los efectos del artículo siguiente. 

El Ministerio Público, dentro del término de diez días, practicará desde luego 

las diligencias necesarias para poder determinar si se hace consign,ación de 

los hechos a los tribunales, o no; en el primer caso, y siempre que estos 
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hechos sean de tal naturaleza que si se llegare a dictar sentencia con motivo 

de ellos, ésta deba necesariamente influir en las resoluciones que pudieran 

dictarse en el negocio, el Ministerio Público pedirá, y el juez o tribunal, 

ordenará que se suspenda el procedimiento civil, hasta que se pronuncie una 

resolución definitiva en el asunto penal. " (1) Entonces, los incidentes de 

impugnación de falsedad de documentos, deben hacerse valer "desde la 

contestación de la demanda hasta seis días antes de la celebración de la 

audiencia de pruebas y alegatos" (2), por lo que se concluye, si la parte 

vencida se abstuvo de ejercitar la carga procesal que le compete, al ser el 

proceso civil de estricto derecho, violó en su perjuicio el Principio de 

Eventualidad que lo rige, razón por la cual, la fracción que se analiza, 

deviene de ser una sin razón jurídica-procesal, por existir, como se observa, 

el medio impugnativo idóneo para contradecir la autenticidad de las pruebas 

ofrecidas por su contraria que tilde de falsas. Por otra parte, la adición tiene 

la 'intención' de reponer el proceso, en el que la parte vencida no realizó la 

carga de la impugnación de falsedad de documentos, para tener la 

oportunidad de probar su afirmación, sugiriendo la adición, que el Juez 

vulneró los Principios de Prueba y de Probidad del Proceso Ideal, quien tiene 

el deber de respetar y hacer respetar, al fallar un proceso con pruebas falsas, 

acreditadas como tales en el diverso, El Proceso de Nulidad de los Juicios 

Civiles; mas, el Juez, sólo resuelve en base al Principio de Concreción de la 

Litis y el diverso de Concreción de la Fase Instrucción, conforme al Principio 

de Estricto Derecho del Proceso Civil. 

(1) .- Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Artículos 482, 483. 46ª edic., edit. Porrúa, 
México, p 107 

(2) .- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Artículo 386. JOª edic., edit. Castillo Ruiz, 
México, 1996, p 147. 

-203 -



La fracción tercera (111) plantea que El Proceso de Nulidad de los 

Juicios Civiles sea procedente, por la eventualidad -hecho ó circunstancia 

que sea de realización incierta ó conjetural- de la 'prueba superveniente', que 

'aparezca ' con posterioridad al pronunciamiento de la resolución judicial 

definitiva, que por causa de fuerza mayor -suceso externo previsto por el 

hombre pero insuperable- ó de hecho imputable al contrario, no tuvo 

oportunidad de presentar la parte vencida para, acreditada que sea una de 

las dos condiciones, obtenga sentencia favorable, por la que declare que el 

proceso fallado sin haber valorado la prueba superveniente, sea nulo. Lo que 

sugiere, que la sentencia así pronunciada, en el proceso fallado y cuya 

nulidad se pide, tenga sólo la 'intención ' de quedar sub-judice, al negarle la 

fuerza y firmeza de lo resuelto en la sentencia, provocando una 

'incertidumbre ' en lo decidido, al quedar supeditada la Autoridad de la Cosa 

Juzgada de la sentencia, al evento de que se haya encontrado uno ó más 

documentos decisivos, que la parte no pudo presentar por causa de fuerza 

mayor ó por un hecho imputable al contrario, en cambio, queda condicionada 

la resolución, a que si no se acreditan una ó las dos condiciones que la 

fracción señala, la sentencia adquiere la Fuerza y Firmeza de la Cosa 

Juzgada; mas, el ideólogo de las adiciones, no previó qué hacer cuándo la 

sentencia del proceso que se pretende anular ha sido ejecutada, por lo que al 

respecto cabe la pregunta ¿Qué utilidad y eficacia tiene incoar un proceso de 

nulidad, si la sentencia que declare nulo el proceso, ya ha sido ejecutada 

sobre el patrimonio de la parte vencida, perdido fraudulentamente, si no tiene 

una consecuencia revocatoria el fallo?. Y, además, por la adición que se 

comenta, la Autoridad de la Cosa Juzgada de la sentencia, queda supeditada 

hasta que fenezca el plazo a que se refiere la fracción primera (1) de la 

diversa 'adición D ', toda vez que con respecto a la fracción segunda (JI) de la 
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aludida adición, la sentencia jamás será declarada con la Fuerza y Firmeza 

de la Autoridad de la Cosa Juzgada, al ser suficiente que la parte vencida 

declare, 'bajo protesta de decir verdad', al juzgador, que se 'acaba de enterar, 

la semana pasada a la interposición de la demanda, de la existencia del 

documento superveniente '. ¿Y, dónde queda el Principio de Congruencia de 

la Sentencia y el Principio del Concatenado del Proceso, cuya nulidad se 

"d? pz e .. 

Por otro lado, la fracción en comento sugiere suplir la deficiente 

defensa de la parte vencida, al no hacer valer el Principio de Concreción del 

Proceso, en su fase instructiva -ens medium, entre la fijación de la litis y el 

auto de citación para sentencia-, la probatoria, que es perfeccionada cuando 

las pruebas han quedado complementadas para su debido desahogo en la 

audiencia de pruebas, conforme a lo que dispone el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

La fracción cuarta (IV) establece, como condición para obtener 

sentencia favorable, el error -la falsa creencia de la realidad-, que bien 

puede verificarse: 1.- por la notable diferencia existente entre el fallo que se 

funda en la admisión de un hecho y su oposición con la realidad, al ser 

incontrastable -no se puede comprobar- (¿ ?), ó, 2.- cuando supone la 

inexistencia de un hecho, que resulta existente al ser probado; en ambos 

casos, el hecho no es materia de la litis y éste debió ser tomado en cuenta 

para dictar el fallo. Fracción que parte de lo inverosímil, al sugerir que la 

sentencia del proceso que se pretenda nulificar padece, sufre de error de 

hecho, discordante con la realidad ó cuando éste sea inexistente, pero que ha 

sido probado, y, en ambos casos, ¡el hecho no es materia de la litis, pero éste 
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debió ser tomado en cuenta en el fallo!. Adición que tiende a sugerir, que en 

el proceso cuya nulidad se pretende se hayan violentado por el Juez, los 

Principios de Concreción de la Litis y el diverso de Congruencia de la 

Sentencia -interna y externa- del Proceso Ideal; mas, para el caso de que esto 

ocurra, le compete a la parte perjudicada hacerlo valer, en la fase 

impugnativa -ordinaria ó extraordinaria- del proceso, razón por la cual, 

afirmo que la adición, por una lado, tiene la 'intención ' de 'reponer ' un 

proceso desarrollado indebidamente por el Juez, en el desempeño de su cargo 

al impartir justicia de manera negligente y, por el otro, 'brindar' la 

oportunidad a la parte vencida, por el desempeño de una deficiente defensa, 

al no hacer uso de sus derechos procesales que el ordenamiento procesal 

distritense preconiza, de 'reponer' un proceso. Fracción que, desde luego, 

actualiza lo que pretendo en mi estudio, la pulcritud en el desempeño de la 

Función Judicial del Supremo Poder del Estado al Administrar Cumplida 

Justicia, constriñendo al Juez para que realice lo que 'debe' y no para que 

'haga' lo que quiere. Para ello, más sano es 'prevenir', y, la prevención se 

realiza al haber legislado la vista al C Agente del Ministerio Público para que 

sea el 'vigilante ' de la pulcritud en el desempeño de la Administración de 

Justicia, en los términos expuestos en la propuesta planteada en mi trabajo de 

investigación, extensiva ahora a todo el procedimiento. 

La fracción quinta (V), al igual que la anterior, sugiere que el Juez 

conculcó el Principio de Concreción de la Litis y el Principio de Congruencia 

de la Sentencia, en la resolución del proceso cuya nulidad se pretenda, al 

dejar de resolver en ella la excepción de Cosa Juzgada, opuesta por la parte 

vencida, razón por la cual la resolución no resolvió sobre todo lo que las 

partes pidieron. Al respecto cabe acotar, distinto es la negligencia en la 
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Administración de Justicia a cargo de un Juez, al no resolver sobre la 

excepción de cosa juzgada hecha valer por la parte vencida, que la deficiente 

defensa de la parte vencida, al no hacer valer la excepción de cosa juzgada 

ante el Juez del primer conocimiento ó de que ésta, al no resolverla dicho 

Juez, no se haga valer en la fase impugnativa, por el agravio que le causa a la 

parte vencida. De la literalidad de la fracción, se comprende que se refiere al 

primer caso, el negligente desempeño de un Juez en la Administración de 

Justicia. Y, para este caso, se hace extensiva mi propuesta, la intervención del 

C. Agente del Ministerio Público para que sea el 'vigilante' de la pulcritud en 

el desempeño de la Administración de Justicia. 

La fracción sexta (VI) es, por el supuesto que plantea, imposible, para 

que sea eficaz El Proceso de Nulidad de los Juicios Civiles, al imponer que se 

inicie primero un proceso ordinario por dolo en contra del Juez y, 

comprobado éste, por sentencia con autoridad de cosa juzgada, se inicie otro, 

El Proceso de Nulidad de los Juicios Civiles, cuyo título ó causa de pedir, sea 

la sentencia que declare el dolo del Juez, en el pronunciamiento de la 

sentencia en el proceso que se pretenda anular, y, a su respecto, cabe lo 

expuesto al dolo vertido a mi comentario a la fracción primera (!) de la 

adición A, encaminado a la intención de la persona del Juez, de causar un 

daño con trascendencia jurídica a la parte vencida, al violar un deber 

jurídico -la inaplicación del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal-, porque se contrapone con la 'adición D ', respecto a los 

plazos para interponer la demanda de nulidad, en razón de que el proceso, 

que se inicie en contra del Juez por dolo, como cualquier otro, por 

experiencia secular, no concluye en menos de un año, para que dicha 

sentencia sea el título ó causa de pedir en el proceso que se pretenda anular; 
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razón por la cual, la fracción es inoperante, salvo que el ideólogo de las 

adiciones, haya querido decir lo que no supo decir: 'la acción de nulidad de 

juicio concluido procede: VI.- contra la resolución del proceso que se 

pretenda anular, cuando haya sido fallada por dolo del Juez, debidamente 

comprobado y declarado, en la sentencia definitiva, del proceso de nulidad 

que se pretenda. 

La fracción séptima (VII) es, per se, sencillamente, una aberración, por 

ser de explorado derecho que las partes, en todo proceso jurisdiccional 

judicial contradictorio, son únicamente dos, la parte actora y la parte 

demandada, razón por la cual cabe la pregunta inmediata: ¿cómo puede 

pactarse un daño entre las partes, la actora y la demandada, para perjudicar 

a la parte actora?, ó bien, ¿cómo pactar un daño entre las partes para afectar 

el interés público del Estado, sin que éste sea señalado para que salga al 

proceso a deducir sus derechos?, y, de superar estas dos 'sencillas ' 

interrogantes, ¿cómo acreditar la colusión fraudulenta de las partes en 

perjuicio del interés público?. 

La adición 'B 'y 'C' del artículo 7 3 7 son innecesarias, en razón de que 

existe el artículo uno del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, de lo que resulta ser un 'pleonasmo jurídico', y, por otro lado, existe 

el diverso 2, adminiculado con el diverso 145 del propio ordenamiento 

procesal distritense, en razón de toda demanda es procedente por quien tenga 

interés en iniciar un procedimiento judicial, siempre y cuando se interponga 

ante Juez competente y éste no debe negarse a conocer de un asunto. 
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La adición 'D ', resulta inoperante é ineficaz, al ser, de entrada, 

contraria a la declaración de la Autoridad de la Cosa Juzgada de la sentencia, 

a que se refiere el diverso artículo 426 del propio ordenamiento procesal 

distritense, que dispone que toda sentencia queda firme cuando ha trascurrido 

el plazo ordinario que el código establece para recurrirla, al dejar sub-judice 

la parte considerativa y resolutiva de la sentencia, al evento de que la parte 

vencida interponga 'la acción de nulidad de juicio concluido ', antes de que 

fenezcan los plazos de prescripción a que se refiere la adición, lo que conlleva 

a dejar sin firmeza y certeza la resolución judicial; y, por otro lado, 'la acción 

de nulidad de juicio concluido ' que se adiciona, por lo que expresa el inciso 

de cuenta, resulta ineficaz para la parte vencida fraudulentamente, más 

cuando el proceso que se pretende anular se desarrolló en su rebeldía, habida 

cuenta de que es muy sencilla la 'chicana', al dejar que fenezca el plazo a que 

se refiere la fracción primera (!) , para solicitar al juzgado la certificación por 

parte de la secretaría, por la que haga constar sí la parte vencida interpuso 

en tiempo el medio ordinario impugnativo, de no existir constancia en autos, 

declare que la sentencia ha causado estado, para hacer nugatorio 'la acción 

de nulidad de juicio concluido ', pues no basta la publicación de la sentencia 

en el Boletín Judicial, hasta en tanto no se englobe como notificación 

personal a la parte vencida la sentencia definitiva. ¡Qué decir de la fracción 

segunda (11) !, es todo un poema para dejar sub-judice toda la Administración 

de Justicia de manera pronta y completa, sencillamente, el postulado 

Constitucional quedó como expectativa, como ornato. Al respecto, me remito 

a mi comentario expresado en la fracción tercera (111) de la adición A del 

artículo 737, ¿Dónde quedaron los Principios Procesales que rigen el 

Proceso Ideal?. 
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La razón de ser del artículo 7 3 7 E plantea la deficiencia en dos 

vertientes: la primera, imputable al juzgador, al resolver un asunto sin que se 

haya resuelto sobre la falsedad de un documento traído al pleito como prueba, 

que sugiere que el funcionario judicial haya violentado el Principio de 

Concreción en la fase instructiva, la probatoria, al fallar el asunto estando 

pendiente la resolución sobre la falsedad de la prueba; la segunda, la 

deficiencia en la defensa por no haber logrado acreditar, en el incidente de 

impugnación de documentos, la falsedad de la prueba ofrecida en el proceso, 

para que la interlocutoria que así lo declare, sea la base y fundamento para 

iniciar ante el C. Agente del Ministerio Público, denuncia de hechos con los 

elementos que sustenten la falsedad, para que el funcionario ejecutivo pida y 

el funcionario judicial ordene, la suspensión del proceso civil, hasta en tanto 

quede resuelto el proceso penal sobre la falsedad de la prueba. 

La adición F es simplemente discordante con la academia, respecto de 

lo que enseña lo que debe ser 'fraude procesal ': el engaño, el artificio 

maquinado por una parte para perjudicar a la otra, al obtener un beneficio 

que no le es posible satisfacer en un proceso regular. Así, por el solo hecho de 

que la adición lo exprese, de que es un fraude procesal el solo hecho de 

ejercitar un derecho y no obtener sentencia favorable, es tanto como llegar al 

absurdo de afirmar: todos los que acuden a la Función Judicial del Estado 

para que les Administren Justicia y no obtengan sentencia favorable son 

'delincuentes civiles ', llegando al extremo de calificarlos como tales, a los 

que se desistan de su pretensión -¿y la caducidad qué?, baste dejar de 

continuar con el procedimiento y ¡listo!, salvado el 'delito de fraude 

procesal' - y a los 'malvados abogados ', que 'sugieran ' intentar interponer 'la 

acción de nulidad de juicio concluido'. Por ello, la adición es retrograda, al 
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venir a la mente el original y vze;o precepto uno del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Territorios que establecía: 

"Art. - 1. - El ejercicio de las acciones civiles requiere: I- La existencia de un 

derecho; JI.- La violación de un derecho o el desconocimiento de una 

obligación, o la necesidad de declarar, preservar o constituir un derecho; 

!JI. - La capacidad para ejercitar la acción, por sí o por legítimo 

representante; IV- El interés en el actor para deducirla. Falta el requisito de 

interés siempre que no pueda alcanzarse el objeto de la acción, aun 

suponiendo favorable la sentencia. " (3) Como es sabido y de explorado 

derecho, dicho artículo fue reformado, porque nadie acreditaba los 

presupuestos a que se refiere ante el Juez del conocimiento, antes del 

emplazamiento para 'ejercer su acción', habida cuenta de que éstos, en 

sentido estricto, no son presupuestos, son parte de las 'condiciones de la 

acción' para obtener sentencia favorable, materia de estudio para la 

sentencia definitiva. 

El inciso G deviene de ineficaz por la pregunta obligada: ¿Qué caso 

tiene que no se suspenda la ejecución de una sentencia de un proceso 

fraudulento, engañoso, imperfecto?. Así, la adición no establece el 

procedimiento a seguir para salvaguardar los derechos de la parte 

perjudicada, la parte vencida en un proceso irregular, porque el ideólogo tan 

sólo se limitó y concretó a establecer que no se suspenderá la ejecución de la 

sentencia, y, mucho menos, establece qué hacer para que la parte vencida 

fraudulentamente sea resarcida en su patrimonio. La garantía impuesta a la 

(3).- Pérez Palma, Rafael. Guía de Derecho Procesal Civil. Artículo 1, 1° edic. edit. propiedad del autor, 
México, 1965, pp 1 3 y 14. 
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parte vencedora me parece exigua, al devenir de insuficiente el treinta por 

ciento del valor del negocio, en razón que de ejecutarse la sentencia en favor 

de la parte vencedora del proceso que se pretende anular y de resultar 

favorable la sentencia del diverso de nulidad a la parte ejecutada en aquél, 

¿Cómo resarce aquélla a ésta al cien por ciento su patrimonio?, pues al 

ideólogo de la adición se le 'olvido' establecer este supuesto. La excepción 

que establece es absurda, en razón de que toda ejecución de índole pecuniario 

causa perjuicio, menoscabo. 

Las 'adiciones ' marcadas con letras H é 1 resultan ser inútiles, en razón 

de que lo que pretenden regular ya se encuentra regulado en el ordenamiento 

procesal distritense, respecto a la presentación de documentos y de las 

disposiciones generales que versan sobre el procedimiento ordinario, razón 

por la cual regular lo regulado es un 'pleonasmo jurídico ' a cargo del 

ideólogo de las adiciones. 

El inciso J es todo 'un poema ' a la ilegalidad y desconocimiento de los 

Principios Procesales que rigen nuestro sistema. De entrada, la pregunta 

obligada: ¿Cuál es el argumento jurídico para 'limitar', 

inconstitucionalmente desde luego, el actual sentido del artículo uno y dos del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal?, y ¿Cuál es el 

argumento jurídico para afirmar que la parte actora, al ejercitar 'la acción 

de nulidad de juicio concluido', lo hará bajo el Principio de Probidad, y, por 

ende, no se actualizará, en su ínter procedendi, alguna ó algunas de las 

condiciones a que se refiere la diversa 'A ' del precepto 7 3 7?. Oportuno es 

puntualizar, distinto es el 'derecho de acción procesal' a que se refiere la 

adición que se comenta y 'la Cosa Juzgada', que se encuentra en la parte 
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considerativa y resolutiva de la sentencia; habida cuenta, como es de 

explorado derecho, toda 'acción' procede, siempre y cuando se determine con 

claridad la clase de prestación que se exija de la parte demandada y el título 

ó causa de pedir, razón por la cual la 'acción ', comprendida como un 

derecho público, no es limitativa para la procedencia de un proceso, en virtud 

de que la limitante para su procedencia lo es 'La Cosa Juzgada Formal y 

Material', cuando por ésta se halle decidida por La Verdad Legal. Por otro 

extremo, si 'la acción de nulidad de juicio concluido' se desenvuelve bajo un 

procedimiento ordinario, es aberrante, "sin embargo", que el ideólogo de la 

adiciones, exprese que se dejen expeditos los derechos de la fase impugnativa, 

a la parte que ha sido agraviada con la resolución judicial adversa en el 

proceso de nulidad. 

El inciso K, al igual que el anterior, es todo un 'poema ' para que un 

derecho sea ineficaz, porque el ideólogo de las adiciones no se atrevió a 

establecer una consecuencia revocatoria de la resolución judicial del proceso 

cuya nulidad se pida, y, menos aún, se atrevió a dar vista al C. Agente del 

Ministerio Público cuando dicha resolución judicial emane de 'dolo, falsedad 

ó colusión', al ser conductas tipificadas como delitos, sea en contra del 

adecuado desarrollo de la justicia, un delito de falsedad ó de delitos contra la 

procuración y administración de justicia cometidos por particulares; en 

cambio, sólo se 'atreve' a señalar, con la secular ineficiencia de la frase 

hueca y sin sentido: 'de quien haya dado lugar a ella, será responsable de los 

daños y perjuicios que con su conducta haya causado ', que su 

responsabilidad se limita al pago del doble de la suma en que se cuantifiquen 

los daños y perjuicios, -sin precisar cuál es el procedimiento para 

cuantificarlos, por existir 'todo un océano de posibilidades' para 
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determinarlos-, porque la medida 'correctiva' de ninguna manera resarcirá 

los derechos de la parte perjudicada, en razón de que si el responsable carece 

de bienes propios para 'garantizar' el pago 'del doble de los daños y 

perjuicios ' causados, el derecho no se hará efectivo, quedando, como en 

tantos otros casos, en una expectativa de Justicia, que se traduce en la 

realidad en una denegación de justicia. 

Respecto de la última parte de la adición K y el inciso L, resultan 

'arbitrarias' y contrarias a lo que a su respecto ya establece el criterio del 

propio ordenamiento procesal distritense, en razón de que el artículo 140 

establece los condiciones para que el juzgador condene en gastos, por la 

conducta temeraria y por la mala intención, con que se conduzca una de las 

partes respecto de la otra, durante la secuela del proceso. 

Como es de observarse, en general, las 'adiciones', resultan ser 

incongruentes con la academia mexicana procesal y, en particular, resultan 

ser 'cándidas' para lo que se pretende, en razón que no se encuentran 

debidamente codificadas, para que rijan en forma clara, sencilla, precisa, y 

congruente para que hagan efectivo el derecho, al revocar en favor de ó de 

los perjudicados la resolución judicial pronunciada en el proceso declarado 

nulo, que deben dar lugar a la procedencia de El Proceso de Nulidad de los 

Juicios Civiles. 

Las 'adiciones ', son una prueba más del cómo se legisla para hacer 

complicado é ineficaz la Administración de Justicia, elaboradas, más para 

resolver un problema político que un problema jurídico, de lo que es la 

realidad en nuestros foros y no lo que debe ser la Administración de 
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Cumplida Justicia a cargo de la Función Judicial del Supremo Poder de la 

Federación, por conllevar a más complicaciones que a soluciones jurídicas de 

lo que debe ser el sistema legal mexicano, por ello, es urgente tener, concorde 

con nuestro postulado Constitucional, un sistema jurídico sencillo, preciso, 

congruente, y efectivo, y ¡nó!, un sistema legal como el que tenemos, 

complicado, fútil, desproporcionado é ineficaz, v. gr., las sentencias 

definitivas pronunciadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación sin 

que hagan efectivo el derecho literal que se contienen en su parte 

considerativa y resolutiva. 
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